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TECEDENTE�. 

LEGACIÓN DE COSTA RICA, 

ÁSHINGTON, D. c., Julio 30 de 1887. 

'EROR: Tengo el honor de acompañar á esta comunicación 
copia del Tratado de Arbitrnje firmado en Guatemala el 24 
ele Diciembre de 1886 por Plenipotenciarios de Costa Rica y 
~,icaragua, con la amistosa mediación del Gobierno de aquella 
República, en el cual se estipula que ambas naciones contra
tantes someterán á la decisión arbitral del Sr. Presidente d 
los Estados Unidos de América la validez ó insubsistencia 
del Tratado de límites por ellas celebrado el 15 de Abril d 
1858. 

En nombre y con instrucciones especiales del Gobierno de 
osta Rica suplico á V. E. se sirva interponer sus buenos y 

valiosos oficios cerca de S. E. el Sr. Presidente, á fin de que 
lto Magistrado se digne de prestar á mi patria el ·emi

nente servicio de que se trata. 
Tiene mi Gobierno la esperanza de que alcanzará tan seña

lado favor, y la funda en la persuasión en que está de la 
benévola amistad del Gobierno de V. E. y en el interés tradi

ional de esta Gran Nación por la paz, tranquilidad y bien
estar de los otros pueblos de América sus hermano 

Con protesta de mi mayor consideración soy de V. E. muy 
attº 

PEDRO PÉREZ Z. 

Exruo. Sr. THOMAS F. BAYARD,

'ecretario de Estado, &c., &c. 

( ' 
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LEGA ró DE o TA Rr A, 
Á HINOTO., Julio 31, 1 7. 

Con gran sati facción he recibido ta a!!l:adabl noticia 
qu m apr uré á comunica,r por •abl á mi Gobi rno: n 
verdad nunca t mí que el pr claro j fe de ta gran acion 
se n ga á pr -tar á Co ta Rica 1 inapr ciable . rvicio d 
oír y fallar u· liferencia con la R pública de icaragua, su 
hermana y v ina. 

Lleno un d b r muy grato para mí al dar al r. President , 
y á . E. tambi n, por la part que le corr ponde, la más 
expre iva gracia· por el nuevo te tünonio de ami tad reci
bido, para lo cual tenO'o e p cial encargo de mi Gobi rno. 

Dentro del lap o eñalado en 1 Tratado de Arbitraje ten
dTé 1 honor d ometer á la alta con ideración d V. E. la 
razone y fundamento que, n entir d 1 Gobierno de o ta 
Rica, patentizan de un modo irrefra0able la validez del Tra
tado d 1 5 qu e debate. 

on entimi nto de alta tima, oy de V. E. muy adicto 
servidor. 

Exmo. r. THOMAS F. BAYARD, 

PEDRO PÉREZ Z. 

Secretar·io de Estado, &c., &c. 

TA! 

1ven 

para 

,est 

"\Y • · ¡ e 

e ido favor ciclo por la apr ciable omunicac10n 
V. E. :f cha de ayer, en que digna d participarm qu 

el Exmo. r. Pr sid nte ha tenido á bi n ac ptar el ncargo 
de Árbitro para decidir la coutro er ·ia d o ta Rica y i
caragua, obr validez ó in ub i t n fa del Tratado d 15 d 
Abril d 1 5 , c 1 brado por amba Repúbli a para 1 arr glo 
d finitivo d u límit territorial . 
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,N, Julio 31, 1887. 

:ciable comunicación 
il.e participarme que 
1 aceptar el encargo 
de Costa Rica y Ni
!el Tratado de 15 de 
)licas para el arreglo 

a agradable noticia 
á mi Gobierno: en 

de esta gran Nación 
>reciable servicio de
ica de Nicarairua, su

lar 111 Sr. PresidenL, 
orresponde, las más 
[lio de amistad reci
> de mi Gobierno. 
clo de Arbitraje ten
eración ele V. E. la 
l Gobierno de Costa
e la validez del Tra-

ie V. E. muy adicto 

DRO PÉREZ Z. 

TRATADO DE GUATEMALA EN QUE SE ESTABLECEN LAS BASES DEL 

ARBITRAMENTO. 

Oonvenci6n entre los 0obie1·nos de Oostrt Rica y :Nicaragua 
para somete1· al arbitramento del de los Estados Unidos la 

C'ltestión de validez del tratado de 15 de AM·il de 1858. 

Los Gobiernos ele las Repúblicas de Costa Rica y Nicara
gua, animados del deseo de poner término á la cuestión por 

llos debatida desde 1871, á saber: si es ó no es válido el tra
tado firmado por ambos el día 15 de abril de 1858, han nom
brado respectivamente para Plenipotenciarios al señor don 

censión Esquivel, Enviado Extraordinario y l\finistro Ple
nipotenciario de Costa Rica ante el Gobierno de Guatemala 
y al señor don José Antonio Román, Enviado Extraordinario 
y l\Iinistro Plenipotenciario de Nicaragua ante el mismo Go
bierno ; quienes después de comunicarse sus plenos poderev, 
que hallaron en debida forma, y de conferenciar con interven
ción del señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública de Guatemala, Doctor don Fernando Cruz, designado 
para interponer los buenos oficios de su Gobierno, generosa
mente ofrecidos á las partes contendientes y por éstas con 
fil'atitud aceptados, han convenido en los siguientes artículos: 

(1) La cuestión pendiente entre los Gobiernos contratantes
obre validez del tratado de límites de 15 de abril de 1858, se 
omete á arbitramento. 

-

(2) Será árbitro de esa cuestión el señor Presidente de los
Estados Unidos de América. 

Dentro de los sesenta días siguientes al canje de ratifica
iones de la presente convención, los Gobiernos contratantes 
olicitarán del árbitro nombrado la aceptación del cargo. 

e 

" 

e 
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(3) En 1 in p rado a o d qu el señor Pr idente d lo
E tado '( nido no e digne a eptar la parte nombran para 
árbitro al ñor Pr id nte d la R pública d hile, cu a 
aceptación e licitará por lo. Gobi rn contratante den
tro d nov uta día contado d de aqu 1 n que 1 ñor 
Pre ident d lo E tado nido, notifiqu u xcu a á am
bo Gobi rno ó á u r pre entante en Wá, hington. 

( 4) i de graciadam nte tampo o 1 . ñor Pre idente d
hile pudiera pr tar á la part 1

admitir 1 com tido ambo. Gobi rno 

notifiqu 
ntante 

(5) Lo proc dimiento y término á que d berá uj tar e
el juicio arbitral rán lo iguiente : 

D ntro d nov nta día contado d l que la aceptación 
del árbitro :fuere notificada á la part , ésta le pr entarán 
us al gato y documento . 

El árbitTo comunicará al repre entant de cada Gobi rno, 
dentro de ocho día de pué de pre entado , lo alegato d 1 
contrario, para qu pu da rebatirlo d ntro d lo tr inta dia 
siguiente á aqu 1 n que e 1 hubieren comunicado. 

El árbitro deb rá pronunciar u fallo, para que ea vale
dero, dentro de ei m e , á contar de la fecha en que hu
biere vencido el término otorgado para cont tar alegatos, 
háyan ó no pre entado é to . 

El árbitro pued delegar u funcione con tal qu no dej 
de interv nir dir ctam nte en la pronunciación de la sentencia 
definitiva. 

(6) i el laudo arbitral decide la validez del tratado, la
misma s ntencia d clarará si o ta Rica tiene derecho de 
navegar 1 río an Juan con nave de guerra ó de tinadas al 

. . 

o para 
contado 

s 

_. ) o 

., 

(' • 



or Presidente de lo 
,artes nombran para 
lica de Chile, cuya 
1s contratantes den
.el en que el señor 
[Ue su excusa á am
W áshington. 

eñor Presidente d 
cninente servirio el 
i pondrán de acuer
'O de noventa díav, 
�residente de Chil 
irnos, ó á sus reprA-

,ue deberá sujetarse 

e que la aceptación 
�stas le presentarán 

1 de cada Gobierno, 
:los, los alegatos del 
o de los treinta dia
comunicado.
para que sea vale
,a fecha en que bu-
contestar alegatov,

con tal que no deje 
!LciÓn de la sentencia 

idez del tratado, la 
:a tiene derecho de 
.erra ó destinadas al 

' 
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;ervicio fiscal. De igual modo decidirá, en caso de ser válida 
licha convención, todos los demás puntos de dudosa interpre

tación que cualquiera de las partes encuentre en el tratado y 
que comunique á la otra dentro de treinta cüas, contados desd 
t>l canje de ratificaciones del presente. 

(7) La decisión arbitral, cualquiera que sea, se tendrá por
tratado perfecto y obligatorio entre las partes contratantev, 
no admitirá recurso alguno, y empezará á ejecutarse treinta 
días después de haber siclo notificada tÍ ambos Gobiernos ó 
·ns representanteu.

(8) Si se llegare á declarar la nulidad del tratado, ambo
.:robiernos, dentro de un año contado desde la notificación 
del laudo arbitral, se pondrán de acuerdo para fijar la línea 
divisoria de los territorios respectivos. Si ese acuerdo no 
fuere posible, celebrarán en el año siguiente una convención 
pnra someter á la decisión de un Gobierno amigo la cuestión 
tle límites entre ambas Repúblicas. 

Desde que el tratado se declare nulo y mientras no haya 
n.cuerdo entre las partes ó no recaiga sentencia que fije lo 
<lerechos definitivos de ambos países, se respetarán pro

tablece el tratado de 15 de abril d 

(9) l\fientras la cuestión de validez del tratado no sea r1::
nelta, el Gobierno de Costa Rica consiente en suspender el 
umplimiento de su acuerdo de 16 de marzo último, en cuanto 

dispone la navegación del río San Juan por un vapor nacional. 

(10) En caso ele que se decida por el laudo arbitral que el
tratado de límites es válido, los Gobiernos contratantes, den
tro ele los noventa días siguientes á aquel en que sean notifi
cados de la sentencia, nombrarán cuatro comisionados, do 
cada uno, que practiquen las medidas correspondientes á la 
línea divisoria, establecida en el artículo 2° del referido tra
tado de 15 de ahril de 1858. 

r. 

n ionalment~ 
1 ·53_ 

e 

e 

e 



E ta m dida y el amojonamiento que á ellas e con i-
guient pra ticarán d ntro d tr inta me es contado d de 
1 día n qu an nombrado lo comi ionado . 

E to comi ionado t ndr n la fa ultad de apartar de la 
lín a fijada p r 1 tratado, n int r · de bu car límit natu
rale ó má fácilm nte distin<Yuibl , ha ta una milla; pero 
e ta d viación ólo podrá hacer e cuando todo lo comi io
nado e pongan de a uerdo en 1 punto ó punto qu han de 
u tituir la lín a.

(11) E te tratado d b rá omet r e á la a.proba ión del
Ej cutivo y ngre o d amba Repúbli a contratant ; y 
u ratificacione e canjearán n ana<Yua ó en an Jo é de
o ta Rica, 1 30 de junio próximo, ó ant i fu r po ible. 
En f d lo cual, lo Plenipotenciario el s ñor Iini tro 

de R lacione Exterior d Guat mala lo han firmado y ella
do con u llo particulare n la ciudad de uat mala, á 
lo veint y cuatro día d 1 me d diciembre de mil ochocien
to och nta y ei . 

, 
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i á ellas es consi
ses contados desde 
naclov. 
ele apartarse de la 

uscar límites natu
�a una milla ; pero 
, todos los comisio
puntos que han ele 

la aprobación del 
as contratantes ; y 
t ó en San José de 
3S si fuere posible. 
· el señor Ministro
.an fumado y sella
[ de Guatemala, á.
e de mil ochocien-

ESQUIVEL. 
) ROl\IÁ 
) CRUZ. 

PUNTOS QUE SEGÓ� EL GOBIERNO DE .NICARAGUA SON DUDOSOS Y 

REQUIEREN INTERPRETACIÓ 

:liINIS'l'ERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE .NICARAGUA, 

MANAGUA, 22 rlejunio de 1887. 
EÑOR: Por disposición del Señor Presidente, y de con

formidad con lo estipulado en el artº 6° de la Convención ele 
arbitrnje, celebrada en Guatemala entre Nicaragua y Costa 
Rica, tengo la honra de comunicar al Gobierno de V. E. lo 
puntos Jp dudosa interpretación en el Tratado de 15 ele abril 
de 1858, que en la eventualidad prevista en dicho artículo, 

te Gobierno se propone someter á la rlecisióu del Árbitro. 

PRIMERO. 

l. Señalándose la Punta de Castilla como el principio de
tlántico, y hallándose ese punto, 

gún el mismo Tratado, en la desembocadura del río San 
Juan, hoy que ha variado esa desembocadura, ¿ de dónde 
debe partir la línea? 

2. ¿ Cómo se fijará. el punto céntrico ele la bahía ele
oalinas, que es el término ele la línea divisoria? 

3. Si por ese punto céntrico debe entenderse el centro d
la figura; y siendo necesario para determinarlo fijar el límite 
de la bahía hacia el mar, ¿ cuá.l será. ese límite ? 

EGUNDO. 

4. Nicaragua consiente por el artículo 4° en que la bahía de
an Juan, que siempre le ha pertenecido exclusivamente, y

en la cual ha ejercido exclusiva jurisdicción, sea común á. 
mbas Repúblicas; y por el artículo 6°, en que Costa Rica 
enga en las aguas del río, desde su desembocadura en el 
tlá.ntico, hasta tres millas inglesas antes de llegar al Castillo 
iejo, los derechos perpetuos ele libre navegación para ob-

.; 

N. 

" 

la lín a divi oria n l A. 

a 



10 

j tos c.1 comercio. ¿ Ten lrá obligación o ta Rica de con-
urrir on .1: icaracrua á lo ga to nece. ario para imp dir la 

ob true ione de la bahía, mant n r libre xp dita la nave
gaci 'n del río y puert y m jorarla en prov cho común ? 
En ca o afirmn.ti,o 

-. ¡, En qué proporción deb rá concurrir o ta Rica? En 
ca o d qu no d ba contribuir, 

6. ¿. Podní imp dir qu icaragua j cu.te á u propio 
co. to las obra de m jorami nto, ó t ndrá d rech á p dir 
indemnización por lo punto que a n c ario o upar y le 
p rten zcan n la ribera lerecha ó por lo terr no qu en 
la mi ma rih ra pu dan quedar inun lado ó de otra manera 
int r . ado. á on. u ncia d di ha bra. ? 

'l'ER 'ER 

7. i con vi ta del artículo 5° del Tratado, 1 brazo del
an Juan onocido on el nombr el oloraclo, lebe t u r e

por límite ntre icru:acrua o ta Rica el de . u orig n
ha ta u d s mbocadura en el Atlántico. 

CUARTO. 

i teniendo osta Rica en la agua del an Juan, gún 
1 artículo 6° del Tratado, ólo 1 derecho de libre nav ga

ción con obj to de com rcio, puedan nav gar en dicha 
agua buqu de guerra ó fiscal d a República. 

QUINTO. 

9. Perteneciendo á :ricaragua, secrún la letra del Tratado,
el dominio umo imperio en la acrua d 1 Río an Juan, 
de de u ·alida lel Lago, ha ta u de embocadura n el 

tlánti o, ¿ puede racionalm nte Co ta Rica di putarl el 
d recho á de viar a aguas? 

SEXTO. 

10. i habi ndo de aparecido lo motivos de la e tipula
ción contenida en el artº 8° lel Tratado, todavía e té 1-

araa 
· • rrit
1ue a
ún
lud

11. 
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osta Rica de con
)S para impedir la 
r expedita la nave
provecho común ? 

· • 'osta Rica? En

ecute á su propio 
á derecho á pedir 
1esario ocupar y le 
s terrenos que en 

; ó de otra manera: 
s? 

tado, el brazo del 
rndo, debe tenerse 

desde Ru origen 

il San Juan, según 
de libre navega

avegar en dicha 
lepública. 

letra del Tratado, 
lel Río San Juan, 
embocadura en el 
[Uca disputarle el 

ros de la estipula
todavía esté Ni-

11 

a.ragua obligada á no otorgar concesiones de canal por su 
territorio, sin recabar el voto consultivo de Costa Rica, de 

ue allí se trata. ¿ Cuáles son, y en qué casos se considera
rán dañados los derechos naturales ele Costa Rica, á qu 

lude esa estipulación ? 

JÍ:TIMO. 

11. Si el Tratado de 15 de abril de ltít>tí da á Costa Rica
derecho alguno á ser parte en las concesiones de Canal inter
océanico que Nicaragua otorgue, ó á participar en las utili
dades que Nicaragua se reserve como soberana de su terri-

rio y aguas, y en compensación de las valiosas concesiones 
, privilegios que acuerdv. 

Al hacer á. V. E. esta comunicación, de la que le ruego se 
,irva darme recibo, me es grato reiterarle la seguridad de mis 
respetos y consideraciones. 

FERNDO GUZM 

A su E1:celencia el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del 

Gobierno ile Costa Rica, San Josl. 

q 
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INTRODUCCIÓ 

¿ vUÁL es la cuestión sometida por las Repúblicas de 
,::;ta-Rica y Nicaragua al juicio imparcial é inapelable del 
ñor Presidente de los Estados Unidos de América? Héla 
ni: si es ó no válido el Tratado ele Límites celebrado por 
u, en San José de Costa Rica, el düt 15 de Abril de 185v. 

,-e, y no otro, es el punto principal que se debate. 
,i, como lo espero con fundamentos que determinan en 

i una convicción profunda, fuere resuelta la cuestión en el 
ntido afirmativo, simultaneamente con ella habrán ele ele
lirse algunos puntos accesorios, ó dependientes del prin
pal, sobre interpretación de varias disposiciones del tratado. 
�i, por el contrario, lo que juzgo poco menos que imposi
' fuere resuelta la cuestión en el sentido negativo, con el 

llo que así lo declarara renacería la discusión cenada en 
58 acerca ele las fronteras ele las dos Repúblicas; mas la 
ación ele ellas no sería materia del presente arbitramento, 
no de negociaciones posteriores, y sólo en el caso ele no 

,. gar los Gobiernos interesados, en el lapso de un año, á 
1n acuerdo definitivo, se entraría entonces á tratar de la forma 

términos de un nuevo arbitramento, que decidiera la CUPR

Ón ele límites. 
Tales son, sustancialmente, en orden á la determinación de 
materia de la controversia, las disposiciones del Tratado 

• Guatemala de 24 de Diciembre de 1886, que establece
bases del presente juicio arbitral.

3o deberé ocuparme fundamentalmente, por lo tanto, en 
iscusiones concernientes á límites, puesto que ahora no se 
ebate sobre ese punto; y habré ele ceñi.Tme á demostrar 
ue el Tratado de 15 ele Abril de 1858 es rigurosamente 
lido, no puede menos de serlo ante el derecho internacional, 

... 

í 
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y por tal se ha tenido ti ne en o ta Rica y nacione ami
gas d amba parte , y e tuvo en :ricaragua por largo años. 

Ma i h d ilu trar d bidamente ese único punto d 1 
d bat , no podré xcu arm de hacer alguna r f rencia á, las 
antiaua font ra de o ta-Rica (que lo eran 1 Río an Juan 
n to ia u xten ión, 1 Gran Lago y el Río L a Flor), al pr -
entar la noticia hi tórica indi p n able i la controver ia; 

pero lo haré tan brev comp ndio amente como lo ·on-
si nta 1 objeto que m propongo, que es 1 d pat ntizar el 

píritu de conciliación verdad ra fraternidad con que 
o ta Rica adhirió al Tratado de 1 5 , qu la al jó de u 

fonteras á la vez naturnle , hi tórica y legítima · p r ua
dir, al mismo ti mpo, que i mu tra y ha mostrado i mpre 
firm za en la d fen a de u der cho , no e porqn el Tratado 
·ea n manera alguna v ntajo o para ella, ino porque ha que
rido y quiere que e r p t y cumpla un pacto internacional 
perf cto. 

Iniciaré mi trabajo con la relación de la do cue tion á 
qu el Tratado d Límit puso término : una r fer nt á la 
an xión del P artido de icoya á o ta Ri a en 1 24, cuando 

organizaban lo Estado de la R pública F deral d n-
tro-América, y la otra conc rni nte á los d r cho d lo E -
tado riber ño del Río de San Juan, ó De aguad ro d 1 
Lago de icaragua, y lu go daré á conocer lo precedentes del 
tratado de 1 5 ; hecho lo cual, que s nece ario para la p r
fecta inteligencia de la cu tión, entraré d 11 no n la xpo
sición y refutación de lo argumentos invocado por icara
gua para fundar la denuncia de aquel pacto. 



PRIMERA PARTE. 
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PARTE PRIMERA . 

PRECEDENTES HISTÓRICO 

• AP ÍTULO I. 

NICOYA-SU A1''EX1ÓN A COSTA nICA. 

LA provincia de Costa Rica, hoy República del mismo 
ombre, fué erigida por el Emperador Carlos Quinto en el 
ño de 1540, bajo la denominación de Gobernación de Cartago 

osta Rica en la parte de la provincia ele Veragua que s 
rt>servó la real corona, al oeste del Ducado de Veragua con{\A
; ido en 1537 á los descendientes de Cristóbal Colón. 

Los límites de esta gobernación se extendían de mar á 
ar en latitud; y en longitud, por el mar Caribe, desde la bahía 

lP Zarabaro ó del Almirante (laguna ele Chiriquí) hasta el 
ío Grande, llamado hoy río Aguáu ó Román, al Oeste del 
:tbo Camarón, abrazando todo el litoral 
ntre el 9º y el 16.,.. paralelo de latitud N orte. 1 

Esta demarcación incluía expresamente dentro de la juri»
licción de Costa-Rica. como parte principal de esta provincia, 
l territorio de las bocas del Desaguadero ó Río San Juan y

!fUU parte de su curso, siguiendo aguas arriba hasta quin
,·guas del lago de Nicaragua, y prolongándose desde aquí
'incia el Norte, á. distancia de otras quince leguas hasta la

árgenes del Río Grande. Pertenecieron, pues, á Costa Rica 

TORRES DE MENDOZA. Colección de documentos int.ditos de Indias, publi
do bajo los au1tpict'os del Gollierno Espaflol. 

PERALTA. Costa, Rica, Nicaragua y Panamá en el Siglo XVI. Madrid, 

'3, pp. 101, 118, 741, á 754. Leoo Feroáudez, Colección, &c. Tomo IV, 

90. 

D 

entro-A..mericano 
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toda la actual o. ta; atlántica d 
la d Hondura . 

i aragua y part d 

Tal fué la primitiva provincia d 'o ta Ri a. D 1560 á. 
1573 F lipe II 1 ñaló nuevo. lin l ro , qu por la co ta 
d 1 tlántico :on lo que t nía o ta Rica al ti ropo d la 
cel l ración el 1 tratado el 1 5 . 1 

La provincia d eri rich n crob rnación y 
conferida á P lraria DáYila por real provi. ión de 1 ° d 
junio de 1527 ma n 1 . ñalaron límite ni fueron 
aprobado lo. qu propu ·o P draria . , ' gún Femand z el 
Ovi do xtenclían el ·el 1 pu rto de la H rradura, {t lo' 9º 

3 'lat. . ha ta el puert d la Po. ión (ó Il al jo) á lo 12º 

30' d la mi ma latitud, p ro ant el 1540 generalin nte ·e 
t nían por límit ' ele "icaragua el d lo, llano d hiriquí 
hasta el go]fo ele Fon ca. E to· lincl ro fueron reducido 
gradualment por la creación do la nu va · provincia de 
Co ta Rica ( n la parte que 1 corr poncüa. obre el mar del 

ur) y de icoya, qu el impl encomi nda de P clrarias 
Dávila y el u)� rno y :uc sor Ro h'igo el ontr ra:, pa ó á 
di frutar d la· pr rr gativa el un orr crimiento in le¡ en
dient . Por 1 mar del � orte, icaragua no p · yó ni un 
palmo d tel'l' no ante d 1576. 

La provin ·ia 1 i ·oya compr n<lía la I nín ula u ·te 
nombr , ntr 1 golfo d -icoya y 1 rí T mpi que ó del 

alto 1 océano Pacífico, -t ndiéndo al "ort ha ta la 
ribera · el 1 lacro de icaragua. 

D u condición d corr gimiento ind pencli nt dan tes-
timonio div r a r al . édula el croni ta Antonio el 
H 1-r ra, 2 cuando clice : " s1ru1, ruo proYeen por u 
lag tal lo igui ntes corre!!Írui ntos : El uzco, la ciudad 

de la I lata y a iento el las mina de P to í * +:· * la
provincia 1 ricoya * .¡;. -x- te.

H rrera ribió por 1 año ele 1599. 
La R copilación de India ley I, título II, libro Y, pre enta 

el di trito de icoya como una Alcaldía mayor, al igual de 

1 Peralta, Costa-Rica, ic. y Panamá, p. 503. 
• Descripción de las Indias occidentales, cap. x.xxi.
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ragua y parte de 

:ica. De 1560 á
que por la costa 
a al tiempo de la 

,n gobernación . 
ovisión de 1 ° el 
imites ni fueron 
ún Fernanelez d 

generalmente se 
anos ele Chiriquí 
fueron rCllnciclo 
as provincias el 

obre el mar del 
ida ele Peclraria 

no poseyó ni un 

,enínsula de este 
Tempisque ó del 
il Norte hasta la 

,ncliente dan tes-
11ista Antonio el 
prornen por Su 
, Cuzco, la ciudad 
¡osí * -;-, * la

:, libro Y, presenta 

�a1or, al igual d 
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ele Chiapas y San Salvador, antiguas provincias de la 
pitanía general de Guatemala, que después de su eman

pación de Espafia en 1821, dispusieron libremente de su 
, •<.;tinos, agregándose Chiapas á México, constituyéndose San 
·llvador en uno de los cinco Estados de la República Federal

entro-América y declarando Nicoya su voluntad de incor
irarse en el Estado de Costa Rica. 
La incorporación definitiva de Nicoya ó Guanacaste á Costa 

ica, acaecida on 1824, tiene varios antecedent 
El Presidente de la Audiencia ele Guatemala 

Tonzalez le dió por Corregidor al Gobernador d 
Pl'rafán de Ribera en 1572. 1 

El Cronista Herrera da cuenta de esta incorporación en el 
pítulo XIII de la "Det1c1•ipcion de las Indias" y asimismo 

, consigna el documento importante que consultó Herrera 
que bajo el título de ".Deinarcacion y division de las In
. rs" se ha publicado recientemente. Dice como sigue:
'' Y Nicoya, quarenta y ocho leguas de la ciudad de Gra
da, en la costa de la mar del Sur, un Corregimiento de 

llios, en el qual y en la isla de Chira, que es de su Gover-
ion, ocho leguas en la mar, habrá como quatro mil ill(lio 

ilmtarios de la Corona real, sujetos antiguamente á la Au
iencia ele Panamá, por haberse pacificado por Capitane 
·obados della, hasta el año de setenta y tres (1573), QUE SE

ORPORÓ EN COSTA-RICA, cuyo Governaclor pone en ella un
niente y el obispo de Nicaragua un vicario, y hay en ella

,.n puerto razonable." 2 

Felipe II nombró á Diego de Ai'tiecla en 1573 y á Don 

Peralta., Cost.a Rica., Nicaragua. y Panamá, &c., p. 474 y 480. 
llEtrnERA. De8Cripción, &c., cap. xiii. TORRES DE lliENDOZA, Cokccilm 
umentos inéditos de indias, tomo xv p. 409. 

PERALTA. Costa-Rica y Cowmbia de 1573 á 1881, pp. 50 y 66. 
Biblioteca. Nacional de Madrid. Manuscritos, Códice J. 15. 
PERALTA, Uói supra, p. 497, 512, 648. 

osta.-Rica y Colou11Jil!. de 1573 á 188l p. l. 
Torres de l\Ieudoz11, uói 11upra. 
FERNANDEz, Colección, tomo V, p. 5,5. 
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F ruando d la u va n 1593 Gobernador de Co ta Ri a 
y lcalde l\Iayore de icoya. De est modo llegó á er 

icoya, d b cho, una a!!'r gación d o ta Rica. 1 

En 1665 Don Juan Lop z d la •lor, Gob rnador d o ta 
Rica soli itó le la metrópoli la an xión definitiva d J.: i ya 
á la provincia rl u mando. El R y pi lió informe al bi po 
de icara0ua y á la udi ncia d uatemala. El Fi cal d . ta 

la a!!'r gación á o ta-Ri a ; 
p ro todavía n rvó :ri oya su cua i-autonomía la ab o
luta incl p nd ncia de Nicaragua n mat ria aclruini tratiYa, 
á tal punto qu por R al é lula ele 24 de oviembr de 
1692 n l\Ia0 tad l R y el lar' to arl la provi ión d la 
Alcaldía mayor tl icoya, pudi ndo ólo la R al u ti n ia 
prove rla ad interún uando Yacar . 1 

E ta.· paración on tante el i o a d la provin ia de 
-'- icaracrua continúa á m diado d 1 iglo VIII, como lo 
demu tra la R lación d la vi, ita apo tóli a, topográfica, 

tac1í tica l 1 Ilmo. ñor D. P dro Agu tín 
o ta Ri a y

on, 
tra-

La Provin ia de icoya, con r tan dilatada, ap nas 
cuenta do pu blo , qu on la villa de Nicoya y 1 pueblo 
a ang l. 

La Provincia de "icaragua, "que es ta tercera de que se 

'ilrchi'DO de Indias de &'lliila. Regi tro de R alee Cédula . Cartas y ex

p dientes del Presidt:otc y oidores de la Audiencia de Guat. Legajo de 

1694 á 1696. 
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ya y el pueblo 

erce-ra de que se 

lulas. Cartas y ex
le Guat. Legajo de 

23 

compone el obisprrdo," se forma de estos pueblos: Villa de 
• ,icaragua, isla de Ometepe, Granada, Aposonga, San Esteban, 

poyapa, Potosí, Ampompua, Obrage, Buena Vista, San 
Antonio, Nagnalapa, Ohiata, los Cerros, San Juan ele Tolu, 
A.pataco, España, Diriá, Diriomo, Nandaime, Jinotepe, 

iriamba, Masatepe, Nanclasmo, Jalata, Niquinohomo, Santa 
'atarina, San Juan, l\Iasaya, Nindirí, Managua, Namotiva, 

llateare, Nagarote, Subtiaba, Leon, �- Pueblo Nuevo, &c., 

'~Rta 
1 
T 

. ,, menea. 

de las t1·et 

El ingeniero Don Luis Diez Navarro, en su Relacion del 
Reino ele Guatemala dirigida á su jefe el General de ingenieros 
)Iarqués de Pozo-Blanco, dice lo siguiente : 

"El dia rn de Enero rle 1744 llegué al monte de �1-

caragua, que es una asperísima montaña EN DONDE REMATA LA 

PROVINCIA DE DICHO NOMBRE, hasta donde tengo explicado 
mi primer viaje, y ENTRÉ EN LA JURISDICCION DE N1COYA, que 
nmque es Alcalcüa mayor separada del Gobierno de Costa
Rica, se 1·eputa este paraje por de dicha Provincia. 1 

Esta última aserción parecía tan incontestable que el mismo 
Diez Navarro la da como un hecho en otro escrito, en que 
xtiende las costas de Costa Rica por el mar del sur, hasta el 

puerto de San Juan dos leguas mas allá del río de la Flor, 
lindero de Nico-va. 

'Desc1·iprion del Reyr,o de Guatemala, impreso en Guatemala 1850. 
,roLINA, Bosqurjo de Costa-Rica, New York, 1850. BRITJSH MusEUM, 

�,anillh manuscripts, Add. 17,566. DEPÓSrTo HIDROGRÁF1co, Madrid. 

l t 

• -c., l\:C . 

"E la DiócelJÍs tan va t", como Lo que 1·esulta 
rflenmonuda p,·ovincia añaü 1 ñor 1\forel. 

La el d 1 obi paclo ra L on: n artago capital ele 
( v Rica, había un icario · n la provincia d icoya no 
n había., p ro fué nombrado en la vi. ita el Pr bít ro D. 

mA Gomez Tenorio. 
La R la ión d 1 Obi po Mor 1 goza de tal crédito n i

cnraaua que ·u Gobi rno di puso r miti.J:la al hi. toriador 
Huh rt H. Bancro:ft para que la utilizara en u "Hi. tor of 
th Pacifi , tat oí orth 

r 
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Con 10 anteced nt , en 1 12 la Cortes E pañola , que 
eran á la azón el poder oberano y le!!Ítimo d la 1\fonarqtúa, 
di pu i ron aareaar 1 partido l icoya, denominado más 
tanl provincia el 1 uanaca te á la provincia de o ta Rica. 
Unidas o ta Rica y "i oya el bían ejerc r el derecho má 
important d lo puehlo ulto , 1 de la oberanía por medio 
el 1 sufra!rio; amba , fundida n una ola nti lad política, 
d bían nombrar u r pre entant , uno para la orte en 
la metrór oli y otro para la Diputación provincial, radicada 
en León y r ada por el cr to de a. mi ma orte . A partir 
de sta época cesa icoya de figurar como individualidad di -
tinta de Co ta Rica y la Diputación provincial e ap llida 
simplemente: Diputacion provinciat de icaragua y 'o,ta 
Rica. 

E ta fué la ba e de la unión p lítica de lo do pueblo . En 
e ta ituación e hallaba Jicoya uando toda la provin
cia de la apitanía general d Guat mala proclamaron u 
independencia de E paña. 

El acta de eman ipación fué firmada n uatemala 115 
de eti mbr de 1 21, in que la provincia di tante le e a 
capital e tuvi sen preparadas para e hecho feliz, que las 
constituyó en pueblo libr sin que 1 co ta e ni una gota d 
sangr , ni un olo fu rzo. La noticia de la mancipación 

les llegó d Guatemala. o tar laron ta provincia en hac r 
u o d ulib rta l. Al!!Una proclamaron u adh ión á éxico,
bajo el etr imp rial d Iturbide y liaieron diputado á la
Cort <lel nu vo Imp rio, otra reclamaban una República
f deral y toda ella xcepto hiapa que e d claró por la
unión á éxi o, aun de pué d la caída de Iturbide,
enviaron diputado á una A H,mblea, Constitu ente reunida
en Guat mala, qu fundó la R pública F deral de entro
América y decretó u on titución política en 22 de ov1em
bre de 1 24.

icoya, que ·e hallaba en una situación anómala entre i
caragua o ta Rica, aprovechó de las circun tancia , imitó 
el ejemplo común y d su libr y e pontánea voluntad pidió 
su anexión á o ta Rica en 1 24. 
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Españolas, que 
.e la Monarquía, 
.-nominado más 
a de Costa Rica. 
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La Asamblea del nuevo Estado de Costa Rica aceptó la 
ncorporación de Nicoya, á reserva de lo que tuviese á bien 
lisponer el Congreso Federal, que por Decreto de 9 de 

iciembre ele 1825 la aprobó y mandó cumplir, fundándose en 
reiteradas solicitudes ele las autoridades y cuerpos muni

ipales del partirlo de Nicoya sobre que éste fuese segregado 
1 Estado ele Nicaragua y agregado al de Costa Rica ; en la 

unión que de hecho verificaron los mismos pueblos á Costa 
ica durante las conmociones de Nicaragua y en la situación 

local de dicho partido. 1 

Desde esta época y á pesar de las amenazas y pretensione 
le Nicaragua, el pueblo de Nicoya ha mantenido su firme 

resolución de querer continuar formando parte integrante ele 
osta Rica. En 1836 rechazó por la fuerza una agresión 

nicaragüense dirigida por el caudillo Manuel Quijnno. 
Al disolver!!e en 1838 la República Federal, en medio del 

desbarajuste y ele las agitaciones que determinaron al Congreso 
nacional á tomar la resolución desesperada de desgarrar el 
pacto de 1824, la provincia ele Nicoya ó Guanacaste sintió 
una vez más la necesidad de declarar su deseo de permanecer 
unida á Costa Rica y por nuerns actas renovó su voto el 
adhesión. 

El Gobierno de Costa Rica, por su parte, ha cumplido con 
leberes que la agregación de Nicoya le impuso. Pagó 

por ella la parte de deuda doméstica colonial y la qu� con
trajo la República Federal correspondientes á Nicoya; 1 
ha <lado paz, escuelas, caminos, la ha puesto al abrigo d 
las conmocioues que han afligido á Nicaragua y la ha deíen
ilido y protegido contra sus agresiones y amenaza�. 

En 1842 el Congreso de Nicaragua autorizó al Poder Eje
cutivo á incorporar ele hecho el partido de Guanacaste 
(Nicoya) á Nicaragua. El Gobierno ele Costa Rica consideró 
ese decreto como una declaración de guerra, proclamó el 

1 V. el Doc. No. 2.

PERALTA. El Oa1wl interocéanico, Bruselas 1887. 
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Guanaca t parte int grant de u territorio se apercibió 
i aragua no mantuvo la provocación. 

En 1 4 la r pr entaci' n de Nicoya su cribió la con. ti
tución el la R públi a d 'osta Rica, que creyó conveni nt 
a u.m.ii· esta calidad n u titnción á la d E taclo d una 

onf d ración qu diez año ant · había ce aclo el exi tir. 
Lo iucla<lano. d ... icoya ( :ruanaca te) ratificaron aclemfl. 
u antigua aclh ión á o ta Rica.

En 1 56 mantuvo o ta Rica su der ho y la int <Yridacl
de ·u t rrit rio invadid por 1 uanaca ·te; r chazó á lo 
mva or y oper' eticazm ut á t\lTOjtu-los fol territo�io 

nu vo .r icaragua revindicar por el r to 
el domini y umo irnp rio obr 1 Guanaca te · mas por 
otro el cr to d 27 d O ·tubr el 1 57 . irvió d clarar que 
no e o¡ onfa á que lo habitante ele Guanaca te perman -
ie en uj to. al obi rno de o. ta Rica si a í les co,wenia.

La valicl z d e. te último el cr to ha ido ancionada p r 
lo h cho. y lo. habitant del Guanaca t p rman cen aún, 
po1· conveiiirles así, bajo la ob muía d la Repúbli a d  o ta 
Rica. 'ral ra 1 h cho y 1 l recho n 1 5 de la 
cel bración d 1 Tra.taclo de límite entr y Ni-
caraITT1a. 

El 15 d bril le 1 5 e firmó la convención p r la ual 
reco:qocía ta última R pública qu 1 di trito d _ Ji oya e 
hallaba cletinitivam nto compr n liclo n 1 territorio el o ta
Rica. Tal , el tratado cuya Ve lidez ha pue to en t la d 
juicio el ·fobi rno de icara<Yua al cabo de catorce años de 
puntual ej cución por amba parte contrntante ·. 
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¡i.caste ; mas por 
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!osta Rica y Ni-
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)Uesto en tela d 
e catorce años ele 
ante�. 

CAPÍTULO II. 

EL RÍO SAN JUAN DE NICARAGUA DURANTE LA DO�UNACIÓN ESPAROLA . 

EL Río de San Juan, ó Desaguadero, nunca perteneció en 
oda su longitud y de un modo exclusivo á, la Provincia d 

3icaragua. Hasta 1539, no se había explorado ni rnwegado 
hasta rl mar y entonces Re entendía por proYincia ele Ni
.'antgua la zona angosta ele terreno que quedaba entre el Mar 

llel Sur y la" Laguna Dulce de la Ciudad de Granada." ósea 
1 Lago de Nicaragua. 

El año citado de 1539, Alonso Calero y Diego Machuca el, 
Zuazo llenando los deseos de la Corte, que repetidas vece 
había invitado á que se averiguara el secreto del Desagua
dero ele la, Laguna Dulce, tuvieron la fortuna y la gloria de 
hallar la boca del San Juan y salir por él al Mar del Norte. 1 

on harta justicia el Capitán Calero en carta dirigida al 
resente á Su Majestad que sus trabajos en la 

tan felizmente había clado cabo, requedan 
una recompensa, y que en vez de recibirla, había sufrido 
tgravios tanto del Gobernador de Nicaragua, Rodrigo el 
:ontreras, como del D• Robles, Oidor de Panamá, cada uno 

de los cuales procumba sacar ventajas para sí de lo que á, 
llos nada les había costado. 

El D• Robles, por su parte, atribuyó á, su yerno Hernún 
,:,anchez ele Badajoz todas las tiel'l'as comarcarnas al Río 
ian Juan ó Desaguadero, y celebró con él una capitulación 
para que procediese á la pacificación v reducción de los na-

1 La relación de este valioso descubrimiento se halla en PERALTA, Oosta 

Rica, Nicaragua y Panamá, pág. 728 y siguientes. 
• lb., pág 94.

R y,2 lrn.c p 
mpr a A qu 

t• 



28 

turale de ella , eñalándole por límite d de 1 Ducado de 
Veragna ha ta confinar con Hondura ó Guaimura. 1 

D otro lado, 1 ' on ejo Ju ticia é R gimi nto " d la. 
iudad d L ón n 25 de Mayo d 15402 , opon n á la 

pr t n ione el 1 D' Robl , con e ta palabra , que l mu 
tran clarament n p rtenecer entonce á la Gob rnación d 
� Jicaragua 1 D auad ro y tierra rib reña : " uplicamos 
á , . . que pu . el ta Provin ia, le el qu lla de -
cubrió, i mpre lo ,ezino d lla an ga tado, 
a ta acabar el ab r l creto del De aauad ro us 
tierra á él comarcana , que . M. no p rmita qu el Govei·
nador d eraaua, ni 1 Dr Ro bl s, ni otra p r ona alguna 
que ea, fu ra d 1 overnador el ta Provincia u, api
tanes é vezino della, e ntrem tau a quer r quitar á ta 
Provincia LO QUE TAN PROPL (' B VEZlliO LE m; É TASTO QUE TA

Á ESTA PROVIN IA," c'C.

Pero había otro intere ado n 1 a ·unto y ra Di go 
Gutierrez Gob rnador el la Provincia de artago (hoy 
Co ta Rica) qui u p lía para í xclusivam nt el el r cho 
de poblar y r ducir ambas márg ne el 1 D aguad ro, por 
caer éste y las tierras comarcana el ntro d los límites de , u 
juri ·dicción : al efecto invocaba orno título las capitula
ciones3 que había e 1 brado con la corona n 29 tle ovrnm-
bre le 1540, por la cuale le ñalaban e 1110 límit el d 
donde terminaban 1 d 1 Ducado el ragua ha ta 1 Río 
Grand á la otra part el 1 Cabo am rón. El aauad ro 
quedaba videntem nte comprendido el ntro el lo límit 
de su Gob rnación. 

El R y puso término á todas ta clifer ncia. 
bres Reales édula de Talavera á 11 do Enero 
y de Valladolid á 14 el Muyo, toda de 1541. 4 

con la c 1 -
6 de layo 

'Véase la carta del Dr. Roble al Cardenal de iglienaa y on ejo de In· 
dias, obra citada, pag 741 : y Real provi ión á Rodrigo de Contrcras, p. 747. 

' e Llallaríí. e te documento en PeraltR, ib., púg 97 y iguientcs. 
'Pueden ver e en Peralta, piig 89. 
• Jb., plig 111, 113, y 12
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consecuencia de esas disposiciones el río se dfridió en 
, los partes : la superior, de 15 leguas, á contar de la boca del 
río en el Lago, se atribuyó á la Provincia de Nicaragua ; la 
nferior, de 15 leguas, hasta la embocadura en el Mar del 

_\orte, se declaró pertenecer á la Gobernación ele Costa Rica; 
n cuanto al uso del río y del Lago, para pesca y navega-

•ión, se proveyó fuera común á aro bas provincias, sin dÍ'-
inción.

Para impedir que el Gobernador de Nicaragua se opusie1,e 
onsejo de Indias y el Rey mismo lo ratificaron y 

•·onfumaron, conminando con la pena de privación de su
obierno y cien mil maravedís más al que fuere contra

lla.

En iguales términos que á Diego Gutierrez se da la 
Gobernación de Cartago,-ó del Desaguadero ó Costa-Rica, 
como la apellida el Obispo de Nicaragua Fray Antonio de 
,aldivieso,-á Juan Perez de Cabrera, por real título de 

alladolicl á 22 de Febrero de 1549. 
Pero la pacificación de Cartago ó Desaguadero estaba aún 

por hacer. 
A fín de que se llevara á cabo dispuso la Corona que el Lic. 

rtiz, Alcalde Mayor de Nicaragua, se encargara de la 
población de "('IBRTA TIBRRA QUE HAY ENTUE LA PROVINCIA DE 
XICARAGUA Y LA DE HONDUUAS Y EL DESAGUADERO DE LA DICHA 
PROVINCIA, Á LA PARTE DE LAS CIUDADES DE N OMERE DE Dros y 

A:N".A.MÁ, ENTUE LA M.rn DEL Sun Y LA DEL NORTE." Las ins
rucciones comunicadas al Lic. Ortiz estan fechadas en Toledo 
· 23 de Febrero de 1560. 1 

Ortiz no pudo dar lleno á su encargo y la Audiencia de
¼uatemala, en 17 de Mayo de 1561, ele orden del Rey, da 

título de Alcalde Mayor ele la Provincia de Nueva Cartago y 
osta Rica al Lic. Juan Cavallón, y le señala estas fronteras: 

HASTA LOS LÍMITES É JURISDICCIÓN DE LA CIUDAD DE NATÁ, DEL 
REYNO DE TmRRA FIRME, LLAlllADA CASTILLA DE Ono, LA TIERRA 

1 Véanse ea Peralta, pág. 170. 
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EX L.IBGO HA, TA LO LÍMI'.rE DEL DUCADO DE ERAG A Y DE, 'DE 
Ll MAR DEL HA 'TA LA DEL ORTE, HA TA EL DESAG ADERO 
Ili LU ITE. 1 

Lo propi límit .fu ron eñalado al uc ·or d avallón, 
Juan Yázqu z d oronado, y u juri die ión fué confirmada 
por la orona n R ale édula ( de d Abril y 7 d Ago to 
el 156-). 2 

Vazqu z el oronado qu era Alcalde Mayor d icaragua 
y de Co ta Ri a por 1 año d 1563 r dujo á la obedi ncia 
ometió á la juri di ción d la provin •ia el o ta Rica la 

poblacion rib r ña del lago d icaragua del D agua-
dero : los atapa ", Tice y lo oto . 3 

Por mu rt d ázquez de oronado, 1 Rey ·onfirió 1 
título d ob rnador y apitán :r neral d 'o ·ta Rica á 
Perafán de Ribera, n términos id nti s la rui ·1mt 

al d lantaelo Vázquez por R al édula d 1 
govia á 19 de Julio el 156 . 4 

r partimi nto el indio. h ho' por Rib r . ·e 
lo B to ó oto , ornar ano d 1 e aguad ro 

ual hace mención en la Relación d 1 D cubri-
miento del río de qu ante h habla lo. El acta pa ó n 

artago 1 12 de En ro de 1569. 

En 1573, 1 bró la corona capitulacion con Dieao d 
rtieda, á qui n nombró Gobernador y apitán Gen ral de 
osta Rica, y . 1 ñalaron por límit d ·u ob rnación 

lo igui nt : " DE DE EL MAR DEL J ORTE H.\ 'TA EL DEL R 
EK LATI'l' D · Y EX LO GITUD DE DE LO,' CONFINE' DE I AlUGUA 
POR LA PAH'l'E DE I OYA DERE HO Á LO' VALLEcl DE 
HA. TA LA PR VIN IA DE .-1. POR LA PARTE DEL R, Y POR 
LA DEL ORTE DESDE LA BO DEL DE 'AG ADERO, Q E E' Á 

1 Véanse ca Peralta, pag 194. PERAL'rA. Tlte Rivl!'I· of San Juan de Ni-
camgur¡,, io nate, Ex. Doc. No. 50, 49111 CongrfJSi!, 2d �sion, p. 30-42. 

• PERALTA. osta Rica, 1c. y Pan. p. 87 y 3 7.
• PERALTA, Costa Rica, ic. y Panamá. arlas de Relacion de J. 

Vazquez de Coronado, pp. 230, 764, 766, 76 . 
• UU supra, p 411. 

·1 y l.' 

" • 1: 11 l. 

•L, 

t~ e 
1 

; ' 
y 

8 

t• :r .... 
y 8 

V 
L 

(• , d o 

B 
1 e• 8 ·, 

cu nta el el y 

d lo l_S, S 

Cl 

l. 
. 
T 

1 'e ~· 
r 

T ... ( " 
o Y Eit ou 

:r .-\ , l., ' 



RAGUA Y DESDE 

DESAGUADERO 

)r de Cavnllón, 
ué confirmada 

7 ele Agosto 

de Nicaragua 
L o becliencia y 
iosta Rica la 
del Desagua-

le y confirió el 
)osta Rica á 
ele la ruisma 

édula del 

por Ribera se 
Desaguader 

del Descubrí-
acta pasó en 

con JJiego d 
in General d 
l Gobernación
rA. EL DEL SUB
DE NIC • .\.lU.OUA 

e DE ÚHIRIQCÍ, 

EL SuR, Y POR 

1ERO, QUE E.·· ' 

n Juan de Ni

ion, p. 30-42. 

Relacion de J. 

31 

PARTES DE .NICARAGUA, TODO LO QUE CORRE LA TIERRA HAS'l'A 

u PROVINCIA DE VERAGUA."1

En cuanto á la extensión que debe darse á las Bocas del
aguadero, las reales provisiones y cédulas citadas atTás la 

xplican suficientemente: liastn el Desaguade1·0 incfoS'ive, dice 
a. provisión del Lic. Cavallón, verdadero conquistador d
'.osta Rica.

De 1573 á 1821, en que cesó el poder de España, no hizo 
h. Corona alteración alguna en los límites de Costa Rica por
-1 lado del Desaguadero aunque en diversas ocasiones ejer
ieron los Gobernadores de Costa Rica actos de jurisdicción
n la costa de Mosquitos.

Las principales poblaciones de aquella provincia se fun
laron en el interior del país; pero los Gobernadores cuidaron 
le ejercer su jmisclicción en todo el territorio que se 1 
abía señalado, como se comprueba, entre otros muchos 

locumentos, con el acta ele toma de posesión de los indio 
Yotos pasada en la ribera derecha del Desaguadero, en el 
Real de los Votos el 26 de Febrero de 1640. Dice así : " 

ados y mayor 

1 Véase en PERALTA, pag 497. TORRES DE MENDOZA, Colección de docu
mentos inédilos. 

[ . 

b 

en lo veint y i, d f br ro c1 1 dicho año, 11 gó 1 dicho 
l'apitan J rónimo d Ret con la dicha infantería á la ca a 
llel dicho caciqu , al cual hall' qu tenía con iao y que había 
acac1o traído d clif r nte parte , ochenta per onas d 

ia ·uert y dad natural d la tierra, y enti- llo 
tr inta indio · · y por int rpr tacion d Diego Latino, indio 
~a que ll vó d ta ciudad, qu habla y enti nde la 1 n!!lla 
materna d lo· dicho oto , 1 dicho cacique dijo al dicho 
l'apitan Jer'nimo d R t qu , ob d ci ndo u mandato y 
il bajo lel üruro y palabra qu le mió á dar con 1 dicho 
indio Pi i ara, 1 alía de paz Ll ·u libr ,oluntad, in apr mio 
ni fuerza alguna, . - daba por í por toda la d roa aent , 
natural s Y oto , a 'Í pre nt como au nte , l dominio qu 
l b al rey nue tro eñor como lo t nían dado u antepa-

., ; T pr m tió rl fiel va allo para qu e 
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le pr dicara el anto vangelio ; y que guardaría contínua
ment fid lidad; lo cual vi to por el dicho capitfm Jerónimo 
d R te y razon del dicho cacique Pocica, en nombre del 
rey nu tro ñor, ac ptó 1 dicho dominio qu ofr cía y 
daba y dió · n el cual tomó po ion actual orporal, y en 
voz y n nombre de todo lo lemas indio natural s de lo 
dich s Votos, inclu o n ta provincia ; lo cual le clió á 
ntond r al clicho cacique, y tornó á prom t r la dicha fideli
lacl y dominio dado, metliante la int rpr tacion." 1 

R t obraba por comi ión d 1 Gobernador de o ta Rica, 
r ..,.orio de andoval. 
En virtud de la órd ne y provi ione del Rey d España 

po t rior á la in truccion s dada al Lic. Ortiz, e segre
garon de la juri dicción de osta Rica quince leguas de las 
tierra que caían á la izqui rda d 1 D aguadero, p ro se 
le conservaron, de mar á mar, toda la que corren desde 
la ribera m ridional d 1 Río en toda u latitud hasta 

icoya y el ar d 1 ur, y n longitud ha ta 1 E ·udo le 
raaua lo de hiriquí al E t d Punta Bmica. 

1 n cuanto á la agua del Río y Lago, no e atribuyó ex
clusivamente u u o ni á icaragua m a o ta Rica que
dando vigente, como era natural, lo di pu to anteriormente 
obr comunidad de pesca y navegación en favor de las dos 

provincia · rib reña d 1 río y lago. 
En la ya citada D�cripci,ón ríe las India Occidentales, de 

H rr ra aparece el mapa d o ta Rica, icoya y ricaragua 
(pág 25, dición 1730), y · 1 río De aguaclel'O 1 que irve 
de front ra á icaragua y osta Rica por 1 lado del Mar 
d 1 opia el ste mapa se agrega á e t informe . 

.r umero os docum ntos antiguos confirman los el rechos de 
os ta-Rica obre la rib ra d r cha del an Juan y us aguas, 
nt.r otro , la comi ión dada por la quez Ramiro, Visita

dor y Ju z de Residencia d la provincia d osta Rica y

1 Colección de Documentos para la Historia de Costa Rica, por el Lic. Don 

León Fernandez, Tomo II, pp. 226--227. San José de Co ta Rica, 1 2, 
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�,icaragua, á Antonio Pereira, Gobernador de Costa Rica, y 
á Francisco Pavón para que explorasen la comunicación de 
los dos mares (1591); el informe de Diego de Mercado al 
Rey sobre lo mismo (1620), la Relación de D. Rodrigo Aria 
lraldonado, Gobernador de Costa Rica, al Rey sobre los 
pueblos de su provincia (1662), la, carta de D. Juan Lopez 
le la Flor á Su Majestad sobre ocupación del Castillo por el 
nemigo inglés (1670); las Relaciones de D. Juan Francisco 
aenz al Rey en que hace la descripción geogTáfi.ca de Costa 

Rica y medios de fortificarla (1675), &c., &:c. 1

De acuerdo con esos documentos el historiador del Reino 
, le Guatemala J uarros da por límite ele Costa Rica, por el 
lado del Mar del Norte, desde la embocadura del Río San Juan 
hasta el Escuelo ele Veraguas2

• en cuya demarcación están 
1cordes todos los geógrafos y tollas las enciclopedias, no
tablemente la sexta edición ele la Enciclopedia Británica ; 
primera que se publicó después de la inclepenrlencia por los 

ños de 1826 á 1800 y la, reciente y última edición de ese 
'Oncienzudo repertorio de los conocimientos humano�. 

PoT lo expuesto se -ve que durante la dominación española 
ué Costa-Rica, primeramente, dueña exclusiva de la mitad 

ºnferior del Río y de las tierras comarcanas por ambos lado 
n toda la longitud de dicha mitad, y más tarde, dueña ex

fosiva del Río y de toda su ribera meridional, sin perjuicio 
lel derecho de navegación y pesca que Nicaragua tenía en 
,,1 Río, y Costa Rica en este y en el Lago, todo lo cual 
halla demostrado con documentos irrefutables. 3 

1 Tvdos estos documentos se bailan en la obra citada del Señor Peralta. 
\'{>ase además el trabajo del mismo autor intitulado "El Río de San Juan 
Je Nicaragua, derechos d11 sus ribereños las Repúblicas de Costa Rica y 
-icaragua." Traducido al iuglós en &nate Executive Docuraent, No. 50,

th Coagress, 2d Session, Jaauary, 1887.
•Tomo 1°, trat. 1°, cap. 3.0 

• El derecho de nave,;ación Je fu(, conflrmndo n Costa Rica por Real Cé.
ula de Aranjuez í1 6 de Febo. de 1796.
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APÍTULO III. 

EL RÍO SAN JUAN DE DE 1821 HA TA EL TRATADO DE 185 

1 durante 1 régimen colonial, el Río an Juan ó D agua
dero nunca pertene ·ió xclu. ivamentP á icaracrua, m no le 
perteneció el pué. d a manera x lu iva. 

La on titución de o ta Rica d 21 de Enero d 1 25 
declaró t rminantement qu el límite del territorio nacional 
por e lado, era la embocadura el 1 Río an Juan (Arto. 
15) ; 1 y on tal t rritorio foé reconocido 1 E tado por la 
República de ntro- mérica in que n el ongr o F d ral 
ni n 1 E tado limítTof e levantara una sola voz para con
tradecirlo. E ta d claración fué de pué ratificada n todas 
las on titncione el o ta Rica. 2 

icara0ua e constituyó un afio d pué qu o ta Rica, 
el año el 1 26, y ñaló por front ra el 1 nu vo E tado por el 
lado d o ta Rica, la misma qu ntre amba provincias 
había cxi fülo bajo el obi rno E pañol. De modo que, en 
e. te punto, había entr la do carta fundamentale la más
perf eta concordancia.

La pr ten ión d icara0ua de 11 var su fronteras má allá 
d 1 an Juan fué muy po terior á aquella época, y urgió 
como un r cur o para hallar comp n ación con motivo de la 
pérdida, que ntendía haber h cho, del Partido de ricoya ; 
sin e hecho e seguro que jamá e habría conte tado el 
derecho de o ta Rica n el Río an Juan. 

n hecho se alegó en icarao-ua para fundar u preten
sione · de dominación xclu iva el 1 Río y su rib ra meridio
nal : la xi tencia en é ta de la antigua fortaleza llamada 

a tillo iejo, po eída hoy por icaragua. 
Pe1·0 preci o era olvi lar ó desconocer la historia para 

1 Documento o. 63. • Documento No. 63.
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alegar ese hecho como una razón en favor de la causa de 
Xicaragua. ¿ Qué poder, en efecto, qué autoridad, qué juris
dicción ejercieron en el Castillo Viejo las autoridades nica
ragüenses, si aquella fortaleza dependía del Capitán-Geneml 
le Guatemala, quien de orden del Rey y á costa del tesorn 

�eneral del Reino de Guatemala la levantó, la reparó cuando 
fué preciso, y la mantuvo bajo el gobierno superior ele la 

apitanía general, confiada su guarda á Castellanos y Alcai
les nombrados directamente por el Rey? ¿ Qué poder, qué 
utoridad, qué jurisdicción tuvo en el Uastillo el Gobernador 

le Nicaragua, si por resolución expresa del Consejo de Indias 
staba dispuesto quo el Castillo y su Alcaide debían estar 
ubordinados, no al Gobernador ele Nicaragua sino al Capitán 

neral de Guatemala ? 1 

El Gobernador de Nicaragua ni siquiera le suministraba 
víveres, cuya provisión corría á cargo del Gobernador de 

artago como lo refiere el Ilmo. Señor Morel. 2 

uando este Obispo visitó el castillo quiso introducir en 
• l ciertas mejoras, se dirigió al Gobernador ele Nicaragua, y
.',.;¡te le contestó, con razón, no tener él que ver en el asunto,

r lo cual el Obispo hwo que dirigirse á Guatemala, donde 
ué atendido como deseaba. 

La Capitulación de la Corona con Diego de Ai·tieda es un 
locumento de tal fuerza, que en Nicaragua no ha podido 

garse que el Desaguadero es el límite de ambas Repúbli
; sólo que se ha dicho que el San Juan no es el De"'

guadero. 
Á este respecto, en correspondencia de 1n, Cancillería Ni
ragüense, fecha 30 ele Junio ele 1872, firmada por el ilus

mclo Sr. Don Anselmo H. Rivas hallo escrito lo siguiente : 
• t', * "Dice V. E. que el río Colorado pertenece á Costa

RCmvo DE INDIAS DE SEnLLA.-Secrela,•ía de .Nueva E8]Ja1ta.-Guate
P.la.-Cartas y expedientes de persone� secul11res.-Años 1726 1í. 173G.
mita. El río San Juan, p. 20.-U. S. SENATE, Ex. Doc. No. 50, ya 

tado. 
'Inserta en la colección de Gacetas de Nicaragua, año 1874. 
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Rica no ólo por el artículo 2° del Tratado de límite , ino 
por el título con titutivo de la. Colonia, que e la Real é

dula de Don Felip II mitida en Aranju z á 18 de F brero 
d 1574, la cual ñala por límites de la apitanía Gral. y 
Gobernación de la provincia de Costa Rica, de d la Bo a 
del D a0uad ro n 1 Atlántico (Río an Juan) ha ta la pro-
,incia de eraoua. .v. .... ,f ' 

* ·r.• ·* ' Por lo que r pecta á la 1·eal éclula d Don Fe-
lipe II, á q u "'i . E. r fi re, e cosa d mo trada qu o ta 
Rica no pu de pr tender lle,ar . us límit ha ta la ' oca 
d 1 an Jtian ' que . E. qui re confundiT con la 'Bo a 
del D aouad ro,' la cuale , otra r al s órd ne , vario 
hi toriaclor , g ógrafo i aun la tra lición han c1 m tra<lo 
ser co a dif r nte . Jama 1 río i la Boca ele an Juan 
han ido d signados con nombr di tinto d lo que hoi 
llevan. -r.- ;-:- * "

El pr 1 e or el 1 ñor Riva en el Mini terio el E tado, 
Lic. Dº Tomá Ayón, autor de una hi toria de icaragua 
desdt el tie11ipo de la Conq1tist,t, n un foil to que publicó 
día ant d 1 d pacho 1 1 eñor Riva , decía lo qu copio: 
"¿ Cuál s son la bocas del De aguad ro ? La 1 ye , los 
historiador s, lo g ógrafo , todo n fin, han llamado, desde 
el d ubrimi nto, río d an Juan d icaragua, al qu hoi 
conoc mo nombre; NADIE LE DIJO EL DE AG ADERO, 
NI HA TENIDO, I TIBIE MA QUE r'A BOCA. Es vid nte, pues 
que e t punto á qu la édula llama las boca del D a
guad ro, n puede · r la de. embocadura del rio d an Juan 
de -icaragua, y seguramente se encu ntra mucho má allá 
del Colorado.•· * "" -r.• 

Verdad raro nt a ombra que p r ona 1 las luces y 
rectitud, de lo Sres. Bivas y Ayón mpl n n una discu ión 
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:orno la presente, un razonamiento tan reñi<lo con la verdad 
histórica y con todos los elementos de geografía antigua y 
moderna. 

.Afirman los Señores Don .Anselmo H. Ri vas y Don Tomá, 
.\..yón que el río San Juan y el Desaguadero son dos cosas 
liferentes ; pero de que son una sola y misma cosa dan tosti
nonio la Real Oédnla de Valladolid, de 9 de Setiembre de 
Lí36 1 en que 80 manda clescuhrir el Desaguadero de la laguna 
le Granada; lo dan Calero y Machuca, sus explorador 

da el Concejo, justicia y regimiento de la ciudad de Leon, 
, todos los Gobernadores de Nicaragua y sus historiadores y 

desde Pedrarias Dávila hasta el mismo Señor 

"Las tres bocas del rio de San Juan son desagüe de la 
llaman San 

./ 11(u1, :L <11c1·e y < ·oto,·aao. 1J1c.nas lagunas ctesaguan por la
..1cncionaclas tres bocas, las que á seis ó siete leguas se juntan

se hace el rio uno." 

gunda nombrada Taure, 
ta á la tercera nombrada rio Colm·ado 

ta á Mati11a YEL"TE. Intermedian el 
10 ele la Reventazrm 6 Ximenez y el ele S1wr,·e ó Pucarue, qu 

dos son caudalosos y se pueden internar por elloH mas de 
iez leguas la tierra adentro." 3 

Archivo de Indias de Sevilla. Aud. de Gu11te111al�. Sícaragua Rt-gis
os de reales Cédulas, y eo Peralta, Costa Rica :Sícaragua y Panamá, p. 116 

fin. 
ToRIIES DE ME�'DOZA. Cokcciún de documentO/< inédito� diversas relaciones. 
R�UEMADA, Monarquía indiana. 

Peralta, Costa Rica, Nicar. etc., pp. 58, 9-1, 97,113,147, 189, 191, 559, 566, 
1, 728, 752, y 754. 
Peralta, Costa Rica y Columlna. V. el índice alfabético do nombres geo
ficos : Desaguadero, San Juan de Nicaragua. 

J OBNSON'S ÁM.ERtCAN CYCLOP ..EDIA ; word' San Juan (Ríver), etc.' etc. 
' Ancnrvo DE INDIAS DE SEVILLA, legajo de Uuatemala, CIJ'1-rupqnile11cia 

lo 

, •ógrafo 
\yón. 2 

El ing ni ro Don Luis Di z avarr clic 

fam as la!!Una d Man arrua :r ... Jicarao-fü1,, He 

1 

o;: 

'' D la prim ra boca qu llama , (1/1 Juan, ·orri nclo ,) 
Tumbo d 1 t ha ta la 

:ty do, legua 
\Y , ei · legua ·. 
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El Coronel Don Jo f Lacayo, obernador qu fu' d � 1-

caragua oncuerda con Di z avarro en u Relncirm de La 
Lagrma de _Yicarag11a y ?'ÍII de an Juan e crita en 17 4�. 
Lacayo afirma ad máR 1n d los tr . brazo. d 1 , an ,Tuan 
"el olorado 1 roa. e pio. o d agua )' de m jor barra, 
qu pu d n .ntrar por l balandra y barco grand ." 1 

Por último 1 yón n . u " Hi toria d 

Juan el .r icaragua. 2 

D aguad ro al Río el , an 

Lo rror . d puhlici ·ta· tan docto. como 1 , 'r 
Riva y Ayón, que por no con ultar iqni ra un <liccio
nario g ográfieo, itúan la boca d 1 Ran Juan ó De. fiO'uacl ro 
muy al meclio clfa d l olorado n 1 all • atina, á má el 
v inte 1 gua · al , . E t el aqu 11 , han , crvido el funda
ro nto á lo .·upu to el r choH el TicaraO'ua y á . u pr t n-
ión á la oberanfa exclu iva d 1 río , an ,Juan y d u rih ra 

m ridional. 
Larga y p .no a fu 

s br mejant Jer C'ho., el 
d 1 tratado el límite , que cortó 
la cu tión. 

, gún él, orr sp IHl 

<le los Gobernad01·es Presidentes, anos de 1758 d 1771: Descripción do toda la 
costa <lcl mar dl'l orle y purte de la del ur de la apitaaíu geueral de e te 

reyno de Guat�mala, que hizo el Ingeniero Doa Luis Diez avarro, ea 1743 
y 1744. 

PERALTA. Costa Rica y Colombia, p. 178 (edición de lujo), ó p. 162 (edición 

ordinaria). 
' M . <lel Depósito hidrográfico de Madrid. 
'Véase el Documento No. 62. 
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P la eli cu ión ntT la do R públi a· 
1 3 á 1 5 , ha. ta la firma 

t- é hizo ere r qu había r u lto 

\ • o á Ticura!!ua la. rih ra el r cha el 1 
río :l su. alida d l laao, en an bura el do millu ingle a 
ha ta un punto di. tan te tre. milla el 1 a. tillo ,i jo u torno 
d 1 cual, legido como e ntro, d cribe la frontera un arco d 
cír ulo que va á fen e r tre millas agua abajo el dicho 

astillo i jo, en la propia rib ra del río. D el te punto 
sigui ndo hacia 1 mar por el brazo ma . t ntrional del río, 

N 
.a:· 



ue fué d J"i-

?el,wir>n de ta 
rita en 17 45. 
lel Sau ,T u:1.11, 
mejor barra, 

,andes." 1 

e Nicaragua" 
;mo en cuatro 
Ll Río de San 

ra un lliccio-
Desaguacler 

tina, á más d 
ido de funda
y á su preten
y de su rihera 

República" 
asta la füma 

había resuelto 

:a derecha del 

Viejo 
era un arco el 

,bajo de clicho 
sde este punto 
l:,rional del río, 

ripción de toda la 
afo general de este 
i Navarro, en 1743 

), ó p. 162 (edición 

39 

hasta Punta de Castilla, toda la ribera derecha y el delta 
del río corresponden á Costa-Rica. A Nicaragua se concedió 
el sumo imperio ele las aguas. 

m;ta-Rica hizo una e 

ha 

crita, en la historia, en el derecho inter
consumó y cumplió por ambas partes durnnt, 

catorce años, y aun ha continuado siendo hasta hoy la regla 
del statu quo territorial; pero no contenta Nicaragua con la 
ventajas obtenidas, quince años há que determinó, por el 
mero empeño de poder celebrar contratos ele canal intero
céanico á derecha é izquierda, 2 argüir de imperfecta aquella. 
convención. 

'Véase Houu of Reprtsentalius, Ex. Doc. No. /í':', 49th Congress, 2d ses
ioo. Mr. Reyuolds to tbe Presiden!, p. 12. 

'En 1876 ó principios de 1877 el Gobierno de Nicaragua esteba en ne.e;o• 
cieciones simultáneas para Je construcción del c11ael interocéanico con el 
Ron. H11milton Fisb, Secretario de Estado, en Wásbington ; con :;\fr. 
Henry Meiggs en Lima y con M. Aristide P. Blltncbet, notario, eu Francia. 
El Gobierno de Costa-Rica se contentó con manifestar al Gobierno de los 
Estados Unidos, en las persones del ilustre Geol. Grant y de i\fr. Hamil• 
ton Fisb, su aceptación de las bases propuestas por éste. Véase docu• 
mento No. 

omo , v , . ión muy importante á 
... icaragua, acrificó n aras d la conciliación y la frat rnidad 
una zona ele . u t rritori de el . milla: de anchura y ele más 
de cien millas d lar0 o, desd las inm cliacione · del a tillo 
Vi jo ha ta c r a d la boc-a d 1 río , apoá, alejándos a í, 
con grave p rjuicio de u. intere. 8 y con m no caLo d ns 
d r cho t rritoriale d la rib ra d l lago y del río. 1 

E t Tratado, n qu o. ta Ri a , la qu da pu 
vi to qu lo d recho d :ricaragua car en ele fundamento 
alguno en la. 1 y 
nacional, ' 



APÍTCLO IV. 

NEOOCIACIONE PARA EL ARREGLO DE L.\ UE TIÓN DE LÍMITE' DE�DE l..\ 

DISOLUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE CEN'rRO·AMÉRICA HA TA 1 5 '. 

D RAl\'TE todo l r gimen f clt>r, l (1 25 1 3� ) la cue.·tión 
de Ticoya, qu era la única exi tente ntre C'o ·ta Ri ·a y 
i: icara!!Ua, permaneció en su ·penso, y r almente la ircuns
tan�ia no eran propic-ia para que é ·ta p ·omoviera 1 d -
bate, pu s dada la pinión uninim y la firrn r . olución c1 
lo habitante el :rico,va el p ·man c r unidos á Co ta Ri a, 
i la cu tión e apuraba era in ,'Ítabl que 1 on!!re o Ta

cional onfirmara la an xión, con tanta mayor uridad 
cuanto que 1 rédito d o ta Rica, por 1 tino, prncl n ia y 
mod ración con qu te E ·taclo . bahía onducido n el 
cumplimi nt el sus cleb r f clerale , . hallaba muy por 
encinrn el 1 ele i: icara!!ua ntr gac1a, ca. i d continuo, ü todo 
linaj de tra -torn s civiles. 

ada podía e. perar _ 0icaragua lel 
á la s J araci 'n de ..L. Ticoya guardó sil ncio · pero por t , 
por su: antiguas rivaliclacle con Guat mala, y por otra· can a' 
dirigió entonces u mira á el ·truir aquel Poder. Todo,; lo · 
hi toriador afirman haber di tingniclo .i.Ticaraaua, n h\l 

entido. 
En 1 3 y 39 . di ·oh'ÍÓ 1 Pocl r F cleral. Lo i: ico ano , 

adelant{mdo e á contrariar la pretensiones d icaragua al 
cabo de catorce año de su incorporación á osta Rica, ratifi
caron n nu va. acta. :u aclhe ión á o ta Rica, en vi ta de 
lo cual, y de qn á la ·azón e discutía la r vi ión ele la on -
titución el J.. icaragua, cloncl podía con ignar. e qu icoya 
forma e parte ele E ·taclo, dando e ·to lugar á un conflicto 
entre lo los paí e , Costa Ric1.t el terminó con tituir una 
Legación n i: icaragna, que encargó á uno ele u primero 
hombres público , el r. Don Franci co ª Oreamuno. 
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esperaba en Costa Rica que Nicaragua cejaría acaso en su 
vano enepeño de ir contra los hechos consumados, teniendo 
en cuenta la voluntaél manifiesta de los habitantes de Nicoya 
de no someterse á su obediencia. El Sr. Oreamuno se inter
puso, pues, solicitando que la agregación perpetua de Guana
caste fuese reconocida por Nicaragua, y declarando que su 
país estaba dispuesto á defender las fronteras del Río San 
.Juan, del Gran Lago y del Río de la Flor. 

El Gobierno de Nicaragua no pudo desentenderse el, 
aquella reclamación y tomó el partido de dejar el negocio en 
uspenso. No se llegó, pues, á ninguna conclusión, pero 
e declaró en la nueva Constitución, que los límites del pai 

se'rían designados por una le11 m·gánica, que haría pa1·te de la 
Constitución. Se evitó de esta manera que la carta funda
mental de Nicaragua declarase pertenecer al Estado el Partido 
de Nicoya-y, según la misma carta, la determinación de la 
frontera se dejó á una ley secundaria orgánica. Contribuyó 
á este resultado la idea que se tenía en Nicaragua de la 
energía del Gobierno de Costa Rica, presidido por Don 
Braulio 

la Constitución de Nicaragua del año 
n firme sobre fronteras con Costa Rica. 

urna importancia, como se verá adelante. 
El año de 1843, envió Nicaragua á Costa Rica una Lega

ción á cargo del Licº Don Toribio Tijerino, quien se con
cretó á exigir la devolución del Partido, con sus frutos y 
accesiones, como se reclama en derecho civil una cosa. 
pignorada: no llevaba facultades para acojer ni para pro
poner ningú.n medio de acomodamiento. Como se debe 
uponer, la misión no produjo ningú.n resultado. 

En 1846, pasaba Costa Rica por una crisis excepcional : 
0u único fruto de exportación, el café, había sufrido una 
enorme baja en los mercados extranjeros, y no se podía 
concunir en ellos con fletes tan subidos como los que se paga
ban por la vía del Cabo de Hornos. Era menester, pues, á 
todo trance y sin mirar en sacrificios, abrirse paso al mar del 

Carrillo. 
N óte e bien qu 

1838 nada e tatuyó 
Este hecho de 



ort , ó ea al tlántico. 
pr . ntaba inconv ni nte 
parecer má re ur o qu 
,Juan del J: orte. 
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El antiguo pu rto le Matin 
in up rabl , y no quedaba al 
f ctuar la xporta,::ión por , 'an 

mo qu cln. a,rriba d mo. trado, osta Rica tuYo si mpr 
condominio p rf cto é indi. cutibl n el río d , 'an Juan, I ro 
ocupado 1 pu rto y bahía á la . azón por � :ricaraaua, ta 
Ri a int ntó un acomodami nto qu , in entrar n di 'CU ·i n 
inacabahl . , lo pu i n aptitud de 11 var á cabo u pro
pó. ito enunciado ; y al ef to omi ionó á los , r . 1\Iadriz y 
E calante para qu trataran con el Gobierno le .i: icaraaua. 

LaH preten ion d t último E ta 1 fu ron ent ne 
tan de:m elida. qu lo tratado que e cel hmron no obtu
Yieron la aprobación del G bierno ni del ongr o d o ta 
Rica á p ar el . u ánimo de ceder todo lo po. ible n ob 
quio l un arr glo inmediato. Entonce. fué cuando por pri
mera v z 11 vó icaragua . u pr ten ·ione territorial por 
el lo.el cl<>l , an Juan ha ta e rea d 1\L tina proponiendo 
por vía de tran a ción qu 1 t rritorio ntr atina y , an 
Juan ·e p rtie. por iaual ntr ambos paí s; y se xiaió, 
ad má , un tributo por 1 tránsito de las mercad rías d 

o. ta Rica por 1 río a,n Juan.
Todavía, n 1 4 , trató el Gobierno d o ta Rica d

ha · r una nu va tentativa para 11 gar á un a omodamiento 
qui.tativo, y con tal obj to acreditó una Leaación en i

caragua á cargo el l Licº Don F lipe 1\lolina. Por part ele 
:ricaragua fué nombrauo para tratar el r. Don rego1-io Jua

r z. El ñor l\Iolina propn o alguno proy ctos, qu 1 
mi rno calificaba de pués orno una conde e ndencia loca, 
pero nada el finitivo logi·ó concluir. "El Sr. Juar z, dice 
Molina, 1 convenía y fu·maba hoy una Convención concluida, 
y el día igui nte aquel mi mo diplomático retiraba u firma, 
diciendo que u Gobierno lo había desaprobado." 

Posteriormente estando en Londres, recibió el r. Molina

1 Memoria, pag. 37. 
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instrucciones de su Gobierno para entablar negociacione 
con el Sr. Castellón, Ministro de fücaragua; y se excitó al 
Gobierno de esta última República para que enviase instruc
ciones á su Ministro : las instrucciones no llegaron. 

En 1852, el Gabinete de Washington, por medio de sus Mi
nistros Bankroft y Lawrence se dignó ofrecer su mediación· 
pero no foeron más felices sus oticios que lo habían siclo las 
negociaciones anteriores; esas negociaciones se continuaron 
después con el Sr. Marcoleta, Encargado de Negocios de Ni
caragua en Washington ; pero Marcoleta exigía que Costa, 
Rica sacrificara ó el partido de Nicoya, que no podía aban
donar en manera alguna, ó el río y ribera derecha del San 
Juan, que es una de sus principales salidas al Atlántico descl 
la ftmdación de la colonia y será su comunicación con ambo 
mares cuando se realice el canal iuterocéanico. 

En tal estado las cosas, y en gran parte como resultado d 
la tenacidad de Nicaragua en querer excluir del San Juan á 
Costa Rica, sobrevino la dominación de Nicaragua por una 
horda de aventmeros, á la cabeza de los cuales se hallaba el 
famoso William W alker, á quien los leoneses habían recibido 
alfombrada la tierra de flor 

má 

oberanía de Centro-A.mérica, 
n volar á la defensa del suelo 

lo dice la historia 

1 Estreber, Censo de Costa Rica, año de 1864 ¡ Walk.er, Guerra de Ni

carngua, &c. 

e. 
Hollada a í la dignidad 

Co ta Rica fué la primera e 
patrio. Qué papel d empeñ6 ntonc 
lo mismo que lo inm n o acrítico· que la expul ión ele 
vYalker 1 co taron. para qn on un olo hecho se juzo-ue 
ele la magnitud el llo , ba te d cir qu aquella guerra, con 
1 cól ra qu de r ulta' de lla , e , iguió, le arrebataron 

s de li z mil pr cio a vida , gún to lo lo cálculo . 1 

Y i icara!rua ufrió también en la misma proporción, y 
aun má aca o, ha de advertir que o ta Rica ninguna 
parte había t nido n la llamada d 1 xtranjero. 

o terminada aún la guerra de Walker, lo icaragiíens s 
comenzaron á manife tar recelo contra Costa Rica, y le exi-



rri ron qu abandomira la posicion que con la angr de 
. u hijo habfa ganado n amba rib ras del an Juan, ha ta 
allí vía xp tlita d lo iuva or . o era fácil qu C'o ta 

a rificio á tal extr ruo, mucho ro no uando 
l r cada •01T o 11 rraban noti ·ia de una nu va inva i 'n, y
lo fu rzo: c1 o ta Rica 1 habían granrr ado 1 má. pro
fundo odio d parte d Walker y lo.· suyos,). naturalm nt
d bía p rar la Y nganza de 11 .

Las o a· 11 aaron ntonc al punto de ser inmin nte un
rompimiento, y no qu ri ndo o ta Rica, aunque á la az 'n
má fu rt qu icaragua, re olv r la cu ti' n por otro
m dio qu 1 el la conciliación, dió un Decr to el 9 de

oviembr le 1 57, por 1 cual invitó á todo lo gobierno
ele ntro-A.méri a para que un u rpo qu r pr nta e 
la "Gnión, int rnni media e n la di puta, acordando 
unánimem ut toda la. provid n ia el común. 
'o ta Rica podía, pero no qu ría, dar la 1 y á �icaragua · 

ella d aba qu lo a unto pendi nte e ventila. n ant una 
Dieta entro- m ri.cana, ya qu 1 ra impo ibl hac r 1 
sacrificio d su cau. a, y para la . eguridad común c1 entro-

mérica ran m n ter la paz, unión.· · ntonlici d u nnem
bro. todos. 

De pué l aqu lla iniciativa y cuando ·a no · v fo, 
man ra ele vitar qu la arma pu ie en fin á la ontiencla, 
visto el :f:ra a o d la n go iacion d un vo confiada á 
Dº Emilio Quaclra al General Dº Jo é aría aña el 
Gobi rno d la República del alvador tuvo la g nero iclad 
de ofrecer u ami tosa m diación, qu fué aceptada on júbilo 
y reconocimiento por amba parte y ti-ajo la co a al te
rreno de la conciliación. 
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APÍTULO V. 

CONTINUACIÓN DE LA Jl[ATERIA TRATADA EN EL CAPÍTULO ANTERIOR. 

EL Ministro nombrado por el Salvador, Coronel Dn. Pedro 
Rómulo Negrete, se presentó en el Gabinete de l\Ianagua; 
e constituyó luego en Costa Rica; volvió á Nicaragua, y 
jerciú todos los oficios amistosos que eran de desearRe para 

que su 1u.isiún alcanzase un éxito cumplido. 
Por parte de Costa Rica fué nombra.do el General D. José 

María Cañas para tratar la cuestión, y por la de 
r. Dr. Dn. l\Iáx.imo Jerez, quienes en unión del Coronel D.

Pedro R. Negrete se reuuieron en San José de Coshi Rica. 
Aquél era sin duela el último y suprem 
paíseR, con la eficaz intervención de un Gobierno amigo, para 
terminar una cueRtión tan antigua, como ocasionada á una 
lucha frafricida . 

Y aquella vez se llegó á un avenimiento que, si dañaba lo 
derechoR d<' CoRta Rica alejándola del Gran Lago, del Río la 
Flor, y de la ribera del San ,Juan, límites que indisputable
mente le pertenecían como se ha demostrado en los capítulos 
anteriores, en eambio en otra parte rnconocía aquello 
derechos y proveía á la paz, armonía y bienestar de Costa 
Rica, Nicaragua y todo Centro-América. 

La línea adoptada por el Tratado Cañas-Jerez es la 
.. iguiente: 

"La línea divisoria de las dos Repúblicas, partiendo del 
Mar del Norte, comenzará en la extremidad de Punta de 
Castilla, en la desembocadtua del Río d 

"icnragua c•l 

. fo rzo cltJ. l . dos 

an ,Juan el r i
caraaua, y continuará mar iludo · e n la margen der cha d 1 
expr udo río, hn. ta un punto di ·tant el 1 a tillo i jo tr s 
milla ingl . a. , m dicla d el la f rtifi acion . xt rior 
de dicho a tillo ha ta 1 indicado punto. De allí partid. 
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una curva, cuyo c ntro erán dichas obra , y di tará d él 
tr milla in<Yle a n toda u progr ión, terminando n un 
punto qu Jeberá di tar do milla. el la ribera del río, agua 
aITiba el 1 a tillo. D allí continuará n dirección del 
río apo{L, qu el a<Yua n el Lago de icaragua iguiendo 
un cur. o qu di t i ,mpre do millas de la margen d r ha 
el 1 río el H.n Juan on u circunvolucione , ha. ta u orig n 

n el La<YO, y l la marg n ler cha del propio Lago ha ta 1 
xpr atl río d apoá, n clond t rminará ta lío a para-

1 la á dicha rib ra.. Del punto n que lla coincida con 1 
río d apoá, 1 qu por lo Echo d b di tar do milla. el 1 
Lago, . tirará una r ta a tronómica ha ta 1 punto éntrico 

d la Bahía d alina n el l\lar lel , ur, dontl quedará 
t rminada la elemar a ión d 1 t rritor:io el la do República 
contrata,nt 

o. ta Ri a d u front ra

con id ra

bl , p ro no d b graduar ·e su importancia por la cantidad ó 
up rfici , sino por u situación á orilla d un río de tinado 

á r el principal anal interocéanico d la ti rra, y de un 
mar int rior o. prim ra cla , como e. 1 Lago el Nicaraaua, 
y n 1 i tmo que qu da entr 1 Lago 1 Pa ífico, a, i nto 

a imi mo del futuro canal. 
En e mi roo tratado se stabl ció 

Rica á navegar 1 río an Juan, d ele u mbo adlll'a ha ta 

tre milla ant del a tillo iejo, y el der cho d comunidad 
de nav <Yación n la 'Bahía del an Juan y de alina . 

El G neral Dn. Tomá Martin z, Pr i lente Pron. ional, 
había recibido de la A amblea onstituy nte de Jj aragua, 
á la azón r unida y ante la cual l\lartin z dió cuenta ele la 
situa ión, amplias é ilimitada facultades para alvar é ta, de la 
man raque tima más conv ni nte, por m dio de tratado 

qu no r qu rían la ratificación de la Asamblea, salvo que 
se a¡ arta e d la in trucciones que simultán ament se 1 
comunicaban, a o n el cual í era mene ter la aprobación d 
la Asamblea. 
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En virtud de esas instrucciones el Sr. Martínez aprobó y 
ratificó el Tratado de 15 de Abril 1858 ; 1 y nunca se ha 
dicho que se saliera de sus instrucciones. He aquí ese nota
ble documento : 

" Tomás 1\fartínez, Presidente ele la República de Nicaragua : 

"Por cuanto el Señor General Máximo Jerez, Ministro 
Plenipotenciario y Enviado Extraordinario de Nicaragua para 
la República de Costa Rica ha ajustado, arreglado y firmado 
un Tratado de límites el día quince del corriente entemmenle 

conforme eon La11 b,111es que al efecto se le dieron co1t10 instruc

ciones. encontrando que dicho 'l'rataclo es de recíproca utili
dad par!\ la paz y prosperidad de ambos países, y que facilita 
y allana todo obstáculo qne pudiera erubarazar la mutmt 
alianza y In unida.el de a,cción contra toda tentativa de con
quista: hallándose el Gobierno autorizado competenternent 
para hacer cuanto convenga en favor ele la seguridad y de la 
indepentlenc:üi. de la Repúblic:a por decreto legislativo ele 26 
de Febrero último y en virtud ele fo, reserva de facultades de 
que habla el decreto gubernativo de 17 del corriente, 

"Ratifica en todas sus partes y en cada uno de sus artícu
los, el Tratado de límites, celebrado entre los Señores Minis
tros Plenipotenciarios Don José Maria Cañas por el Exmo. 
Gobierno de Costa Rica; y Don Máximo Jerez, con igual ca
rácter por el Supremo Gobierno de Nicaragua, :firmado el 
día 15 del corriente y ratificado el 16 por aquel Gobierno y

la acta adicional ele la misma fecha. 
" Dado en Ri rns, á los veintiseis clfas del mes ele Abril el 

mil ochocientos crincuenta y ocho. 
" TOMÁS MARTINEZ. 
'n.REGORIO JUAREZ, 

Por parte de Costa Rica fué ta.mhién ratificado el Tra
tado, y siendo aquél un acontecimiento tan feliz para Centro-

.. 

,. 

" ee1·eta1·io." 

'Véa e documento No. 16. 
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América en particular para la Repúblicas inmediatamente 
int re ada , el canje d la ratificaciones verificó de un 
modo ol mne y de u aclo, por lo Pr sidentes d la dos 
R pública , a ·i tido d us cr tarios d E taclo, y on 
int l'Y nción d 1 Mini tro m diador, oron 1 "egr t . 

1 acta d canj quedó terminada la añ ja u tión 
había traído á lo do p[Ú á t rmin · 

élió cuenta á la A am bl a d 1 Tratado, no 
porque Iu ra m n t r te paso para u valid z, gún 1 D -
roto mismo d la Asmnbl a, pu to qu y,t . e habían can

jea lo las mtifi acion . lel tratado y 1 canj · una formali
dacl qu . igu , ma no pr c de á la anción 1 gi lativa, ino 
por la importancia d 1 n go io, y la ambl a revistió con su 
sanción . ·npr rua 1 Tratado, s gún cr to 1ue die a í : 

" ÚllIERO 62. 

'La . ele la R pública de icaragua. 
"En u o d la facultade 1 gi lativa el qu se halla in-

v stida 

"DE RETA: 

"AnT. NI o. Apruébase el Tratado de limite t:eieórndo en 
la cindad de :-ran José el 15 de Abril del afio corriente, enti·e 
lo .Jlinist1·os Pl1mipotenciaPios G1·al. don lfáximo Je1•ez, por 
parte de esta República, y 0ml. don José María Cañas, por la 
de l osta Rica, con intervención del Kinistro Plenipotencicu·io 
del Gobierno del alvador, oronel don I'edro Rómulo l!legrde. 

"Al Poder Ej cutivo.-Dado n el alón de e iones de 
ht Asamblea 'on tituyente n Managua, fa o 2 de 1 58-
Herm n jildo Zepeda, D. V. P.; Jo é A. Mejía, D. . ; J. 
niiguel árd nas, D. 

"Por tanto: Ejecúte e. Palacio acional Managua, Junio 
4 de 185 .-Tomás Martinez." 
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,mulo JYegrde.

esiones de 
28 de 185R
jía, D. 
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En consecuencia, el Tratado se jnsertó en el periódico 
oficial, 1 y se comunicó á la lista diplomática nacional y 
x:t.ranjera, como ley de la República. 

Otro tanto hizo Costa Rica. 
La Asamblea Contituyeute emitió en seguida la Constitu

ción expresando en su artº 1 ° que las leyes especiales sobre 
límites forman parte de la Constitución. Quedó así incorpo
rado en ésta el Tratado de 15 de Abril de 1858, de un modo 
claro é indisputable. 

En la Constitución ele 26 de Diciembre de 1859 
por límite de la República de Cm,ta Rica por el lado de Ni
aragua, la línea fijada por el Tratado de 15 de Abril de 1858, 2 

y esta disposición solemne ele la Constitución costarricen! 
no dió lugar á protesta alguna por parte de Nicaragua, como 
ra lógico. 

iguió observándo 
durante ello 

mutuamente el Tratado por 14 añov, 
ele base á las Constituciones, leyes y 

y 

El germen de la disputa fué el disgusto con que en Nica
ragua se recibieron las disposiciones del Gobierno de Dº Je
ús Jimenez, emitidas poco después, para impedir el destrozo 

que vecinos de Nicaragua hacían en los bosques costanicen
es colindantes con Nicaragua, en buscn del caucho, desd 

las regiones de Río Frío hasta las llanuras del Tortuguero. 

1 Número 15 Mayo de 18óv. 

'Vóase documento No. 63. 

4 

• ,:rénse documento No 68.

' ' 
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E e h cho preparó el d con cimiento del Tratado ; pero el 
factor principal de la r tracción de icaragua fué 1 r tiro 
que o ta Rica hizo, n 1 70 de u adhe ión al contrato 
A ón- hevali r. 

Don Tomá yón orno ini tro d icaraO'ua n París 
había e 1 brado on Mr. Mi uel Ch valí r un contrato para 
la xca vación d un anal n 1 vall del an Juan ha ta 
:al.ir al Pacífico. h vali r y Ayón, conoc dor d 1 
d r h d o ta Ri a y d 1 Tratado d 1 5 , con ignaron 
una cláu ula por la cual d clar' qu la a :lh ión d 1 obi r
no de o ta Rica era ncial para la valid z d la contrata. 
E a adh ión dió por o. ta Rica, p ro i aragua r tardó 
la uya y d pué supo qu hevali r no podría ll nar la 
obligacion que contrajo. o ta Rica declaró que r timba
u adh ión.

E te pa o in:itó á "Ícaragua, ó mejor dicho á su Mini tro de
R lacione r. Ayón, autor del contrato ; y on id rando qu 
mej r l v ndría á icam ua tratar lla por í, in int r

v nción d o ta Rica, d todo a unto r fer nte á anal, e 
pre ntó al ongre o manif tando qu abrigaba duda obr 
la valid z d 1 Tratado n r f rencia, una v z que r quiri n
do, en u oncepto, la ratificación de dos legislatura. , ólo 
había obtenido la d una. 

El ongre o e nt ró, no in profunda xtrañeza, d la 
nu va man ra de e timar 1 Tratado ; y ni d claró r válido 
ni nulo 1 Tratado, decir, adoptó 1 amino que 1 par ció 
má prud nt , y ro no comprometido, 1 d callar. Di z y 
eis año han tra u11:ido in que 1 on r so nicaraeii n 

haya o ado declarar la nulidad pedida, y to, aun habién
do cruzado ntr lo do paí hechos graví imo que 
dieron por resultado un próximo rompimi nto n 1 76, y 

la lau ma de r lacion oficiale y com rciale por largo 
ti mpo. 

El Congreso, con sta conducta, al par que alejaba un des
enlace d agradabl d la ue tión, reconocía de un modo 
indir cto, pero claro, que tale duda carecían de fundam nto. 
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Después de la denuncia del Tratado, hubo todavía do 
tentativas de acomodamiento, una en 1872 cuando los Presi
dentes de Costa Rica y Nicaragua Gral. Dn. Tomás Guardia 
y Dn. Vicente Quadrn tuvieron, á invitación del primero, una 
entrevista en Rivas, y la segunda por el Tratado Castro
:N"avas celebrado el 19 ele Enero de 1884; pero ambos pro-

ectos fracasaron. 
Diversas cuestiones afines, nacidas del anómalo estado

acerca de los derechos de ambas partes, se han ventilado
durante los diez y seis años expresados, como la ele extralimi
taciones ele las fronteras por uno y otro la.do, navegación del
río Colorado y San J-..i.an, &c., &c., cuestiones todas depen
dientes de la principal ; pero ellas fueron resueltas siempre
<le acuerdo con este principio: el istatu quo del Tratado de
1858. De modo que si ha habido larga polémica entre am
bos países sobre la validez teórica del Tratado, lo que es en
a práctica, el Tratado de Límites no ha dejado de regir un
olo instante las relaciones de Costa Rica y Nicaragua.
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PARTE SEGUNDA. 

DILUCIDACION DEL PUNTO PRINCIPAL. 

APÍTULO l. 

EXPOSICIÓN DE LOS ARGtnIENTOS INVOC.\DOS POR NICARAGUA PARA CON

SIDERAR COMO NO VÁLIDO EL TRATADO DE 185-. 

Qui razones aduce el Gobierno nicaragüense para fundar 
la pretensión de que las estipulaciones del tratado de 185 
no le obligan? 

- La de que aquella convención, aprobada por la Asam
hlea ele 1858, no fué ratificada por la siglúente Legislatura, 
como debió serlo para valer; 

- La de que el Gobierno del Sa!Yador, parte esencial en
1 tratado como garante de su cumplimiento, tampoco lo 

aprobo; 
la de que dicho tratado hiere profundamente la so
de Nicaragua, y es en nlto grado perjudicial á sus 

depresivo á Au dignidad y autonomía. 
o se hallará en parte alguna de la correspondencia diplo

mática de la cancillería nicaragüense una exposición metódica 
y completa de sus razonamientos contra el tratado, por lo 
cual, para :formar este alegato, me he visto obligado á traer 
á la vista cuanto he podido haber, de lo que, oficial y no 
oficialmente, se ha escrito en Nicaragua con referencia á la 
cuestión. 

oy á procurar reproducir en seguida, con toda la fidelidad 
que me sea. dable, aquellos razonamiento�. 

El tratado de 1858 fué formado, se dice, bajo el imperio 
de la Constitución de 1838, y á esa ley fundamental debieron 
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1 la. formalidad y trámit in
di p .n abl para que 1 11 g,\ á er obligatorio para .... "ica
ragua. To lo proc climi nto irr gular, n stabl cido.' ancio
nado por aqu lla on titución, ra il gal y de autorizado y 
no pocüa urtir ef cto alguno. Por 1 tratado c dió i ara
gua á o. ta Rica (Yran part d 1 territorio na ional d fluido 
en la con titucióu, to . , todo 1 Partido d ic ya y parte 
,le la ribera el r (}ha d 1 an Juan, y a c sión nYolvía una 
r forma d la cou ·tituci 'u r forma para la cual , !rÚn el 
texto plícit 1 la, arta, ra m n , t r 1 on ntimi nto 
nacional, ·pre ·ado no ólo por una a ·ambl a, in por me
dio de do 1 gi. latura.. La , ·ambl , de 1 5 qu aprobó 
•l tratado, no obró •orno con tituy nt ino como a ambl o.

1 gi la ti.a, v lo declara lla mi ma n 1 pr ám bul el 1 D -
cr to r ·p tiYo, tabl ci nd a ·í el un m do implícit la
n · sidad el una unda apr bación. D confoJmidatl on
,1 artí ulo 194 d la con titución, el tratado d bió r ratifi
·aclo por lo. 1 gi, latura y no lo foé sino por una. o 
ba taba ob rvar alguna. , rn men t r qu b · rvaran 
toda las formalidade. r qu riela , in xcep ·ión al(Yuna. El 
tratado d límit . nunca lleaó á perf c ionar , nunca tuvo 

fecto entr la · partes · qu dó n stado el proy · to, n 
formación ; no ha rvido el ha á la 1 ye y r la ione 
de Nicaragua y O.'ta Ri a, . i alguno tratado: :obr a
nal han c lebrado por ntramba R pública , la primera 
no ha dado part á la guncla n llo n v:u:tud el 1 tra
tado, ino porqu la mpr a <l canal no debía ncontrar 
ob ·tá ulo n una u tión el límit l tinada á qu dar 
ahoaada por los gnmd iuter qu había l cr ar aquella 
obra colo al. Prueba d que 1 tratado no 11 gó á p rf ccio
nar 1 hab r olicita lo o ta Rica, n 1 69, u ratifica
ción por icaragua. 

E t e , xpu to en t da u fu rza, el modo d razonar 
del obierno de icar, gua n cuanto al prim r punto. Por 
lo que toca al oundo punto, ó a la pretendida nulidad 
del tratado de límites por la falta de ratificación del Gobier-
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no del Salvador, y al que, en tercer lugar, se ha hecho va
ler, la supuesta lesión de los intereses, autonomía y dignidad 
de la República, la cancillería nicaragii.ense se ha limitado á 
afirmar, sin añadir un solo hecho, una sola prueba ó conside
ración que les sirva de fundamento. 

Mas, el ex-canciller nicaragüense Don Tomás Ayón, pache 
y autor de la presente controversia, en su folleto " Considera
ciones sobre la cuestión de limites territoriales entre las Re
públicas de Nicaragua y Costa Rica," sí se ocupa extensa
mente en la discusión del punto, por lo que juzgo del caso 
xponer aquí su manera de razonar. 

Hallábase Nicaragua en la más absoluta postración por 
consecuencia de la cruda guerra civil de 1854 y la nacional 
ontra los filibusteros ; no había tesoro, no había arma

mento; el desaliento se había apoderado de todos los áni
mos; palpitaba aún de gratitud el corazón ele los nicara
güenses por la cooperación de Costa Rica en la guerra na-
ional, cuando he aquí que apareció el Presidente de aquella 

República, Don Juan Rafael Mora, pretendiendo, con las 
armas en la mano, un tratado de límites en que Nicaragua 
lebía dar á Costa Rica cuanto él tenía voluntad de exigirle : 
.. Así se hizo, y el tratado de 15 de Abril de 1858 fué el 
bo1io funesto de aquella violencia." 

Pero Nicaragua quizo quedar á cubierto de nuevas sorpre
por los lados desiertos del río y laguna, é hizo consignar 

1 artículo 9°, en que los dos estados se comprometen á no 
jercer en ningun tiempo, ni aun en estado de guerra, ningún 

to de hostilidad en el puerto de San Juan del Norte, ni en 
. 1 río de este nombre y lago de Nicaragua, obligación cuyo 
fiel y exacto cumplimiento ofreció garantizar el Salvador, 

or medio de su Ministro Señor Negrete. 
Esta especial garantía convirtió al Gobierno del Salvador 

n una de las partes contratantes ; pero el tratado no fué 
ratificado ni por el Gobierno ni por el Congreso del Salva

or. 
abido que todas las cláusulas de un tratado se miran 
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como condición la una de las otra , y qu faltándo e á. una 
de ella no hay trata lo. La garantía fué una condición bajo 
la qu oblig' icaraaua, y habiéndos 1 faltado, no pu de 
con id rár ela comprometida al cumplimiento de tipu
lacion . 

Toda láu ula d un tratado ti ne la fu rza d una ·ondi-
ción, cuy dei cto lo invalida. 

E v rdad indi cutibl qu no tien efect un tratado mi n
tra · n se •umpla la condición u p n iva qu conti ne. 
Por con cu ncia mientra no se pr ente la ratifi ación del 
tratado de Límite dada por el Gobiern d 1 alvador, no 
d b6 con id rar obligatorio pani ninguno d lo E tado 
contratante 

E indudabl , pu · que aun ratificado l tratado de límit 
por icaragua, no ría e to bastante para u j ución : 
n ce ita ad má · la ratificación d 1 alvador como aarante ó 
fiador d 1 cumplimi nto d 1 Artículo 9o· Lu go 1 tratado 
d límite no tien ningún eiecto. 

í concluy u expo ic10n 1 x-cancill r nicar· !Tií n 
Don Tomá yón. 

obi rno, ni la publica
co ·a qu afumar, como 

En cuanto al últim punto, ni el 
c:iónes de la pren a han hecho otra 
queda dicho arriba. 

onocido d una manera general lo araum nto invoca
do por 1 obierno de icara!nla para con id rars d li
gado d 1 cumplimiento del tratado d 1 5 , e ti m¡ o de 
entrar en 1 aná.li i · y refutación d 11 , trabajo Llu d em
peñaré dividi ndo la materia en tanto capítulo cuanto sean 
necesario para la debida claridad. 
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APÍTULO II. 

EL TRATADO DE LÍIDTES NO SE FIRMÓ BAJO EL IMPERIO DE CONSTITUCIÓN 

ALGUNA, SINO BAJO EL DE UN RÉGIMEN TRANSITORIO OMNÍMODO. 

EL tratado de 15 de Abril de 1858 no fué concluido, apro
bado, ratificado, promulgado y puesto en ejecución bajo el 
imperio de la constitución de 1838, sino bajo el de un régi
men transitorio y extraordinario, en el cual ejerció de un 
modo omnímodo la Asamblea constituyente de aquel año la 
suma de los poderes públicos de la nación, régimen creado 
después de los trastornos civiles de 1854 á 1857 por la fusión 
y abrazo de los dos partidos que, con los nombres de conserva
dor y demócrata, ó sean granadino y leonés, se habían hecho 
hasta allí una guen-a encarnizada. 

El Gobierno nicaragüense de 1858 no nació de la consti
tución de 1838, ni de la 1854, sino de la Revolución, y fué 
lo que en derecho público se llama un Gobierno de hecho, 
como es fácil demostrarlo con sólo recordar algunas de la 
peripecias políticas de Nicaragua durante los tres años de su 
ruidosa guerra civil. 1 

El 5 de Mayo de 1854 era Gobierno legítimo de Nicaragua 
el del General Don Fruto Chamorro, salido de las urnas 
lectorales, con arreglo á las leyes fundamentales emitidas el 

mismo año y reconocido dentro y fuera del país como Go
bierno constitucional. 

Pero el Señor Chamorro pertenecía á la parcialidad con
ervadora, y el odio entre esta y la llamada demócrata había 

de conducir al país á grandes catástrofe�. 
En efecto, en aquella fecha memorable el General Don 

'Se basa esta relación en los datos que suministran la prensa oficial de 
_,icaragua, el Anuario de Ambos Mundos y la Historia de la Guerra de Ni

ragua por Walker. 
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l\Iáx:imo J r z s mu ho d u parcial , d t rrado. d 1 
E tad por hamorro lom:aron orprend r la guarnici 'n d 1 
Pu it el 1 Real jo 11 varon u arma victori a ha -ta 
L ón. 

Allí organizaron un Gobi rno provi ·ional á cu ·a cab za 
:fué colo ado Don Franci co a tell' n, antiguo Mini tro l 

ham 1-ro rival d é t n la última el e ·ion 
obi rno fu' ac ptado 

bl del país. 
Entr tanto, bamorro · oncentró n rana.da a ·i nto 

el �u principal aclher nte , y e preparó para la lu ha. 
Entone s vió dividido 1 E tado n do grand bando 

ho til , pr idido 1 uno por 1 Gobi rno 1 gítimo, on rva
dor ó granadino, que o t nía la con titución vigent l 
1 54; el otro por 1 Gohi rno revolucionario, d mócrab.t ó 
leoné , qu de ]aró u ·t ntar l principio el la ·on titución 
anterior, abolida d 1 3 . 

La lucha fué porfiada y cru 1 ; por fin 1 partido 1 on · · 
vió próximo á per r, llamó en u auxilio al av ntur ro 
William Walker, qui n 11 eró á "icaragua en Junio d 1 55. 

El cólera, qu azotaba á la azón 1 pru'. , bró u tributo 
á entrambo b lig rant llevándo á u do j f ; p ro el 
lugar d hamon-o lo ocupó 1 Doctor Jo María E trada · 
el d astellón Don azario E coto, y la lucha iguió con 
mayor enardecimi nto todavía. 

El auxilio xtranj ro inclinó la co a á favor del partí lo 
1 oné , y el 23 de Octubr de 1 55 el en ro.1 orral, 
J fe del Ejército con rvador, n nombr y on poder , 
que elijo tener d E trada, por una parte, y W alk r, en 
nombr y con la ratifica ión po terior del Gobi rno demó
crata, por la otra, firmaron un tratado por el cual s pu o 
término á la guerra civil, y e organizó un nuevo 0obi rno 
mixto, compue to a í : 

Pr sidente, El ñor Don Patricio Riva ; de opiniones 
moderada ; 

Mini tro de la Guerra, el conservador Gen ral Corral ; y 
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:M:i.nistrn de Relaciones Exteriores, el demócra.ta Gene
ral Jerez. 

Los gobiernos rivales ele Estrada y Escoto desaparecieron 
de la escena política. 

El nuevo :fué reconocido dentro y fuera del país, pero tras 
él se destacaba una figura siniestra, la del General en Jefe 
Walker, quien expiaba la ocasión de adueñarse del poder. 

Esta llegó en pos del indigno asesinato del Ministro ele 
la Guerra, ejecutado por Walker con el nombre de justicia 
militar, á nsta y paciencia del Gabinete de Rivas, que no fué 
poderoso para impedirla. 

ansados por fin Rivas y Jerez de ser los instrumento 
del ambicioso extrangero, se pronunciaron contnt él. 

Entonces Walker proclamó como Presidente Provisorio 
de Nicaragua á Don Fermín Fener, y luego se proclamó á 
í mismo, previo un simulacro de elecciones con arreglo á 

la carta de 1838; y hubo nicaragüenses distinguidos que 
aceptasen, reconociesen y apoyasen aquellas administra

iones, como Vigil, Pineda, Valle y cien más : tal era la 
ceguedad de las pasiones políticas y el desconcierto de 
"icaragua. 

En vista del nuevo giro que tomaban las cosas, Estrada 
desde Hondurns revocó y desconoció el tratado de 23 de 
Octubre que había trasferido el poder á Don Patricio Rivas. 

Este, por su parte, se decía el poder único legÍtimo de 

con grandes elementos, dentro y

resistencia y fué menester que las 
alYador, Honduras y Guatemala 

lanzar á aquél del 
ual tuvo efecto el 1 ° de Mayo 

Quedaba entonces en pié el Gobierno de Don Patricio 
Rivas, hijo del tratado de 23 de Octubre; pero él no satis
facía ni las aspiraciones del partido leonés ni las del grana
dino, dispuestos á entrar en nueva lucha, hasta alcanzar do
minio absoluto el uno sobre el otro. 

A icaragua. 
P ro W alker contaba 

fu ra del país para la 
fuerzas de o ta Rica, el 
nm n n ayuda de i aragua, I ara 
u lo de ntro-.A.mérica, lo 

ele 1857. 
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Los do jef s de la fu rza rival s, G nernles Don an
mo J rez y Don Tomá artin z lograron por fin 11 ga1· á 
un acu rdo, diviclieron l poder, y formaron un duumvi
rato, qu puso término á la admini tración Riva , y rom nzó 
á. dar pa o para la r organiza ión d l paí . 

Por la con titucion d 1 3 y 1 54 había d rramado 
á torr nte la angr nicara!!Ü n , y J er z y Martín z pen a
ron n la mi ión d una nu va carta, para lo cual onvoca
ron una a arnbl a on ·tituy nt , llamando al mi ro ti mpo 
al pu blo para la le ción el j f d finiti, d la R pública. 

La l cción favor ció á Martín z, y la amblea r unió 
en oYiembr , declaró nulo todo lo obrado 11 i ara!!lla du
rant el período r volu ionario, y ratifi ' la l cción pr i
clencial. 

De e ta manera, l Gobi rno · u rival E -
trada; 

El Gobi rno le Don Patri io iva , ant y de pué d la. 
xpul ión el W alk r ; 

La· admini traci n d F rr r Walk r; y 
El duumvirato mismo ele Martin z y J r z fu ron el clara

do nulo y el nin!:!Ún valor ni f cto : 1 y el r to , acu r
do órcl n s, onc ion de ti rra , carta el ·iudadanía, 
tratado , val , ontrato y obliga ion s: t do ntró xpr a
ment n la nulidad d cr tada. 

Tan ólo e ratificaron la di po icion 
no ncaminada á la r organización el l paí . 

La A amblea, dond hallaban r pr ntado todo lo 
partido n qu había e tado dividido l paí , on tituyó, 
con b n plácito gen ral, n árbitro upr mo le los de tino 
d icaragua, 1 obi rno de Martinez 1 prestó incondi
cional apo, o: todo on piraba á un olo obj to la on oli
dación de la paz y 1 re tablecimiento del orden. 

El principio ele la leo-alidad repr entada por E trada y 
la con titución de 1 54 quedó epultado bu.jo lo e combros 
de la anarqlÚa; y la 1 galida l triunfante fué la le la am
blea Con tituy nte, última tapa de la r volución. 
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CAPÍTULO III. 

E PROSIGUE EL EXAMEN DEL RÉGIMEN OMNÍMODO Y EXCEPCIONAL EXIS

TENTE EN NICARAGUA EL AÑO DE 1858. 

LA asamblea comenzó la magna obra de la organización 
política de Nicaragua en Noviembre de 1857, y la nueva con�
titución no apareció sino hasta el 19 de Agosto de 185�. 

Durante el tiempo que medió entre esta y aquella fecha 
la asamblea ejerció omnímodamente las facultades constitu
yentes y legislativas, sin sujeción á ninguna traba. 

quella asamblea no fué simplemente un Congr 
uyente común, fué mucho más que eso; fué una Gran uon

,ención Nacional. Así, tan pronto obró como Legislatura, 
nn pronto como Constituyente ; cuándo como una sola cá

mara, cuándo como ambas cámaras reunidas en Congreso ; y 
<lió leyes fundamentales y secundarias especiales, nombró 
tribunales, reformó códigos, aprobó tratados y emitió la cons
titución. Su omnipotencia fné superior aun al principio 
de la no retroactividad de las leves, que es la base de toda 

volucion 
n bien conocido�. 
Estas Constituyent 

aleza toda la suma <l. 
ranía : cuanto pued 
alizar. 

n socie
crita alguna, que 

xtraordinarias revisten por su natu
poderes que se comprenden en la so
hacer el soberano, tanto pueden ellas 

A o on ·ti-

1 

la, gran i 
1 . j mplo qu 

r 



64 

La on titución abolida d 1 38, bandera enarbolada por 
la r volución de mayo de 1 54, fué el punto de partida de 
lo trabajo de la con tituy nt egún l decr to d convo-
atoria · pero la di po icion d a carta, mil v c pi o-

t oda por lo partido b lio-erant , n nada r ataba, ni podía 
r atar la a ción d la a ambl a. 

E a 'on titución prohibía qu 
ci . 1 mando del ejército; y la 
trario. 

1 jefe del j cutivo j r
a amblea di pu o lo con-

Pr hibía que lo miembro del cuerpo legi lativo lo fu n 
imultáneam nte d 1 upr mo Tribunal d Ju ticia, ' d p n-

ui nt del Ej cutivo ; sa di po ición también e r lajó. 
D cía q u 1 período pre id n ial ra de do año · la 

a ambl a di puso que fu ra d cuatro. 
E tablecía 1 principio d la no r tr actividad d la 1 y; y 

la a ambl a dió leye d ef to r troa tivo, 1 ye mon truo as 
n 1 ampo de la t oría , p ro nece aria , ab. olutam nte 

n c aria en el terreno el lo h cho , c mo imi nto y ba e 
de un nuevo ord n 1 gal d pué d la anarquía revolucio
nana. 

Poco tiempo de pué de la reunión de la ambl a Con -
titu nt obren.nier n dificultade · ntr o. ta Rica y 
Ji aragua, iempr por la malhadada cau a de la cu tión 

d límite . r icaragua e cr yó invadida p r o ta Rica, se 
apr tó á la d f n a, dió un el cr to de declaración de 
gu rra contra o ta Rica, f cha 25 de ovi mbre de 1 57. 

compl m nto de e d cr to, y n previsión de 
u1-r glo con osta Rica, el 10 de Dici mbre dió otro la 
a ambl a, por el cual di pu o que entrara 1 Poder Ej cutivo 
n u o pleno de la fa ultacle qu en materia ele relaciones 
xt rior e taban acordada orno part d la con titu ión 

e trabajaba ntonc , y que por ñn apareció en Agosto. 
amo qué facultades eran e a . opio del acta mi ma de 

la a amblea, fecha 26 ele oviembre de 1 57, el pá1Tafo 
siguiente: 

" La fracción 8 que trata de relaciones exteriores y de ne-

(' 

'J 

e 

qu 
Ve 

CJ 

e 

y 

e 

n 

o 
l' 

C' 

, .. 

1, 

l' 



arbolada por 
le partida de 
eto de convo
il veces piso
l;aba, ni podía 

ijecutivo ejer
puso lo con-

1tivo lo fuesen 
icia, ó depen
:>ién se relajó. 
:>s años ; y la 

d de la ley; y 
monstruosa 

ibsolutamente 
lmiento y base 
ufa revolucio-

iamblea Con,..
)osta Rica 
de la cuestión 
Josta Rica, se 
Leclaración de 
>re de 1857.
previsión de

re dió otro la
)der Ejecutivo
de relacione

a constitución
ció en Agosto.
acta misma de
57, el párrafo
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•ociar tratados, se acordó dividirla en dos, y considerada
tela una punto por punto, se aprobaron como sigue-
" 1 °. Dirigir las relaciones exterioref>. Nombrar y enviar 

Iinistros Diplomáticos de cualquier categoría, Agentes y 
l únsules de la República cerca de los demás Gobiernos y
Cortes extranjeras. Recibir ó admitir los que ellos envíen
t gnlmente autorizarlos. 

'2°. Negociar tratados y cualesquiera contratos interesantes 
t la República, con compañías ó particulares del país ó 
,-trnnjeros. Ajustar tratados de paz. Celebrar concordato 
on ht silla apostólica, sujetos todos estos actos á la ratifi
ación del Poder Legislativo. Y ejercer el patronato con 
rreglo á la ley-
" En cuya fracción quedando refundicln. la 17ª del pro

wcto, se pasó á tratar de las otras dos." 1 

En virtud de esas facultades acol'lladas por la asamblea en 
:.!H de N ovi<'ill bre, y sancionadas el 1 ° de Diciembre por ser 
ugente su uso, fué que el Gobierno del General �artínez 
ntró en negociaciones con Costa Rica, para salvar el país el 

,urn, guerra que se creía inminente entone 
Suponiendo que la Constitución de 1838 hubiera tenido 

1 l�í.n Yalor legal hasta allí como norma de conducta ele lo
·uprcmos Poderes, el Decreto de 1° de Diciembre, en lo
tocante á relaciones exteriores y tratados internacionales, la

pnltó en el osario de la historia. 
Pero las circunstancias eran gravísimas, y la asamblea 

constituyente no se contentó con las facilidades que había 
:\bierto para la terminación de las diferencias entre Costa 
Rica y Nicaragua. 

En obsequio de un an-eglo inmediato, el 5 de Febrero ele 
1858 expidió el Decreto que dice así : 

amblea Constituyente de la República de Nicaragua. 
las facultades legislativas de que se halla in-

'Estns facultade� son las mismas á que se refieren las fracciones 14, 15 y 

16 de la Constitución nicaragUense de 19 de Agosto de 1858. 
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DECRETA: 

Art. 1 °. Para qu obi rno pueda dar cumplimiento al 
leer to el 1 ele En ro del corriente año, 1 e le autoriza am

pliamente, á fin de q1t rn las dife1·e11cias con La Rpública 
de Oo út Rica, obre de la manera mds com•eniente ci los intereses 
de ambo paise11, y d la independencia de entl'o-�lmerica L

l\"'ECE IDAD DE RA'l'IFJC'A IÓ, DEL PODER LEGI, LATIV 

A.rt. 2° En cuanto d i?'atados de lúnite pa1·a que los que 
celebre ean definitivos, deberán er conformes d la ba es que 
por eparado se le comunica1·án, y no iéndolo, quedarán su
jetos á la ratificación de la Asamblea. 

Al Pod r Ej cutivo. Dado en el alón el ione , n Ma-
nagua á 5 d F brer ele 1 5 .-Timoteo La ay , D. P.; I i
doro Lop z, D. .; Pablo hamorro, D. 

El Pr id nte mandó cumplir e t d cr to 1 mi mo día 
5 d F br ro d 1 5 , · lo hizo publicar n el bida forma. 

En virtud ele e e el r to 1 Poder Ej cutivo podía celebrar 
tratado l finitivo con o ta Rica aun in n ielacl el la 
ratificación le!ri latiYa á condición el qu , n lo to ant á 
límit , uj ta· á la bases que por parado e le comu
nicaban ; ienclo incli ·p n abl la ratificación ól en 1 ca ·o 
d qu n lo refer nte á límites aparta d ruchas ba es. 

El tratado ele 15 le Abril e aju tó on arr glo á te 
último el cr to y al de 1 ° ele Dici mbr d 1 57; no bajo el 
imperio el la con titución d 1 3 . 

La ba lada por la a ·amblea r p taron, y no fué 
roen ter por tanto la aprobación legi lativa. Prueba el llo 
, que 1 tratado e publicó como ley el icaracrua, y en la 

asambl a no tuvo objeción alguna u texto, como la hubiera 

1 Por e e decreto ordeon la coo tituyente el nombramiento de nuevos 
comi ionado que mediante instrucciones, también nuevas, prosigan y 
concluyan tratados de paz, límites, amistad y alianza entre Nicaragua y 
Costa Rica, de modo que concilien sus intereses respectivos y se afiance 
la independencia de ambos países, sujetos dichos tratado á. la ratificación 
de la Asamblea. 
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1 Gobierno se hubieso apartado de las bases dada 
mblea. 

límites para Costa Rica, para 
... iíicaragua, para las naciones amigas, para todo el mundo, un 
pacto internacional inviolable y sagrado. 

La asamblea constituyente prosiguió sus trabajos, v en la. 
nueni. carta, artículo 1°, dijo lo siguiente: 

"LAS LEYES SOBRE LÍMITES ESPECIALEH BACEX PARTE DE LA 

OXSTITUC'IÓN." 

El tratado de 15 de Abril de 1858, que era y es una ley c1 
icaragua, y era y es una ley espPcial sobre límites, quedó 

incorporado €'n la constitución, adquiriendo en consecuencia 
de un modo imn más firme y solemne que antes, el carácter 
de ley fundamental nicaragüen 

Está demostrado, pues, con e,idencia incontrastable : 
l °. Que el ti-atado de límites no fuó ajustado bajo el im

perio ele la constitución de 1838 ; 
2º . Que fué iniciado, concluido, ratificado, canjeado, pro

mulgado y puesto en ejecución hajo el imperio de un régimen 
transitorio, omnímodo, extraordinario y constituyenL.

ue fué incorporado en la nueva constitución m
de 1858. 

i nn régimen especial y ex
' vi un gobierno ele reorganización política, como 

icara....aua en 1858, pudo obligar al país. 

1 Queda. inserto en el capítulo vi, parte I. 

teuido, i C' 

por la A a 
La última aclmiui tracione de .r icaragua han hecho, or

pr ndent fu rzo d iinamnaci 'll para hallar vicios en 1 
tn1faclo c.1 límit . y ha ta ho no han dicho que el G neral 
Martinez xtralimitara de las ha. , dadas por la A am
hl a el 1 5 . E to prueba qu el tratado e conformó á lla . 

o r qu ría é t , como he di ho, ratificacióu alguna le<Yi -
lativa · p ro á ma -or abunclami nto la obtuvo, por decreto 
el 2 el May el 1 5 .1 

Fué ntonc 1 tratad dt• 

• 

. c. 

3º. Q 
caragü n 

Lo qu falta ab r ahora , . 
traordinari ~ 
el exi tent n 
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La re pu ta lo la palabra al acr clitaclo 

expo itor Don arlo alv : 1 

" n obi rno c1 h ch r n ido por lo otro 

y n comunión íntim. con la roa a d la nación po. r -

pecto l 1 t rritorio na ional l. mi. mas facultad , lo mi roo 

pod re qu 1 Gobi rno lerrítim qu reemplaza. Tod lo 

qu hac n 1 límit previ to y determinado por 1 l r ho 

público int rior qu . rig 1 taclo, a aclquiri ndo ó

enaj nando, . pu . ab olutam nt válido é irr vo ahle. He

ahí un principio el alta importan ia prácti a l el 1 punto

el vi ta interna i nal."

La opinión le al vo conforma á las le att 1, Phillimore,

H fft r, Kent, rtolán Bello, Riqu lme, Pradi r Fod r ,

Hall ck, arel n, D jardin. y Kli'.lb r, itaclo, p r l.

¿ uál ra el d r cho públic interior d icara!!lla al

ti ropo de la on ln,·ión d 1 tratado ?-la c n ·tituci 'n d

1 3 ?-d ningtma man r, : ya h mo n to qu , n lo 

tocant á relacion xterior . n g n ral, y, n parti ular,

n lo r f r nt á negocia ion . con o ta Rica a r a de

límite , fué aqu lla on titución el ro0ada por la cli po i ·ion

p cial de la A.ambl a Con tituy nt .

El ler cho público int rior d Nicaragua en l mom nto 

de la conclu ·i 'n del trata lo d límit tá r pr · n tado 

por lo decr to d 1° el Dici mbr de 1 57 - d F brer

el 1 5 . 
El tratado aju tó á o el cr to .

Fué á roa or abundami nto ratifi ado p r In, amblea 

on titu ent 

Fué lu go incorr orado á la con titu ión d 1 5

u valid z por tanto, indi putable; u füm za, incon-

movibl . 

' Oroit interuational tbeorique et pratique, vol. 1, § 711. 
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S"icaragua al 
1stitución d 
1 que, .en lo 
n particular, 
}a acerca de 
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1 el momento 
represen taclo 
5 de Febrer 

la Asamblea 

5 

rmeza, incon-

APÍTULO I 

EL 'rRATADO DE LÍMITES NO IMPLICA LA REFORlllA DE LA CONSTITUCI(.N 

NICARAGÜENSE DE 1838. 

oUPONIENDO que no un régimen extraordinario, sino uno 
constitucional regular, bajo la carta ele 1838, hubiera sido el 
xistente en Nicaragua al tiempo ele la aprobación del tratado 

ele límites, no sería por esto menos eficaz el pacto. 
La constitución de 1838 no definió el territorio nicara

güense fronterizo á Costa Rica, : tenfo, Nicaragua una cuestión 
pendiente con este Estado, sobre límiteH, y no queriendo el 
Legislador Constituyente prejnzgarla en ningún sentido, optó 
por conservar el statn ,¡ao, declarando, en términos generalet, 
que el tenitorio nacional llegaba por el sudeste hasta la fron
tera ele Costa Rica, y añadiendo que las líneas divisorias el 
los estados li111ít1•nfes serían demarcadas por una ley, que lia1·ía 
pa1•te de la constit11ción. 

He aquí el texto ele la carta : 
" AnT. 2° . El territorio del Estado es el mismo que ante 

acífico, como 
afu-mar una cosa que la carta no clic 

on, por 

n los últimos años, es 
ontrariar abierta-

v. 

compr ndía la PTovincia d i aragua ; u límites s 
el Est y ordeste, l mar de la Antilla : por el orte y 

1 E tado el Hondura : por 1 Oe te y ur, el mar 
por el ude te el tado de Costa Rica. LA · 

ER 'x DEMAR-

p R .'A LEY, QUE HAl Á PARTE DE LA OX TITUCIÓ ' ." 

on titución quedó por lo tanto incompleta; pero en 
ella d t rminó la manera ele completarla: e completaría 
por m dio d una ley cunclaria. 

Decfr qu la arta ele 1 3 llevó la frontera del Estado 
ha ta 1 Río Jimen z en l tlántico, y ha ta 1 Río del alto 
en 1 P ha o t nido 
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mente la di po ición n ella con ianada, por la cual d ja 
á una 1 y p . t rior la el terminación d la lín a front riza. 

r cardará qu cuando n 1 3 . e trabajaba la r forma 
d la con titución el 1 26, un miado el C ta Rica, Don 
Franci c :María Or amuno, olicitó de i ara0ua 1 r ono
cimi nto definitivo el la an xión l r ic ya ú. ta Rica; 
y que no habiénclo ll aado ntonc á oncluir un tratad 
·obr la mat ria p r n p r, pectiva d un acomoclami nto
amiaabl , m{t ó meno. próximo, inc ra y arcli nt m nte
d ado por entramb< · part , á fin ele qu la nueva on ti
tución nicaragü u no fu e un ob tácul para él, intro
lujo en .1 texto 1 la arta la Lli. lo. ición tran. itoria I cial
el que ante he h h mérito.

En vi ta lel artí ulo 2° d la carta l 1 3 , pu d 
mar , in género de vacilación, qu la e n tituci 'n d 
no definió 1 territori nicaragu n e colindant con 
Rica, orno no l oclía racionalm nte d finirlo una vez que
sobre punto m liaba una ontrov r ia int rnacional, 
lealmente tratada n 1 terr no diplomático, para la qu e 
de eaba una olu i 'n arnigabl y l a ífica por ,tmba parte , 
y qu no ra debido 11 var al terreno d lo hecho. con una 
leclaración ex abrupto, n que una de lla , por í y ante í, 
fallara n u favor la cau a. 

n tratado público, r vestido el la fu rza d una 1 y, e -
taba de tinado á llenar el vacío le la on titución, incor
porándo á lla como ley fundam ntal de icaraaua · y

mientra el tratado no se con luyera, 1 vacío de la carta 
ub i tiría. Tal 1 ntido claro, r cto y natural, 1 único 

posibl , Llel texto con titucional, y cualqui r otro que qui ra 
dár 1 erá vial nto terminant m nte opu to á . u letrn 
y á su e píritu. 

De manera qu , 1 jo de implicar una r forma con titu
cional la con ven ión que llegó á concluir e para pon r término 
á la malhadada cu tión de límites ntr 'o ta Rica y 1-

caragua a conv nción, egún 1 texto xpr o d la carta, 
fué el natural compl m nto de ella, d el 1 in tante n que 
alcanzó el aráct r de ley común. 
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o era menester, de consiguiente, que el tratado de límit
fuese aprobado ni por una constituyente ad hoc, ni por dos 
legislaturas, pues no había enmienda alguna que hacer, sino 
un vacío que llenar, y que la constitución dijo cómo 
llenaría : por medio ele una ley secundaria especial, el tratado 
de límites. 

Aun suponiendo que éste se hubiera concluido bajo el 
imperio de la constitución de 1838, el nrtículo 194, que habla 
fo enmiendas 6 reformas, en que se apoya la argumentación 
del Gobierno de Nicaragua, nada tendría que hacer aquí; 
iendo el artículo 2°, que dejó el vacío y dispuso la manera 
de llenarlo, el que estaba llamado á tener aplicación en el 

pecial. 
ta interpretación, que, como queda demostrado, es la 

única admisible, fué la que las autoridades supremas de Nica
ragua dieron {t su derecho público interior cuando se formó 
el tratado. Ni los Comisionados del Gobierno, ni el Poder 
EjecutiYo, ni la Asamblea Constituyente, ni la prensa, ni per
sona alguna dijo entonces, ni pensó que para que el tratado 
de límites obligara á Nicaragua era menester sujetarlo á 
trámites especiales, jamás usados para la perfección de los 
tratados do las naciones. 

ho 

mala fe se diera á la 

uposiciones, lo que cab 
del Ministro Ayón, nacida después ele 14 años de cumplirse 
mutua y fielmente el tratado por ambos países, no tiene 
fundamento racional. 

La asamblea que aprobó el tratado no fué un congreso 
ordinario sometido á los preceptos ele una carta, sino una 
Asamblea Constituyente exhaordinaria, que ejerció sin limi-

T 

ca o e 

o pu el pen ar , ni admitir. qu toda una a n ración 
de hombr público ignorara ha. ta tal punto 1 el r 
con titu ional el u propio paí . , 

Tampo ·o pu el que el 
leye funclam ntal nicaragü n e una aplicación torcida, 
qu dej la pu rta abi rta para l urhu· mtí tard la f 
emp ñada. 

Ant tal . p n ar qu la duda 
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ta ione 1 pod r b rano ; pero aun dando por admitido 
qu hubiera ido lo primero y que la con titución el 1 3 
:fue 1 principio r gulador el us actos, claro s que habría 
tenido p rf eta autoridad comp tencia para aprobar 1 -
finitivam nte aqu 1 tratado. 

H o t nido qu 1 arr 0-lo de límite no implicab1 una 
r forma ó nmi nda con titucional, y lo h d mo traelo u¡ r
abundantemente. Pare qu desapar zca ha.-ta el último rn -
tigio el duda á . e r p et , permíta em llamar la at n ·ión 
á lo di pu to por 1 rtº 42, Cap. xiii d la on titución 
nicara üen e de 1 5 , que e.- la vig nt . Die a ·í n 1 con
du nt : 

Atribiu;io,ie del Ovngre._o n ámara eparacla.. P r-
ten e al ongr so * -r.· ·" 24.- cordar con do. t rcios el
votp los a unto iaui nt .,,_ -r.- * 3°, LA· LEYES J3RE 

1'lL EPtBLI A . * * * 

5°, L_\ R.\TIFIC.A IÓX DE LO TRATADO 1onvmio y Oonfrato · de 
'analizución, g1·a,ules ca,ninos y e11ipré1>tito QUE EL onmnxo 
ELEBRE. 

Ant de 1 5 la demarcación d la front ra d 1 paí . 
por una di po ición e p cial el la on tituci 'n, fué mat ria
el una 1 , ecundaria no fundam ntal · por la n ·titu
ción d 1 5 la x epción e convirtió n principio gen ral,

Dnrant m dio iglo, pue , ant d pué del tratado
l límit le 1 5 , ha ido principi n. titucional el Ji-
cararrua qu la u tione d límit

cundaria , qu pu d n 
sin lo trámite e p cial 
1 y fundamental . 

Todo los e fu rzo el dialéctica mpl ado por lo eñore 
Ayón y Riva , para per nadir qu 1 tratado en di cu ión 
importaba una reforma ó enmienda de la 1 s fundamenta
l ni.caragl'íen , ti n n que estr llar ante 1 te ·to literal, 
claro, xpre o y t rminante de la con titucion mi ma de 
Jicaraaua. 
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APÍ'l'ULO V. 

F.L TRA'rADO DE LfonTES FUÉ RATIFICADO NO UNA, NI DOS, SINO REPE'rIDAS 

VEOES POR LAS LEGISLATURAS NICARAGÜENSES. 

QuEDA demostrado en capítulos anteriores que el tratado 
de límites no fué aprobado bajo el régimen de la constitución 
le 1838 ; queda, asimismo demostrado que aun en el caso 
ele que lo hubiera sido bajo el imperio de dicha constitución 
para su perfrcta validez habría siclo suficiente la mtiticación 
tle una sola legifüatura, por no importar nna reforma ele la 
leyes funclanwntakK. 

Pero para seguir y 1·pfntar en todas sus partes la argumen
tación contraria, quiero ahora suponer que la aprobación del 
h'atado, sí importaba una reforma constitucional, pam la qu 
eran menester dos ratificaciones legislativas. 

Pues bien, no dos ratificaciones sino m{ts puedo ofrecer, 
como se verá en seguida. 

En 1858 Mr. Felix Belly se presentó al Gobierno de Nica
ragua pidiendo conceciones para la apertura ele un <'anal 
interocéauico. El asunto fué pasado al conocimiento de la 
cámaras de 185!); y éstas, antei,; de todo procedimiento, con 
p!'esencia rlel tmtwlo de límites y en cumplimiento de il, man-
1laron q11e por el Gobie?'no se diese lleno d la di8]Jotsición rlel 
Artículo 8° det dic/10 tratado. 1 El Ejecutivo cumplió con lo 

ordenado. 
J\Hs tarde las mismas cámaras de 1859, que habfan man

dado dar cumplimiento al artículo 8° del tratado de límiLv, 
dijeron lo siguiente en la ley ele concesión del canal Be1ly : :i 

'Dorurnenlos No�. 19 y 20. 
• Couveocióo internacional celehrada entre los Gobiernos de Nicaragua y

�o�ta Rica y i\lr. Felix Belly para la canalización del Istmo. .Managua, Im
prenta del Progreso, frente al Palacio Nacional, 1859. 

s 
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' A..rtí ulo IY. n a. o que 1 razo que ale del Río ap á 
bre 1 laao d .... Ticaraaua y t rmina en la bahía él alina 

en 1 Pacífico fu r r conocido practicable por lo ing ni r , 
. t trazo rá cocri lo el pr ferencia por la ompañía I ar 

ir el l lago el Ticar::vrua al Pa ífico; y por 1 mi mo h cho 1 
amino rá n toda u ext o ión l límit d finitivo d lo do 
tado. de i ara.gua y En et ca o co,1.frario 

este limit� qnedrll'rí como /,a ·ta aquí, Ralvo reglauientos ulte
rio,,es.,, 

orno s v , la lín a del anal d bía gtúr, á r po ibl 
en l lado él 1 Pacífico 1 proye tado trazo d , apoá á la Ba
hía de alina. , zona front riza de o ta Ri a y 1 aracrua · 

n tal cnso el anal mi roo, ya . xcavara nl uno ó al otro 
lado d la lín a a. tronómica d la front ra, onv rtiría n 
1 límite 1 finiti,o y perp tuo d la do R pública . , 1 

1 traza 1o del anal ra otro, por r 1 prim r impractica
bl , no e haría alt raci 'n alguna el la front ra uh i. ti n
do tas m ha tn. allí, e to es, conf rme al trata 1o <l . 
1 5 , alvo arr glos ult rior .. 

La 1 gi latuni y obierno de o ta Ri a s a lhiri ron á 
la contrata B lly, y é ta fué promulaada coro 1 de r ica
ragua y o ta Rica. 1 

qui r un reconocimi nto má xplícito de er 1 tra-
tado 1 y de icaragua? - quier una int rpretación má 
autorizada • auténtica que la de la propia L gi hitura nica
ragií.en. l 1 59 ? 

El tratado no había m n t r ratificación alguna, p ro á 
hab rla n ce. itado, la cámara ni aragü n de 1 59 la 
dieron. 

En 1 (H l Gobi rno d .r icaraITTia, cou aprobación lecis-
lativa, e lebr6 un contrato con una Compañía aro rica.na 
para el trán ito interocéanico. 

Al r con ultado el obi rno de o ta Rica, n acatami n
to del artículo O d 1 tratado de límit , aquel Gobierno 

'Vea-e Follclo indicado en la nota anterior. 
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pidió, por despacho de 2 ele Marzo, se insertase en la ley de 
concesión una cláusula especial que salvase los derecho 
adquiridos por Costa Rica, según el artículo 6° del tratado 
Cañas-Jerez de 15 de Abril de 1858, que dice así : 

:le Nicaragua tendrá exclusivamente ol 
rio sobre las aguas del Río ele San Juan 

1 

uno ú otro paÍ< 
ras del río en la 

mún, sin cobrarse ninguna 
e establezcan entre ambo 

1 canciller nicaragüen
copio: 

PALACIO NACIONAL, 

JANAGUA, Ma1·zo 4 de 1861. 

EÑOR : La Ciímara de Diputados, con motivo de las obser
vaciones sobre la contrata ele tránsito hechas por U. S. por 
instrncciones ele su Gobierno, con fecha dos del actual, tuvo 
á bien acordar; • • * Y también acordó la Cámara decir

ele mi cargo "para conocimiento del Sr. 
'E DERDE ANTES DE RECIBIR LA COPIA DE SU RESPETABLE 

U.L�DO SE OCUPÓ DE LA DISCUSIÓN DEL

A 

LA EX DOXDE QUEDA..'i STA 

U.\L LO l'RETEXDE EX EL PRL'\fERO DE LOS Pmi'TOS DE , 

REFERIDO DESPACITO OFICIAL ; EN C'UYO ACTO LA ÜÁMARA NO IIA 

lIECIIO SINO CUJ\IPLIR CON UNO DE SUS MÁS ESTRIC'fOS DEBERES." 

-" La Repúbli a 
lominio y umo impe 

u 

desde su alida d 1 Lacro ha ta su d embocadura en e 
Atlántico; p ro la República de o ta Rica tenchá en clicbas 
aguas lo derecho perpetuos de lil re nav gación, d d la 
expr ada de embocadurn ha ta tre milla ingl sa ant de 
llegar al a tillo Yiejo, con objeto d om rcio, ya sea on 
Nicaragua, ó al interior d o ta Rica, por lo. río. c1 , an 
Carlos ó , 'ampiquí, ó cualqui ra otra vía proc dento el la 
part qn n la rib ra del an Juan Rtabl ce corresponder 
á e. ta R pública. La emharcacion . <1 
podrán incli tintam nt atracar n la rilw 
parte en qu la navegación e o 
cla e l impu .·to., á no.- r qu k s 
Gobi rno .. "-

En ·orr p nd ncia de -! de Marzo "' 
so clic á o. ta Rica lo qut> 

á la ecr tarfa 
Yolio Ql. 

DE 'PACHO OFI IAL Y 

ARTÍ ULO 7° DEL EXUXCL\DO OXTR.\TO, YA HABÍA CON,'IGNADO TTX 

L.{UHU • AL,OH LO DERECHO DE O 

RIC.\, , [i 
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" 1 Pr ident roe ha dado órd n de omuuicarlo á 
. orno lo v rifico con 1 honor d firmarme de . . at nto 

servidor. (f.) J. Miguel árdena ,-, ñor Li . Don Jnlián 
olio, Enviado Extraordinario y 

el 1 obierno d o ta Rica." 
El el .spacho in erto cont ta ión de la nota dirigida por 

l ÍC'. on Julián Yolio, Ministro d .ta Rica u ~Ti-
camgua f cha 23 de Fehr ro d . 1 Gl, n qu . e pid qu el 
G bi ruo de � Ti ·aragna sah· por una eláusula spccial n la 
ontrnta ele trán. ito lo derecho: adquirid por o. ta Rica 

en 1 ,u-tí ·ulo 6° ele la conv n i 'n el límites d 1 5 .
El 1u-tí ·ttlo 7·1 d la le · de on · ·ión á la, compañía enfro

Amerit·aua d trán ito llliti la por la. cámara. nicnnvYii n 
onfirmó y rntificó, pu . , sol •mn mentP 1 tratacl el 15 el 
hril ele 1 5H · y :e antieip6 á 11 narl o d s H el 1 Gohi 1110 

ele osta Ri ll, fundados n aqu l tratado, eliciencl q u al v -
rificarl no hac sino ·umplir on uno el , u,· mA trictos 
el her 1 

En 1 63 Juan E. Rn propu-
·i ron al fobierno ba para umt mpr ad trán:it intero-
éanic p r 1 i tmo nicararrfüms · ·om tido t a unto á la 

con id ra ión de la legi fo.tura, ta elet rminó ab -te,w·tse de 
enh'rn· ri eonocer ell él, mienfra · que por et Oobi ·rno no e diese 
c1unpli1ni nlo cí to lli rp11etsto e,i el artí1•1ilo O rlet tratado rle lí
mite· e lebrado eon Ootsta Rica en l - · 1 nu vo r conocimien-

d 1 tratado 

trató n l. icaragua el una mpre ·a ele anal 
int ro ·éanico á cuyo frent apar fa el apitán d la arina 
incrl ·a, Mr. Bedforcl la¡ p 1·ton Tr v lyan Pim. El Gobier
no 1 bró con él una contrata que levó á la on id ración 
d la álllara . na el la mo lificacione · que la L gisla
tura hizo en el contrato, fu la de que é·te no tuvie,·a niagún 

'Documentos os. 30 y 31. 
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efecto, sin qtte el Ejecutfrn oyera el voto del Gobiemo de Costa 
Rica. 1 El territorio de Costa Rica no se tocaba; pero el 
tratado ele 1858 disponía que Costa Rica fuese oída en con
cesiones ele esta clase, y las Cámaras no quisieron consentir 
en que el Ejecutivo omitiese dar el lleno debido á un compro
miso internacional. 

De suerte que, en lugar ele una, que es la que en 1871 
chó de menos el Señor Ministro Ayón, he presentado cuatro 

ratificaciones, y aun pudiera ofrecer muchísimas más, con 
ólo revistar ligeramente la legislación ele Nicaragua, tan des

conocida y olvidada, á lo que parece, de alg1mos de su� 
primeros hombres públicos actuales. 

Por ejemplo, abro el volumen llamado "Código de la Le
gislación do la República de Nicaragua en Centro-América, 
formado por el Heñor Doctor y 1\Iaestro, Licenciado Don J esú 
ele la Rocha, á virtud de comisión de Su Excelencia el Señor 

enador Presidente Don Nicasio del Castillo, &c., &c., Mana
gua, 1874;" y en su primera página hallo el cuadro de la 
división territorial de Nicaragua, formado con arreglo á la 
leyes ele 28 do Agosto de 1858 y 2 de 1\Iarzo ele 1859 : esa 
división territorial del Estado, que no reproduzco por su con
siderable extensión, tiene por hase el tratado de límites con 
Costa Rica, y no comprende, como no pocüa comprender, el 
territorio ele :Nicoya, antes disputado entre las dos Repúbli
cas, y que por el tratarlo so reconoció quedar clefinitivament 
agregado á Costa Rica. 

Esta ley, que figura ií ht cabeza del título 1 º, libro 4 del 
ódigo de Nicaragua, es la base de su administración eco

nómica, política, municipal, judicial, electoral y do policía 
l'.Yeneral y ordon público, según ella misma expresa. 

No me siento llamado á examinar minuciosamente la legi,.,

'Documento No. 32. 
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ha ta lo má profundo <1 la legi lación, el ·d 1 ódi o 
funelam ntal ha ta la última 1 · cundaria; ni nec· ari 
e. trabajo, ya qu la: qu h pr ntado ·on num ro. a y
convine nt , y nrnltipli ·arla . rfo can aclo. na ola
habría ba. ta lo, · h xbibido cuatr .

l\Iuchas y r p tida on pu . la confirruacion ' y ratifi
cacion s 1 gi ·lativas que 1 tratado de 1 5 ha t nido n 

i ararrua · p r la v rdacl s qu el Gohiern el aquella 
República n r I uclia 1 tratad porque le falt l. formalidad 
de la ratifica ión el una 1 gislatura, ino porqu qu no 
conn n tí u int r 

o oy o qui n e to di · y afirma, . ino 1
Joaquín Zavala., omi ionacl c1 1 Gobierno el 
1 72, para tratar on 1 Do tor Don ic nt 1-

ni tro el Costa Rica. 
En d pacho de el .Abril de licho año, cli ñor 

Gen ral Zavala 1 igui nte : 1 

ce La opinión pública d 1 paí 
J er z, -o PORQUE LE FAL'rA LA RATIFICA IÓX DE 

TURA, sino p rque d de la aciaga época en qu aqu 1 do u
mento e firmó, lo ha juzgado orno altam nt p rjudicial á
u inter d pr ivo á u di,,.nidad y aut nomía."

Esta palabra qu con harta orpre a profun la p na
no tampadas n un de pa ho oficial el ini tr co ta-
rricen , fu ron tr crita por él al Gahinet el Managua, 1 
que lejo d r cog rla , por 1 órgano del ñ r Don lmo 
H. Riva , ini tr d Relacione , 1 dió compl ta confirma-
ción en ofici de 1 el bril el 1 72.

¿ Ni cómo p rar que fueran r cogida , i orno lo die 1
Mini tro el lo E taclo nido en entro-América Mr . 

. Riotte, al cr tario d E tado, Mr. i h, en corre pon-
dencia d anagua á 20 el Junio ele 1 72, el ditor mismo 
del órgano oficial, en un artículo publicado n ce El Porv nir" 

1 Inserta en el folleto : "Documentos relativos á las última negociaciones 
entre Nicaragua y Costa Rica sobre límites territoriales." Canal inter-
océanico, Managua 1872. 
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proclamaba como una máxima de derecho internacional, qu 
las estipulaciones de un tratado deben ser obsenadas tan 
0olamente mientras ello sea ventajoso, ó se tiene el poder de 
rasgarlas, repugnante opinión que lejos de ser censurada, 

alcanzaba general aprobación en la República de Nicaragua ? 1 

'Foreign ReltlLions of tbc United States, 1873. Vvl. ii, pagc 73v. o 



APÍT L I. 

EL DERE 110 P BLI O DE NIC.l.RAOUA RE ONOCE EL PRINCIPIO DE QUE POR 

UN TRATADO INTER, ACIO AL, CUALQUIERA QUE EA LA IMPORTANCIA DE 

É TE, QUEDA OBLIGADA LA REPÚBLICA. 

, E ha Yi to en 1 capítul anterior que la determinación y 
alt ración clel territorio nacional no e' mat ria qu perl nec<' 
en Ticaraaua á la 1 gi lación fundam ntal, , ino á la cun-
daria. 

El der ho público nicaragiíen e Ya ruA lejo todavía como 
paso á l mo trarlo. 

Por el tratadoZel>clón-\\yk cle2 el Eoero d 1 60,la ,,.ran 
Br taña, ha ta allí prot ctora el 1 pr tendido R y )lo quito, 
r cono ió la oberanía el la R púhlica d icaragua en todo 
1 t rritorio el la :Oio. quitia ; ma n 1 67, aquella mi. rna 

Pot nci;t tuvo á hi n notificar á :ri ·aragua qu no d bfa n
t nd r , ele ninguna manera, pl na. la oberanía nicaraaiíen 
en 1 t rritorio d la o quitia, sino limitada. á la qu por 
cler cho feudal, tenía el supr mo , flor n lo· dominio de 
us ,a allo , gún la ual el soberano t, n ólo podía impedir 

la ena.j nación d 1 feu,lo en favor de un t rccro. 
El Gohi rno <l. icaragua no qui o aLlmitir a int rpre-

tación, que le dejaba :olo una , ob ra.nía ele nombr obr lo 
qne con tituía part int grante el 1 t rritorio na ional ; y pro
pu o á. u Iaj tad Británica , r , olvi la u tión por 
medio d un arbitram nto, propo. ición qu fu acepta la, 
nombránclo el común acuerdo por juez el la chler ncia al 
Emp rador d u, tria. 

Descl que la ene ·tión se oruetió {L una t1 ' ·i ·ión arbitral, 
e taba n lo po ibl que el fallo fu e adver o á icaragua 

(como n gran parte lo fué), y qu la oberanía. nacional u
friese limitaciones; por lo tanto el tratado de arbitraje cele
brado con la Gran Bretaña, para er obligatorio y firme re -
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á la secun-

>clavía, como

l860,la Gran 
1y l\Iosquito, 
!l.gua en todo 
uella misma 
no debía en-
icaragüen. 

1 la que, por 
dominios de 
oclía impedir 

esa interpr-,
tbre sobre lo 
onal; y pro
cuestión por 
ué aceptada, 
diferencia al 

1ión arbitral, 
á :Xicaragua 
nacional su

rbitraje cele
> y firme res-
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pecto á Nicaragua, debía ir revestido de todas y cada una 
le las formalidades necesarias según la constitución. 

No cabe pensar que un Gobierno serio, como es el de Ni
l'aragua, tratando un asunto tan grave y trascendental con el 
}obierno de su Majestad Británica, se reatase con reserva 

mentales omitiendo formalidades constitucionalmente reque
ridas para la validez de la convención ; debe pensarse que 
en ésta se cumplieron y llenaron todas las formalidades rA
'llle-ridas. 

Pues bien, esa convención, que indudablemente revist 
mayor grado ele importancia para Nicaragua que el tratado 
le límites de 1858, ya que no envoh'Ía un simple arreglo d 
lerechos litigiosos, sino la afu-mación ó negación de su so
heranía en una parte importante de su territorio, soberanía 
reconocida de antemano por la Gran Bretaña, NO OBTUVO 

>OBLE APROBACIÓN LEGISLATIVA; y si no se le dió, ello demues
ra, sin contradicción posible, que el derecho público d
·icaragua, conforme con el ele la generalidad de los pueblos
ultos, reconoce el principio de que por tratados público
ata la nación, aun en asuntos no puramente comerciale�,

ino referentes á integridad territorial y ejercicio de la sobA
mía.

El 2 ele Junio de 1881 dió su laudo el Emperador Frnn
isco José 1 ° declarando, entre otras cosas, que la soberanía 
le Nicaragua en la Mosquitia no es plena sino limitada ; qu 
1 Rey l\Iosco tiene derecho de usar su propia bandera; qn 
·icaragua no tiene derecho de explotar los productos natu
'lles clel territorio mosquito; que tampoco está facultada
ara reglamentar el comercio de los indios mosquitos,
:., &c.
Y Nicaragua recibió con respeto el fallo de Su Majestad 

postólica, y mandó darle entero y cabal cumplimiento, sin 
osar, ni por un instante, que invocando la omisión de una 
ble aprobación legislativa, pudiera evadir los efectos de un 
llo que, sin disputa, hiere y reduce su soberanía en el 
rritorio de la República. 
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Por 1 contrario, n aqu lla sazón el órgano d 1 obiorno 
d ía: 

" ongratulémono qu d un modo tan pacífico ar-
momo o hayan r uelto cu tione · tan anti!!lla 1 65) 

a. o expu to I ue le afirmar , pu , in gén ro
gún 1 el r cho público l Jicaragua no

m u ter una nmi ncla con titucional pam 11 var á cabo 
convencione internacional ·, cualqui ra qu a la natu
ral za ele é tas y aunqu se afecten por ella 1 territorio y 
soberanía na ional 

Y n e diga qu una co a · un tratado d límit . , otra 
di tinta un arbitram nto: orno tratado público no hay 
clifer ncia ntr llo , ya qu por ualqui ra el lo mi mo 
pu d lle ar á una conclu ión idénti a: la d menbración 
d 1 t rrito1io, ó 1 am nguami nto el la ob ranía. 

i alauna clif ren ·ia cab la ele qu por 1 tratado dir to, 
i á algo renuncia, alao ó mucho 

sación ; mientra qu en l otro a o pon n ri 
por lo cual · d efecto más gra,e el arbitraj . 

onoci lí imo e · l principio juríclico, egún 1 ual ólo 
pu d tran igir ó omprom ter 1 que ti n fa ultad para na
j nar la co a : de de 1 punto l vi ta l la capacidad y d 
la forma, hay id ntidad ntr la najenación, la tran a ción y 

1 compromi o. 
Cuando om tió la di ·puta de la l\Io quitia á arbitra-

mento d bieron ob rvar toda la formalidade r quisi
to que. e han el meno n 1 ca o de osta Rica· y si no 

hizo a í, lo po ler público d icaraaua d mue tran 
con llo no r nece aria , ·egún u d r cho on titucional, 
dicha formalidad para la validez el 1 tratado, cualquiera 
que a la importancia qu revi ta. 
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mismo 
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lo direcL, 
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go el todo 

l cual sólo
l para ena
cidad y el
nsacción

á arbitra
l y requisi
;a; y si n 
le muestran 
titucional 
ualquiera 

APÍTUL II. 

EN ÚLTIMO ANÁLISIS TODA LA PRESEN'rE CON'I'IENDA ESTRIBA EN EL USO 

DE UNA PALABRA-VALIDEZ DEL TRA'I'ADO EN EL TERRENO DE LA BUENA 

PE. 

lIERO prescindir de todo lo dicho en los capítuloc, 
anteriores en demostración de la perfecta validez del tratado 
ele ümites; y situarme en el punto Je ,·ista más favorabl 
pam la causa contraria: el de que el tratado envolviera una 
reforma ele la carta de 1838. 

Pues bien, aun en ese supuesto falso tendríamos que la 
aprobación dada por la asamblea re,istió el carácter de tal 
enmienda. 

Si se aquilata un tanto la argumentación contraria, 
hallará sin runcho esfuerzo que se hace estribar toda la prH
'ºntc cuestión en el uso propio ó impropio de una palabra. 

El preámbulo del Decreto de aprobación del tratado d 
ümites se halla escrito así : 

a 
En 

'L 

�:�rnuo 62. 
T' · 1cara!!ua.

que haya 

ta otra: 
"icru:agua, en uso de BUS 

icaragua.-Decreta, n:c. 

ntro,ersia no tendría existencia ; porqu 
podría argüirse en manera alguna que no fué 

nte sino una legislatura la que aprobó el tra-

a 
(\°(•."-

la pr ut 
entou . u 
una on titu " 
tado. 

.. . 
... ' 

' ( 

(' 

ra r ibido ' 
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El pié d 1 razonamient del ñor Ayón e tá en la palabra 
" l gi lativa " hallada n 1 decreto. uíte pié y el 
clificio todo ele lo r . A ón, Rivas y Zavala v nclrá on 

trépito al suelo. 
La u tión, como s v , redu 
A.hora bi n, no puecl r ,ocarse á 

obró riam nt y con ánimo el que 
en perf eta ficacia. 

á una palabra. 
luda qu la a amblea 
us dispo icion tuvie-

Admitido e to, d be razonabl m nt upon r ( i uiendo 
1 od n ele id a d 1 aelver ario), qu n fué ino por un 

error, por un lap u , por lo que en el decreto d aprobación 
no e dij u ar d aqu lla facultad que fu ra n e aria para 
que el acto tuviera toda la ficacia ap t cida ; . i no había 
error, había mala f , y to e inadmi ibl . 

¿ Poclrfa. acrificar e nunca el fondo de la di ·po ición á una 
fórmula de nin°una ntidad, uando la a ambl a r unía en 
u mano, indivi ibl mente, tanto la facultad 1 gi lativa como

la con tituyuente, podía jerc r, in traba al auna, aquella que
tuvie e por conv ni nt ?

El ñor yón dice que la a amblea qui o d jar á. la luces 
l otra 1 gi latura un punto tan grave y tran e nd ntal como
era 1 aneglo d límit con o ta Rica. gún e ta lógica,

o no é omo no el jó la a amblea para la igui nt legisla
tura, 1 dar la constitución, y reorganizar 1 paí , ya que 
esto· punto eran indudablement el má gravedad que el 
aneglo d límit . 

Hoy cüa olo el ca ·ui mo t ológi o d alguna eta re-
conoc palahra acram ntal 1 derecho público d la 
nacion no admite nirnruna, y la Yer lad y buena fe, y no 
sutil za pro e ·ale , on la que pre id n la r lacione de 
lo· pu blo ·. 

na palabra impropiamente u ·ada ( con e diendo qu lo 
hubiera ido, lo que no e a í) en 1 t xto d 1 documento en 
qu ·e con igna la obligación, jamá podría d jar in ef cto 
la sustancia de la obligación misma. 

arlos Calvo, el gran expositor moderno del Derecho de 

ruiclo o 
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ar sin efecto 

Derecho de 

5 

gentes se ha hecho cargo de esta cuestión y la. resuelve de 
sta manera : 1 

uando la expresión, aunque intrínsecament.., correcta, 
atentas las circunstancias, no tnLduce sino inexactemente el 
pensamiento que envuelve, es menester evidentemente, como 
ilicen los juristas, sacrifica!" el medio al fin, hacer la palabra 
:í, un lado, y no ver en ella sino el pem;amiento que est11,b1t 
llamada á expresar." "Los tratados internacionalps son. ant 
todo, actus bonce fi,dei," dice en otro lugar. 

En el fondo de una redacción, más ó menos exacta, PRtÍL 
1 consentimiento de la Nación nic:1ragüense, expresado por 

medio de una asamblea que la representaba legalmente c·on 
poderes ilimitatlos, para reformar la constitnción y orgaui7.1tr 
las relaciones interiores y exteriores del país. 

3i para la validez de la obligación que se contraía, según 
el derecho interno del Estado, era menester que la aprobación 
del pacto revistiera el carácter de enmienda constitucional, 

carácter lo adquirió virtual é implícitamente la aprobación, 
por el solo hecho de ser dada por la asamblea constituyente 
con el ánimo de que surtiera todos sus efectos, siquiera en 
el préambulo del decreto se hiciera uso de una palabra en 
vez de otra. Hágase á un lado la pala.bra impropia, y no :-; 
vea en ella sino la intención que estaba llamada á expresar. 

Principio de hermeneútica legal es que en la intei·pretación 
ele los pactos, así de particulares como de nacioneR, ante,; ha 
do estarse al sentido que produce algún efecto que al que n 
produce ninguno. Si la asamblea creyó estipulará favor d 
:N'icaragua, y recíprocamente obligarla, lo que no cahe po
nerse en duela, antes ha de pensarse que obró como constitu
yente y en ejercicio de todas sus facultades, que no como 
imple legislaturn ordinaria y con facultades restringidas y 
ujetas á una ratificación posterior, en que por entonces ni 
iquiera 

El 19 d 
'OñÓ. 

gosto de 1858, fecha ele la nueva constitución, 

'Droit internatiooal tbéorique et pratique. 
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APÍTULO VIII. 

RECONOCIMIENTO SUCESIVO DE LA VALIDEZ DEL TRATADO POR EL 

GOBIERNO NIOARAGUENSE. 

E ha dicho en Nicaragua quo el trataclo ele límites nunca 
llegó á perfeccionarse, que no pasó de la categoría de pro
yecto, que jamás sirvió de b11.se á las leyes, tratados y rela
ciones de Costa Rica y Nicaragua; se ha dicho en fin, qu 
el Gobierno nicaragüense jamás ha r<'couociclo su validez. 

Para probar lo contrario abundan cl0 tal snerte los docu
mentos que no podré citarlos todos ; Al'rÍa tarea demasiado 
larga. 

En la Gaceta oficial de Kicaragua, nº 15 de 8 de hlayo d 
1858 se publicó el trata.do de límites, no como proyecto, no 
como ley en formación, sino como un pacto internacional 
cumplido y perfecto y con el exequrítu,· correspondiente, para 
su cumplimiento. 

En la carta ele despedida dirigida por el General Don Juan 
Rafael Mora, Presidente ele Costa Rica al General Don Tomá 
Martínez, Presidente de Nicaragua, después del canje de rati

hecho solemnemente por ellos mismos, asistiJos 
cretarios de Estado, se hallan estas frases : "ha

biéndose llenado cumplidamente los grandes objetos que nos 
han reunido en Rivas, con tanta felicidad, me retiro, &c ;" 
" me felicito por haber tenido la suerte de firmar con V. E. 
los pactos que ponen término á toclaR nuestras circunstancia 
de disgusto y buena inteligencia." 

El órgano oficial añadía: "Esas manos que acaban d 
estrecharse no se han estrechado en vano ; las seguridad 
dadas de paz y amistad eterna son hijas de una convicción 
profunda, y tan estable como muy pocas veces ha presidido 
los tratados de las naciones." 

Al Coronel Negrete como muestra de reconocimiento por 

:fica ion 
de su. e 

,. 

,. 



us bueno oficio 
1•acrua. 

le dió 1 título de General d ~ :ri a-

E o hecho y docnm nto pru ban q u 1 tratado ra el -
fi.nitivo p rfecto y con. igui nt ment bligatorio, y que 

icaracma cr ó con razón fovor cida por él. 
Inm diatam nte d pué d 1 canje ini ió n .r:ricaraana 

una mpre a el canal interocéanico. Por el tratado 
(artº º) tenía o ta Ri en e a unto vot onsultivo · y l 
Gobi rno d Nicaragua, n j ución d aquél, dió on -
imi nto á, .,o ta Ri a de las negocia ion . En la arta 

ofi ial corre pondiente di 1 cr tario d E ta 1o ni ara-
que lo hac con el o�j to de llenar el cornprorni ·o de 

e trt República ( i aracma) con la d o ta Rica, conte,iido 
e11 el artículo O del tratado de límite , para que oidfl La 
opim'ón del Gobie1•,w d o ta Rica pueda d libera1· e de:fi,n'
tivarnente. 

En todo tiempo, y in x pción el un olo ca o, 1 
Gobierno ele icaragua dió puntual umplimiento á, la. di. -
po ición d 1 artículo O d 1 tratado, omo lo clemu tr::m lo · 
documento del apéndic . 

P ro quiero d entenclerm ele punto que pu de con-
iderar e ele no grande importancia, fijarme en algo má 

grav y tra cendental que 1 derecho acordado á o ta 
Rica para mitir u voto en a unto · d trán ito y canal ; 
quiero r f rirme al d licado a unto de fron era . 

En cone ponclencia d 27 el bril de 1 59 la cancill ría 
nicara!rií.en reconoc que 1 territorio nacional termina n 
la Bahía de alina . E ta bahía 1 xtr mo occid ntal d 
la lín a fronteriza gún 1 artí ulo 2° del tratado de límite , 
d 1 5 : tal declaración t nía, pue , por ha e la ,alidez y 
eficacia del tratado. 

En carta oficial de 3 el Ago to d 1 mi mo año piel la 
cancillería nicaragüen e á, osta Rica r tire su resguardo 
fi cales de la antigua :front ra de ambo· paí es el Río la 'lor, 
y lo itú en la nu va lín a front riza marcada por el tra
tado de 1 58 ; para vitar nu va dificultades propon la 

n 

I' 

)" 

(' 

l" o e 

¡• . (' 

·1 t• p l' 

gú n J. 

,. (' 

> l" l' 

., 
p L. 

, 

A 

e 



1.'iica-

m1. (l..,_ 
y qu 

aragua 
;rataclo 
o; y el 

cono
L carta 
oicara
nisu de 
ite11ido 

íd(( lit 
d�fi',ii-

··~º,

la. dü,-
ran lo<> 

le con
ro má 

osta. 
anal· 

,illería 
ina en 
ntal d 
ímitev, 
idez y 

pide la 
uardo 
a Flor, 
el tra

,one la 

'9 

idea de que se trace materialmente la línea astronómica 
establecida por dicho tratado. 

Esa demanda evidencia la validez y eficacia de éstv. 
uchos añoH después, en 1867, Enero 12, se queja 

caragua de que un cordón sanitario del Gobierno de Costa 
Bica, ha traspasado la .frontera señalada por el tratado tl 
1858. Esa queja implica el reconocimiento de la validez del 
tratado. 

Esto por lo que hace al extremo occidental de la línea ; 
veamos ahora lo que sucedía con el otro extremo. 

En 1859, Diciembre 13, propon 
le ayude á mejorar las condicion 
San ,Juan, y agrega que no duela de su cooperac10n, y(t que 
po1· el tratado de limite& tiene Costa Bica tanto interés como 
Nicaragua en la na.Yegación del río. 

n 1860, Setiembre 5, recuerda Nicaragua á Costa Bica el 
deber en que está constituida, según el artículo 4° del tra
tado, de concurrir á la defensa del Bío y Bahía de San Juan, 
lo mismo que á la guarda del otro extremo de la línea fron
teriza, la Bahía ele Salina�. 

:flot 

ntre los Estados Unidos ele América 
motivo d 

,1 

ólo podía 

ward, 
tubre de 1863, 

.1 

En 1 3 

u la nM' gn i 'n d 

• icaragua á o ·ta Ri a 
d nav <Ya,ción d 1 río 

ch(I 
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qu la suya propia Y LA DE o TA R1 A COMO E. TADO RIBE
RE�O ; qu califica d abu o d ·autorizado el empl o qu de 
la band ra d lo E. tado nido ha h cho la ompañÍa 

ntro- meri ana d tráu. ito y ha ta su último op rario , 
con 1 ñn el ludir la I rovidt>n ia y u traer á la auto

i araaua · qu p r uaclida d qu tal abu o ólo 
pu ele proclu ir complicacion . , mantendI·á u el r ho rigien
do qn la misma ó cualqui ra tra ompañía qu l d ba 
su xi t ncia, e té raclicacla, y por on igui nt na ionalizada, 
conform al der cho el g nt n el paí , u pr min nte
m nt la bancl ra na ional i mpr qu r quiera alguna 
tlentro ele . u juri ·dicción, in admitir otra ino n ircun -
taucia xc pcional y p r c rte ía." 

o pu el haber, omo . v un reconocimi nto má
palmario de los d re hos qu á o ta Rica a uerda l trufado 
d 1 5 . 

gü n.

su . ob ranía, y Ovstu Rica como nución ribereña. 

La condu ta del Mini tro nicara!!iíen , fué no . ólo apro
bada, sino ncomiacla y in<Tularment r mun rn la, por el 
G bierno el aquel paí ·. 

D 1 h ho tuvi ron conocimiento la ámara. 1 dieron 
también u aprobación. 

En 1 64 proy to o ta Rica abrir un amino del
int rior al rio an Juan, r lió cono imi nto el 1 pro y cto 
al obi rno de NicaraITTia. ont tanclo te obre 1 parti-
cular, n comunicación de 23 d Ago to di a í : " Este 
camino puede su luesta el Río an Juan en territorio de esa 
República, según el fratado de límites con la de icaragua, 
p ro pu d también, con ultándo e la cort dad, er nece ario 
qu toque n el t rritorio que é ta e r enó n ob equio 
:le la guridacl mat rial del a tillo iejo y u comunica
ción con an arlo , ería pr ci o un arr glo 
previo entre lo do 
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territorio costarricense 
ompañía ele Tránsito tmtó ele cerrar 

la boca ele aquel río y Costa Rica protestó ante el Gobiern 
de Nicaragua, contra semejante atentado. El Gobierno de 

n 21 de Julio de 1863 se dirigió entonces al 
Estndos Unidos diciéndole, para conocimien

to de la compañía, que Nicaragua 110 podía permitir se ce
rrara la boca del Río Colomdo srruADo EN TERRI'.romo COSTAHRI-
EXRE, resistiéndolo como lo resistía Costa Rica. Al tras

cribir esa comunicación al Ministro del Gobierno de esta 
República, añadió : "Aseguro á U. que mi Gobierno impedirá 
iempre cualquier obra nueva que se intente hacer en terri

torio ele esa República." 
En 1866 hubo otra tentativa ele obstruir la boca del Colo

osta Rica.-El Gobierno ni-

la 

" an 
Juan y del Lago de Nicaragua, QUE EN u�A PARTE SIRVEN DE 
Lh'EA DITISORU AL TERRITORIO DE AMBAS REPÓBLICAS, así lo 
x:ige." 

La Gaceta de Nicara,.._"Ua es la voz oficial ele su Gobierno. 

piquí al abusivo tráfico que en 
duetos naturales de los bosqu 
la ribera derncba del San Juan. 

an uarlos y l:iara
Jicaragua se hacía ele pro

ostarricenses situados en 

P r 1 tratado de 1 5 d lar6 
el Rí ol rado. 

ha el adv rfü qu po o 
o ta Ri a la mbocadurn d 

o 

ante había e rrado 
río 
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Poco de pu' ñor . :Mariano n cali-
dad d Enviado Extraordinario 
d 

fáticam 

ontrato c 1 brado con 
contrato fru trado egún el , ' ñor 

o. t, Rica.

nían por be 

f e afirma n-

h vali r, 
yón por la voluntad ele 

El , eñor ón, movido aca. o l u r entimi nto, p n ó que
para la felicidad de su patria ra mene t r hac r ele ·apar c r 

l tratado el límite ; y u ing nio no tardó en hallar! Yicio .
compr nd cuan poco favor cicla fné n un principio la 

opinión del ñor .A. ón al 1 r ta palabra , qu hallan 
en 1 exordio d ·u folleto intitulado : ' La uestión le 
límite· t rritoriale ntr la R pública d .... icaracrua y 

o ta Rica" anagua 1 72 ; hela. aquí :
"E PERO, PUE , Q E .IT Th', L TEN l..\. PARA Ql'E , E ,'ALVEN

TAX GRL"\'DE, OBJETOS (EL HO ªOR DE LA NA IÓX, , BIENE TAR 
i' PROSPERIDAD * * *) NO ,'E ATRIBUIRÁ. POR MI OMPA
TlUOTA' Á OBSTIX CIÓN Ó DE, EO DE IXGULARIZ.llUCE, Y QUE A .• 
MIRADO ' MIK OMO ERRORE, DEL EN'l'ENDIMIEXTO 
QUERRÁN DL ULPARLO COMO HIJO DEL ELO POR EL BIEN 
PÚBLI O, DE LO UALE NO CON IDERO EXENTOK Á LOS MI MO

Q E LO TIENEN MÁ PROFUXDAME TE ARRAIGADO E EL ORAZÓX." 
El interé · mal on ej ro, y la opinión de Ayón pronto 
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tuvo seguidores ; siendo no obstante muy digno de notar 
lo que del Presidente Quaclra refiere el Millistro de los Esta
dos Unidos en su couespondencia citada arriba : "su honra
dez y buen sentido le decían que Kicaragua debía atener 
á las estipulaciones del tratado, y no remover la antigua 
herida del Guanacaste." (Nicoya). 

Pero sobre el espfritu justiciero del Señor (�uaclra y sobr 
u buen sentido triunfaron los fútiles razonamientos del
eñor Ayón : " It is mrJst unfortunate that Nicaragua her

;elf, led on by that fatal man, Mr . .Ayón, when Minister for 
Foreign Relations, took the first false step, &c.," dice el Mi
nistro Americano en Nicaragua. 

o 



APÍT LO IX. 

JAMÁ HA RECONOCIDO co 'rA RICA QUE EL TRA'rADO DE LÍ:UITE HAYA ME

NE TER RATI.FIOACIONE .NUEVAS PARA SU VALIDEZ. 

E argny qu o tn. Rica reconoció la no firm za l l tra-
tado d 185 , n el h cho de haber introducido D n Agapito 
Jiménez, u l\Iinistro d R lacione Exterior n onvenc10n 
obr u o d la agua del olorado e lebrada con 1 ñor 

Don '.Iariano Mont al gi·e, Pl nipotenciaro d i aragua, el 
21 d Julio d 1 69 (Artículo 6°), una láu ula por la cual 

ta última R pública ratificaba aqu l tratado. 
E ta pret n ión d l eñor Jimén z, agrega d mu tra 

de un modo concluyente que, en 1 69, r conocía 1 Gobierno 
de o ta Rica qu el tratado :le 1 5 no ra perf to, pu to 
que e pidió una ratificación qu , en otro ca o, ría del 
todo innece aria ; pr ci am nte la gunda ratifi ación que, 
egún la carta nicaragüen , habría realmente 1 vado aquel 

tratado al rango de ley r formatoria d la on titución, en 
materia d límite con o ta Rica. 

o e ci rto qu 1 Gobi rno d o ta Rica por 1 órgano
ele u Iini tro de E tado, Don apito Jimén z ha. •a p di lo 
u ningún ti mpo al Gobierno de icaragua la ratifica ión

del Tratado d Límit d 1 5 .

El Gobi rno de o ta Rica jamá · ha pu sto en duda la 
validez del tratado · no hay n la onclucta d o ta Rica, 
de de lo. signatma d l mi mo ha ta l día, un 'olo acto qu 
demuestre la má p queña luda, la roá in ignificant vaci
lación á e e r p to ; mu al c ntrario, todo u a to re
velan la guridad que ha tenido y tien sobr la firm za de 
aqu 1 pacto. 

Veamo lo que ·ne dió n 1 69, · por qu' ro nc1 na en 
el proyecto d convención Jimén z- f nt alegr 1 tratado 
de 185 
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Ha de saberse que durante largo tiempo, algunos extran
jeros y nicaragüenses de San Juan del Norte establecieron 
la explotación en gi·ancle escala del caucho existente en 
grandísima abundancia en los bosques ele Costa Rica, con
tjguos á los ríos San Carlos, Sarapiquí y San Juan. 

Este comercio, que se efectuaba á excusas del Gobierno el 
Costa Rica, hizo florecer durante algunos años la colouia el 

an Juan, casi toda ella ocupada en aquella industria. 
Año hubo, según confesión del órgano oficial con motiv 

ele un informe del Gobernador de San Juan del Norte, Don 
L. Urtecbo, que la exportación de caucho se elevó al sexto
del valor de toda la exportación nacional.
cuatrocientos mil habitantes ; la colonia del San Juan, según
aquel órgano, 736 ; el resultado no puede menos que asom
brar.

ello, aunqu 
población ele San Juan del Norte. Nicaragua calló: tenía 
ante los ojos el tratado de 1858, y ese pacto le vedaba hablar. 

Para protestar contra los actos del Gobierno de Costa 
Rica ; para infundir nueva vida á la extinguida industria, 
era menester una cosa; que desapareciera el tratado! En-

, 

1cara(Yua ti n 
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tone e p n ó por la primera v z n 1 d scon cimi nto d 
éste. La d lib racion tenida obr 1 particular n fu ron 
tan s cr ta que no 11 ga en á oído el 1 Gobi rno el o ta 
Rica. 

Por nton pr 
Señor Dou ariano Monteal gr , Enviado Extrnor linario 
d .rTicamaua, cu a mi ión era conseguir la adh ión el o ta 
Rica al tratado ·ón- h vali r, obre canal int rocéanico, 
y obten r 1 u o d la agua d 1 Rí olora lo. 

Las neg cia ·ion s ncargadas al diplomático niearaaüen. 
pr u¡ onian n ce ariament la firm za el 1 tratado d 1 
tal d bía er y fué la ba e d la. conv ncion qu on
cluyeron. Ella lo di en claram nte d d u primera ha ta u 
última palabra. Lo ñor Jiménez y nfont al rrr pro
cedían con entera llaneza, lealtad bu na f ', ambo·, de 
común acuerd , qui i ron aho0ar el g rm n d una querella 
r mota pero po ibl ntr pueblo· llamado por mil título á 
confundir u d tino en uno olo y que podía e nducirlo 
á d sa tr a con ecuencia : de parte del Mini ·tro Jiménez 
no había duda ni vacilación alguna ac rea, d la valid z d 1 
Tratado, pero insinuada allá la po ibili lad el poner en t la 
d jui io la eficacia el 1 tratado de límites, una ana política 
xigía que el obierno nicaragüeu hi ie á e e r pecto 

una d claración expr a, orno en la nvenc10n ontealegr -
Jiménez e hizo, de la fuerza de 0u 1 tratado · l eñor 
Montea! gre de u lado abundaba en lo mi mo . entimiento : 
tal es el origen d la cláu ula que ah ra, on olvido de lo 
h cho , qui r volv r contra o ta Rica. 

En 1 69 pudo r tachado de u picaz 1 eñor Jiménez: 
lo. hecho han v nido á demo trar d pu . qu ·u falta de 
confianza, no n el trata lo y u valid z ino n la· volun
tade de los hombre público que el bían cumplirlo, tenía 
por el crracia, fundamento. 

Estos on lo hecbo , tal como uc di ron ; por lo tanto, 
no es ierto qu o ta Rica haya pedido nunca á Ticaragua 
la ratificación del tratado de límite , como 1 de una conven
ción imperfecta y no concluida. 
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APÍTULO X. 

EXAMEN, DESDE UN PUNTO DE VIS'rA GENERAL, DE LA SEGUNDA CAUSAL DE 

NULIDAD ALEGADA, Ó SEA LA FALTA DE RATIFICACIÓN DEL TRATADO DE 

LÍMITES POR EL GOBIERNO DEL SALVADOU. 

REFUTA.DA en todas ::;us faces la primera snpue::;ta causal ele 
nulidad del tratado, paso á ocupnrme en el examen ele la 
'ºgunda. 

Fúndase ésta en que por el artículo 9° de la convención 
de 1858 quedó estipulado que "por ningún motivo, ni en 
caso ni estado de guerra, en que por desgracia llegaran á 
encontrarse las Repúblicas de Costa Rica y Nicaragua, lec 
"'rá permitido ejercer ningún acto ele hostilidad entre ellas 
m el puerto ele San Juan del �orte, ni en el río de este nom
bre y lago de Nicaragua;" y en que, por el artículo 10°, se 
:lijo : "que siendo lo estipulado en el artículo anterior esen
cialmente importante á la debida guarda del puerto y del río 
ontm agresiones exteriores que afectarían los inter 

rules del país, queda su estricto cumplimiento bajo la especial 
garantía, que á nombre del Gobierno meLliador está dispuesto 
á dar, y en efecto da, sn 11:inistro plenipotenciario presenL, 
n ,'Írtud de las facultades que al intento declara estarle con-

naturaleza extraña, como 
e ve, á la cuestión de límites, que fué el primordial objeto 

del tratado-lo dice su mismo nombre-y que no son má 
que una adición ó apéndice que no afecta ni puede afectar 

1 cuerpo de la obligación principal, raciocina el Gobierno d 
il"icaragua del modo que sigue. 

El Gobierno del Salvador fué parte contratante esencial en 

,1 tratado, y faltando, como falta, su füma en él, carece ést 
de todo valor legal. 
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La garau.tía clel alvador fué no ·ólo una coucli ión d 1 
tratado, iuo una condición , ine qua 1w11 para la valid z d 1 
m1 mo. 

R vi ti nclo, como re, tía, a 1 
su p n. iYa, mi ntra la ratificación 
1 tratado no pmlo com nzar á mtir . u f · o , aun 
uponi ud lo ratificado por :ricaragua ). o ta. Rica. 

Faltan el o di ha garantía y ratificación, como faltan 1 difi io 
ntero l 1 tratado e de ploma y qu da el Yirtua la y el s

trnida, n t das u. parte la on v nción prin ·i al. 

E to . n lo fundamento jurídico de hl. gunclá, nulidad 
pro pu ta. La viol n ia de Don J uau Rafael M ra, Pr icl nte 
d o ta Rica, I ara arrancar á .J?i aragua cuant 1 plugo 
xigu:le, · da rná bien como razón moral é h:i tó11ca l 1 

tratado, 'fune, to ({bodo rle aquella violencia." 
Ba. ta enunciar lo' razona.mi nto el 1 publici. ta, hü¡toriador, 

y hombr de E. tado nicara!rü.en ·ón para c n er que 
la xistencia de llo no l biela in á un in ne bible 
e fuerzo Ll dialécti a, tan artificio o y tirant , qu por í 
mi ruo d truy . i dificultad .- halla u cont tarlo, no 

por ci rto en virtud de qu u incorr cción y el f to 
d j n d s r tra parente , ·ino en ntzón má bi n el u 
mi ma util za, pu e üifí ·il 1 mpr man jar e con lo 
inc rcibl ó falto de u tancia. 

Lo arO'um nto del Mini ho Ayón d ·can an n una 
lamentabl confu ión de h cho· y d do trina . 

xacto que el Gobierno d 1 alvador a una d las 
encial contratante n 1 tratado el límit , que 

n única.m nte o ta Rica y ·i aragua: el Gobierno del 
Salvador fv.é primor lialmente mediador fraternal, y, lu go, 
parte s undaria-nunca priucipal-; y eso tan ólo r pecto 
d una cláusula accesoria el 1 tratado, 1 artículo 9°, como 
garante d su cumplimiento. 

o e xacto que la garantía, la fianza, 1 contrato accesorio,
por una xtraña evolución jurídica, e convierta en mat ria 
principal del pacto, y mucho menos en una condición de él, 
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y no condición como quiera, sino de las especialísimas que en 
derecho reciben el nombre ele 8ine qua non. 

o es exacto que la tal condición, aun dando por cierto
qne existiera, pudiera nunca ser calificada como suspensiva . 

o es exacto, en ñn, que la falta de ratificación ó firma del
Gobierno del Salvador, y, consiguientemente, de su garantía, 
produzcan juríclicamente el efecto ele anular entre las part 
principales ni la cláusula especial garantizada, ni el todo d 
la convención de límites. 

El orden pide que se trate cada uno de esos puntos en 
capítulo aparte, pero por la grave<lacl del cargo de violencia 
que con marcada injusticia se hace á Costa Rica, se me per
mitirá que extienda á este punto mi refutación y comience 
por él esta parte de mi trabajo. 

t 



SI EL •rRA'UD DE 1 5 FUÉ RE ULTADO DE VIOLENCIA EJERCIDA POR LA 

ADMINI TRACIÚN DE D. J11AN R. �lORA. 

_ o e, sta la oportunidad d recordar la onclucta 1 lo · 
co. tarric n 'es, ·lHmdo domina lo· ·us v ·in · por 1 mi m ,1 '
m nto traí fo por llo · p,ira t�rciar en u· a.-unto int ri res, 
fué o ta Bica la primera en dar la voz él guerra contra el 
u ·urpa for il 1 pod r I ú hlico ele Nicaragua y la últimtt n r ti
rar el 1 •)mbat ; y no salgo d mi propó ·ito ni aun n pr -
sencia 1 r crimin;u:ionc tan obrada. d inju ti ia Olll la
qu el jo tra, crita <l 1 �Iini tro .A Ón. M con retaré, por
tanto, á 1 m trar q u 1 Tratado d Límit el 15 el bril
de 1 5 n fué ' aborto fwzesto" d vi.ol ncia alauna j en
tada por o ta Bica contra . ·u h rmana r icaragua, ino el
re ultaclo d n aociaciones amigabl s, promovida por é ta
e n la mediación " nero ·a el 1 alva for, efectuadas n 1a
capital el 'o 'ta. Rica, 'n pleno y p rfecto estado d paz, y
selladas en it:aragua bajo los au picio· el la má · cordial
amistad y buena int lig ncia. ólo r corchmdo lo d 1 D s
aguad ro pued ·0ncebir cómo 1 hi toriador d _ i ·ara
gua eñor Ayón, ni aun c gado por la pu ión má v h m ute,
pudo jamá. 'tampar bajo u fü·Jlla un h cho tan po itiva
m nte opuesto á la v rclad hi tórica.

Para qu el tratado el 1 5 hubi ra ido fruto ele viol n
cia, ería mene ter qu 1 Gobi rno el o ta Bica hubi ra 
tenido al tiempo el la formación lel pacto, descl 1 comi n
zo de las negociacion ha ·ta 1 in tant del canje, ó á lo 
ro nos durante un olo elfo, durante una hora la, el la una 
á la otra f cha, fuen:<:a na vale ó t 1T tre · dentro 1 1 t rri
torio ele icaragua, ó en la fronteras, ó n camino para 
ellas, ó para lo · pu rto :le mar de aqu 1 E taclo, ó que 
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levantarlas con ánimo de abrir 

1 

Otra prueba aun más irrefragahle de ese hecho es un 
párrafo del discurso pronunciado por Mr. Mirabeau B. 
Lamar, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
1le los Estados Unidos en Nicaragua, el día ele su recepción 

ficial verificada el 8 de Febrero ele 1858 ; c1ice así : 
"Permítame Y. E. que termine manifestando cuan grato .. 

para mí el ,er que la amenazadora tormenta de guerra qu 
tmi1gaba hace poco á este nación y á una ele sus hermanas veci
nas (Costa Rica), se ha disipado ante el sereno brillo de una, 
política más apetecible : que Nicaragua y Costa Rica han 
puesto término á sus contiendas y que todo anuncia el pronto 
restablecimiento fundado sobre sólidas bases ele sus antigua, 
relaciones de fraternal concordia, ¿ Quién sabe lo que pueda 
resultar ele tan feliz suceso ? Acaso puc1iera traer consigo la 
nnión ele los dos países. Y aun he pensado alguna vez qu 

mejante política debería necesariamente promo,er la dicha 
le entrambos. En mi opinión sería este un ejemplo muy 
ligno de ser seguido por todos los Estados de la América 
'eutral, cuya reunión bajo su antigua constitución federal, 
o sólo les c1iera paz, fuerza y c1ignidad, sino que les coloca-

iquiera hubi ra mandado 
operaciones obre icaragua. 

Para lama or claridad y con el obj to de que no puedan 
confundir e be hos, f cha , lugares . per ona , creo necesA.
rio fijar aquí la fecha qu fué punto de partida el la · u go
ciacione y aqu lla en qn e concluyeron y sellaron po1· lA. 
tirmA. d aprobación y ·anje. 

E. la prim ra 1 15 el F hrero de 1 5 , día en gne 
C ron 1 pr ntó n 1 Gabinete de an J . é para 
abrir la n o-ocia ion la . <1unrla 1 26 el 1\Iayo d 1 5, , 
<lfa n qu , rifle' 1 canje el 1 tratado. 

D . el muy ant el la I rim ra <l dicha. f cha. e ha
llaba pl nam nt r tabl<' ida la paz ntre o ta Rica .' .,__Ti

<'ararrua, aungue tod< YÍa p ndi nte la, cu tión de líruit s. 
La pru ba 1 t a rto tá en el editorial de la Gaceta el 

_ Ticara<1ua el 30 d Enero el 1 5 . 

o 
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ría al niv 1 d otra pot ncia importante , poniéndol n 
e tado el ·01np tir on la nacion · ruá ilu tra.da , n la 
arr rn el la pro ·perida 1 y de ht gloria. 'i in pirada �i

caraQ'Ua por tales s ntirniento ll o-a · á dar 1 prim r pa o n 
la r alización el dan grand mpre a, e coronaría d honra 
inmortal y m r ceria la gratitud d cuanto corazon lat n 
por 1 bi n . tar d ·te paí i por el proo-r o futuro ele 
este pueblo." 

La onfer n ia · d los Plenipot nciari ral D n 
J é Maria aña. · y Don Máximo J r z 

an Jo ele o ta Rica · 1 15 de Abril pu o la firma n 
1 tratad · por . olenmidacl y con 1 hj to de lebrar otros 

tratado de ami tacl, unión y alianza, que ll varon f liz
ment á ab , 1 Pr idente Don Juan Rafa 1 Mora pa ó á 
Riva , dond fué 1' ibido con la má p rf eta e r liali lad 
por 1 Gen ral Martín z, Pr id nt el Ni ara!rlla, v ri
ficó 1 canj ; lueo- s el pidió 1 Pr id nt l\Iora, en lo 
término· ami to. os qu h dado á con e r en otr lugar; y 

elijo ntonces n 1 óro-,mo oficial nicaragüen qu las 
mano · d lo ilu tr Pre. id nt · no habían tr hado n 
vano ; qu . la. prom a fé mpeñada ran hija de una 
convicción profunda, como muy contada Y e había pr i
clido lo. tratado d la nacione e c., ·c. 

¿ Dónd ·tá, pu s, la violencia qu 1 Pr id nte Don Juan 
Rafael l\Iora j rció !rull el eñor A ón obre la República 
de icarao-ua para arrancarle por la fuerza lo que á él le 
plugo xigirle para qu la viol ocia e ara? 

La fra el 1 eñor yón " a í hizo, y 1 tratado de 15 
de bril ele 1 5 , fué el aborto fune to de aqu lla viol ncia " 
no alcanzará jamá á borrar sta otra con ignada en un 
decreto supr mo el :ricaragua, f cha 6 el 1\Iayo el 1 57 : 
" e vota acción de gracia á la Repúblicai, d o ta Rica, 
Guatemala, el , alvador y Hondura en te timonio del 
recon cimi nto d icarac,ua por lo servicio qu 1 han 
pr tado orno verdaderas hermana y amiga ." • • • 

Rectificado e e punto hi tórico, vuelvo á lo principal. 
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APÍTULO XII. 

EL GOllIERNO SALVADORE�O NO FUÉ PARTE ESENCIAL EN EL TRA'l'ADO DE 

LÍllfiTES. 

QuE el Gobierno del Salvador no fué parte contratante 
principal en la convención de límites ele 15 ele Abril ele 1858 
e demuestra con la simple inspección lle su texto. Basta 

leer el encabezamiento para convencerse ele ello, y rechazar 
roo violento y mal traído cuanto en contrario 

�os tenga. 
He aqlÚ las palabras con que se expresó en el principio 

del instr-umento quiénes eran los contratantes y cuál el objeto 
y la razón, ó lo que en derecho inglés y americano se llama 
"la consideración," que determinó á los dos gobiernos á esti
pular lo que estipularon : 

"José María Cañas, Ministro Plenipotenciario del Gobier
no de la República de Costa Rica, y Máximo Jerez, Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de lo. República ele Nicaragua, 
encargados por nuestros comitentes de celebrar un tratado de 
límites de ambas Repúblicas, que ponga término á las dife
rencias que han retardado la mejor y más perfecta inteligencia 
y armonía que deben reinar entre ellas para su común se
guridad y engrandecimiento : habiendo verificado el canje de 
nuestros respectivos poderes bajo el examen que de ello 
hizo el honorable Señor Don Pedro R. Negrete, 
Plenipotenciario del Gobierno de la República del Salvador, 
n ejercicio ele las nobles funciones de mediador :fraternal en 

estas negociaciones, quien los encontró en buena y debida 
forma, de la misma manera que por nuestra parte fueron 
hallados bastantes los que exhibió el mismo Señor Ministro : 
discutidos con el detenimiento necesario los puntos con
venientes con la asistencia y auxilio del Representante del 

en ab oluto, on 

Ministro 

.. 
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onv nido y cel brado el iguiente Tratado 
ntr o -ta Rica y :ricaraaua." 

Basta le r e ta palabra para i ¡:;cubrir d un solo aolpe 
qu lo qu convinieron .r cel braron 1 tratado .fueron olo 
lo. repr entant s diplomático d o ta Ri a y icara
gua; qu 1 r pr . ntante diplomático d 1 alvador no hizo 
má · qu e tar pr , nt , y pr e el r como mediador fraternal, 
jerci nclo u hu no. oficios examinando lo pod r d lo 
ontrnfante , auxiliando al uno y al otro con u con jo ami -

to o y d . inter . aclo, y tratan io d apagar ntr llo cual
qui ra a rmen el cli, puta que pucb ra pon r us 
r lacion pacíficas. 

o di 1 tratado n nirnn'm punt que 1 alvaclor íuera 
una d ia: part qu concurrieron á .  u formación. i podía 
decirlo porqu la nnturaleza misma el 1 a unto e lo impedía. 
Tratándo el límite. ntre o ·ta Rica y 
ntre o ta Rica y alvador, ni ntr a!Yador y Ticaragua, 

la inger ncia d 1 , almclor en 1 tratado que lo d bfa fijar no 
era . iqui ra prncticable. .De re tua non ágitU,1' habría podi io 
decir. al alvador; y aquella R públi a d  s guro, jamá ·, 
ni por motivo alguno, se hubi ra entrom tielo á fnn ionar 
como parte n un a unto qu no 1 incumbía. 

Duda no hay ni puede haberla r p cto al h cho ie i 1 
tratado dice ó no die qu las lo parte contratant . on 

o ta Rica y icaragua, y nacli mlÍ qu lla · · y cuando
una co. a no . di e por palabra expr , a , hay i el luego la 
el mo tración prima fucie de que la o a omitida no ntró en 
la m nte de lo ontratante . 

Pero i en fu rza d argum nto. colat ralea y d int rpr -
tacione · má ó m no forzada ·e int nta el mo trar lo qu 
n el tratado n stá scrito, enton . hay que acudir al 

der ho común y bu ·car á la luz d sus principio. la olnción 
de la dificultacl 

En u obra magi. tral sobr contrato di Par on que 
" la cir un tancia d cada ca o, y la ituación y r lación 
le la part , y la naturaleza ele la con ideración han ele ser 
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xaminadas y tenidas en cuenta para determinar quién es 
realmente interesado," ó en otros términos, quién es "parte 
n d asunto." 1 " La naturaleza y especialmente la integridnd 

(entirenoss) de la consideración," dice en otra parte, "es de 
grande importancia para determinar la natnraleza de la 

bligación." 1 

¿ Cuáles fueron las circunstancias que rodearon el tmtndo 
n referencia, cuál la situación y relación de fas partes, cuál 

la naturaleza é integridad ele la consideración gue determinó 
1 ajuste, y ratificación del pacto ? 

El artículo 1 ° del tratado explica todo esto satisfactoria
mente. 

"La República de Costa Rica y la República ele Nicaragua 
tla del Salvador no se menciona) declaran en los término 
más expresos y solemnes "--dice el artículo-" que si por un 
momento llegaron á disponerse para combatir entre sí por 
cliferencias de límites, y por razones que cada una ele la 
altas partes contratantes (Costa Rica y Nicaragua, no Salva
dor) consideró legales y de honor, hoy, después de repetida 
pruebas de buena inteligencia, ele principios pacíficos, y d 
,·erdaclera confraternidad, quieren y se comprometen formal
uento (Costa Rica y Nicamgua, no Salvador) á procurar qu 
ri. paz felizmente restablecida se consolide en.da clía más y 
uás entre ambos Gobiernos y entre ambos pueblos (los ant 
nclicados) no solamente para el bien y provecho ele Costa 
Rica y Nicaragua, sino para la ventura y prosperidad que en 
ierta manera (de una manera indirecta ó incidental) redunda 
n beneficio de nuestras hermanas, las demás Repúblicas d 
'entro-América." 

Todo esto es claro y no admite tergiversación ni disputa. 
neron las dos Repúblicas ele Costa Rica y Nicaragua las qu 
vieron profundamente divididas por opiniones diferentes en 

rnnto á sus límites respectfros y á la soberanía pretendida 
n tesón por cada una de ellas sobre determinados territo-

Parsons on Contracts, book i, chap. ii, sec. i. 
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rio ; :fueron la mi. roa do R pública la que e tuvieron á 
punto de ntrar n guerra y d pué s dieron pru bas mu
tua d bu na int ligencia, frat rniclad y prin ipio pacíficos. 
Fu ron lla también la que qui i ron formalm nte poner 
término á Ra cue tion y di puta por ro dio de un tratado 
que c 1 braron, ratificaron canjearon promulgaron y pu i ron 

n ejecución. 
¿ uién duda qu si el alvad r intervino n todo sto, no 

interYino ni pudo int rv nir orno int re ado, om parte, 
como contrat,mt , :iuo impl m nto como m liaél.or frat r
nal, e mo moderador de la di u ión ? 

Lo. artículo tocl l 1 tratado, el ,. el 1 1 ° ha fat 1 9° in
clu. iY , no hitcen má. qu o upar. e n la ue tión de límites 
y en 1 d r cho y l b r d la do· R pí1blica de o ta 
Rica y i •aragua, a. í n lo qu e u claró pert n n ia x-• 
clu iva d ada trua l lla , omo en lo qn , e . tipuló que 
había de r u.e juri._ dicción común. 

¿ abría p n ar n vi ta de todo to, n la au encia de toda 
ro nción el la R pública del alvador, como part , y de lo 
que má. , el toda razón para m ncionarla como tal, que la 
referida República :taba ínter ada en el asunto, • fué parte 

ncial n el tratado ? 
'i 1 interés r moto y eventual qu se m nciona n el final 

el 1 artículo 10° pudiera atribuirle el cará t r d parte con
tratant , lo mi mo uc dería on Guatemala con Hondw·a , 
que también on R pública hermana. el ntro- mérica, y 
á qui n tambi n n cierta man ra r dunda beneficio d que 
no altere la paz n aquel uelo. P ro la co a ería tan 
abstuda en í mi ·roa, que á nadie le ha ocurrido, ni cabe que 
le ocurra so t n .rla. 

R ulta por lo tanto qu el il ncio d 1 tratado n u nueve 
artículo fundamental , artículo que di pon n de toda la 
cu tione pon li nte y les dan olución sati fa toria para 
las do part c ntratante , confirmad y corroborado con el 
e tudio de u t xto, de u hi toria, y de u circun tancia , 
con 1 examen el la cau a que lo motivarón, on el del 
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bjeto que se propreso alcanzar, con el del interés y las ven
tajas que debía producir, y en favor do quién, señala clara
mente la respuesta que corresponde dar en este punto, y e 
la que sigue : 

-No fué la República del Salvador una de las altas parte
contratantes en el Tratado de Límites de Costa Rica y Ni
caragua celebrado el 15 de Abril de 1858. Poi· lo tanto, la 
falta de la firma del Salvador en el tratado no afecta en un 
ápice la validez del pactv. 

o 



APÍ 'f LO III. 

EL GOBIERNO ALYADOREXO F É, PRIMORDIALMENTE, MEDIADOR FRATER

NAL; LUEGO PARTE SECUNDARIA. NUNCA PRINCIPAL, COMO GARANTE 

DE UNA DE LAS LÁU OLA ACCESORU DEL TRATADO. 

, E ha dicho por el obierno de Nicaragua qu la Repú
hlica del alrncl r p r obra de la garantía p ial qu e 
m nciona en 1 artículo 10° del tratado se onvirti' ó con, -
tituyó, en una c1 las parte contratantes. 

Es altamont . ingular que una co. a tan importante en un 
contrato •ualqui ra, y pecialm nt en un tratado interna
cional, omo e la det rminación de qui n son las parte 
int re. ada. e nciale , t nga que dep nd r de interpretacione 
arbitraria, gún la cual lo colateral y acre, orio cambia 
de natural za . · Re convierte n principal y primari n to lo 
y para todo. 

Die 1 artículo 10° : 
' i nclo lo tipulad n 1 artí ulo ant rior ( 1 pacto de 

no com t r ho. tili lad . la do· R pública 
contratantes, aun n ca o de guerra, ni n ,} lago, ni n 1 
río el 'an ,Juan ni n 1 puerto de st nombre), ncial
m nt important á la el biela guarda lel puerto y el 1 río on
tra agr , ione xt rior que afectarían los int re e g n rales 
lel paí. , qu da , u tricto cumplimi nto bajo la pecial 

garantía que, ií. nombr l 1 Gobi rno mediador, tá di -
pu sto á dar, y n ef to da su inistro Pl nipotonciario 
present , en virtud el la facultad s que al intento d lara 
e tarl onf riela por u Gobierno." 

Ji la palabras d te artículo, ni su e píritu autorizan la 
pr unción el Nicaragua de que por él 1 ohi rno l 1 , al
vador convirtió ó con tituyó n parte contratant principal. 

o mo rá mene t r onum rar eircun tanciadam nte los
acto y oficios el 1 Gobi rno del Salvador en la ocasión del 
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tratado, para que quede establecido de un modo claro é in
controvertible el verdadero y único carácter de sus gestionw. 

Que este carácter no fué otro que el ele generoso y ami
gable mediador, ee revela claramente y sin esfuerzo alguno 
de las palabras del preámbulo qne se han copiado en el 
principio ele esta parte de mi trabajo. 

El representante diplomático del Salvador inter,ino en el 
asunto, y vino á él, así lo dice el preií.m bulo, no como parte 
ino '' en ejercicio de las nobles funciones de mediador fra

tas negociaciones." 
carácter, y no en otro, que .fué el que le confirie

ron sus credenciales, se mantuvo constantemente aquel ele
vado funcionario; y así se revela en lo que dijo, respectiva
mente, á lo� dos Gobiernos al presentarse á ellos en Managua 
y San José, como en todos sus actos posteriores. 

En ese carácter lo aceptaron las dos Repúblicas contra
tantes. 

En él, en fin, lo reconocieron los doi; Gobiernos, cuando 
llegó el momento de canjear las ratificaciones. 

El acta adicional al tratado de 1858 es el documento qu�, 
acaso, mejor establece y determina el papel Yertladero, princi
pal y único del Gobierno del Salvador en las negociacion 

de Costa Rica y N"icaragua, y en el tratado que en virtud el 
llas se concluyó. He aquí ese notable documento : 

"AC1'A ADICIOXAL." 

ica J' Xicaragua 
nobles sentimient 

, cultivar las fraternal 

de Nicaragua y 

osta 
u 

aber apreciar en todo su valor, 
impatías que median entre todas 

ternal n e 
Y en e e 

"De ando lo infra scrit.9 
o ta Rica daJ.· un público te timoni d u alta estimación y 

tle su grato ntimi nto hácia la República del alvador 
y á su digno R pr ·entante, 1 eñor 'oronel ion P dro R. 
~:regr te, acu rdan que se acompañe al tratado de límites te
rritorial la olemne d claración igui nte. 

"Habiendo 1 Gobierno d 1 itlvador dado al el 
l el más auténtico te timonio i 

o y des 
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tas R pública , intere ·án lo e tan ti.caz y ami. to amente 
n 1 'quitativo arreglo d la clif r ncia qu por des

gracia han xi tido ntr la alta parte· contratante · y 
obt nido te feliz r ultado por las L gacion 
d bi lo n c,ran parte á lo· . timabl s y a ·tivo, oficio con 
qu 1 Honorable eñor :r ec,r te, linistr PI nipotenciario 
el aqu 1 Gobierno, de ignado con 1 1n.iyor aci rto para 
de. omp ñar u generosa mediación, ha abido corr ponder 
p rf ctamente á su int ncion , . · el bid también al im
portante auxilio d la luc é imparcial indicaciones del 
mü;mo eñor Mini tro n la di ·cu ión d la mat ria con
e rni nt s al propio arr glo; lo Encaraa<lo · ele la Lega
cion s d Co ta Ri a y :ricarac,ua, á nombre de nue tro 
r p ctivo comitent , cumplimo con 1 rato d ber de 
d clarar con iguar aquí t do 1 recono imi nto que con 
tanta ju ti ia le m r ce 1 civi mo, ilu traci6n, fraternidad 
y b n volencia que cara t rizan al Gobi rno d l lvador. 

"En fé d lo cual firmamo la present por triplicado, en 
pr encía del Hon. ñor l\Iini tro del alvador, refren
dándola lo re pectivo cr tario n la ciudad de an Jo é, 
capital de Costa Rica, á lo quince días el 1 ro de Abril del 
año d 1 eñor de mil ochociento cincu nta y ocho. 

"M.ÁXIMO JEREZ 
. 

' 
"JO É M. A . 

"El 'ecreta1·io de la Legación de icarug11,a, 
"MA.c EL RI A . 

" El ec1·etario de la Legac-ión de Costa Rica, 
" AL AD R GO ZALEZ." 

El Gobierno d 1 alvador fué, por lo tanto, un mediador 
:fraternal y nada má . 

o cr o nece ario ac,lom rar citas 1 autoridade para de
mo ti-ar lo que e evidente por í mi roo to , que el me
diador amigable que intervien entre d s parte por fine pu
raro nte humanitario y de simpl genero idad, sin interés 
directo y personal alguno, in lo que se llama en derecho in-
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glét, "consideración," pueda nunca convertirse, en virtud ele 
alguna misteriosa evolución, en parte principal del asunto, en 
parte contratante, y entrar, de grado ó por fuerza, para lo 
efectos todos del pacto, en la relación jurídica ele contratante 
á contratante. 

Atribuir al Señor Negrete y al Salvador un interés directo 
y propio en el tratado, es desconocer la nobleza y generosi
dad ele su conducta en aquellas circunstancias ; más que eso, 
es ser uesagradecido. 

, pues, absolutamente incuestionable que el papel pri
mordial del Gobierno del Salvador fué el ele amigable media-

rno salvadoreño, por medio de su Ministro 
e arguye, ofreció garantizar el exacto cumplimiento del ar

tículo 9° del tratado : eso es cierto, mas la oferta Je garantía 
no colocó al Salvador en el lugar ele parte principal, sino en 
el de parte accesoria en el tratado, en el mismo lugar en que 
e coloca un fiador común que garantiza el cumplimiento de 

una obligación entre dos particulares cualesquiera. La ga
rantía del derecho internacional y la fianza del derecho pri
vado son una misma cosa, y la fianza y la garantía son por 
u naturaleza contrato accesorio.

"Garante," dice Carlos Calvo, 1 " es el que responde de su
propio hecho, ó del hecho de otro ; el que se constituye fia
dor de la obligación de otrn." 

"Garantía es el compromiso que toma á su cargo el ga
rante: en términos jurídicos, es una obligación acceso1·ia clei::t
tinacla á asegw:ar la ejecución de la obligación p1·inci_pat. 

"A ,eces un tercero se constituye fiador ele 1n. observancia 
fiel de un tratado." 

El tribuno Chabot, en la sesión del 21 pluvioso año 12°, al 
tiempo ele la formación del Código Napoleón, decía : 

"La fianza no es sino lo accesorio de la obligación princi
pal.2 * * * "

1 DicLiooaire de droit ioteroatiooal. 

• Dalloz. Répertoire. Pallj)ra '' c�atioonemeot." 
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dor y no otro. 
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Tr ilhard, con ejero d E ta.do, en la s ión irruiente 
añad : 

" na fianza e lo acce ·orio 
* ➔:• ➔:• ; h di ho qu la
obligacióu no pu de enton ·
ral za d la co a. qu lo ac 
lo prin i¡ al." D acuerdo con 

de Lct obligación p1·incipal 
lo a e ·ori d una 

x derla · · contra la, natu-

xpo ·itor el 1 d r cho francé n la, pafabra · ·autionn rn nt," 
(número 29 el u ma!ri tral ' Rép rtoir d, la L gislation 
t ele la J mi ·prudence") die l iguient : 

"La e.-tin ·ión el la obli ación principal ntn1ña la d la 
fiauza, pu . to qu lo acc 01io n pu de . ub i tir in lo prin
cipal· per no al onhario: La fiat1za puede faltar sin que 
l,1 nhl igación principal JJÍe1·dr1, Slt fuerza. ' 

Y ·ta doctrina s univ ral, y no hay 1 gi lación humana 
qu no la admita, recon zca y on 'agr d ·el mu ante· que 
los orand , juri con ulto romanos r da ta · n ·u · inmortales 
ócligo., ba ·e de todos lo· mod rnos: tan univer al ·, que 
on tituye uno de lo · má · rudim ntario · principio del 

d'r ·ho. 
Puecl , sin inconv ni nt d aparee r la arantía, ·in que 

· af te n un ápice la obligación prin ipal: la fu rza, rnli
d z y firmeza de la obligacion · principal no el p nde d
la valid z y fixmeza d la ac ona ·.

Los a o el exc pción d e prin ipio ·on ·onta los ; 
por ej mplo cuando de la garantía hace e.cpre1,umente una 
condición pecial para la. ub i t ncia d 1 ontrato, ec.; en 
tal ca o faltando la garantía anula 1 nego ·io piincipal, 
porque é a es la voluntad expresa el la part ; pero 1 ca o 
pr ent ·tá muy lejo de r la exc pción, y ntra le lleno 
n la r gla general. 

Y i nelo é te un caso el entido 
otro autor s y doctrina , qui ro pr 
d mi a rto · un h cho liario. 

omún, ante' qu citar 
ntar n comprobación 

Ticio pr ta á empronio mil pe os bajo la garantía de 
Cayo. ayo puede quebrar y no pagar; pu de argüir de 
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falsedad el instrumento ele la obligación ; puede excepcionarse 
por causa el� error, violencia, dolo, menor edad, &c., &c.; 
puede, en fin, por mil maneras diferentes hacer ilusoria la 
aruntía; y con todo Sempronio deberá en todo tiempo á Ticio 
t cantidad prestada, y jamás le será lícito excusarse de cum

plir su obligación, alegando que la garantía faltó. 
�ste es el caso presente : Costa Rica y Nicaragua cele-

' raron un tratado, y el Salvador ofreció su garantía, pero no 
•\ tlió ; no hay fianza, pero las obligaciones de Costa Rica y 

-icaragua ahí están sin clcsatar::;e, y ninguna de las partes
)nede decorosamente negarse á cumplir el pacto, so pretexto
le que no hay fiador que por ella responda.

La garantía del Salvador fué en realidad clo verdad, cosa 
n secundaria, que no se esperó por las partes á que se diera 

> no se diera, para poner en ejecución el pacto; durante el
tempo en que se pudo ó debió dar, ninguna ele ellas gestionó

ra que se llevara á cabo, y no habiendo siclo dada en su 
mpo, ninguna hizo tampoco sobre ello la más leve protesta 

i indicación, y el tratado siguió observándose por muchos 
iios. 

Era porque las dos altas partes contratantes obraban de 
nena fé y con intención real y verdadera ele hacer honor á 
1 firma ; no se entendía ser menester la fianza. El Gobier
o del Salvador así lo entendió también ; lo dice el Señor 

\yón en sus consideraciones: 1 

Pero ni el Gobierno ni el Congreso de aquella República 
alvador) aprobaron ó ratificaron la estipulación, y puedo 
gurar que jamás volvieron á hacer memoria de ella, ni 
las Legislaturas, ni en el Gabinete y ni en el pueblo del 

lvador." 
Lo mismo sucedió en Nicaragua : sus Gabinetes, sus Cá
tras, sus Ministros Diplomáticos, sus Tribunales, dieron 
mpre cumplimiento exacto al pacto sin pensar en que no 

Consideraciones sobre la cuestión de límites territoriales entre las Re

blicas de Nicaragua y Costa Rica, J\lanagua 1872, Imprenta de "El 
otro-Americano." 
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había tiaclo.l' qu ¡mdi ra ompeler á icaragua á. urnplir 
con lo deb re· qu 1 tratado le imponía. 

El hallazgo lo hizo el ñor Don Toma Ayón, no al 
principio d la. contienda diplomática que abrió contnt el 
tratado, ino mu ho ti mpo d pués, cuando bu· ·aba y r -
bu caba vicim, en 1 tratado, · en cada uno d u artículos, 

n cada uno d , us trámite oñaba ballar cau. a d nulidad. 
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APÍTULO XIV 

LA GARANTÍA NO IMPLICA CONDICIÓN DE NINGUNA ESPECIE. 

w de los principios más conocidos del derecho es el de 
que las condiciones no se presumen ; por consiguiente, para 
que se tenga por establecida una condición menester es una 
ele dos cosas: ó que esté clara y terminantemente expresada 
n el texto del instrumento de la obligación ó que deba dedu

cirse lógica y necesariamente de su espfritu, como la volun
tad común y manifiesta de las partes. 

Que en el caso concreto no existe la condición expresa es 
punto no para discutido por evidente; el problema que debe 
resolverse es si existe la condición de un modo tácito. 

"Condición es, dice Pothier, 1 el caso de un acontecimiento 
futuro é incierto que puede suceder ó no suceder, y del cual 
e hace depender la obligación." 

Dalloz2 agrega: 
"Es condicional la obligación cuando se la hace depender 

de un acontecimiento futuro é incierto, sea suspendiéndola 
hasta que el acontecimiento suceda, sea resolviéndola, se
!!\Ín que el acontecimiento se verifique ó no." 

"En el primer caso es la existencia de la obligación, en el 
�egundo su resolución lo que depende del acontecimiento. 
La condición es entonces un acontecimiento futuro é incierto 
,lel cual se hace depender la existencia del lazo jmídico de la 
obligación; ó más bien una especie de restricción que refiere 
la existencia de una relación jmídica á un acontecimiento 
futmo é incierto." 

1 Oblig. No. 218, 222. 

• Répertoi.re, Art. obligation, No. 1,699.
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te mi mo el ntir de avigny. 1 

Ej mplo. : t r galo mi ca a como m ca1 a 1 premio 
mayor el la próximn lot ría ; roa 1 r galo no valchá i 
dentro d un año ti nen nueva el mi hijo. 

n la prim ra part el la prom a tabl un h cho 
futuro é inci rto orno re trie ión jurídica d la ub i tencia 
de la obligación ; n la . gunda part tal 1 c otro hecho 
también futuro é inci rto, orno cau a el la anula ión com
pl ta del pacto. 

La prim ra condición es u p n iva, r , olutoria la s gunda. 
¿ Dónd , cuándo ni cómo dice el artículo 1 ° del tratado 

d límites qu mientras no se clé la fianza del alvador hayan 
de entender e•. n susp n o lo efe tos del pacto; ó que no dada 
tal garantía el pacto haya el entender el virtuado por 

ntero? "o lo clic en ninguna part . ¿ i cómo pudiera 
el cir é o 1 artí ulo en r fer ucia, si ni aun s . tabl c n 
él obligación ele parte ele la.· dos nacion contratant el 
dar la garantía expresada y e ta apar c . implement como 
un acto ele lib ralida l, no licitado ni xigido por ninguno 
d lo conLratante ,d 1art deun ter ero,qu fr ció xpontá
n a y oficio. am nte a. umir la bligacion de fiador, qu al 
fin y á la po ·tr no a umió? 

Toda la· ircun tancia prec dent s, imultán a y ub
cu ntes el 1 tratado concmTen á el mo trar qu ni por m1 

momento ntró en la intenci 'n <le la alta parte. contra
tant , hac r el la fianza el 1 Gobi rno el 1 alvador una 
condición el 1 tratado, y mucho meno una condición sine qua 
non. 

En prim r lugar, no , e xt ndió á toda la, cláusula · y 

e tipulacion del tratado, ni á rma parte con iclerable el 
ella , ni á alguna e encial el la mi ma : e concr tó y limitó 
á un olo punto, y á un punto en ci rto modo xtraño á la 
cu tión de límite. objeto principal el 1 pa to, y qu hubi ra 
tenido m jor lugar n un tra.ta lo el paz y ami tad entre la 
do nacion . 

1 Droit romain, t. 8° pag. 126. 
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i la garantía del Salvador se hubiera extendido á todas 
las diferentes estipulaciones del tratado, ó si á lo menos se 
hubiera dicho por el Ministro salvadoreño que su Gobierno 
garantizaba la estabilidad de las fronteras, tal como se fija
ban en el pacto, la pretensión del Gobierno de Nicaragua de 
que la garantía implicaba una condición, sin dejar de ser 
absurda, lo parecería sin embargo un tanto menos. 

¿ De dónde deducir la indivisibilidad de lo escrito, de 
modo que faltando lo accesorio, la fianza, sobre un punto 
también accesorio, la cláusula 9ª, hubiera de venir á tierra el 
pacto entero ? 

Tanto podían subsistir las cláusulas principales del tra
tado sin necesidad de garantía, que á ellas no se extendió ésta 
por voluntad y cüsposición de las mismas pa1iiw. 

i éstas hubieran pensado lo contrario, ó ninguna cláusula 
hubiera elijado de ser garantida, ó no se lleva á cabo el tra
tado. 

La indivisibilidad que hoy se pretende, no sólo no está 
escrita en el texto, sino que se halla contradicha por el tra
tado mismo. 

Tal importancia práctica tenía, tuvo y tiene la fianza ó 
garantía de que se trata, que el Gobierno ele Nicaragua, como 
he observado atrás, no volvió á acordarse de ella, y puso por 
u parte en ejecución el tratado, y exigió que por parte de
osta Rica se le diese entero cumplimiento, cuando lo creyó

del caso. 
A haber tenido la omisión de garantía el trascendental al

cance que hoy quiere dársele, era natural que durante los 14 
años que mediaron entre la signatura del trntado y la época 
n que, por las circunstancias que en su lugar indiqué, el 

.,finistro Ayón se presentó ante el Congreso manifestando la 
duelas que decía tener acerca de la validez de la convención, 
lgún Gobierno de Nicaragua hubiera dicho una palabra si-

quiera sobre el particular, para que la garantía se llevara á 
efecto. 

Puede comprenderse lo que la omisión de la fianza del 
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ah-ador significaba para Jicaragua r cordando e t h cho 
notabilí imo : cuando 1 eñor Mini tro Ayón . pr ntó á 
la. ámara on . u. con ·abida duda , al 0ó mo fun la
m nt d la no Yalid z d l trahid 1 argum nto d falta d 
una 'eguncla ratificación 1 oi lativa; al gó 1 snpu . to r 110-
cimi nto d la no fümeza d 1 tratado h cho por 1 Mini ·tro 
Don Agapito Jiménez, y in mbargo no dijo una palabra 
a rea d la falta d garantía l l alvador. 

'orpr nd nte s ría 4.ue una cau al vid nt de mili lad, 
pudi ra · r pu ta en olvido por el , ñor Ayón n aquella · 
cir ·un tancia . 

La pr t rición d mu tra cumplicbmente 1 ca. o valor 
qu la tal cau a t nía aun á los ojos d 1 mi mo Gobi rno el 
Nicaragua. 

Ha. ta mucho ti mpo d pu 1 ocurrió al ñor Ayón l 
nu vo ar um nto r lativo á 1, garantía c1 l alva l r. 

f'omo qu n el texto del art. 10 n ha.' ni pu lle hallarse 
jamá' fundam nto pam deducir, ni aun d 1 modo ruá vi -
l nto y alambicado, una condición u p n iva ó re 'Olntoria
conv n ional, 1 eñor Ayón pr t nd leclucirla, como irn
plí ita, d otra fu nte.

La lo trina jurídica en que qui r he e r el can ar la pr -
t n.·ión el que la fianza implica una ondición d 1 contrato, 

el principio general y bien conociel d qu n los ou-
trato bilat rale la oblirración d la una d la part stá 
uj ta al cumplimi nto d la obligacion · d la otrc I arte ; 

a í, 1 v nd lor tiene obligación de ntr gar la co a n cuanto 
el comprador le pague 1 pr cío, y r cíprocam nt el com
prador d berá pa0ar la suma conv niela, n tanto qu . le 
haga ntr ga ele la co a que compr'. 

P ro ta doctrina no ti n ni pued tener aplicacióu 
pníctica n el caso pre ent . 

Para que pudiera r invocada contra o ta Rica como 
motivo el nulidad el 1 pacto, ría m n t r 1ue o ta Rica 
hubi ra faltado alguna vez al cumplimi nto el la obli a
cwn que por él contrajo. 
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o se le ba acusado basta hoy de tal cosa, ni podn'.a
acusársele, ya que es principio invariable de su poütica dar 
el debido lleno á sus compromisos internacionales. Luego no 
habiendo faltado Costa Rica, por su parte. Nicaragua no 
puede nunca considerarse desligada de sus obligaciones. 

Dice el Ministro Ayón que Costa Rica se obligó á dar la 
fianza ó garantía del Salvador de que el art. 9° del tratado 
tendría puntual cumplimiento. ¿ Dónde está éso escrito en 

1 tratado? Lo quf' él dice es que el Salvador se constituy 
garante ó da su garantía, no que ninguna de las partei 
obligara á darla. 

i quiero violentarse el sentido del art. 10° hasta el ex
tremo ele que diga (lo que no dice) que las dos República 
.,,e obligaron á obtener y darse recíprocamente la mencio
nada garantía, resultada en rigor lógi 
ólo de Costa Rica, sino rle Nicaragfüt J 

táneamente ; por lo cual siendo en el supuesto, común la 
falta, á nin¡nma en particular podría aprovechar ni perju
dicar. 

Arguye el Señor Ayón que la cláusula fué escrita en pro
vecho particular de Nicaragua, pam ponerla á cubierto el 
orpresas de Ru vecina por el lado desierto del lago y el San 

Juan. 
Para afirmar éso sería menester arrancar de la convención 

1 artículo 10°, donde claramente y sin tergiversación posibL, 
expresa que la promesa de no ejercer hostilidades en lo 

puntos designados fué común, y tamhién común la obligación 
ele cumplir 

¿ Cómo desconocer que Costa Rica es comunera, según el 
tratado, en la bahía del San Juan, y que tiene el derecho d 
navegar en el río del mismo nombre, y que por tanto tiene 

idéntico interés que :Kicaragua en que esa vía, que mañana 
erá su más importante medio de comunicación, se halle 
xenta de operaciones hostiles, aun en el desgraciado caso 

de guerra con su vecina ?
La historia del tratado dice claramente que esa cláusula 

y 
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se cribió porqu la bahía d an ,Juan, 1 río d e nom
hre 1 Lacro iu ron el camino r al d lo inva. or d 1 u lo 
'entro-Am ri ano n lo añ . de 1 55 y 1 57 : lu ha ele 
o. ta Ric,t y "i ararrua n tray >cto fra,nqu arían al ex

tranj ro la entra la de ambo paí e n p 1iuicio común de 
lo mi mo . 

i "icaracrua po ée d poblado. incl 
an Juan, ht marg n d recha d 1 mi m qu p rt nece á o ta 

Rica, no . halla mejor poblada ni el ,f nclida; y . i :fu ra ele 
Ji aracrua qui o pon r roo die Ayón á 

orpre a u frontera8 incl f n a , lo mi mo 
cahrfa pen. tu qu 'e pr pu o o ta Rica al r cabar el � i
caraoua la prom a, pue. tanto se hallaba en lo po ibl que 
la una com h otra na ión abri j r i e ho, tilich1des 
en lo luaar d ignado . 

Por má qu le entrañ y viol nticlo laramente 
mutu d la pr me a d  que trata, jamá podrá deducirse 
quo la prom a d fianza, h cha por un t r ero, 1 alvador, 
:fué una obli a ión á carrro d o ta Ri a y una tipulación 
en favor d i aragua, ir un tancia indi p n abl · para que 
la rrarantfo pudi ra de alguna ruan ra ntonder impli ar una 
con lición u favor el la una de la part y contra la otra. 

oncedi ndo ha ta lo inconcebibl , á lo más á qu podría 
11 ar e ría á admitir qu la garantía :fué una condición mutua, 

faltó á lla, di e el r. Ayón.-Pero, quién faltó, 
pr gunto ? ¿ o ta Rica?- icaragua ?-Ó ninrruna faltó, 
ó han faltado la do ; y uando la do faltan ninguna de 
la part pu de argüir la nulidad por cau a d falta, pues 
la razón y 1 entido omún dicen qu el el recho d 1 que e 
qu rella ha de tener porfuudamento inelu libl 1 xacto CUlll
plimiento que por su parte dió á la obliga ión. 

un conc diendo de pttra gracia que o ta Rica e. tuviera 
oblirrada á dar fianza á icaragua de qu no le ería hostil, 
ni aun n ca o el guerra, en lo punto le ignado en el art. 
10° del tratado, y que por un parcialísimo modo de ver las 
cosa , icaragua no tuvi ra, por su parte, análorra obligación 
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en favor de Costa Rica, todavía no habría la causal de mili
dad que se clPsea, sino materia de negociaciones, y á lo má 
de suspensión de los efectos del tratado, mientras se daba 
por parte del moroso cumplimiento á la obligación, requerido 
que para ello fuera. 

Véase lo que á ese respecto dice Carlos Calvo.' 
" Un tratado puede terminar antes del plazo fijado para 

u duración, cuando fuera ele los motivos de modificación y
ele anulación qne acahamos de indicar, una de las parte
rehuse llenar sus compromisos, dando así implícitamente á
la otra parte el derecho de liberarse igualmente. * '' ➔:• 

"La no ejecución puede por otro lado, no referirse sino á 
una cláusula relativamente secundaria (que sería el caso 
de Costa Rica y Nicaragua en la hipótesis de que se trata) 

no implicar la intención de sustraerse á las otras obliga
ciones que derivan del tratado.-En esto caso ,w liay necesa-
1·iamente ruptura completa y (le.finitfra, sino 8olrtmente ma
teria de conferencias y negociaciones; en otTos téTminos, un 

efecto s1tspe1isivo /irt8li.t que los motivos rle lu negativa hayan 
podido ser 1tpreci,ulo8 en debidrt fonna." 

Cuándo pidió Nicaragua á Costa Rica que la fianza se 
llevara á efecto ? 

.1�unca 
someter 

De la 
tiempo d 
uno de 

lo pidió, porque, por su parte, habría tenido que 
á análogo gravamen. 
fianza se había prescindido de hecho desde el 
la formación del pacto, y si suena hoy es como 
os recursos de que los litigantes echan mano á 

tenibL. 

1 Droit iutera., !!¡ 729, parle la. 

y 
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.\PÍTULO 

EXAME DE LAS ÚLTIMAS RAZONES ADUCIDA POR NICARAOUA CO !O FUNDA

,rEN'rO DE LA NO VALIDEZ DEL TR.ITADO. 

, F. lice llU hi r profnnclam 
, oh ranfa J cliani bd d Ticararrua, . C nti 11 di 
t1ue p rjudi an altam nte u inter 

H tra. crit ant · lo qu á t r . p to dijo l .omi io
natlo ,eneral D n J aquín Zavala con la confirmación del 

cr tari <l Estado Don An elmo H. Rivas. 
, gún c nf ión xplicita del T hi rno nicaragüen no . e 

ataca la vnlicl<>z del tratado porque car zca d . ta ó la otra 
íormalidatl, ino porqu , e dice qu 1wrjuclica l 
�icaraaua pNjuicio qu s apellida, 11 rir/1, ,le '" .<no ra11i(I 
?/ dignidad nacio11ale,. 

¿ P ro clónd , ni cuándo ha ido el int r y conv nien ia 
el una l las parte cau a 1 gítima el nulidad i los con
trato. ? Jo hay código alguno 1u admita, mejante inm -
ral principio ; muy al ontrario, todo. n claran . · .stabl c n
qu , una v z f rmalizado l contrato, s lo pa tacl l para 
11mba. part y sólo por mutuo di ntimiento I u el nna de 
lla ximir · de cumplirlo. 

E t principio ria lo contrato d lo. particular Y lo 
pa to ele la na ione . 

f ncl ría el ntido común itando autor . 
El arr glo n término. quitativo , y on la m diación de 

un ohi rno amigo, cuyo oficio a ptan con gratitud, de 
cler ch . ntroverticlo durante lar0o tiempo, uándo n 
di usión diplomática tranquila y r po. ada, cuándo poco 
meno qu con la arma en la man , jamá pu d timar e 
orno una limitación d la ob ranía ni como mengua <l la 

dignidad y d 1 decoro : todo. lo pu blo r u lven por m dio 
de m-r glos u inevitable clifer ncia , y con llo afianzan 
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u independencia y conquistan todos los bienes que son rH
ultado de la paz.

Por el tratado de límites lejos de sufrir desmembración el 
territorio nicamgüense, recibió evidente ensanche: lo demues
tran los documentos históricos de fuerza incontrastable ele 
que he hecho mérito en el lugar oportuno. Pero suponiendo 
que así no fuera y que realmente Nicaragua hubiera renun
ci¡1.do á una porción más ó menos grande de su territorio, 
¿ quién ha dicho que tal renuncia traé aparejada la nulidad 
del pacto en que se consintió? 

na nación no puede jamás renunciar á su independencia, 
como el individuo no puede nunca enajenar su libertad, y el 
pacto Pn que lo admitiera sería nulo por sí mismo. Pero sí 
pueden las naciones renunciar, y sucede cada día, parte de su 
oberanfa territona1. sin que se tenga noticia ile que nna 

-,ola, excepto Ninuagua, piense 8er nulo el pact 
,i tal principio ::,O admitiera, no habría nación alguna qu 

quisiera confesarse obligada por los pactos interuacionales en 

que ele ei:;ta ó de la otra manera modificara sus frontera�. 
Tendríamos á l\Iéxico pidiendo la nulidad del Tratado el 
Guadalupe Hidalgo, celebrado en los Estados Unidos en 
1848 ; tendríamos á Guatemala sosteniendo la nulidad del 
tratado que celebró con México en 1883 ; tendríamos, en 
fin, la guerra ele todos contra todos, el famoso y repulsivo 
ueño del publicista Hobbes. 

Y es tan universal el principio que sostengo que ni en el 
uerra, en que la fuerza, puede decirse, es la que 

arranca el consentimiento, se invalida la convención concluida. 
lo que dice Dalloz : 

·' Para convencerse de que tales tratados (los desigllftles)
on obligatorios, basta pensar que al apelar dos pueblos á 

las armas consienten ele antemano en las resultas ele su en
cnentro; espPran cada cual de su lado llevar la mejor parL, 

'Pnlal.Jra "Tn1ité internat ional," ort. 7°, § 4, Nº 127, de su obrn monumen
tal Repcrtoirc de lii Lrgislation et Jurisprudence. 
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y deben aceptar la con cuencias el u r olución. El que 
c d habría iertam nt xürido á u adv r ario iendo el 
venc dor, lo mi roo que é te xige ahora y habrfa cr íclo 
adquirir de un modo durabl por un tratado. ¿ Por qué 
habría de rechazar el con iclerars comprom tido él mi mo? 

"Es de interés g n ral que toda la onv ncion an on-
siderada como -0ligatoria. . Taml ién hay que on iderar 
que un tratado d paz, una tran acción entr 1 Y n clor y el 
vencido, e la garantía el é te contra aqu 1, porqu e la 
s guridad el . capar á la 1 y el la fu rza. Para hallar ·e
guridad, 1 v ncicl ha acrifi io , ma m n t r vidente
m nt que .- on id re comprom tido por u palabra, in 
que 1 ven 'lor, p r no pod r hac r fé d ella tenga n ce. i
dacl el continuar la gu rra; si · qui re e tablee r ntr los 

staclos el orcl n, n e ario , bsolutam nte qn con ·idere 
el ompromi o orno ·agrado." 

uanclo la naci n ( como lo. particular ienten 
agraviado por la di po i ione · el u tratado , no la de-
nuncia el llo 1 amino que la razón y lo prin ipio indi
can para alcanzar u modificación n un entido má. favora
ble: el camin a on jado en tale· ca 'O 1 el la nego
ciacion , pero . obr una base in luclihle: EL HESPETO DE LA 
Fi EMPE-ADA, EL (' �fPLIMIEN'l'O DE Ll l'.-\LABRA. 
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PARTE TERCER4�. 

OLUCIÓN DE LAS CUESTIONES PROPUESTAS POR EL 
GOBIERNO DE NICARAGUA COMO PUNTOS DE DTT

DOSA INTERPRETACIÓN. 

A.PÍTULO l. 

SI EL PUNTO DE PARTIDA DE LA LÍNEA FRONTERIZA ES MOVIBLE COMO LAS 

AGUAS ; Ó SI ES EL COLORADO EL LÍMITE DE COS'l'A RICA Y NICARAGUA 

Y SI PUEDEN DESVIARSE LAEI AGUAS DEL RÍO SAN JUAN SIN CONSENTI

MIENTO DE COSTA RICA. 

DE conformidad con el artº 6° de la Convención de Arbi
traje celebrada en Guatemala, por telegrama recibido en San 
José el 23 de Junio último se comunicaron al Gobierno d 
Costa Rica, con el carácter de puntos de dudosa interpreta
ción en el tratado de límites, once diferentes cuestiones qu 
el Gobierno de Nicaragua se propone someter adicionalmente 
á, la decisión del árbitro. 

Para Costa Rjca no hay un solo punto ele dudosa inteli
gencia en el tratado : todos son, á su ver, perfectamente cla
ros, por lo cual, de su parte, no someto á este respecto cues
tión alguna á, la decisión arbitral, y me limito á desvanecer 
las dudas del Gobierno de Nicaragua. 

i el tratado es claro, no lo son por cierto las dudas pr, ,_ 
puestas por Nicaragua, cuya sutileza y ambigüedad no put:
den ser mayores, siendo transparente en ellas tan solo una 
cosa: el deseo de eludir por una vía subsidiaria el tratado de 
1858, aun en el caso, que se presiente, de que se declare su 
firmeza. 

Como las proposiciones formuladas por .Nicaragua son sus
ceptibles de un aueglo metódico que permita clasificadas 

, 
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con r lación á la natural za d 1 a unto obr qu Yer an res
pectivament , para entar r peticion y pr ntar la co as 
en su v rdadera luz, me ha par ciclo onv ni nte alterar 
algún tanto el orden n qu fu ron formulada formar 
grupo que puedan e tudiar · en conjunt . 

El prim r grupo de cue-tion consid rada· como puntos 
dudo os se compone de la prim ra, sétima nov na pre
guntas del telegrama, r producido n la página 9 á 11, que 

formularon como igu : 
"P,·imera.- eñalándo e la Punta d a tilla orno el prin

cipio d la línea din oria n 1 Atlántico, y hallándo e ese 
punto, gún el mi roo tratado, n la el mbocadura d 1 río 

an Juan, ho que ha variado e a de emb cadura, ¿ de dónde 
debe partir la lín a?" 

" étima.- i con vi ta del artículo i 1 tratado, el brazo 
del an Juan, conocido con 1 nombre de " olorado," debe 
tener por límite ntr ;: icara ua y o ta Rica, de de su 
origen ha ta u des mbocadura n 1 Atlántico." 

" ovena.-Perteneci ndo á icaragua, gún la letra del 
tratado, 1 dominio y sumo imperio en la agua del río an 
Juan, de de u ali.da del lago ha ta u des mbocadura en el 
Atlántico, ¿ puede racionalment osta Rica di putarle el 
d r cho de desviar su a<Yua ?" 

Desd lu go y conforme lo t ngo ya mani:fe tado, la pre
gunta marcada con 1 no. I ambi<YutL y admite una triple 
int rpretación, e!!Ún haya el nt nd r n uno de estos 
sentido : ó qu se afirma que la nueva d mbocaclura del 

an Juan el río olorado, ya que á 1 ha pa ·ado 1 grueso 
de la agua ; ó que por tal de mb cadura ntiende el 
brazo llamado Taura, también engro ado en lo último años; 
ó bi n, que lo que se llama nueva d robo adura e el Caño 
de Ánimas, aun má próximo á la antigua boca que 1 Taura 
y 1 oloraclo. 

Por la ambigüedad el la pr gunta, la conte tación tiene 
que abrazar los tre upue to . 

El río San Juan ó Desaguadero del Lago de Nicaragua, 
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conduce sus aguas al mar Caribe por un curso de 90 millas 
próximamente; pero al llegar á cierto punto, á algunas millas 
de la costa, en línea recta, se bifurca : una rama va hácia la 
derecha, que es el Colorado, y el antiguo tronco continúa 
hacia el norte, hasta desembocar en la bahía de San Juan, 
no sin haber dejado otros dos ramales llamados Taura y 
caño ele Ánimas, á poca distancia de la embocadura. 

El mapa que marcado con el número II acompaño, levan
tado en 1851 por el Baron A. von Bulow, muestra la mai-cha 
tlel San Juan y la configurnción particular del delta en dos 
islas que forma la binrrcación dicha, la una isla entTe el San 
,Juan y el Taura, y la otra entre el Taura y el Colorado. 

La situación y curso del nuevo caño de " Ánimas " se ve 
n el mapa ó plancha N° XI del "Report of the United 

dtates Nicaragua Suneying Party, 1885, by civil engineer 
A. G. Menocal, U. S. N.," de que acompaño también un 
ejemplar. 

En el lado izquierdo de la Bahía, en la antigua desemboca
dura del Río, está el puerto de San Juan del Norte, por otro 
nombre Greytown; en el derecho la faja ó lengüeta de 
tierra cuyo extremo es conocido con el nombre de "Punta 
de Castilla." 

Dados estos antecedentes geográficos, nada más fácil que 
ntender bien el artículo II del tratarlo de límites de 15 de 

Abril de 1858, y resol ver satisfactoriamente las tres cuestiones 
propuestas. 

El artículo II del tratado dice que la línea divisoria de las 
dos Repúblicas comenzará en la extremidad de Punta de 

astilla, en la desembocaclurn del río San Juan, y continuará 
marchando con la margen derecha, es decir, la margen cos
arricense, del expresado río, hasta llegar á cierto punto á 

tres millas del Castillo Viejo; por consiguiente, es claro que 
Punta de Castilla y todo el delta del San Juan y el Colorado, 
on territorio costarricense. 

La pregunta del Gobierno de Nicaragua podría, pues, for
mularse más claramente así: "No obstante señalarse en el 
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R ú blica en el 
a tilla y In o-o la 

milla ante d I 

'l riaor d la, lóai<:a xi<Y que . e ni gu la pr rrunta : hoy, 
lo mi mo que cuando hizo 1 tratado xi ten · xi tían 
las tr b ca 1 1 olorado, :l. 1 Taura y t1 1 , an Juan · lo 
tr rí marchaban al Atlántico, y adn. un t nía ·u bo ·a ó 
de. mbocaclura p ial , para la, lo mi ·mo n 1 5 qu en 
1 lía p r un tray cto tl. mu ·ha milla. · y 1 ñalaclo por 

el tratarlo como límite el la do República 1 'olo
raclo, ni 1 Taura ni el caño d \nima in 1 río, ó brazo 
el río, qu ·e conocía en la f cha el 1 pa to con 1 nombre de 
San Juan, en cuya marg n der lrn e halht la xtr ,midad d 
Punta d Ca. tilla. 

El punto geográfi o llamad en tl. emb adura d 1 
an Juan no ha cambi� do porqu 1 caudal de nauas que por 

él al ho, - a menor que el qu d cargaba n 1 5 , y 
p rqu las aaua hayan acr ciclo 1 'olorado y hallad nueva 
salida · por el caño de Ánima · ú otr ·ualqui ra. 

L gal y g ográticament , cada uno tl. os punto· es di·-
tinto, ind p ndient y perfectam nt di e rnibl · y no e 
dado á nin°una d las pal'te tornar 1 uno p r 1 otro á vo
luntad y e!!Ún .·u conv ni ncia . 

En otro términos 1 punto rr ográti o qu n 1 tratad 
de 1 5 · llamó des mbocadunt el 1 río an Juan ape aT 
d 1 capri ho ·o ·ur o de la agua , qu no han di currido ni 
di urrirán iempTe por un mi mo álveo, no ha cambiado 
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nunca: allí está. en la Bahía de San Juan de Nicaragua al 
lado de Greytown, donde siempre estuvo, y donde la señalan 
los mapas contemporáneos al tratado, como la desembocadura 
del Colorado se encuentra hoy muy al medio día en la costa 
abierta, donde se halló desde un principio, como la boca del 
Taura está donde se hallaba, aunque hayan aparecido y 
aparezcan en lo sucesivo todos los caños y nuevos desagüe 
imaginables. 

La obra de la naturaleza ha producido merma en el caudal 
del San Juan, aumento correlativo en el del Colorado, y ha 
nado nuevos desagües á aquél ; pero esa circunstancia no 
afecta ni puede afectar el límite geográfico señalado por el 
tratado, que es perfectamente claro y discernible como he 
clicbo antes, y no movible como las aguau. 

La Punta de Castilla del tratado de 1858, es y tiene qu 
er el extremo de la línea, porque así lo dice el tratado ; y la 

Punta de Castilla no está ni ha estado nunca en la boca del 
Joloraclo, ni en la del Taura, ni en margen algnna del caño 

ele Ánimas, ú otro cualquier punto que quiera llamar hoy 
icaragua la boca del San Juan, sino en la margen derecha 

de la desembocadura que ese río tenía al tiempo del tratado 
de límites de 15 de Abril de 1858. 

Suponiendo qratia argüenrli que el río Colorado, la boca 
del Tatua y el caño de Ánimas no fuE>ran, como son, enti
dades geográficas distintas del río San ,Juan, existentes y 
reconocidas cuando se hizo el tratado, y suponiendo también 
que el antiguo cauce del San Juan hubiese quedado en seco 
por haberse echado á rodar todas sus aguas por los cauces 
del Colorado y demás desagües mencionados ú otros des
conocidos, aun en tal supuesto sería claro que Punta de Cas
tilla (la de 1858) y el antiguo álveo del San Juan ( el de 
1858) seguirían marcando el límite entre las dos nacionvu. 

El Derecho Internacional no deja duda á este respecto. 
En el año de 1856, el Procurador General de los Esta

dos Unidos, :Mr. Caleb Cushing, :fué llamado á emifü su auto
rizada opinión respecto de este punto. Una parte de la 
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front ra entre lo E tado nido y México tá marcad 
por 1 río Bravo, qu halla uj to á fr cu nte cambio , � 
á v ce abandona u cauc p ra lanzar por nu va vía 
hacia 1 Golfo. pr •7tmtó á Mr. u hing n Jovi mbr 11 
de 1 56 i la lín a divi oria ntre la do nacion varía on 

on tant doncl 1 1 cho original d ·1 
mi mo e hallaba ant de qu dar u . co. 

La re puesta d l\lr. u hiug, qu tá impre a en la 
página 175 del volumen VIII d la Opini n el lo Pro-

uradore Generale d lo E taclo nido , e un trabajo 
compl to y verdad ramente mao-i tral. La doctrina en 1 
explicada fué aceptada por 1 Gobierno de lo E tados ni
dos, y e halla con io-nada, como autoridad para 1 ca o, n 
el volumen I del Dige to d Derecho Internacional de lo 
E tado nido , del Dr. harton, capítulo II, 30, página 9 

Mr. ushing di e: 
" i abandonando 1 1 cho original, e precipita el río por 

un canal nuevo n tra dir ción di tinta * * * EL 
LÍMITE PERMA1-.'ECE E ' MEDIO DEL A E ABANDO. ADO. Porqu . 
en verdad, del mi mo modo que una piedra ó una columna 

con tituyen un límit , no porque an una piedra ó una co
lumna, sino por razón d 1 lugar n que de can an, de 
mi mo modo un río con tituye un límite entre do nacion 
no porque su agua corriente t nga un nombr geográfi o 
det rminado, ino porque agua QUE OURE EN 

Y E TRE M.Á.RGENE TAMBIÉ DADAS, QUE O 

FRONTERA Ó ONFÍ IN'l'ER 'ACIO AL." 

"Esta es, continúa l\lr. u hing, la r gla recibida d 1 
Derecho de gente , tal como la exponen todo lo critor 
d autoridad. 

"Véa e por jemploPuffendorff JusNatur.,lib.IY,capítulo 
VII, II ; Gundling, Jus Natu1·., p. 248 ; W olff, Jus gentium 

.' 106-109; Vattel, Droit de gens, libro I, capítulo XXII, : 
26 -270; typmanni, Jus marit .. capítulo 476-552 , 
Rayneval, Droit de la atU1·e, tomo I, página 307 ; Merlin, 
Repertoire ss. en la palabra" alluvion." Pudiera multiplicar 
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las citas, tomándolas de los libros de derecho público. Pero 
ú. fin de que tanto México como los Estados Unidos puedan 
reconciliarse con lo que pierdan, si algo resultare que pierden, 
con la aplicación de esta regla, parece bueno demostrar que 
ella se encuentra sancionada entre los dos países.'' 

Para probar que así lo está en México y en los países de 
origen español, cita Mr. Cushing á Riquelme, Don André 
Bello y Don José María de Pando, así como también el 
Derecho público de Colmeiro. 

Riquelme dice: "Cuando un río cambia su curso, dirigien
do sus aguas por el territorio de uno de los dos Estados 
limítrofes, EL CAUCE QUE DEJA SECO * ,t * QUEDA RETE�'IDO 

COMO LÍMITE ENTRE LAS DOS NACIONES, y el río entTa en la ju
risdicción exclusiva y el dominio de la nación por donde 
igue su nuevo curso " (Tomo I, página 83 ; Riquelme ; DA

recho internacional). 
Pando y Bello, continúa Mr. Cushing, se expresan del 

mismo modo: 
"Cuando un río ó lago * * * divide dos territorios, * * *

los derechos que cada uno tiene respecto del dicho río no 

ufren alteración por causa de sus cambios. * * * Si 
por obra ele la naturaleza el agua que divi(Üa los dos Estados 
nh'a en el te1·1·itorio de ·uno de ellos, pertenecerá desde en

tonces al Estado cuyo suelo ocupa, y la tierra, incluyendo el 
lecho abandonado, no experimentm·á ca111bio de di¿eflo.' 

Bello, Dereclw internacional, p. 38 ; Pando, De1·eclw inter
nacional, p. 99. 

Mr. Cushing hace en segtúda extensas citas del Derecho 
romano, del Derecho civil ele España, del de México y del 
vigente en Inglaterra y los Estados Unidos. Bracton, De 
Legg. Anglice; Blackstone, Oo1nenta1·ios; Woolryck, sobre 
aguas; Angell, sobre c01·rientes de agua, son principalmente 
mencionados. 

Además de la opinión de Mr. 
mencionarse algunas ota·as, cuya 
desconocer. 

ushing, deben también 
autoridad es imposible 

Sir Travers T,viss, uno de los abogados de la corona en el 

' 
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gran imperio británico, y Regiu prof or que fu d D r cho 
Int rna ional n la niv r idad el Oxford o ti nen el mi mo 
punto, apoyándolo con la autoridad el rocío y el Mart n . 1 

rocío di 
" n río que epara do imp ri no debe r con id rado 

impl ment como agua, sino como agua e11cerrarla dentro de 
tales y cuales márgenes, y que corre dentro de tal y cual canal 
ó cauce. Por lo tanto cualqui r amu nto, disminuci6n 6 
cambio qn en él e ef ctú , qu 1 p rmitan ub i tir n u 
antigua forma, permitirán también qu 1 icra i mpr 
con iderando 1 mi mo río. • • • i acont ci e que un 
río queda e en seco, el medio de su rri,1ce .�eguiri_,t siendo como 
/In tes, el limite ent1·e las dos naciones colindantes. • • 

1\Iart n , n . u ' Préci du Droit d g n ," die : 
" En ca o de qu un río cambi totalm nte el auc , el cau

ce ·eco quedará 11iempre sepam,irlo ta0 dos naciones, orno ante 
la paraba 1 mi mo río. 

alvo, en u famoso tratado de Derecho int rna ional, s 
expr a de e t modo : 

" uando un río e ha abierto un nuevo lecho á travé d 
la ti rras v cinas, ó cuando un lago e ha formado uuevo 
el . aguad ros para dividirse en varia rama , la jh111tera 
poUtica de los Estados co-1·ibereños 110 deJa po1· e/jo de penna
necer 11ie1ws fiju en los mi1$1n,os p1mtos en que estaba a1derim·
mi:nte esta ólecid (l,.'' 2 

Blunt chli dice: 
" uando 1 río abandona completam nte u 1 ch para 

seguir una nueva dirección, et rmtigtto leclio continúa sirvien
do di: linea de dema?'Cación.''3 

W o 1 y en u excel nte " Introducción al e tudio del 
D recho int rnacional," re u lv la cue ti6n d 1 mismo modo. 

u palabras son como igu
' uando un río nav gabl forma el límite ntr do E ta-

'Thc Lflw of � ation8, Oxford, 1 61. 

'Lib. IV, § 294. 
• Le Droit icler. cudilié, art. 299.
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dos, se presume quo el libre uso de aquél pertence en común 
á los dos y que la línea divisoria correrá por el medio del 
canal, á menos que se pruebe lo contrario, bien por posesión 
continuada ó porque haya habido convenio entre las parte�. 

i el do crtmbia sit ca11ce, cn11tinuarri sin embargo die/1a linea 
pm· el 1nedin clel cauce antiguo." 1 

Halleck en su Derecho internacional, capítulo VI,� 25, dice 
también: 

"C1tanrln el río ab1mrlona s11 rrntig 11n ,:auce y fm•mrt 11n nuevo 
wnrt/., 6 cua11do un lago clej,t sus prirnitiva8 m•illos y f01-mrt 
,m nuevo lago, LOR LÍi'tfITES DE LOS ESTADOS QUE EL UNO ó EL 
rRO SEPARAB.\X, CONTINUAR,Í.X PER)fAXECIENDO EN EL LEC'J-10 

ABANDONADO DEL RÍO Ó EX LA POSICIÓN QUE EL LAGO OCUPABA 
AN'l'ERIOR?trEN'.l'E." 

Descansando en estos principios, se ve, en ñn, al Sr. Bayarcl 
el distinguido hombre ele estado que dirige las relaciones ex
teriores de los Estados Unidos, mantener, respecto del río 
Bravo, también llamado Río Grande, que marca por un largo 
trecho la frontera con México, la proposición siguiente: 

"f'loNvrmm AÑADIR QUE EN ESTE DEPARTA?tfENTO SE SOSTIENE 
QUE CUANDO POR VIRTUD DE LOS cambios del canal del Río 
Grande se altera la distancia entre una d 
pectivas márgenes, la línea en que se convino conforme al 
tratado para hacer el deslinde, continúa siendo la misma, y 
tal exactamente como fué trazada al principio." 2 

De lo expuesto resulta, con el apoyo, puede decirse, de 
cuantos han escrito sobre derecho internacional, que la pri
mera pregunta debe resolverse así: La línea divisoria d 
Costa Rica y Nicaragua es la que marca el tratado de 185f,, 
y no otra ; esto es, la que partiendo de la antigua Punta de 

astilla, sigue la margen derecha del cauce clf'l tronco ó brazo 
del río que en aquella fecha era conocido con el nombre de 

an ,Juan; y esto, aunque quedase en seco ese tronco, brazo 
' río, y todas sus aguas se trasladasen hacia el Atlántico por 

'Woolsey, § 62. 'Dig. del Dr. Wharton, t. I, Cap. II. 
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el canal del río olorado, por 1 Tama, por 1 nima ó ual
qui ra otro. 

onte tando á la pr gunta 711
, h de d ir d 1 mi roo modo 

qu 1 río olorado no pu d nunca con ·iderar como 
límit ó front ra d la· do nacion , porqu para o ería 
men t r arrancar d 1 tratado d lt 5 1 artº 2°, qu lic 
qu e límite s el río San Juan de de Punta de a tilla 
hasta tre rnma ante d 1 a till Vi jo, y dicho límite 
como ha vi to con arreglo á lo principio y á la prá tica 
univ r al de la nacione , perman nte é invariabl , aun n 1 
a o que no ha ne dido ni probabl ro nt u ed rá, d qu 

el an Juan 11 ga á perd r toda · u. agua . Y ta con el u ión 
no se modifica, ant .s se robu tece y confirma en pr ncrn 
d lo di pu to por 1 artº d 1 tratado, e!ZÚn el ual y 
solo d un modo tran itorio y durante d t rminada circun -
tancias, qu de aparecieron, tuvo icaraO'ua u o y di frute
no ob ranía-en común con o ta Rica, n dicho d lta, qu 
e d claró r propi dad xclu iva el esta últimaR públi a, en 

el tratado. 
Di e el art. de é te lo iguiente: "Mi ntra tanto qu 

icaragua no r cobre la plena po e ión d to lo u der -
chos en 1 pu rto de an Juan del orte, la Punta d Ca -
tilla erú, de u o y po sión nt ramente común é ioual para 

o ·ta Rica y Nicaragua, marcándo e para ntre tanto dm
e ta comunidad, como límite d lla, todo 1 tray cto d 1 río 
Colorado. * * -r.-"

El trayecto del olorado tá señalado, pues, n el artº 

d 1 trufado como límite de lrt po esión precaria conc dida 
por o ta Rica á .L icaragua para mientra dura e la privación 
que en 1 5 ufría de u puerto d an Juan d 1 orte ; ma 
nunca y de ninguna man ra como límit definittVo y per

petuo del ten·itorio d las dos República , 1 ual fué, eñalado 
por el artº 2° del tratado y e dijo er la Punta de Ca tilla y 
ribera der cha del an Juan ha ta tr s milla. ant del a tillo 
Viejo. 

La circun tancia o peciale á 1ue e r fi re el artº del
tratado le 1 58 desaparecieron d de 1860 (28 de Enero) por 
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el tratado que celebró Nicaragua con la Gran Bretaña y se 
conoce con el nombre de Zeledón-vVicke, según el cual reco
bró la soberanía, posesión, uso y disfrute del Puerto de San 
Juan; y desde entonces cesó de hecho y de derecho el uso y 
posesión precaria de Nicaragua en el delta costarricense del 
Colorado y del San Juan. 

El artº V del tratado no tiene ya aplicación, y es pura
mente histórico, pero aun concediendo que las circunstancia 
especiales que le dieron nacimiento subsistieran, suponiendo 
que Nicaragua no se hallase en posesión del puerto de San 
Juan como en 1858, y su comercio por consiguiente no tu
viese desahogo por el lado del mar Caribe, todavía en tal su
puesto, sería absurda, iujusta y hasta atentoria á los derecho 
de Costa Rica la sola duela que me ocupa, pues lo más que po
dría entonces pretender Nicaragua sería uso, posesión común, 
no propiedad, no avance de sus fronteras y ensa�he de su te
rritorio contra el texto claro como la luz del artº 2° del tratado 
de 1858 que señala por límite de las dos Repúblicas el San 
Juan y no el Colorado. 

Esta duda sétima es una de las que mejor patentizan el 
espíritu de Nicaragua en la presente controversia; por es
pecialísima gracia le concedió Costa Rica que usase la Punta 

de Castilla mientras estuviese desposeída Nicaragua de su 
puerto de San Juan, y diez y siete años después de haberle 
ido restituido éste, invoca aquella concesión y aquella gracia, 

como títulos para tratar de apropriase lo que declaró no ser 
uyo ! 

Esa pregunta se contesta por sí misma: en sí lleva la nega
tiva. 

Y en cuanto á la novena pregunta, si puede ó no Nicaragua. 
cambiar el curso del San Juan, en cualquier punto desde su 
alida del lago hasta su entrada en el Atlántico, y si Costa 

Rica puede racionalmente disputarle el derecho de desyiar 
sus aguas, la respuesta parece ser muy obvia. 

Desde luego hay que achertir que no por esa operación se 
pertmLaría la clemarcación de la frontera, porque ésta, según 
queda demostrado, continuaría marcada por el lecho antiguo 

.. 
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y á lo laro-o de u marg ,n der cha, como . , expr a n el 
tratado el límite. el 1 5 . Pero como el la el viaci6n de 
sus agua . irroo-arían para o ta Ri a ind p ndi n t mente 
d toda en ti6n d límit p rjuicio grav de todo género, 
qu re ultarían au ado no por la acci6n in vitable d la 
naturaleza y por cau a fí ica. up riore, al pod r de los 
h mbre , ino I or lR- deliberada voluntad le icara0ua, ca i 
ni se compr nde que pu la pr guntar i o. ta Rica tiene 
el r cho á opon rse á em jaut co a. El arti ul del 
tratado d límit . de 1 5 r con ce en farnr de o. ta Rica 

tuo " d nav o-aci6n n la a0ua d 1 
río 1 punto di tant tr milla ingle-
sas del iejo ha ta la boca d 1 mi mo río n 
el . i bien e tipul6 que icara0ua t n-
dría el dominio y . umo imperio obre la mi ma , . e im
perio y domini no on ab. oluto ino qu hallan limitados 
por el derecho p rp tuo d libre nave aci6n que compete á 

o ·ta Rica ; de tn,l man ra qu Jicaragua podrá hac r, n vir
tud de u . ob ranía obre la agua· d 1 an Juan, todo cuan
to teno-a por onv nient y oportuno, en tanto qu , n me
no cabe ni n un punto lo der cho a lquirido. por o ta 
Rica. , i a í no fue e, o derecho. qn la última d riv6 
lel trata lo, no a í orno qui ra, gratuitam nt conc elido por 

la otra part , ino muy al contrario, por una r duc ión de 
lo qu ant d 1 tratado 1 corre pon lían, . harían ilu-

orio 
Es é te 1 mi mo ca o del derecho civil : 1 que tiene el 

dominio dir cto no puede empeorar la conelici6n del que di -
fruta del dominio útil : el el recho del señor tá re tringido 
por el del u. nario. 

Ademá d to,)' aparte de la con ideracion anteriores, 
fácil rá compr llll r que cuando uu paí ti n por limite 
una margen fluvial tan xten a como la que co1T pon le á 

o ta Rica 11 1, an Juan, han el haber e reado junto á 
ella innumerable ínter es y derechos 1 gítimo que e in
dispen able r . petar. 
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Las dilatadas y :feraces comarcas setentrionales ele Costa 
Rica han sido ya en mucha parte reclucidas á dominio parti
cular, y sus adquirentes han tenido en cuenta como condición 
muy esencial, la locación de esos terrenos en la ribera ele un 
río navegable y sus afluentes y la proximidad ele ellos al 
punto por donde habrá de pasar un cüa el canal interocéanico. 

éase, pues, si las aguas ele que se trata, tales como se ha
llan hoy, y la mano de Dios las mantiene, son una necesidad 
para Costa Rica. 

Esa necesidad no puede burlarse ni dejarse sin satisfac
ción tan solo porque Nicaragua estime conveniente, en uso ó 
en abuso ele su soberanía, diJ:igir aquellas aguas por vía 
diferentes. 

i la desviación procediese ele causas naturales habría que 
someterse al mal, cuando no pudiera remediarse; procedieu
d.o de la voluntad de la nación vecina habría que conside
rarlo como un acto de deliberada agresión, hostil hasta el 
extremo. 

oolsey en su preciosa " Introducción al estudio del Dti
recho internacional,'' que ya se ha citado, explica (§ 62) que 
eruejante desviación de una corriente es ilegal y que el 

Derecho no la ha reconocido. Lo propio sostienen todos 
los autores, y ahorro citas por no alargar demasiado este 
trabajo. 

En los Estados Unidos más que en ningún otro país, por 
vútud de la bendición de que disfrutan, entre otras mucha 
que les ha dispensado el cielo, ele tener tantas y tan abun
dantes vías fluviales, y por el hecho ele que muchedumbre de 
estos ríos marcan, como entre Costa Rica y Nicaragua, la 
línea divisoria entre varios ele sus Estados, el asunto está 
por demás estudiado y resuelto, como se debe en justicia, 
por una serie no interrumpida de decisiones jmídicas. 

Bastaría echar una rápida ojeada al libro magistral sobre 
" 0orrientes de agua " ( .A freatise on tlw ta w of wrder-cow·ses) 
que escribió Angell, para encontrar por donde quiera abun
dantísimos precedentes en justificación de la doctrina que 
aquí defiendo. 

' 1 
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Hay en e libro en el capítulo IV una ecc10n (la se-
gunda) dedicada al tudio "del daño cau ado por la de via
ción ,olnntaria d 1 agua," donde ve con el apoyo de innu
merable cleci ion · di tada en Illinoi , onn cti ut, ew 

ork, Maine, Massachu tt , w Hamp hir , c., &c., re-
conocido 1 principio el Derecho " u a lo tuyo d modo que 
no dañe lo el otro," sic ute1·e tuo ut alienum non lmda , y e 
njeta á re pon abilida.d á lo que n provecho uyo perjui-

cio de lo clemá paran d u cauc ordinario la 01Tiente 
el un río. 

Hay también otro capítulo, que 1 XI, dond e tudia 
1 der cho min nt ó oberano de una nación, n 

cion on e t particular de alt rar el cur o el la agua · y 
af ctar u di tribución; n él vindica ampliam nte el 

. . 

m1 mo prrnc1p10. 
Entre lo innum rable ca o que allí se citan particu-

larmente análoao al qu aquí e presenta, el d 1 río denomi
nado Black tone qu divide 1 E tado de Rhod I land el 1 
de Ma achu tt , y qu por una 1 y votada por la L gi latura 
del primero había 1· cibido modificacion n u oniente, 
perjudicando inter e xi tente . e declaró qu 1 E tado 
ó su Legislatura, ar cfa d facultad para hac r m jante 
co a. 1 

Pero la m jor prueba de que la legítima do trina la que 
aquí e xplica, habrá de enconti·ar e en el h cho mi mo de 
que así lo r conoció icaragua en término xplícito . En 
el artículo VIII d 1 tratado de límites de 1 5 e e típula 
que Costa Rica erá consultada ante de concluir cualquier 
contrato de canalización ó tránsito, por razón d lo "incon
veniente qu el n gocio pudiera tener" para ella. ada 
por cierto má justo ; como también sumam nte legítimo, 
proveer que el voto de Costa Rica sea deliberativo, cuando 
lo inconveni nt aludido fueren tales que " dañen sus de
recho naturale . " 

'Angcll, on Wnter-cour eP. Cap. Xll, . 507. 
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Derechos naturales, inconvenientes, daño, necesidad d 
consultar, derecho de veto, si puede así decirse, ¿ no significa 
todo esto que Costa Rica tiene un derecho perfecto é indis
putable para oponerse á la desviación de la corriente del 
San Juan? 

i lo tiene cuando sólo se trata de canalización y tránsito, 
¿ cómo no ha de tenerlo cuando se trata de la radical medida 
de llevarse el río para otra parte y de dejar á Costa Rica 
sin la extensa frontera fluvial de que hoy disfruta ? 



APÍ'.1.'ULO II. 

SI PUEDEN • AVEGAll EN EL RÍO AN JUAN BUQUE DE GUERRA 6 FI CALE 

DE COSTA RICA. 

Pon la n e idad el 1 método y igui nd 1 plan iniciado, 
corr ponde re pond r n e t lugar á la pr !mnta ta.va de 
las qu formula 1 Gobi rno d icaragua. 

• a pregunta die a í :
' Octava.- i teniendo o ta Rica en la agua del an

Juan, egún el artículo I del tratado ólo 1 d •recho de libre 

navegación con obj to. el om r io, pu d n navegar n di
cha a mas buqu d guerra ó fi ·cal e a R pública?" 

fín de que el lenguaj a pr ci o y l que por la a<li-
ión el una palabra no moclitiqu 1 ntido d lo pa -

tado por la. do nacion convi n llamar ante to lo la 
at nción r . pecto d 1 h ho que la palabra " ólo " d la pre
gunta, no lee n 1 artí ulo VT d 1 tratado ¡ue 

Allí dice impl ment : "p ro la R públi a de o ta Rica 
t ndrá n dicha agua lo der cho · p rp tuo d navega
ción, desde la expr ada l mbocadura, ha ta tre, millas 

ingle a ante d 11 gar a] a tillo i jo, con objeto el o
m rcio, ya sea con icaragua, ó al interior el o. ta Rica," &·c. 

¿ Qui r esto d cir que nunca y bajo ninguna. circuns
tancia podrá o ta Ri a poner obr la. aauas limítrofe. 
nn buque público ó nacional bien , ea ]o qu llama pro
piam nt un barco d gu rra, ó bi n un buqu de r guardo 
ti cal marítimo para vitar el contrabando ó d corr o para 
comunicar órden s á la autoridad rib r ñas, ó para otro, 
fine que no an exclu ivam nte trasportar mercad ría ?

La r pue ta par , ncilla, obr todo estando tipu-
lado, como e. tá qu ni en . a. agua , ni n la. d 1 lacro el 
"icaragua, ni en la d la bahía d an Juan, puedan jamás, 
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pero ni en caso de guerra, cometer actos úe hostilidad, la una 
República contra la otra. 

Que las embarc1:1ciones públicas costarricenses que no 
sean propiamente buques de guerr1:1, pueden navegar en el 

an Juan, parece no admitir discusión. 
En beneficio de Nicaragua se establece en el tratado que 

pueda atracar sus barcos y cargarlos y descargarlos en la 
margen costarricense ; y esa disposición presupone necesaria
mente el derecho correlativo de Costa Rica á. vigilar su ribera 
por el tínico medio practicable, que es el de la correspondien
te policía fiscal en todo el trayecto de río navegable para 

osta Rica. Si se rechaza ese único medio ele vigilancia, el 
comercio costarricense quedaría privado de protección y á 
merced del contrabando. En la navegación comercial está 
comprendida necesariamente la policía fiscal, el trasporte d 
correspondencia pública y privada y demás servicios análogov. 

En cuanto á buques de guerra propiamente dichos, no hay 
razón p,tra que sean rechazados de las aguas del San Juan. 

arlos Calvo en su obra ya citada, lib. IV, § 230, se expresa 
así: * ·* * "En principio, un puerto abierto al comercio
,e considera, pues, tácitamente como accesible á. los navíos 
<le todas las naciones, y, á menos que haya estipulaciones en 
contrario en los tratados, la libre entrada que se concede á 
los buques mercantes se extiende á los de guerra de los Esta
dos amigos: este es punto sobre el cual todos los publicista: 

hallan completamente de acuerdo." 
Por analogía puede perfectamente aplicarse esa doctrina 

á los ríos navegables, y si todas las naciones amigas tienen 
1 derecho de navegar con embarcaciones de guerra en la 

grandes vfas fluviales, ¿ cabría poner en tela de juicio la 
facultad ele Costa Rica, limítrofe de Nicaragu1:1, separada ele 
ella por el río, sobre todo cuan<lo antes del tratado de 185 
aquella tenía condominio en el San Juan, cuando por esa 
•onvención se reservó el derecho perpetuo de navegación y
uando, por último, en ese pacto ni se dice que sóto tendrá
e derecho con objetos de comercio ni se le niega expresa

mente el de hacerlo con otros fines ?
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Y i pr t ncliera d ducir la limitación d qu ólo e 
menciona n 1 tratado la navegación com r ial, l b adver
tir qn el ar<Yumento q,,¡ di:rit de uno negat de llltero no 
ti n a¡ licación ni e admi ibl , ino uan l uno d lo tér
mino de lo que e afuma excluy al otro, lo cual no ucede 

te ca o. 
un n lo · caso , que on muy raros, n qu xi t la prohi

bición el- que naveguen buqu d gu rra, com ucecle en 
lo Dardanelo , la prohibición no s ha e tabl ciclo ·iuo por 
conv ncion s e pecial . A no exi tir la prohibición, ería 
diñcil para la Puerta opon r á qu ntra n n lo Dar
dan los ó n 1 Bó foro mbarcacion el gu rra. 

En el mar egro, por jemplo, uc ele alguna o a por el 
mi mo tilo. Por el tratado d Parí d 30 de marzo de 
1 56 se declaró la neutralidad del mar gro, ·omo lo está 
la del río an Juan, 1 puerto del mi mo nombr l lago de 

icaragua á lo meno · con r la ión á icaragua y Co ta Rica 
re p ctivamente. e el claró también qu 1 dicho mar que
daba abierto al comercio d 1 mundo, como lo tán la aguas 
del río, puerto y lago mencionado , á lo m no para la mis
ma do R pública . e prohibió " formalm nte y á per
petuidad," que en él penetra en buque el guerra, ya de las 
nacione limítrofe ya de cmi,le qui ra otra . 

Pero pronto se recono ió la n e idacl el que xistiese 
alguna fuerza para hacer el ervicio d la co ta y el mi mo 
tratado proveyó la manera de el brar algún acu rclo entre 
Ru ia Tlll'quía, r pecto de e e punto. 

Hoy hay como e ab , n aquella agua , ci rto número 
de buque de vapor de no má. d ocho i nta ton lada y 
alguno buque de v la, taml ién d dimen ion el termina
da , pero todo ele guerra, y qu pert n c n á la do po
tencia ·. 1 

orno se ob erva n 1 Digesto del Dr. Vi'harton, refuién
do e á la obra de Furchille (bloqueo marítimo, Parí 18 2) 

'Woolscy, §61; Dr. WharloD (Digesto), cap. II, §40. 
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una cosa es la neutralidad de ciertas aguas y la prohibi-
ión de cometer en ella hostilidades las naciones que así lo 

estipulan, las unas contra las otras, y cosa muy distinta e 
la de navegar en las mismas aguas con embarcaciones d 
guerra. Así, Costa Rica y Nicaragua no pueden ejercer 
hostilidades en el San Juan; pero sí pueden tener buques d 

il"icaragua la nación que tal vez ha 

proclamado más alto la distinción antedicha. 
Ella ha celebrado varios tratados con diferentes nac10nes 

uropeas y ha estipulado en ellos que las aguas del canal 
interocéanico, que comprenden las del río San Juan y las 
clel lago de Nicaragua, (si se llevare á cabo la obra) serán 
neutrales; pero ha permitido á aquellas naciones tener buques 
tle guerra y fuerzas para proteger el comercio y los intereses 
le sus súbditos que se hallaren en peligro. Así se estipuló 
con Francia por el artículo XXIX del tratado de 11 de Abril 
tle 1859, con Inglaterra por el artículo XXII del trntado de 
11 de Febrero de 1860 y con los Estados Unidos por el artí
culo XXI del tratado de 21 de Junio de 1867. 

osta Rica poclría reclamar el mismo privilegio concedido 
á las tres potencias nombradas, por cuanto en el artículo 
IV de su tratado con Nicaragua celebrado en 14 de Agosto 
Je 1868, se dice que todo lo otorgado á una nación cual
quiera por cualquiera de las dos •Repúblicas, se entiende 
desde luego común á la otra. Bajo esta cláusula podría la 
República de Costa Rica poner sobre las aguas del San Juan 
n las eventualidades previstas, y para los efectos indicados, 

toda clase de barcos de guena. 
Pero hay después de todo una consideración fundamental, 

nte la cual se encuentra uno perplejo, no por cierto con res
pecto á la resolución que deba darse al punto en cuestión, 
ino con respecto á comprender cómo pudo nunca conside

rarse por el Gobierno de Nicaragua, que esto fuera dudoso en 
J tratado de límites de 1858, y pudiera admitir interpreta
iones distintas. 
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Todo lo que · ha di •ho en ta parte d 1 trabajo en ex
plicación d lo h ch .Y d 1 d r cho qu relacionan con 
1 a unto po lrfa . r rróneo, mal traído, inconduc nt , in

admi ibl el todo punto n t i · g n rnJ · y sin mbargo 
. ría ci rto que o ta Rica pu d n buqn ele 
gu rra y otra.· embarcacion . nacionale en la agua del río 
, an Juan. E: icaraO'ua mi mala qu ha conc dicl ol ro
n m nte e. te el r ho por un artículo de mi mo tratado 
qu e pretencl dudo , ' u ceptible d aclaración. 

"También tará bliga 'la 'o ta Rica, di la gunda frac
ción el 1 artículo IV p r la part qn 1 orr pond n la 
márg ne d 1 río 'an Juan * * * á concurrir á la guarda 
d él, del propio mod qu con urrirán la do R pública á 
u lefen a en ca o 1 aO'r sión xt rior · y lo harán con toda

la eficacia qu tuvi e á u al an
e v por stas .fra. ·, d tran par ncia claridad p r

fe tas, que o ta Ri a ti n 1 derecho, y 1 d h r, 1, 
obligación-qu ·ta la palabra u acla-no olo el O'uar
dar defend r u rib ra, ino d ontribuir á la guarda ,Y 
d f n a de la rib 'ra nicaraO'ü n. . 

i e d b r no cnmpli ra con tod,i la eficaci{(, que 
e.·tuviese d 8tt (J/,:,mci:, o tu Rica habría infrin ido una obli
gación contraída n un tratado , ol mn , y icaragua podría
hacerle un cargo fundado.

¿ Cómo, pue ría pe-. ibl para 1caraO'ua, ·u¡ on r 
no pu d n nav O'ar en río buqu del Gobi rn d 
Ri a que haO'an la policía d la localidad y guarden la 
márgene ; y nav el guerra qu defiendan con cuanta 
eficacia sea dable la misma márg n , en crtso r/e ugresión 
exterior'! 

Para 11 gar á un fín on indi.sp n a ble lo m dio con
ducente á 1 · y ría contra lóO'i a y toda razón qu 
impu ie e á un hombr ó á un Gobi rno el deb r de g,,ar·drtr 
y defender un punto y le priva al mi mo ti mpo d I 
d r cho el armar ó pr parar e para re i tir d biclament 
la agresión previ ta. 
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"El derecho á una cosa, dice Wheaton, da también el 
derecho á los medios sin los cuales aquella no puede usarse." 
"Esto está fundado en la razón natnral, lo acredita el pare
cer común de la humanidad, 
Parte II, cap. IV, § 18). 

lo declaran los autores." 

Y no se diga que la autorización para navegar con buqnes 
de guerra está circunscrita al solo caso de agresión exteri0r. 
Porque no sólo habla el trattido de defensa en caso de agre-
ión exterior sino de guardu, que significa vigilancia, custodia, 

y tiene que ser permanente y anterior á la defensa; ésta, 
particularmente en un río, no se improvisa, ni puede impro
,·isarse, en el instante de la agresión, y para que sea posible y 
ficaz se requiere un conocimiento perfecto del campo en que 

ha ele obrar, conocimiento que no es dado adquirir navegando 
tro río ó aguas sino con la práctica y ejercicio de la navega

ción del río de que se trata, río, como se sabe, ele dificilísima 
navegación por sus raudales, por su poco :fondo, y por lo 
innumerables peligros que su navegación presenta. Defensa 
de un río de esta clase sin su conocimiento práctico, no sería 

ntrega segum al enemigo de los elementos que 
n acción para aquella. 

Tampoco se pretenda que por el hecho el 
earngua á Costa Rica la facultad el 
queda esta relevada del deber qu 
la guarda y defensa del río co11 
lel San Juan, río que constituy 
3icaragua y la frontera común abierta á la 
cesible á las invasiones de cualquier enemigo, 

1-

n el tratado no simplemente en obsequio de Nicaragua y 
·omo uwt obligación ele Costa Rica, sino que entraña también
un derecho sagrado y de la más vital trascendencia pai-a su
conservación y seguridad.

d f n a in 
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y 

8 
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e navegar n esa forma, 
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APÍT LO III. 

SI EST.� OBLIGADA CO T,l RICA .Á COOPER R P.\R.I LA CO.'SERV.\CIÍIN Y l'tfE • 

. JORA DEL RÍO Y B.\HÍI DE SAN ,JUAN Y CÓ:.10: Y . I NICAR\GU PUEDE 

ACOMETE!{ LA, OBRAS IN CONSIDERACI6N ,\ LO, DAÑO QUE DE ELLO 

PUEDAl\" RE ULTAR Á CO TA RICA. 

IENE ahora un nu vo grupo de preguntc1 con titnido por 
b que en la li ta pr entada por icaragna ocupan lo lu
gar cuart , quinto y exto y fu ron formulada ·oro igu . 

" 011artn.-.1:Jfraragua con iente p r el rtículo IV n qu 
la bahía de, an Juan, que ierupr 1 ha pertene i lo xclu i
vam nte y n la cual ha j r ido xclu iYa juri dicción, a 
común á ambas República. ; y por 1 artícul "\ n qu 

o ta Rica tenga n la. agua· el l río ele el n de.-emboca
dnra n 1 Atlántico ha ta tre milla in<Yl . a. ant de llegar 
al astillo iejo, 1 el re ho p rp tuo · el libre navegación 
para obj tos de comercio : ¿ tendrá obli0ación o ta Rica d 
concurrir con icarap;ua á lo· ªª· to n ce. arios para impedir 
la ob trnccion d la bahía, mant n r libr y xp dita la 
navega ión el 1 río y pu rto y mejorarla en provecho co
mún?" 

"Quinto.-En ca o afirmativo, ¿ en qué proporcion d -
bná concurrir o ta Rica? " 

", e.rto.-En ca. o ele qu no leba contribuir, ¿ pochá imp -
dir qu icaragua j cute á u propia o ta la obra d 
mejorami nto, ó t ndrá d r bo á p clir ind mn:ización por lo 
punto qu ea n e �ario ocupar, y 1 pert n z an n la ribera 
der cha, ó por lo t rreno · qu n la mi, ma rib ra pu dan 
qu dar inundado ó el otra man ra int r . ado á con ecu n
cia el di ha obra 't' 

egando la v rclad hi tórica del partí ular á qu r -
fi r 1 pr ámbulo d la pr gunta enarta, prim ra de e t 
ampo, y r firiéndom re p cto de 1 á lo· capítulo de la 
primera parte de e te informe donde queda ampliamente 
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demostrado el dominio y sumo imperio de Costa Rica en las 
aguas del San Juan antes del tratado de 1858, y considerando 
olamente lo que se pregunta, será preciso, antes de todo, 

distinguir con el cuidado que corresponde lo que se halla 
distinguido en el mismo tratado. 

El derecho de Costa Rica en la bahía d 
de soberanía, 

osta Rica 

an Juan es 
derecho de 

un punto que mste tres mlllas ae1 vastlllo Vl0JO, 
uso y navegac10n. En el un caso es Costtt Rica propietaria 
n común ; en el otro simplemente usuaria, estando estipu

lado expresamente en el artículo VI qne "ln, República de 
icaragna tendrá exclusivamente el tlominio :, snmo imperio 
obre las aguas del río San Juan desde su salida del lago 

hasta su desembocadma en el Atlántico." 
Es claro por lo tanto, que la respuesta que ha de darse á la, 

preguntas de Nicaragua depende en lo absoluto ele la situa
ción legal en que Costa Rica se halla, bien como co-soberana 
en el un caso, ya romo simplemente usuaria y poseedora en 
el otro. 

con justicia que las tres preguntas de 
este grupo deberían de todo punto eliminarse de la cliscusión 
presente. Se trata en ésta de dilucidar aquellos puntos del 
tratado de 1858 que Nicaragua estima ser dudosos, y sobre 
los que clesea qno emita su autorizado voto la ilustración del 
árbitro. 

Los mencionados en este lugar, ni son puntos que se rela
cionan directamente con el tratado ele límites, ni son dudoso 
ni pueden considerarse de otra manera que como efecto de 
pum casuística: y su solución en realidad no debería antici
parse. 

laro es, sin embargo, y así se hace constar en esta 
respuesta, para que nunca pueda decirse que Costa Rica 
vade la contestación, que si sus derechos soberanos, en 

cuanto al río San Juan se refieren, expiran en la orilla 
derecha, que es la que le "corresponde," como dice el ha-

e 
n común on Ji innaua · 

l ll 1 río , an .Juan, c1 s 1 la mbocadura ha ta 
s •l d 

Pudi rn, oh · rvar 
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tado, y r p cto del río mi mo on u d recho lo d uso y 
navegación ú. perpetuidad :i- lo que la ley s 1 r conocen 
como E tado rib reño, no ntra, ni puede entrar n u obli
gacion , manten r lihr ' xp dita la navecración el 1 río, Ó 
concurrir á ufragar lo ga to que para llo hubi ran d 
irrogar e. 

En 1 orden natural e tá, por el contrario, que la obliga
ción d reparar la o a· y mant n rla n 1 e tado n que 
se hallaban al otorgar 1 u o y po ión de lla , y la 
de pagar lo co to que on obj to 
pou<l al propi tario. 

El derecho romano, qu n 
genenü el adoptado por toda la nacion 
Hall ck 1 y como lo d Jara ,Yh aton, qu ita aclemú 
pr ced nte de t1ue á u máxima acudió Mr. J ff r on, n 
sus in truccione d Marzo 1 el 1702 á lo l\Iini. ·tros d 
lo E tado nido n paña r ·u lv la dificultad tan 
ah ·oluta como terminant ruent . 2 

El Jas utenrli no envuelve en modo a.launo la oblicración 
de pacrar ga to :le n rvación, ni ninguno d lo otros á 
qu aluden la pr anota uarta y quinta, 

Y 1 d recho de navegar libr m nte p r un río qu per
tenece {L otm p tencia, tampoco nvu lv ni remotamente la 
obliaación d túracrar 1 o to que al propi tario 1 plazca 
irrogar para su mant nimiento ó mejora. 

Las ervidumbre. son d r cho que ti nen n la cosa 
ajena , on carga qu p . an obr é. ta. , bien por la voluntad 
de la. parte·, bien por la fu rza d la circun tancias; y 
sería ·i rtamente perturbar el ord n jurídico qu 1 po el r 
d 1 obj to irvi nte pudi reclamar d l po dor d la ervi
dumbr qu 1 ayuda e á con rvar aquél y m jorarlo. 

Fá ·il s ría multipli ar la cita de la Pandecta ' d la 
In tituta el J ustiniano que xplican ta do trina, verdade-

'Cnp. VI, § 37. 
• Wbeaton, por Lawrence, Parte II, Cap. IV, . XVIII.
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ramente universal, porque es sabia y legítima ; y no hay na
ción alguna en el mundo civilizado que no la haya incorpo
rado en sus leyes. 

Lo mismo en Centro-América quP en Inglaterra y los Esta
dos Unidos, y en donde quiera, las obligaciones referentes nl 
dominio pertenecen al dueño; y Pl usuario ó poseedor de un:1 

rvidumbre cualquiera, no está llawado á participar d 
esas cargas á menos que convenga en ello por medio de un 
contrato especial. 

El derecho civil de España, que hasta ha poco constituyó 
la bf1.se fundamental de la legislación ele Nicaragua como el 

osta Rica., así lo expresa también. 
" 1\fas el que oviesse uso tan sohunento de una cosa, se

gund diximos en la ley ántes de esta, non es tenudo, ni obli
gado, á facer ninguna cosa destas sobre dichas, en aquella 
cosa en que lo o viese." 1 

Esas cosas sobre dichas son, como puede verse en el texto 
de la ley citada, "guardar, aliñar, reparar é labrar" las cosas 
usadas. 

i otra fuese la inteligencia del precepto legal se confun
dirían de una manera lamentable derechos tan fundamental
mente distintos por su propia natumlezct, como son el 
dominio y el simple uso. El primero representa la plenitud 
del poder, mientras el segundo represent1t sus restricciones ó 
emanaciones. 

En cuanto á la bahía de San Juan, donde los derechos ele 
Costa Rica son soberanos, no parece necesario decir que la 
limitación ele éstos no puede tener lugar, ni directa, ni 

ino por un acto ele su voluntad propia, y 
nsentimiento. 

umerosos casos presenta la historia de naciones limítro
fes, soberanas en común de corrientes de agua, estrechos 
bahías, donde ha sido necesario ejecutar algunas obras ó tomar 
ciertas medidas de conservación ó mejora. Lo que se ha 

1 Ley xxii, tit. xxxi, Part iii.
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hecho n o a o. , lo ha sido i mpre por la volunta l d 
lo int re. ado , por m dio de tratado , y ol re to lo t ni ndo 
A la vi. ta 1 h cho oncreto, el proy cto ele obra, ó el mejora 
qu ·e intenta u plano , 1 pre u¡ u . to d . u co to y todo 
lo c1 má. q u e. n e ari parn, formar c hal i l a d la coEta 
que iba á acordar e. D a manera y no d otra ha de 
proc der en uanto á la bahía de an .Juan. o, ta Rica 
tiene que r rvar e u lib rtacl de acción ha ta no ver con-

r tamente qué s lo qu quier hacer para m jorar aquella 
bahía é imp clir u ob true ion ·; y no pu d ligar d 
,intemano y comprom ter para lo futuro obre meras pro-
pos1 10n g n ra,l s y te i. académi a má 1 l resorte d 
la scuela, que de un arbitraj internacional. 

i á juicio ele ambas R pública , nec . itar alauna obra 
y e pr s ntaren lo d tulle: de é ta, c mo corre pond 
tratándo · d todo trabajo público, e por conv nio, por tra
tado n forma, con arreglo á, la re p ctiva con titucione 
política l lo dos pu blos, omo aqu lla el he 11 var e á 
cabo. El interé mutuo ería ba tant para facilitar el r -
ultado. 

Por lo demá , tnnto ica,ragua orno o ta Rica se hallan 
exactam nte en la mi roa ituación respe t de e te punto: 
ambn. on co-propi taria de la bahía y cualquiera d lla 
cuando con ider nec ario á, lo mutuo inter mprend r 
una obra de con rvación ó de mejorami nto deb ometer 
1 proyecto á la otra. i practicado de común acuerdo los 
tudios científi o d l ca o determinar en igual forma la 

conv niencia ó la ne idad el lla, acomet ría, ya á, co ta 
c1 amh, s y n propor ion iNual si la do fu ran á 
aprov charse 1 u ventajas d d lu ao, ya por cuenta de 
la que en la actuali lad lo nece ita , á r erva el er ind m
nizada por la otra d su part n el co to uando qui ie e 
orvir e también d la mejora. Tal la doctrina quitativa 

y la que rig univ r alm nte en materia d comunidad. 
nte tan lo ahora n concr to á, la preauntu exta, deberá 

n.firmars po itivamente que osta Rica tien 1 derecho de
r, pu 
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impedir que Nicaragua ejecute á su propia costa las obras 
á que alude, en cuanto lo verifique ésta sin consideración 
á los <l.erechos que le competen á Costii Rica sea como usua
ria del río, sea como condueña de la había, ó como propie
taria exclusiva ele la marg<'n derecha d<'l San Juan, del Colo
rado y demás tierras y aguas de su territorio. 

Puede Costa Rica por consiguiente, impedir que se 
ocupe ningún punto ele la ribera que le pertenece, qu 
algo más que pedir indemnización después ele hecha la ocu
pación, y exigir rezarcimiento de los perjuicios que se causen 
en sus terrenos, ya por inundación, ya por alejamiento d 
las aguas ó por cualquier otro motivo. 

icaragua no puede ejecutar ohm alguna, ni en el río, ni en 
la bahía, brijo pretexto de mejoramiento, ó conservación, sin 
previa noticia y consentimiento de Costa Rica. Teniendo 

ostn Rica como tiene en el Río el derecho perpetuo de 
libre navegación, todo lo que ponga en peligro ó desmejor, 
ó altere )' modifique ese derecho, es un ataque á su propie
dad. Sic utere tu11m nt olienum 11011 ledas, repetirá siempr, 

osta Rica á su hermana y vecina Nicaragua. No toques el 
río, que es de posesión común, ni la bahía que es no sólo 
de posesión común, sino también de dominio de las do. 
partes, sin que preceda deliberación y acuerdo y conoci
miento pleno del tmbajo concreto que Re pretenda llevnr á 
abo. 

En cuanto á ocupar punto alguno 
rricense, por virtud de que así se considere necesario pnra 
1 trabajo de mejoramiento, casi ni se comprende que pueda 
haber ocurrido hi idea de que fuese posible hacerlo. Ver
dad es que en virtud del dominio eminente, puede por 
Derecho un soberano practicar en sus dominios el derecho el 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública, mediant 
la indemnización que corresponda. Pero ¿ dónde ni cuánclo 
e ha establecido la doctrina do que esa facultad ele expro

piar, pueda ejercerse extm-ten-itorialmente? 
¿ Quién autoriza á un soberano, por soberano que sea 
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dentro de u límite , para expropiar ú ocupar por cau a d 
utilidad pública terr n alguno perten iente al ob rano 

vecino? 
El límit de lo, juri dicción de .1: ica,ra<Yua expira n la lín a 

qu corr á lo largo de la marg n der cha d 1 an Juan, y 
de allí ha ia el interior el osta Rica 1 t IT no e inviolabl 
para .r icaragua. 

i por ons cuen •ia d trabajos j cutado · ubr pticia
m nt sin 1 on ntimi nto de Co ta Rica obr vini e n 
e ta R pública la inundación de algún t rr no ó la inmer-
ióu d finitiva d 1 mi mo, ó queda e n s o 1 cauce actual 

y r ulta · privada 'o ta Rica de u orilla fluvial, 1 d r cho 
d 'o tn Ri a á x: ru· la r stitución de la o a á. u ante
rior e tado con la orr pondiente 
y p 1juicio , no admite répli a. 
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CAPÍTULO I 

CUÁL J,;S EL CENTRO DE LA BAHÍA DE SALINAS-SI ES PARTE COS'.rA. RICA 

EN LAS CONCESIONES SOBUE CANAL INTEUOCÉANICO QUE lIAGA. NICARA

GUA Y CU,\LES SON Á. ESTE RESPECTO LOS DERECIIOS DE LA PUil\llfüA. 

EL cuarto grupo de preguntas ó puntos dudosos que el go
bierno de Nicaragua propone, está formado por las que ocu
pan el segundo y tercer lugar. Estas dos preguntas han sido 
formula.das como sigue : 

''8egwulo.-¿ Cómo se fijará el punto céntrico ele la bahía 
de Salinas, que es el término ele la línea divisoria ?" 

"Tercero.-Si por ese puuto céntrico debe entenderse el 
ntro de la. figura ; y siendo necesario para determinarla 

lijar el límite de la bahía hacia el mar, ¿ cuál será ese límite?'' 
ierto es que el artículo II del tratado de 1858, estipula 

que el límite fronterizo en dirección al Pacífico se marque 
trazando" una línea astronómica" desde el paraje que expresa 
· hasta el punto céntrico de la bahía de Salinas, en el mar
lel Sud." Pero también es cierto que nada puede darse
más sencillo que la recta interpretación de estas palabras.

El punto céntrico de la bahía de Salinas, que como la de 
'an Juan, pertenece en dominio y soberanía común á las dos 

públicas (art. IV) no puede ser más que uno, sobre todo 
uando se trata de trazar líneas, y de trazarlas astronórnica

uente, prescindiendo de valles y montañas y de cualesq1úera 
tros obstáculos. Ese centro, {mico posible, ha de ser el 
.ntro geométrico, aquel punto en que se corten todas las 

íneas que dividan la bahía en dos partes iguales. En el 
o.raje donde se marque ese cruzamiento, allí estará el extremo 
e la frontera entre los dos paí 
Esta cuestión, antes geográfica y geométrica que de 
recho internacional, es en extremo fácil de deciéfü. Para 
terminar la figura de la bahía no hay necesidad alguna de 
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alir d ella, y p netrar n 1 océano. Ba, ta trazar una lín a 
qu una lo do cahos má ali nt , qu ci rr , . i pued 
l cir. P a:í la boca ; y 1 e ntro el 1 poligono que a í .
obtenga, por irr gular que ea, pu d d terminar in trabaj .

Y para verificarlo ni hay n ce idad ele pra ticar operación
alguna, ya qu por onl n d 1 TObi rno de lo E. E. . l ..
ha publicado un ,x:c l nte mapa d la Bahía d alina qu 
acaba <le v r la luz con el rubro: ' entral A.ro rica, v\7 t

oa t of � :ricaragua, alina ay. From a sun- y in 1 5, by

the oflic rs of the . Ra11g r, ommander . E. lark
. :r., comdg."

La do pregunta. <le qu aqtú ·e trata ·ólo pu den t n r una
1· pu ta. Psa re,:;pn ta e. quP la lin a a tronómi a el
que habla el tratado t rminará n 1 ntro g ométri o de la 
figura ó. a n .1 punto en qu s crucen u je mayor y menor

qn la · füruas de la h, hía, aunque dividida n do part
igual por la linea a tronómica, y. u prolongación mar afuera,
, on eomun · á la.- do R pública ..

Qu da n fin l último grupo que el quinto donde ca-
ben naturalmente las preO'unta. décima . undécima del inte-
rrogatorio el icaraO'ua. u 1 nguag e 1 iO'tÚcnte : 

"Diez.-, i hahiendo de apar cido lo motivo el la ·tipu
lación nteni la en l artículo VIII d 1 tratado todavía e tá 
:ricaraO'ua obligada á no otorgar on e ione d canal por 

. u t rritorio in recabar 1 voto con ultiv de o. ta Rica d 
qu alli e trnta. ¿ uál . on n qué ca o. e con idem-
rán dañado 1 . der ho natural de ta 
alude e. ta tipulaci 'n? " 

"Once.-, i 1 tratado d 15 le bril d da á o. ta 
Rica d recho alO'uno á · r parte en la conce ion de canal 
interocéanico que � i araaua torO'u , ó á I articipar n la 
utilidacl que .r icaragua re erve como ob rana d su 
territorio y aO'ua , y n comp n ación d la vali as con
e ion . y privil O'io qu acuerde?" 

ualquiera que sea la r pu sta qu corr ponda dar á esta, 
pr gunta , dP.bo nnte todo hacer pr nte qu la tipula ión 
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contenida en el artículo VIII del tratado de límites, no ex
presa razones, ni alude ni aun de la manera más indirecta, á 
los llamados "motivos" do qne habla el Gobierno de Ni
caragua, en el preámbulo que le pluf<O poner á su pregunta, :, 
que dice haber "desaparecido." 

El artículo VIII, di ce así : 
"Arto. VIII. Si los contratos de canalización ó de tránsito, 

de tener el Gobierno de 

cualquiera causa, Nicaragua se compromet 
otro sobre los expresados objeto�, sin oír antes lfL opm10n 
del Gobierno de Costa Rica, acerca ele los inconvenientes que 
el negocio pueda tener para los dos países, con tal que esta 
opinión se emita dentro de treinta días después de recibida 
la consulta, caso que el de Nicaragua manifieste ser m·gente 
la resolución ; y no dañándose en el negocio los derechos 
naturales d 

n 

osta Rira tenchía que someter 
respetar en silencio las estipulacione 

Pero si por cualquier causa 
y quedaron sin fuerza, ningún 

tro nuevo podría celebrarse por Nicaragua sin escuchar pri
mero la opinión de Costa Rica, no sólo por lo que pudieran 
afectarse sus "derechos naturales" propios, sino también 
por los "incmnenientes que el negocio pudiera traer pan1, 
los dos países," es decir, para Costa Rica y tanbién para Ni-

aragua. Y si la emisión de ese parecer fuere UTgente y se 
necesitare llegar pronto á una solución, Costa Rica tendría 
que dar su dictamen dentro del término de treinta día�. 

El " voto " de Costa Rica será consultivo en cuanto 
trate de "inconvenientes" comunes, como por ejemplo, in
tereses de raza, de lengua, de religión, de comercio general, 
&c. Pero será resolutivo, como tiene necesariamente qu 
serlo, si se trata de negocio que dañe, ó lastime, altere, modi-

cel brado ante 
mi nto d e t onvenio, llegar n á 

ica.rao-ua conoci-
1u dar insub istente por 

á no concluir 

e o ta Rica, e te voto rá con ultivo." 
En otro término · . i lo · contratos h chos ante de que 

tratado ele límite d 15 de Abril d 1 5 :fu 1 y hubi 
11 gado á concluir , al 
hecho con umado 

el bradas in u anu ncia. 
sos contrato invalidaron 

u 
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fique ó anul ó desconozca, los der cho natural · 1 
Rica. 

ÁTada die 
á con-

una bahía, aunqu no 1 ea exclusivo, 
ino en unión de otro . ob rano, t n"'a el der ho el xi u que 
e le oi a, y también 1 de int rpon r u veto n un n "'Ocio 

d qu pu de dep nd r qu la bahía cambi el forma, ó que 
qu d o, ó qu ea má ac ible á un en migo ex-

tranjero, no co a qu dep nd , ni pu d d p ncl r, ele cir-
cun tancia gue xisten hoy d apar cen mañana. E e el -
recho s 1 re ultado naturnl y legítimo de la pl nitud de 
dominio que constituye la soberanía y no n cesita ni estipu
larse ni explicarse. 
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to de la orilla fluvial t1u 
corresponde á Costa Rica desde la boca del San Juan, yendo 
hacia arriba hasta á tres millas del Castillo Viejo. Cualquier 
proyecto de canalización ó de tránsito, que afecte los derecho 
de soberanía. exclusiva que Costa Rica tiene sobre esa por
ción de la margen derecha ele este río, que envuelva la posi
bilidad de disminuir el caudal ele sus aguas ó el ele echarlas 
obre Costa Rica inundando alguna localidad, ó de hacer 

más difícil y más gravosa la defensa del territorio costaITi
cense, y la del río mismo, que Costa Rica tiene el deber el 
defender "con toda la eficacia que estuviere á su alcance," 
tiene por necesidad, y en virtud de la naturaleza misma de la 
cosas, que consultarse con Costa Rica. Otra cosa sería una 
verdadera invasión de los derechos soberanos ele aquella RA
pública. 

Sentados estos antecedentes, y recordando además que la 
leyes de interpretación de los tratados son las mismas que la.
que se obsenan para la ele los contratos entro persona 
particulares, 1 ele donde se deduce que no hay que buscar 
u sentido sino en el que legítimamente revelan sus propia

palabras, y confirman las necesidades legales que se han rA
comendado, será fácil dar respuesta á las dos preguntav.

Contestando á la primera, que es la décima, se di.Tá posi
tivamente que Nicaragua está obligada á no otorgar conce
.,iones de canal por su territorio sin recabar el consentimiento 
de Costa Rica, en los términos, del modo y para los efectos 
que se expresan en el artículo VIII del tratado de 15 el 
Abril ele 1858. Y ésto no sólo porque el referido artículo está 

y jamás ha sido derogado ni modificado, sino porqu 
aunque nunca se hubiera escrito el dicho artículo, sus pro
visiones tendrían que entenderse existentes, como emanada 
de lo que dictan la razón y el derecho. En otros términov, 
1 artículo VIII no es el que ha creado los derechos que tien 

'Woolsey, � 113. 

Lo mi mo ha d, d ci ~ 1· ·p e 

·, 

vigent 
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osta Rica lo· deber · orr lativo qu ti u• ~ icara0ua; 
uno otro xi tían de ant mano ; el trata 1o no hizo más 
que expre arlo 

hora, con r pe ·to á la pr unta adicional : " ¿ •uál 
y n qué caso con ·iclcrarían dañad 
ral s de osta Ri ·a á, qu alud . ta típula ión ? " d berá 
d cÍJ.' e en prim r lugar, qu no e razonabl xi ir d, o¡;ata 
Rica que form un catáloao compl to de u d r cho· natu
ral re ·pecto do -te punto y xplil1ue d ant mano, por un 
e'fuerzo ele pr vi ión ca ·i pro:f tica, cuále. on la cÍJ.'cun ·
tancia n que e. o· d r cho pueden r ultar dañado ; y 
en egundo luO'ar qu o der cho· natural · la· ircun -
tancia capa· ' d dañarlo , I u den el ,terminar ·in lifi
cultad cuando 11 gue el ca o concr to que haa, n c aria la 
inve tigación. 

abiclo es qu p r der ·ho · natural ' d un hombr ó de 
una, nación, ·e nti nd , con:f rm á la xc 1 nt el finición 
d Abren , 1 todas aquella co a que ·on una •ou(lici 'n inclis
p n able, el p ndi nt le la voluntad d otro para la con rva
c10n desenvolvimi nto mat rial moral ó int le ·tual del in
llividuo, ó d 1 pu blo n reí r•ncia. Qu lo. orillct fluvial le 

o ta Rica s con rv cual : qu por un trabajo d ca-
nalización no · perturb 1 1Jtrttu quo, y qu d Co ta Rica 
teniendo por límit n vez d un río na, aabl un can co, 
ó con un cau lal d agua in io-nificante para la naver1ación, 
el com r i y la d I n a propia · que por una obra de , R. 

specie no re ult una parte d 1 t rritori.o co tarri n umer-
gido bajo la agua qu o 1 echen n ·ima, y anulada la 
indu trias qu allí hubier n cr ado ' pucli r n cr ar, ó 
d ·truido los d r cho· d lo· propi tario riber ño · : que no 
. e "mejore" de tal modo la bahía de an Juan, qu e per
judiqu n lo inter y derechos ele Co ta Rica y · aumen
ten us carga ha.ciéndol má. onero o 1 L1 •b r de d fen
derla que 1 impon 1 tratado : todo éso con tituy un de-

'Filosofía del Dcrecllo, cap. l. 
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recho natural, perfecto, exigible, que no admite réplica; y 
todo lo que se oponga á la plena satisfacción de ese derecho 
ó haga más difícil esa satisfacción, es y tiene que ser consi
derado dañoso é invasor. 

Llegado el caso práctico, nadie duda ni puede dudar, que 
Costa RimL y Nicaragua se pondrán de acuerclo en un instante, 
puesto que sus derechos son afines y en el fondo unos miR
mos. 

La undécima y última pregunta, no es más que una repeti
ción ele la anterior, acompaüada de una especie de pre
ámbulo ó antecedente. La respuesta, por lo tanto, tiene que 
er la misma. 

Pregunta el Gobierno de Nicaragua, si el tmtaclo da á Costa 
Rica el derecho d 

1-

Y en cuanto á disfrutar ele utilidades, y determinar si la 
icaragua son ó no, 6 deban ó no deban ser, 

compensac10n legítima de sus sacrificios, esas son precisa
rneute las cuestiones que entre otras, requiereu por necesiclad 
la intervención de Costa Rica, y la hacen parto legítima en el 
negocio ele las concesiones. La letra y el espfritu del artículo 
VIII demuestran claramente que todo dependerá, respecto ele 
este punto, ele los arreglos Jel caso. Si el "negocio" es de titl 
naturaleza que exija sacrificios por parte de Costa Rica, bien 
porque se perjudiquen tanbién sus derechos co-soberanos, ¡. 
porque se dañen otros derechos que le correspondan : ¿ pu
diera nunca pretender Nicaragua que esos sacrificios fueran 
gratuitos? ¿ Podría disputarle su derecho á participar de los 
beneficios ? 

11 

e r parte en la conc sione · de canal in
tero éanico que aquel Gobierno otorgar y á di frutar de la1::1 
utilidad s que icaragua. res rve como oberana y en com
pen ación de lo valiosos ·acrificios que hubier hecho. Y 
la r pue ta , qu fectivamente ti ne osta Rica 1 d -
r cho d . r part en la conc ione d canal que e hayan 
otorgado d d 1 5 para a á ó e otorgar n n lo :futuro, y 
arl má. qu e e d r ho e tá afirmado y r c nocido por 
cararrua n 1 artículo ID del tratado ant dicho. 

qu r rv 
•I 

• 
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P ro sta cu ·tión n r alida l prematura. Para re ol-
v rla propiam nt , y ha ta para .vitar que pr nt , pa •
taron abiament los lo Gobi rno que. icaragua no ntraría 

n ningún ontnito d g n ro in cuchar á o ta Rica. 
úmpla · este artículo á la 1 tra y n el e píritu qu orre -

pond , y nunca habrá dificultad el ninguna cla e. 

t. l-' 
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CONCLUSIO 

PoNoo aquí término á mi presentP informe omitiendo su 
recapitulación general, que pudiera ser útil, por temor de 
cansar demasiado la ilustrada y benévola atención del árbitro. 

La causa que he sostenido es de aquellas que se defienden 
por sí mismas, de una justicia notoria. 

ólo en consideración á esa justicia, debo decirlo una vez 
más; sólo por el legítimo interés que tiene y tuvo siempre 
Costa Rira en que se respete la inviolabilidad de lo pactacL, 
ha sostenido con la firmeza que lo ha hecho, la validez del 
tratado ele 1858, y ele ningún modo porque crea que ese tra

u conven1enc1a. 
nancl adhirió á él, bien sabía 

sus antiguo, 

Tan poco útil conceptuó siempr 

límites, y tanto es cierto que si se empeña en su subsistencia 
es únicamente en obseqtúo de la paz y de la tranquilidad, 

tado favor c s 
o e o ta Rica que reducía 

· d r echo n el río an Juan d 1 ondominio al 
impl u, o· comprencüa p d ctam nte que al al jar e d las 

ribera d 1 Gran Laao abandonaba también u el recho in
di putable el comunidad n ·t como rib r ña ; obraba, 
en fin, á abi nda de qu hacía l , acriticio d su derechos. 

P ro . encialm nte pacífico el pu bl co. tarricense, y ne
migo el dif r ncia con us Y ino , prefiri6 1 arreglo dicho 
á mant n r por más ti mpo abierta la añ ja cuesti6n de 
límit icaragua, fuent el p r un mn,le tar n am ba 

1 mi mo e píritu en o. ta Rica, y por idén
tica raz 'n u en 1 5 . e d ea mantener la fu rza del pacto 
cel brado entone ·, no ob tante qu u anulación tra ría 
por r ultado ineluclibl la re tauración :l. la antigua fron
tera del Gran La~o, el Río la Flor y 1 d an Juan. 

o ta Rica el tratado de 
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dones que u hijo estimaron iempre, cuando pueden con
servar e 'in acrificio d la dignidad, má qu una faja de 
tierra; que no una, do v e , la cancill ría co tarri en e, en 
lo recio de la lucha, llegó á in inuar qu ac ptaría la re -
ci ión del tratado, ·i Jicaragua quería tomar á u cargo la 
iniciativa d 1 ca o, para que la co a volví n á u antiguo 
e tado · pero e ta id a no tuvo acojida en r icaragua, que, á 
la verdad, confunde con ta incompr n ibl conducta: alega 
la nulidad tl la convención de límite porqu crée per
judicada por ella; e le propone la re ci i6u y no la acepta. 

Sólo puede to e plicar e admitiendo qu la en tión 
presente ant ' qu un a unto int rna�ional, ha ido para 

icaraoua un punto el política interior id a qu lo últimos 
acontecimi nto han v nido á corroborar; pu el tratado de 
Managua, que ponía fin á la conti nda, d pué d alcanzar 
aprobación gen ral en todo el paí y ap ar del apoyo del 
Gobierno qu lo oncluyó, fué definitivam nt r chazado por 
intere es d ír ulo. 

o compr nd n lo que así obran uánto dañan con su
conducta lo verdad ro y fundam ntal int r es d u pro
pio paí ; no compr nden que al dejar abi rta d nuevo la 
cuestión de validez ó nulidad del tratado de 1 5 á que 
ponía términ 1 de Manaoua, la obra d 1 can.tl int rocéanico, 
cifra del patrioti mo entro- mericano, n la ual tien n lo 
E. E. . pue ta u mira que 11 gitrán á ef ctuar un día, 
obra d int ré univer al y que ha de levantar muy alto á o ta 
Rica rri aragua, no pu de meno que ncontrar algún 
entorpecimiento con motivo de difer ncia que l bieron 
de aparecer ant ella. 

Por fortuna se halla c rcano el fín d tan d agradable 
contienda ; bien pronto 1 recto é ilu trad j fe de e ta Gran 
r ación dirá de parte de quién e tá la ju ·ticia, abrán las 
potencia d uno y otro h mi ferio para u ulterior conducta 

i ha ido cuerdo o tener que son folio en blanco un pacto 
internacional concluido por Plenipotenciario · d bidamente 
autorizado , aprobado por los Jefes supremos de lo E tados 
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contratantes, ratificado por la representación de las dos 
naciones, canjeado en solemne y especial forma, promulgado 
legalmente, comunicado á las naciones amigas y finalmente 
puesto en ejecución y cumplido ele buena fé durante mucho 
años; y si ha de caer ese pacto ante sutilezas curiales tras de 
las que se mal oculta el afán de rasgarlo. 

Costa Rica descansa tranquila en la rnctitud y sabiduría 
del árbitro ; y escudada en la justicia evidente de la causa, 
espera con plena y absoluta confianza un laudo favorable, 
no obstante hallarse dispuesta á recibir con no menor gusto 
y respeto el fallo, cualquiera que sea el sentido en que se 
pronunciv. 

P ED IW P ÉREZ ZELEDÓ

Enviado .E'.ctraordinari,o y .Ministro 
Plenipotencia1·io de Uosta Rica. 

w ÁSHINGTON, D. c., 

27 de oct-uln·e de 1887. 
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DOCUMENTO...,. 

o. l.

Tratado de Limites. 

1fáximo Jerez, :Ministro Plenipotenciario del Gobierno de 
la República de Nicaragua, y ,José María Cañas, Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de la República ele Costa 
Rica: encargados por nuestros comitentes clP celPbrar un 
trataclo ele límites ele nmbas Repúblicas, que ponga término 
á las diferencias que han retardado la mejor y más perfecta 
inteligencia y armonía que deben reinar entre ellas, para su 
común seguridad y engrandecimiento :-habiendo verificado 
el canje de nuestros respectivos poderes bajo el examen qu 
de ellos hizo el Honorable Señor clon Pedro R. Negrete, Mi
nistro Plenipotenciario del Gobierno de ln. República del 

alvador, en ejercicio de las funciones de mediador fraternal 
n estas negociaciones, quien los encontró en buena y debida 

forma; de fa misma manera que por nuestra parte fueron 
hallados bastantes los que exhibió el mismo Señor Mi
nistro :-discutidos con el detenimiento necesario los puntos 
convenientes, con la asistencia y auxilio del Representante 
del Salvador; hemos convenido y celebrad.o el siguiente 
tratado de límites entre Nicaragua y Costa Rica. 

ARTÍCULO l. 

osta Rica, 
:-que, si 

combatir 
y por razones que cada 

contratantes consideró legales y de 
repetidas pruebas de buena inteli-

H 

La R pública de icaragua y la República d 
declaran en lo término má expre os • olemn , 
por Ull mom nto llegaron á disponer para 
entre í por c.li.f rencia de límit •. 
una d la Altas partes 
honor, hoy, de pué de 
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gencia, de principios pacíficos y de verdadera confraternidad, 
quier n, y se omprometen formalment á procurar que la 
paz, felizmente restablecida, e con olide cada día má y más 

ntre ambo Gobierno y entr ambo pu blo · no olamente 
para el bi n y provecho de i aragua y o ta Rica, ino para 
la ventura y prosp ridacl qn n ci rta man ra r dun<la en 
beneficio de nuestras hermana la demá República de 

entro-América. 

.A:HTÍ ULO 2°.

La línea clivi oria de la do República , partiendo del 
mar del norte, comenzará n la extremidad de Punta ele 

'a tilla n la de embo adura del río de an Juan <le 
gua, y continuará mar ándo e con la marg n el r cha d 1 ex
pr ado río, ha ta un punto di tant el 1 'a tillo iejo tre 
millas ingle a , medida d de la fortificacione ext riores 
d , dicho Ca tillo, ha ta 1 indicado punto. D allí partid, 
una curva, cuyo centro. erán dicha obra , y di ta,rá de él tres 
milla ingle a n toda u progre ión, terminando n un 
punto que cleb rá di tar do milla d la rib ra el 1 río aguas 
aITiba d 1 a tillo. De allí e continuará en dir cción del 
río de apoá, que de agua en 1 Lago de icaragua, igui ndo 
un cur o qu di te. iempre do milla el la margen der cha 
d l río de an Juan con u circunvolucione ha ta u origen 
en el Lago, y d la margen d recha del propio Lago ha ta el 
expre ado río de apoá, en donde t rminará e fat línea para
lela á dicha riberas. Del punto en que ella coincida con el río 
d apoá, el qu por lo dicho deb distar dos milla del Lago, 
e tirará una r eta a tronómica ha ta el punto céntrico de la 

Bahía de alina en 1 mar del sur, donde qu dará ter
minada la d marcación del t rritorio de la do Repúblicas 
contratante 

A.1uÍcULO 3°.

e practi ar:in la medida c01Te pondientes á esta línea 
divisoria, en el todo ó n parte, por comi ionados de los do 
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Gobiernos, poniéndose éstos de acuerdo para señalar el 
tiempo en qué ha.ya de verificarse la operación. Dicho 
Comisionados tendrán la facultacl de tlesviarse un tanto d 
la curva alrededor del Castillo, de la pantlela á las margenes 
del río y el Lago, ó de la recta astronómica entre Sapoá y 

alinas, caso que en ello puedan acordarse para buscar 
mojones naturales. 

RTÍCULO 4° . 

La Bahía ele San Juan del Norte, así como la de 8alinas, se
rán comunes á ambas Repúblicas, y de consiguiente lo serán 
us ventajas y la obligación de concurrir á su defensa. Tam

bién estará obligado Costa Rica por la parte que le corres
ponde en las márgenes del Río de San Juan, en los mismo 
términos que por tratados lo está Nicaragua, á concurrir á 
la guarda ele él; del propio modo que concurrirán las do 
Repúblicas á su defensa eu caso de agresión exterior ; y lo 
harán con toda la eficacia que estuviese á su alcance. 

ARTÍCULO 5°. 

Mientras tanto que Nicaragua no recobre la plena posesión 
ie todos sus derechos en el puerto de San Juan del Norte, 

astilla será tle uso y posesión enteramente 
común igual pant Nicaragua y Costa Rica, marcándo 
ntre tanto dure esta comunidad, como límite d 

trayecto del río Colorado. Y auemá� "' 
tras el inclimtdo puerto d 
con la caliclad de ft'allCo, Costa Rica no podrá cobrar á Ni
caragua derechos ele puerto en Punta u 

ARTÍCULO 6". 

La República d xclusivamente el do
del río de San Juan 
mbocadura en el A-

la Punta ele C 
n 
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tlántico · p ro la R públi ·a le o, ta Ri •a t ndrá en dicha 
cigua los d r ho p rpétuo de libre na v ga ión d de la 

.·pr !:mela el sembocaelura ha ta tr milla ino-1 as ánt d 
11 •gar al Ca ·tillo Vi jo, con ol j to el omerrio, a ea con 

icaragua, ó al interior el " o ta Rica, por los río c1 an 
arlo ó arapiq1ú, ó cualquiera oha vía proc c1 nt c1 la 

parte qu en la rib ra del 'an Juan . tahl e orre p nder 
á ta R públi a. La mbarcacion de uno ú otro país 
po<frán indi tintam nt atracar n la rib ra del río ; n la 
part en que la navegación s común, Hin obrarse ninguna 
cla e l impue to , á no er que e tabl zcan ntre ambos 
Gobi rno . 

Qu da convenido que la división t rritorial qu se hace 
por e. t Tratado. en nada deb ntend r contrariando la 
obligacione con. iguada , ya · a n trntaclo político , ó en 
contrato de canalización ó d trán ito celebrado. por parte 
d icaragua con anterioridad al conocimiento el l pr s nte 
conv nio; ante bien e ntenclerá qu o ta Rica a ume 
aquella obligacion n la parte qu corr ponde á u t rr
itorio, in que en manera alguna e ontrane el dominio 
eminente y derecho de oberanía qu ti n en 1 mismo. 

ÁRTÍ ULO 8°. 

i los contrato de canalización ó de ti1:án ito c lebrados 
ante ele tener 1 :i-obierno de i aragua, conocimiento de 

ste convenio, llega en á qu iftr in ubsi t nte por cualquiera 
cau a, icaragua . e comprom te á no concluir otTo obr los 

xpre ad.os objeto , in oír ant la opinión d 1 Gobierno de 
Co ta Rica acerca el lo in onvenientes qu 1 n o-ocio pu da 
t ner para lo dos paí es; con tal que esta opinión s emita 
d ntro de treinta día despué d r cibida la onsulta · caso 
que el de icaracrua manifi te s r urg nt la r olución ; 
no dañándo en el negocio los der ho naturale de osta 
Rica, este voto erá consultivo. 
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ARTÍCULO 9°. 

Por ningún motivo, ni en caso y estado ele ¡,¡erra, en que 
por desgracia llegasen á encontrarse las Repúblicas de Ni
caragua y Costa Rica, les será permitido ejercer ningún acto 
de hostilidad ,:nitre ellas en el puerto de San Juan del Norte, 
ni en el río de este nombre y Lago de Nicaragua. 

ARTiccr.o 10°. 

iendo lo estipulado en el artículo anterior esencialmente 
importante á la debida guarda del puerto y del río contra 
agresiones exteriores que afectarían los intereses generale 
del país, queda su estricto cumplimiento, bajo la especial 
garantía, que á nombre del Gobierno mediador está dispuesto 
á dar, y en efecto da su Ministro Plenipotenciaro presente, 
en virtud de las facultades que al intento declara estarle 
conferidas por su Gobierno. 

ARTÍCULO 11 °.

En testimonio de la buena y cordial inteligencia que queda 
establecida entre las Repúblicas de Nicaragua y Costa Rica, 
renuncian á todo crédito activo que entre sí tengan por 
cualquiera títulos hasta la signatura del presente tratado ; é 
igualmente prescinden las Altas partes contratantes, de toda 
reclamación, por indemnizaciones á que se considerasen con 
derecho. 

ARTÍCULO 12°. 

Este tratado será ratificado, y sus ratifi.camou 
dentro de cuarenta dias de la signatura, en 
Managua. 

caru biadas, 
antiago de 

En fé de lo cual firmamos el presente por triplicado, en 
unión del Honorable Señor Ministro del Salvador, refren
dándolo los respectivos Secretarios en la ciudad de San José, 

1111 



176 

apita! el o ta Rica, á los quin e día del me· el abril d l 
año del eñor d mil ochoci nto cincuenta y ocho. 

M , XIMO JEREZ. 
J É M. S. 
PEDRO RÚMULO NEGRET 

Et ecretario de La Leyueión de 1Vicaragu11, 
TUEL RIVA . 

El ecretca·io de lrt Legación d Olita Rica, 
ALVADOR GO TZÁLEZ. 

El ecretm·io de la Legación del alvador, 
FL BE TÍ A ZA. 

TA Am 10 AL. 

De ando lo · infra, ·crito Iini ·tro le :ricaragua y o ta 
Rica dar un público testimonio ele u alta timación y de 
su grnto entimiento · hacia la R pública del alvad r, :r á 
u digno Repr entant 1 ñor Coron 1 Don P dro R. N -

o-rete, a uerdan que acompañe al Tratado el lírnit 
territoriale la olemn d claración . iguiente-

" Habiendo 1 Gobi rno d 1 , alvador dado al el Co ta 
Rica y Jicaragua 1 má auténtico 'ntimiento el ·u nobl 
entimiento y de ·aber apr ciar eu todo u valor, y cultivar 

la fraternal s impatía qu m dian enh-e toda, e tas Re
pública , int re ándose tan fi az y ami to ·ament en 1 
quitativo al'l' glo de la diferencia. que por d ·o-racia han 

exi tido entre la Alta part · contratante ; y obtenido t 
feliz re ultado por la Legacion : el ambas, d bi lo n gran 
parte á lo timabl s y activo· oficio ou qu el Honorabl 

eñor egl' te, Iini tro Plenipotenciario de aquel Gobierno 
d ignado con el mayor aci rto para d emp ñar u gen ro ·a 
m diación, ha abido corr pond r p rf ctament á u 
intencione , y lebido también al important auxilio de la 
luces é imparcial · indicacion del mi mo eñor Ministro 
en la discu ión de la mat ria · conc rni nt al prnpio arre
glo ; los Encargado d la Legacione de osta Rica y Ji-
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caragua, á nombre de nuestros respectivos comitentes, cum
plimos con el grato deber de declarar y consignar aquí todo 
el reconocimiento que con tanta justicia les IBerece el civismo, 
ilustración, :fraternidad y beneYolencia que caracterizan al 
Gobierno del Salvador. 

En fó de lo cual firmamos la presente por triplicado en pr.,
iencia del H. Señor :Ministro clel Salvador, refrendándolos 
los respectivos Secretarios, en la ciuclac1 ele San José, Capital 

osta Rica á los quince días del mes de abril del año del 
ñor de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

1� 

MÁXIMO JEREZ. 
JOSÉ M. CANAS. 

El Secretario de ta Legació,i ele Nicamgua, 
:MANUEL RIVAS. 

El Secretario de la Legación de Costa Rica, 
AL VADOR GONZÁLEZ. 
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o. 2.

Decl'eto det Uongre ·o Federal centro-a11iericano de l .,5 en que 
aprueba la anexión de icoya á o ·ta Nica. 

' El "ongr so F deral el la R pública de ntro-América 
teni ndo n on id ración la r iterada · . olicitud de la 
autorida les y cu rp municipal d lo pueblo d 1 Par
tido el icoya, 'Obre que . t gr o-ado del E tado de 

icaragua. y agregado al de o ta Rica : la unión qu de 
h ho v rificaron lo mi mo pu blo á di ho E tado el 

o ta Rica en la época de la onmocion de icaragua ; y
la ituación local del propio Partido, ha v nielo n d cretar 
y decr ta: 

Al T. 1 º. Por ithora y ha ta que s haglt la lemarcación 
el 1 t rritorio d los E tado ·, que preYi u 1 . 7° de la 

on titución, 1 partido de i oya co11tinua1·d eparado el 1 
E tado el :ricaraoua y agr gado al el o ta Ri a. 

ÁRT. 2°. En on cu ncia reconoc rá di ho Partido á la 
autori lacles el o ta Rica, y t ndrá n ·u Legi latura la re
pres ntación qu 1 corr poncla. 

RT. 3°. E te decreto comunicará á la A amblea de 
icarao-ua y o ta Rica. Pa e al nado. Dado en Guate-

mala á 9 de Diciembre de 1 25. 

[Re eña Hi tórica de Uentro América por Lorenzo l\1ootúfar. Tomo 
cuarto, p. 3 2. Guatemala, 1 1]. 
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o. 3.

o'e establece y decla1·a ser un régimen extraordinario el existente 
al tiempo de los trabajos de ta ...lsrnnblea Constituyente, según 
el cual régimen ésta podía prescindir de las 1·eglas constibt
cionales, 1Jigentes sólo en tiempos noi·males. 

esión del día 30 de Noviembrv. 
oncurrieron catorce diputados, menos los Señores Lacayo 

y 1\Iachado por enfermos, Mejía, Salinas (Basilio) y Carazo 
ausent 

* * * * * 

ñores Baca y Chamorro (Don Pablo) manifestaron 
querer explicar mejor su voto negativo al decreto de 28 del 
corriente, y accediendo el Presidente, se hace constar : que 
dichos Señores negaron el voto porque entienden que en las 
facultades del Poder Legislativo se incluye la de ejercer los 
actos de que trata la declaratoria, y que es cosa distinta fa
cultades del Poder Legislativo que facultades de legislar. 

* * * * * * 

Propuso el Sr. López la moción que sigu 
" Como la. elección de Magistrados que se pretende hacer 

por este augusto cuerpo puede escollar en el inconveniente 
de la escasez de hombres á propósito para aquel destino, o 
propongo que antes de que se practique la referida elección, 
acordeis que ella puede recaer en los Diputados que actual
mente fungen en esta Asamblea, una vez que la rlispo8ición 
constititcional de que la diputación excl1tye d la magi;¡tratum 

ÓLO SE ENTffiNDE EN EL R�GIMEN OTIDINABIO "-El mismo Señor 
López pidió se declarara urgente. Y habiendo el Señor César 
hecho moción previa para que de preferencia se resuelva 
obre las atribuciones del Poder Ejecutivo, y que se difiera 

para otro día la de Magistrados, fué aprobada esta moción. 
* * * * * * 

levantó la Sesión.-Pedro Zeledón, D. V. P.--J. Miguel 
árdenas, D. S.-Francisco Jimenez, D. 

(De la "Gaceta de Nicaragua" No. 2 de 9 de Enero de 1858]. 
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o. 4.

Comunicación del Minist,'o de Estado de Costa .Rica.-Prueba 
ella el vivo deseo de terminnr de una vez y p1ua siempre 
las cuestiones penrli,mtes con ica1·agua, aun s,1crificando 
los pmpio dereclws y el orgullo ,wcional. 

p ALACIO A IO. AL, 

'As Jo 'É, 15 de diciembre de l 57.

A los PL nipotenciarius en Nicaragua : 

He tenido 1 gu ·to d r cibir la muy apr ciable comu
nicacione d V. , '. fechada el 29 y 30 u 1 pp l . noviembre 

á que vino adjunta la el 1 29 que V. . d.iri i ron de Riva 
al Mini tro el Mana!!Ua. También e acaban de recibir lo 
de pacho· d Y. . fechado en Riva 1 9 d 1 corri nte y la 
pieza marcada· con lo n• 7° 11-1:), y 13 con h copias ad
junta á la el 1 Tratado celebrado por d 1 co
rrient . Impu to . E. 1 . . P. ele la República del tenor 
de los di z artí ulos del citado onv nio y d las explica
ciones qu n 1 D spacho de V. clan r p cto del 
Tratado, m ha onl nado ·onte tar com t ngo 1 honor d 
verificarlo : qu ·ólo la fatalidad d la circun tancia n qu 
hoy se ncu ntran to pueblo por cau a de 1 nu va in
va ·ión filibu t ra, ha p elido obligarle á on ·id rar las nun-

ciada tipulacion ; qu i bi n prueban que no 
pen aba en Jicarao-ua n lo riesgos que lioy cm·rerno ', tampoco 
e tenía presente el innúmuo dtJ sacrificios y esfuuzos de esta 

República y su Gobierno para hace1· justicia d us derechos 
antiguos y á 8U significación en el día presente. No obstante, 
el infrasc,•ito se abstien de hacer 1•e.fte:vione que naturalmente 
81.trgen de las condicione bajo lus cuales se hacen alg1mas con
c6swnes en compensación de inmen ·o.� intereses que envuelve,1
las que se consignan por pa1'te de C'ostrt Rica ; pero desde que
11ii Gobierno arlvfrtió la actitud del de zca1·agua y la índole
de la,· acusaciones que se le hacían tuvo la finne resolución de 
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p1·escindir aun de las posisiones que con su snngre liabía cn11 
quistado, sin ánimo de retenerlas sino por el tiempo rlet com{m 
peligro.-En esa vfrtud y obrando sienpre en el sentido de su 
1·deas paC'iftcas y de ws vehementes de,�eos de salvar lrt inde
pendellcia del territ01·io centro-a1,1e1·ica110, apartando po1· /Sil 

pa1·te todo obstcículo que pudiera oponerse, aunque sea á costr1 
de grandes sac,•iji,cios de sus intere,�es, el enunciado Tr,itrl(/o 
,erá inmediatarnente elevado á lrt considei-ación del Ji.,'xmo. Con
g,·e8o de la Repúblic,t ; y no d nda mi Gobierno de los noble, 
y gMerosos senti111,ientos de los Repre.�entitntes del pueblo C01S
ta1'1·icense que sacrificarán, co1110 el Gobienw, sus de1·edws y 
,·at?ftcarán aun d costa del justo 01gnllo nacional el Tmtndo 
q1te V 8 S. han celebrado, pam da1· d Nicrtmgua una priteba 
m.uy 1:,igniftcativa de la lealtad y dei;interés rle Oosta Rica, de
In que aprecia la Um'ón y l,, indepe11rle11cüi JYf//·1'nnal en pre-
8encia de los 1·iesgos que corren.

Inmediatamente que la Representación <l.e Costa Rica, selle 
con su aprobación los dichos Tratados, me haré el honor de 
remitirlos con expreso, en el concepto de que entre tanto, la 

amblea Constituyente de esa República les preste igual 
atención; PARA QUE TERMINEN DE UNA. VEZ LA.S CUESTIONES QUE 

HAN DIVIDIDO ESTOS nos PAÍSES y puedan con libertad atender 
á su conservación. 

1on distinguidas consideracion 
placer de firmarme de V. S S. mu 

de o,lto aprecio tengo el 
atento servidor. 

ZARIO TOLEDO. 
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o. 5.

Dem1testra el espírit11 de conáliac-ión y f1·aternidad que p1·e
sidió al tratado de límites.-Lns de Costa Rica y Nicaragua 
más que otra cosa son términos jmisdiccionales. 

M,u AGUA, enero 18 de 1858. 

Señor .Minist1·0 de Relaciones Exterio1·es 
de la República de osta-Rica. 

E-OR MINI TRO: Fué pue to en conocimiento de la Asam
blea Con tituyente el tratado d 8 de dici mbr que aju ta.ron 
los res. Comisi nados del Excmo. Gobi rno de e a R pú
blica y el General Pre idente don Tomá Martínez por parte de 

icaragua · y aqu 1 augu to u rpo, de pué d la má atenta 
meditación, re olvió que para allanar lo ob táculo que e 
pre entan para u ratificación se pro igui en la negociacio
ne ele paz, ami tacl, límite y alianza on 1 Gobi rno de U . 

. de moJo que e concilien los ínter re pectivos, · 
afiance la ind pendencia de ambo paí e , como lo verá U. , . 
en el decreto que me hago el honor de acompañar en copia 
autoriza la. 

* * * * * * 

Los límites ent?'e los estados de Centro-América significan 
tanto como los limites enh'e pueblos de un m1

º

smo Estado, son 
más óien términos _jurisdiccionales que términos de intereses 
encontrados. Los pueblos de Oenl?'o América son un solo 
pueblo, sean cnules fu eren los límites de los Estado d que 
pertenecen. ]r así es que no se debe cuestionar en esta parte 
llasta el punto á que se lw querido llevar la cuestión ; como 
no vaya en ello envuelta alguna responsabilidad que afectando 
lo interese d 1 urlo refluya también ontra el colindante. 

inguna dificultad ofr c el arreglo del coro rcio recíproco y 
el que se haga por 1 río de an Juan para 1 exterior ; y 
como la eguridad de la independencia e de int rés común, 
no e ve que haya ningún ob táculo para convinar ( ic) la de-
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fensa mutua de tan sagmclo derecho-1\Ii Gobierno desea 
vivamente que los pueblos de Cosüt Riclf y .1\ricnragua se 
rtdunen y compacten ele manera que no parezcan ..,¡no un solo 

pueblo, y está dispuesto en cumplimiento dP su deber, á norn
hrar inmediatamente los Comisionados que eon los de esa 
República concluyan satisfactoriamente las negociacion 
pendientes. Mi Gobierno espera que el de U. f-:l. se servirá 

omisionaclos las instrucciones que los motivos ya 
expresados exigen ele una y otra parte, lo que por la de mi 
Gobierno quecla hoy mismo definido. 

* ·* ❖:• * 

GREGORIO ,TUAREZ. 

·ne In " Gnceta de Nicarngun," No 4 ele 25 de Enero de 1858.)
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o. 6.

Oong,·atulación del .Jlini •fro de E tados Unidos por la próxi111a 
terminación de las rlife1·encias que liabian mediado enfre 

osta Rica y Nicaragua. 

Di cur o pronunciado por 1 Gral. Mirabeau B. Lamar 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de lo 
E.E. U. . en icaragua. 

* * * * * 

Permítame V. E. que termin manif tándol cuan grato e 
para mí el ver qu la am nazadora torro nta el gu rm qu 
ama<Yaba hace poco á e ta nación y á una de u hermana 
vecinas, se hadi ipado ante el sereno brillo de una políti a más 
apetecible : que Nicamgua y Costa Rica lwn puest,> término á 
sus contie11das y que todo anuncia el JJ?'011to 1·establecimiento 
fundado soó1e ólidas bases, de us antignas ,·elaciones defi·a
ternal coitcorrlia. ¿ Quién abe lo qu puede re ultar de tan feliz 
suce o ? Aca o pudiera traer con igo la unión de los dos 
país s. Y aun he pen ado alguna vez que em jant política 
debería nece ariamente promover la dicha de entrambo . 
En mi opinión ería é, te un ejemplo muy digno de er guido 
por todos lo Estado d la América entral, cuya r unión 
bajo u antigua con titución f deral, no ólo 1 diera paz, 
fuerza y dignidad, ino que 1 · colocaría al nivel ele otra 
potencia importante , poniéndole en e tado de competir 
con la naciones má ilu trada , en la carr ra de la prosp ri
elad y de la gloria. i inspirada icaragua por tale enti
mientos llega e á dar el primer pa o n la realización de tan 

grande empre a, e coronaría de honra inmortal y merecería 
la gratitud de cuantos corazone · laten por 1 bienestar de 
este país y por el progre o futuro de st pueblo. 

[De la "Gnceta. de icnrogua," o. 7, ele 13 de Febrero de 1 5 .] 
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o. 7.

Nota del Seaeta1·io de Estado de Costa Ri1•a, en que se m,011-

fiestan las disposiciones prtcifi,:as de ést,1, l'especto de lrr 
Cflestión de límites. 

AN JOSÉ, febl'ero 15 de 185�. 

Al jJJinistro de Relaciones Exteriores 
de ta República de Nicamgua : 

He tenido el honor de recibir la aprecia.ble comunicación de 
V. S. fechada en Managua el 18 de enero del corriente año
que ,ino acompañada del decreto, nº 19 de 15 del mismo
enero, emitido por el Congreso de esa República.

Mucho se lisonjeaba el Excmo. seiior Presidente de Costa 
Rica, al considern.r quo todas las cuestiones que por tanto 
tiempo han traído en desacuerdo á dos pueblos vecinos y

hermanos, llamados por tantos motivos á formar una sola fa
milia, una sola Nación, confundiendo los derechos y preno
gativas que aisladamente poseen, para salvarlo todo, para 
alejar los peligrns y las amenazas, para conservar su existencia 
políticii y asegurar sus destinos, vendrían á quedar colmadas 
y satisfechas las aspiraciones de ambos por mf'dio del Tra
tado de 8 de diciembre, que pronto estuvo este Gobno. á 
acordarle su aprobación y el Cuerpo Legislativo á ratificarlo 
con toda la abnegación que reclamaban las circunstancias y
con todas las desventajas de sacrificios grandes á que se dis

obsequio de la armonía, de la buena amü�-
bien entendido de ambas República�. 

on todo, si en Nicaragua, como se vé por el atento de::s
pacho de V. S. y decreto nº 19 de 15 de enero, se han pre
sentado obstáculos, que por su magnitud y por la naturaleza 
de ellos de mayor consecuencia política y social, que han 
obligado á posponer el cumplimiento de un acto que en 
muchas partE:s envuelve el interés ele todo Centro-América, 
con la conclusión que estuvo á punto de realizarse de la 

.. 

puso def rir n 
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desgraciada cuestiones territoriales, mi obno. no puede 
desconocer 1 pe o de lo argumento d . que ju tifican 
la mi ión del decreto del ongr o d a República de -
aprobatorio clel nun iaclo tratado el paz límit , aju tado 
por 1 G n ral Pr iclent don Tomá artín z y los ñore 

-omisionado le o ta Rica.
in mbargo, mucho celebra mi olmo. la di po ición qu 

conti n 1 citado d cr to, para qu ontinú n la negocia
cione , y la actividad con que el Gobno. de . ha dado 

l lleno á ta di po ición nombrando d 1 momento, como
·e anuncia, lo comi ionado de a República, que on lo
el é ta di cutirán y aju tarán un arr olo de tan vital int rés.

u ele V. S. tar p r uadiclo ele qu Co ta Rica anhela sin-
e ramente bu na int lig ncia, ami tad armonía :fraternal 

icaraoua, tando animada d con igui nt , d lo me-
jor o en favor d la tranquilidad d ambos pueblo 
per uadida orno tá de la íntima on x.ión que hay ent1·e 
lo do d int rés, v ntUTa y rie go . í, d de hoy puedo 
afirmar y el Gobno. de icaragua pu d tar muy sati f cho 
de ello, d que la on ideracione y r p to debido á sa 
República e disp n arán aquí con plac r y agrado á los 
caball ro· que e lijan para la importante misión anun
ciada. 

El Excmo. s ñor Presidente se prom t qu los fuerzo 
qu e van á hacer por parte de icaragua, la honro a y 
grata ro diación del alvador por m dio ele su digno Minis
tro 1 eñor egret qu e halla en e ta apital la muy 
bu na pr di po i ione de que e ta dmón. está animada, 
darán un r ttltado que corresponda á lo int r es que se 
van á tratar y al buen nombre de los Estados que á él han 
ontribuido. 

cepte V. 
con que me u 

. la mue. tras de la distinguida con icleración 
ribo de V. S., atento y ob ecuente servidor, 

A.ZARIO TOLEDO. 
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o. 

Demuetra que lo iniciativa del Trrrtrulo de 1858 se debió d ta 
amistosa 111.edirlCión del (}obierno salvndm·eño y d, negocirt
ciones nbie1•ü1s po1· et de Nicaragua, después de que en esa Re
pública se ludria 1·epudiado el tratado de 1857, aprobarlo 
po1· Costa Ricrt. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE COSTA RICA, 

PALACIO NACIONAL, 

AN JosÉ, 16 de .febre1·0 de 185�. 

EÑOR MrxrsTRO : Hoy se ha recibido oficialmente por 
. E. el PreRidente ele esta República al Excmo. Sr. don Pedro 

R. Newete, Enviado Extraordinario y l\IiniRtro Plenipoten
ciario del Salvador, cuya misión es la muy importante y
grata ele mediar en la cuestión territorial de límites.

�o obstante las diferentes pruebas que se han dado por este 
Gobierno en fa.Yor ele un resultado que tantas veces se ha 
hecho ilusorio, no obtante que sus votos fueron vanos al fin 
que se propuso, acreditando una Legación que con instruc
ciones ámplias pudiera terminar y arreglar equitativamente 
el único obstáculo existente al mayor y más completo 
trecha.miento de las relaciones é intereses recíprocos de 
ambos pníses; no obstante que la no aprobación del Tratado 
de 8 de diciembre debía inspirar desconfianza y circunspec
ción de parte de este Gobierno en ulteriores operacione0 • 

no obstante todo esto, lr,, arnigable intervención del Gobierno 
del 8alvarlo1•, y los e�fucrzos tan lwm·osos como 1·eco111endables 
que se Ita p1'fpuesto lwce1· en bien de Oostrt Rica y .Nica1·,rgua; 
y en presencia de las fraternales manifestaciones del digno 
Jinistro Salvadoreño, mi Gobierno no ha podido menos d 

acoger como se merecen las exposiciones que el Señor Ne
grete ha hecho en nombre de su Gobierno, y se lialla en con
secuencia l,ien rlisp11�/" d esc11c:li111• tris pr()_posic:iones que se le 
/¿agrrn en nombre rlel rle 1.Yicaragur1; sin esperar que en esta 

1 
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ocasi6n sean ilusorios los esfuerzos y lo sacrificios hechos 
yá de distintas maneras por Costa Rica. 

En e te sentido, pues, e ha tenido la sati facci6n de con
testar al Señor :Ministro del alvador, quien d de antes de 
·u recepción oficial e:JJitaba pura que fuese admitida la Lega
ción de esa República, declarando que á consecuencia de ha
ber e retirado la que é ta tenía acreditada allá el lugar de las 
conferencia fue e e ta apital. 

Con sentimi ntos de la mayor consideraci6n y re peto me 
su cribo de 1 . S. atento y ob ecuante servidor. 

AZARIO TOLEDO. 

A. . E. el 'eñor Minutro de Relacióne11 Exte1·iores de la 
R epúblic1t de .. Nicaragua, Managua. 
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o. 9.

.Acta de canje del Tratado rle Límites. 

Tomás Martínez, Presidente de la República de Nicaragua, y 
Juan Rafael l\Iora, Presidente ele la República de Costa Rica, 
autorizados plena y competentemente por los respectivos 

ongresos de NicaragulL y Costa Rica, para celebrar el canje 
de las ratificaciones del tratado ele límites territoriales, firmado 
por Plenipotenciarios ele ambas Repúblicas y por el del Sal
vador como Potencia 111ediarlora, el 15 de abril del corriente 
año en San José Capital de Costa Rica, siéndolo por parte 
de la República de Nicaragua. el Sr. Gral. don Máximo Jerez; 
por la de Costa Rica el Sr. Gral don José María Cañas, y 
por la del Salvador el Sr. Coronel don Pedro Rómulo Ne
grete: reunidos en la ciudad ele Rivas de Nicaragua con el 
fin propuesto, hemos verificado el cambio de los instrnmentos 
oficiales y respectivos de ratificación ele dicho tratado ele 15 
abril, extendiendo y firmando por triplicado como lo hacemo 
la presente acta de canje, refrendada por los infrascrito 
Ministros de Relaciones Exteriores ele Nicaragua y Costa 
Rica, Ldo. don Gregorio Juárez y Dr. don Nazario Toledo, á 
los veintiseis días del mes de abril del año del Señor de mil 
ochocientos cincuenta 

MART!NEZ, 
RAFAEL MOR 

El .J.tinistro de Estado en el despacho de 
Relaciones Exterio1·es, 

GREGORIO JUAREZ. 
Et Ministro de Estudo en el de1,pacho de 

Relaciones Exterion

NAZARIO rroLED 
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• 
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o. 10.

Edito1-iaí del periódico oficial de ica1·ag1w publicado e1u11uLo 
e concluyó el tr-atado.-De111nestra el espfritu de conciíía

ción y frater11idad de Oosta Rica y �7Í<:amg11a.- Voto de 
g1·acias al Gobien10 del alvadol'po1· ·u arni ·to a fllediació11. 

PAZ E 'TRE 1 .rnAGUA Y ,"IA RICA. 

La antigua cuestión de lírnites entn Las do;,, Rep1íhlicas, 
qu á una r otra ha o ·tado tanto. ·acrificio , y ocupado ·u 
atención n mom nto qu n c itaban el di arla á otra · 
mucb má grave , a fatal dif r ncia, oria n el publica
c1on rnJurio a 1u tanta vece han el dorad la mi ión 
de la pr n a· 'ª di puta en fin, qu má. d una v z acalo
rando lo ánimo , no pu o fr nt á fr nt I ara batirno , y 
redimir con angr la injuria ó l atentado ya par e y a í 
e includablem nt qu acriba de lr'rmsigirse de l,t 11wnera mds 
,,rmrmios11, boITándo para i mpre la páo-ina man bada 
d u hi toria, y d arrollándo a í la frat rnidad qu Dio 
pu o entrn lo do pu blo , y qu lo hombr mpeñaban 
en no reconocer. 

Ha ta ahora no ti ne cono imiento el Gobi rno del tratado 
que e ha c l braclo á te r p cto, apena ab qu e cele
bró en ténnino muy eq,titativos, l el lu go tá muy ati -
f cho de v r r alizadas u. sp ranza y olmado los tra
bajo que últimam nte se empr ndieron. 

Tan cierto qu no hay cue tión en 1 mundo que no 
pu da re olv r cuando hay di po ición para llo. La 
diplomacia ha vitado tal v z á la humanidad, tanta angre 
como se ha derramado, cuando ella no pu d jercer u im
perio. 

Una convicción ba tante fundada no clic que en e ta vez 
no habrá ob táculo para la ratificación del tratado, tanto por 
el deseo general que hay de ve1· te,.,ninada tales dife,·encia , 
aun prescindiendo de este ó aquel derecho, cuanto porque 
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según se anuncia, ha sido ajustado de una manera que no 
ataca compromisos anteriores, y rí satisf a<'ción de ambos 
pascicentes. 

Los Gobernantes que han podido sobreponerse al p1qu, 
engendrado y fomentado en el discurso de la cuestión, las 
personas que hayan intervenido é intervengan echando el 
sello á la cordialidad naciente, y desarollándola cual con
viene á pueblos intímamente unidos, se han llenado ele gloria, 
conquistando para su patria, no una provincia por el filo d 
la espada, sino la paz, la tranquilidad, la fraternidad, la bene
volencia de una República hermana, con la cual tiene de se
guir una misma suerte por la identidad de intereses que las 
liga. 

El Gobierno del Salvador, al escoger al inteligente y activo 
oronel don Pedro Rómulo Negrete para representarlo en la 

r¡ene1'{)sa mediación que ha ejercido, demostró evidentemente 
cuanto le afectaba el estado incierto y peligroso en que se 
mantenían Nicaragua y Costa Rica, y por lo mismo cábele 
al Gobierno salvadoreño y á su infatigable Representante 
la md..� pura satisfacción de h((ber lieclw cí sus lu,rmanos uno 
de los beneficios más estim((bles que podían espera1·. 

[De la" Gaceta de Nicaragua," No. 14, de lº de �Iayo de l/l58.] 
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Despedida del Presidente JJiora.

AN Ju.A.N DEL UR, 111uyo 2 de l 5 .

Excmo. u. GE IBUAL D x ToMÁ,º hl.IBTi. EZ 
Pl'eliÍdente de ricamgwt. 

, 

0EÑ0H: HabienJo 11 nado •umplidam nt los grande· ob
j to qu no han r unid n Rivas con tanta f licic1au ru 
r tiro ontento y satisf cho, tanto de V. E. cowo de lo miem
bro de la admini tr, ción y di tinrruido ciudadano' lel paí ·, 
por la · b névola con id racion qu con tanta voluntad 
· han dignado di p nsarme.

le felicito por haber t nido la uerte d firmar con V. E.
lois pactos que p,me11 ténninv á todos nuestr(ls cin.,,mstruwia1; 
rle diisg11sto y bue11u úiteligencia ; lo· que arr glan nu tra 
r lacion política . comerciales ; lo qu un n el poder el 

i ara ua y o ta Rica para c mbatir la pr ten ion .· del 
filibu t ri mo, y finalm nte lo qu má adelant pueden 
contribuir al afianzami nto d nu tro der cho y libertade 
el la int gridad é ind p nd n ia. 1\I f li to con tanto má 
motivo, cuanto qu el h robre patriota qu upo con ervar l 
h nor de lo · nicaraaüen en medio de dificultade y pri
va ion de cla · div r a , luchando i mpre con 1 en -
migo común, a el qu con u firma haya liado la paz) 
ami tad de ambos pueblo , y ea qui n con la mi ·ma . u rt 
qu ha ta hoy, haga felices y grand á lo nicru:agü n e . 

V. E. puede contar onmigo para el o ·tenimi nto de su
programa de orden y re p to al principio de autoridad 1 gal. 
En e te sentido, si mpr nuestras idea · erán armonio as. 

Me retiJ:o contento, r pito, haci ndo lo má fervientes 
rnto por la con ervación d . E., por el ngrandecimiento 
y ventura de lo pueblo de icaragua, que han abido pre
miar el mérito confiando á . E. u de tino . 

Vuestro verdadero y 1 al amigo. 
J A RAFAEL MORA. 

[De la •' Gaceta de Nicaragua," o. 15, de de 111 ayo de 1 5 . ]
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,Tº• 12.

Despedida del Sr. Ne5¡rete. 

LEGACIÓX DEL S.\LVADOU CERCA. DE LO� GOBNOS. DE .NICAJ{AGUA 

y COSTA RICA.. 

Nítme1·0 1 7. 

illAGUA, 6 de Mayo de 185 
Al Honorable Sn. DON GREGORIO J UÁREZ, 

'rio. deEi;tado en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores rle la ReJJública de Nicaragua. 

EÑOR : Habiéndose celebrado en San ,José de Costa Rica 
1 importante tratado de paz y límiteH entre esta y aquella 

República concluido en la ciudad do Rivas el 26 del último 
ahril Regúu la acta lle canje de aquella focha. el infrascrito 

lenipotenciario del Sitlvaclor tiene el placer do participar á 
. que acaba ele llegará esta Corte con el objeto de saludar 

cordialmente al Gobierno de Nicaragua: felicitarle por ta 
co11d11siá11 rle las g,·a1•es c11estiones que e:vistienm co11 Costa 
Ric11 ; y anunciarle la retirada ele esta Legación para la capi
tal del Salvador á dar cuenta á su Gobierno del ventllroso re-
1,11lt(((lo q1,e el infr,11Jcrito Jiinistl'o de aqnella República alcan
zó en l11s de ... Yic. 11•agw1 y Ooi;lit Ricu. Al despedirse, le es su
mamente grato consignar eu esta nota, que su corazón desea 
con la mayor vehemencia, que el actual bienestar social ele 
los nicaragüenses; que la política interior y exterior de su 
Gobierno, y que sus fundadas esperanzas de mejora en 
todos sentidos se consoliden cada dfa más y más y se realicen 
presto. ¡ Feliz el Salmdor Ri llega á contemplar á Nicaragua 
�rnnde y próspero ! ¡ Que el Supremo Legislador ele la 
soc-iedacles ilumine á la Augusta Asamblea qu<' hoy se r1es,eln 
u constituir políticamente á esbt República! ¡ Que la Divina

Pron.cleucia sea pródiga en los auxilios que uecesita el C'rt>
bierno para mejor dirigir á los pueblos cuya suerte le está

13 
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encomendada . E to� voto · hará . iempre por icaragua 1 
, alvador, . u h rmano y su clefen or. 

1\Iuy reconocida sta Legación á la at ncion , ob~ quios 
y honore qu del Gobi rno y pueblo ni car, crü n ha r cibido, 

con igna ta111bién aquí un voto d 1 má alto agrad cimiento 
y ns f rvi nt .- d eo porqu el Gohi •rno i mpre ncuentre 

n 1 pu hlo un p dero o apoyo, y l ¡ u blo n l obierno 
una a lruini. tración pat rnal cual hoy , n icaraaua con 
placer de C ntro América y ati facción el 1 mundo . 

.Auiruac1o de e ·to· el o 1 Mini tro el la R pública d l 
ahador,. d pide el 1 Honorabl r. Juár z, a aurúndol 

la má alta stimi.\ción epi 1 mer c á u muy atento y muy 
oL cu nt rvidor. 

P DR R. GRETE. 

[De la'' G11C'eln de l'ficarngun," No. 15, dl! c1e Mayo de 1 ,i .) 
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o'e contesta la ca1·ta rle despedida del Oo1·onel Negrete.-Se le 
llama apóstol de paz.-Se con,,,,¡glla en favor del 0ob0

• del 
'alvador y sn 1•ep1·esentante el mrís solenmr y expresivo voto d,

1·econoci,miento. 

MINISTERIO DE RELACIONES ExTERIOnEs 

DEL GOBIERNO SUPREMO DE LA REPÚBLICA, 

MAXAGUA, J.fayo 7 de 185 

Excmo. SR. CORONEL DON PEDRO R. NEGRETE, 

Ministro PleniJJOtenda,,,io �l Gobienio det 
'alvado1' c,•1•c11 de los de .Nicaragua y Costa Rica. 

EROR : Con la sublime satisfacción df' un Apóstol de paz 
regresa V.E. lleno de la noble complacencia de haber sabido 
corresponderá la confianza de su Gobierno, y á las :fundadas 
speranzas do los de Nic:uagua y Costa Rica. 

T·reinta y cuatro 1tiws 1le desacuerdo 6 de mal disimulad/( 
animadversión e1·a11 s1�ficientes pll1'a II utri, y fortalecer la más 
peí'niciosa enw1i8tad eRtre est/ls dos Repúblicas hermanas : 
pero la buena voZ.mt(/d del 0obie,·1w del Sah•ado,·, los mcí 
prontos y eficaceis oficios de V.E. en í11 ocasión más oport11na 
po,· la favorable diSJ)osición en que se encontraban los Presi
dentes respectivos bastamn pam que se 1Nsipasen en un dta tos 
faUdicos nublados de más de un te1·cio de siglo. 

Mi Gobierno, p1·ofundamente reconocido al det Salvador y 
á la pe1·sona de V.E., ha que1·ido qite se consigne este 1·econo
cimiento en el presente despacho,pw·a el dominio inmortal de 
la historia y la ,·eminiscencia de los genemciones futuras. 

esea mi Gobierno para la República del Salvador la máa 
perfecta paz y armonía con las demás de Centro América y 
para con todas las naciones con qlúenes entretiene relacione 
liplomáticas ; pero si por desgracia esa paz y esa armonía 
llegasen á alterarse, puede el Gobierno de V.E. contar cou 1 
mediación del mío hasta lograr el éxito que se desea. 

(• 

D 
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, . E. 1 r. Pr . id nt har Yoto porqu el r !!T o de Y.E. 
sea feliz ha. ta u término, u vida lar0a y pr' pero lo día 
de su cluración · y rue<YO á V.E. e dicrn •on. i lerar mi . en
timiento.· in eparabl ele lo que acah tle emitirá nombr 
del alto funcionario cuyo órgano t •nao la honra de er ; y 
que me permita V.E. ofre erle re'petuo·o mi· cou�iu racione 
como u ob di nte y humild erviuor. 

GREGORIO JUÁREZ. 

[De la " Gaceta Je icnragua," o 15 de 8 de mayo de 1 .] 
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Editorirtl rle la 0 cceta de Nicnrag,at rles¡mt!s rle la despedida 
oficiat de los Señore,� Don J¡¿rrn R,(6teL 1.1[orr1 y Coronel Ne
grete.-Se crmfiere ri é1Ste el titalo rle 0enerrrt por sus ser
vicios.-StJ m1t•Jstr en tr¡s nicrtrrcgii,P.nses rtrrebrttwlos rle gozo 
por el btte11 pié de relaciones de Costa Ricri y Nicar"gua. 

INTERIOR. 

El Sr. General Presidente, los tres Ministros ,T uárez, vor
tés, Jerez y :N"egreto entraron á esta ciudad el 4 del corriente, 
atisfecbos totlos, altamente. satisfechos del Sr. Presidente de 

Costa Rica, de su Ministro el Sr. Toledo y de todas las per-
onas que acompañaban � estos personajes. Posteriormente 

hemos sabido que ellos no van menos de Nicaragua, y esta 
reciprocidad 110 puede menos que ar,·ebat 11·nos rle gozo,po,·r¡ne 
estamos penetrados rle que esas manos rpte rtcrtban de est?-eclwrse 
no se l,an estre,!lw.do en vano, ni es ,s prmn•,sas de paz y amis
tad eterna no son 8i110 hijas de un·t rYmvicción y rle ww fe 
tan ¡,rofw11las, como muy pocas l'eces lian presirlirlo d los tra
tados de paz y de alirmza entre las 11aciones. 

Et Sr. Coronel ffi,grete ftté cmulecorado ,,. / f/ob1emo de 
estu República con el nomb,·amiento de Gen 'mi rlc Brigr1da, á 
que le hacen acreedor szts servicios en la crunprtña contra el 
fUilmsterismo y los qne acaba rld p,·estllr, co,¿ el c,rrácter de 
medifl,lor, d Nicar,tqtt t y Cost,z Ric1t. Este Sr. marchó para 
u país el 6, después de dos días de permanencia en esta

ciudad.
El Sr. Jerez tamUén pnrtió pam León d descansar al lado 

de su fu mili a de lrrs penosas, pero muy útiles tare11s qzte hn 
desernJJeñado, y tan luego le sea posible -volverá á ponerse 
al lado de la Aclministr..1.ción que aprecia tanto sus servicios. 

* ·X- * 

[De lo '· Gaceta de Nicaragua," 

* 

o 15 de 

* * 

de Mayo de 1858.1 
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lt,píritu de 1·011col'(lia que pre ·idió r,l tmtado.- :-.11 evitlent<> 
,u,ce.·idrul y conveniencia.-.FacuLtades del Gobº pam 1ipro
bado.-Oarácte1· dejinitiro que 1•1,vi,tirí.-Ide11t(fic,w·1m de 
Oo ta Rica y Nicaragua. 

L.-1. G . .\.CET.\. 

En todo ti mpu � · un d ber UH "Urar la ·ob nmía é in-
depend ncia le la nación, pmqu ta do condicion s 
constituyen 1, ,ida el ] 1 tado. Entr la di puta . las 
ele límit .·on la qu<' af ctan dire ta ó in lirectament • 
dicha soberanía é incl p nclencia, y po,· e o e mene ter t,•rnú-
11m·las pm·a solidnr lr, paz co11 los 1•eeino.· y hacer que el 
cm,iercio la indw,tria y el progr ·o encuentren 11ie11vs rrhno,·u.� 
en sit libre desm·rollo _pues es bien sabido que ·ernejante, rue1J
tiones son w1, semillero de rnale · de alta Ira cendencia. Ella 
manti n n la inquietud y 1 alarma ntre lo · colindante 
Pngenclran las rivalidade d lo· pu blo i mbran lo odios 
nacionales, )' produc n una <YU rra . orda de ho tilidad 1:, 

iliplomática que d continuo embarazan el progre o de lo. 
paíse , ó bien una guerra franca n que el fu il el cañón 
ocupan el lugar que el bi ra ten r olament la razón y la 
ju ticia. uando tale clifer ncia apar cen, lo taclo · limí
trofe ó contendientes, ligado por la ntinui lad el t rreno 
y por la proximidad l . u poblacione , paran tanto que 
11 gan ha ta procurar e u mutua ele trucción. 

De graciadam nte mucho ti mpo hacía que :Nicara!!ua y 
Costa Rica ran trabajado. por ta la el cli: n ion .· sin 
hallar solu ión á su dif reu ia , que el día n día tomaban 
mayor 'S proporciones, ha ta 11 gar á punto le iniciar una 
gu rra fratricida n lo mom nto n que los filibu t ro 
preparaban á una nu va inva ión, on obj to de 11 var á 
cabo su inicuo pro cto · ele robo y .·t rminio. La ?'rtzón 
y el patriotismo demandaban ltacer toda eta ·e de sacrzficios 
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para restablecer la m·monia entre dos Repí,blirais vecinas ame
nazadas pr¡r ·un enemigo ,:0111ún; y la raz611 y el patriotismo 
/ian triunfado en Rivas el <ha 26 d1: .1 ón·t del corriente año, 
en q11e S. E. el Sr. General Pre,\i1hnte d,m Tomrílí .,11artínez 
aprobó y mtificó el tr'atado de limites celebrado por los jJJi
nistros Plenipotenciarios de Nicaragur1 y Ooiítrt Rica, General 
D1·. don Máxi1110 Jerez y General Don José J.1lari,i Caña,�.-

. E. p1t80 término ti cuestiones añejas y núnosa" t1·a11sigiendo 
los intereses de ambos prdses con el propósito ele estrechar el 
vínculo de fraternidad, á fin ele que nos presentemos unido 
y más fuertes y potentes para escarmentar á los moderno 
merodeadores, que escandalizan al siglo ele la civilización con 
us iniquidades sin ejemplo. 

El Presidente de Nicaragua ha ratificado el tratado de 
Jerez y Oaii_11s usando rle las fac1tltades que le c01rfi.e1·e el dec1·eto 
legislritivo número22pa1'a!iacer todo lo quejuzgue conveniente 
d la difensll de la, soberrmírt é indepe11rle11<.:ir, rh la n(/ció11. 
Como el pais no puerÜ! 1:oncn1·,·ir con bnen /rito d e,�trt rlefens11 
sin la w1idrul de acción dt todos sus miembros,fué prtciso col'tar 
de miz todo motivo r¡ue al1;j1tse la inti11, idrtd y 11w11t11 viese en 
discordia á dos pueblos hermanos. En tan feliz resultado ha 
tenido mucha parte lrt me,liación del Slllv11rlor ejercida cou 
celo, actividad y lucimiento por el Sr. ComiRionaclo al efecto 
don Pedro Rómulo Negrete. 

De hoy más Nicaragua y Costa Rica marcharán en per
fecta armonía y Centro América disfrutará de este beneficio, 
el cual pondrá gri11,a Pn el ánimo de los que explotaban 
nuestras disem;iones, como se explota una mina de ricos VP

neros que halagan la codicia y la ambición. Nuestros lector 
verán en este número el tratado, oriyen de 111testra co11-
r:onlia y p1·i11cipio rle la felicidad y progreso de la 11ació11, 
.,e convencerán ele la patriótica sinceridad con que han pro
cedido los Excruos. Sres. Presidentes rlon ,Juan Rafael Mora 
y don Tomás l\fartínoz dando á conocer su anhelo por la 
salvación de C. A., y porque esta hermosa región march 
n paz á cumplir los altos destinos á que está llamada. 

" 
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on el propio obj to . E E. han aju tado n u ntr vi ta 
t1 Riva un tratado d om rcio • alianza qu ati face la. 
n idad m rcantil s ele ambo paí e , mane munánclo. <' 
en lo a o. d au rra filibu tera ó de cualquiera otnt es
pe ie. A ími mo firmaron otro tripartito con 1 )Iinistro 
m diador en que las tre R pública d 1 alvador, '"icanwua � 

o ta Rica se r lacionan y trechan cordialm nt con 1 nobl
fin de a egurar .·u común clef n a en e:to. calamito. o tiem
I os, n los cuales para viYir pr ci o ·er fu rt y potl ro o. 

Tamaño bi n nin n lo uc iYo el dicho o r ultaclo 
Je la muy oportuna é important vi, ita que 1 Excm . , r. 
Presidente d o 'ta. Rica hizo al ele Jicara<TutJ. �n la 
·in lad ele iva Ambo pers naje: . e d spidi ron 11 ht 

má p rf eta int ligenc:i,t y animado ele lo· ·entimiento más 
filantrópi o n favor <le la' R públi ·a que han nco
mendado á u patriótico m ro. 

[De la. 11 Gacela. de r ica.rag•ra," • -o. 15 de de mayo de 1 5 .] 
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Se cumu11icl{ á los Gnbiemo8 mnig,;s el li·at uln de 15 d1o .Ab1•il 
de 1858 cnmn et feliz término rle la.� prolo11g11drrs dijicul
trerles de Oosta-Ri,:a !/ Nicnmgua. 

MINISTERIO DE REL.H'IO::'<EH EXTEllIORES 
DE LA REPóBLICA DE CoHTA Rrc.1, 

P.\LACIO NACIOX.\L, 
oAX JOSÉ, 1� rle mrryo de 1858. 

dEÑOR M:rnrnTHO : Resuelto S. E. el Capitán General Pr 
. .,idente de esta República á emplear toclos los medios que 

tuvieran en sn alcance parre cortra de r11íz t11d11s las cues
tiones J)endiente.� co11 lrt vecinrt Repúblicrt de "Vicaragnr1, y lÍ 

po11e1· un té,-mh10 tl1;finitivo ci todos los negocios pendientes 
enh'e ambas J?ep1í1Jlicas. acordó hacer un vinje á Nicaragua 
á visitar al General Presidente don Tomás Martínez y arre
glar con él personalmente las dichas cuestiones y negocio 
pendientes, estrechar los YÍnculos de unión que naturalmente 
existen entre todos los pueblos de Centro América, y conve
nir en los medios de fortalecer esa unión y defender en cual

pueda ocurrir el territorio é independencia de 
En los momentos en que se rlisponía S. E. el 

alir de esta República, se presentó en la capi
tal el Señor General Jerez como �Iinistro Extraordinario 
enviado por el Gobierno de Nicaragua, cuyo suceso fué en 
parte debido ú. la solicitud y celo patriótico del señor Coro
nel don Pe<ho R. Negrete, que en calidad de Ministro 
mecuador había siclo acreditado cerca de los Gobiernos el 
las dos Repúblicas contendientes, habiendo llegado en mo
mentos ele desestimarse por la Asamblea de Nicaragua el úl
timo arreglo celebrado en Rivas por Comisionarlos ele esta 
República. El f,eñor :Negrete, después ele haberse presen
tado en audiencia pública á este Gobierno, y después de ser 
reconocido en su carácter diplomático, creyó convenient 

quier ca o que 
us e taclo . 
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regre ar á icaragua á olicitar la realización d l envío de 
un comí ionado qu aqu l Gobi rno había ofr cido acr <li-
tar. A con uencia d todo. tos pa o. pucl obt n r 
otra r unión d Ministro pl nament autorizad para arre
glar la cu tione p ndient , principalam nt la le límit 
t rritorial . Pudo a í lebrar e el tratad el 15 el abril 
que impr so tengo 1 honor le acompañar {� . • n compe
tent númer de ej mplar e,,yo tratarlo fué mt(fiewlo po,· 

. E. et Gral . ..Jlal'tínez Pl'esidente de iearugna, en virtud 
rle la plena 11tdoriza<'ión !file la A, a1,iUea 011 tit,,yente de 
aquella R pÍlblica le aco,·dó. E t tratado ha id , pu , y 
erá la ba e má · ólida el paz y unión ntre ta do Re

pública limítrof s, y él clió luo-ar á la cel bra •i 'n d otr 
tado el paz, ami tad com rcio qu á ontinuación e 
bró n Riva ntre lo dos Pre. id nte d Jicarao-ua y 
Rica, con asi tencia el ·us r p ctivos Mini ·tro cuyo texto 
tengo el honor ele acompañar á . en copia, en tanto qu 
e om tido al conocimi nto de la re pectiva · L gi latura 
para u d bida ratifi ación. Otro tratado de alianza d f n
. iva fu c lebraclo n Riva y á él concurrió 1. ñor Mini -
tro del alvador don P dro Rómulo N o-r t · uyo tratado, 
d bien lo r ometido al onocimi nto de lo· obi rno de 
Guatemala y Hondura m hago el honor de pa arlo á . S. 
en copia autorizada, umpli ndo lo pr Y nido n 1 artí ulo 
4° del mi mo tratad . 

Anuncio d una nueva xpedición filibu tera l ba tante 
formalidad y otra ircun tancia · apr miante obligaron á 

. E. 1 P1·e id nte de ·ta República á no ontinuar u 
marcha hacia la capital de la demá · cion d ntro
América, y á aplazarla para otra oca ión má propicia. En
tretanto e tá muy ati fecho ele la v ntaja qu ha produ-
cido ·u visita á Nicaragua, no ólo n ob quío d ta do· 
República ino en omún prov cho el todas la· l ntro 
América, pue lo O'rnnd pa o · qu allí e han dado para 
el porvenir d los tado centro-americano , p ra ste 
Gobierno qu no rán vano y que si r alizan lo. inmen-
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.-,os resultados que deben producir, ello� responderán de la 
,eguridad é integridad del territorio, de la. c;ah-ación de su in
dependencia y libertades y de la prosperidad consiguiente á 
la fertilidad de su suelo y á su posición geográfica. 

on tan feliz motivo, tengo la honra de asegurar á U. Sª la 
más distinguidas consideraciones ele aprecio y respeto con 
me suscribo atento servidor 

ZARIO TOLEDO. 

. l . 8. E'. et .JJiinistt-o de Retaciones E;rteriores de tu Hepúblic,, 
de 0uatemrtlrt, Gwtlemala. 
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o. 30. MINI TERIO DE RELA IOXE EX'l'ERIORE, 
DE L.\. REPÚBLICA DE o. TA Rrc.\., 

P.\LACIO ACIOXAL, 

A.., Jo. B, 15 de mayo de 1 5 

EÑOR Mrxr T.RO : T nO'o 1 honor el corr , pond r al e tima
ble el pacho el . fecha 3 de abril que pu n el alto 
conocimiento u . E. 1 G neral Pre idente de ta R pública. 
:Muy digno son d un Gobi rno centro-aro ricano lo 
.- ntimiento. qu animan al el . , . por la paz unión y 
pro p rielad en ,to tatlo. h rmano limítrof ; muy 
de acu rclo con e os entimi nto g n ro o . E. el 
Pr id nte ele sta Repúbli a con 1 t1 · •o t1 lar to lo lo 
paso: que condujeran cí L,t definitiva tenninw:i6n de La.

cnestirm s pendiente8 e1dre Nú:u]'{Jg1u1, y Oo,t,1 Riel/, acordó 
ir p r onalm nte á conf renciar con . E. 1 , eñor Gral. 
don Tomás Martínez, Pre iclent el no sólo 
con 1 objeto el pon r término á la le e to 
clo. paí . , ino también con 1 el probad on e te 
hecho, 1 prim ro en la hi toria política el 
su cordial · de· o por la buena int lig ncia íntima rela
cione el to clos pu blo vecino ; p ro n lo momento 
de realizar 1 viaj ya anunciad , 'e pr ntó n ,ta apital 

ñ r Gral. J rez, en calidad el Enviado Extraordinario 
obi rno el icaraO'ua, acompañado el 1 ñor oronel 

don P lro Rómulo gi· te qui n tuvo la digna ión ele re
gre ar de e ta Repúl lica á la d icara<Yua n u calidad ele 
:Mini tro Mediad r por la República el 1 alvador con tal 
obj to. o pa os patriótico ha ·ido d biela n parte la 
c lebratióu el 1 tratado ele 15 de abril, que t ugo la ati fac-
eión el acompañar á . impr o n . ufici nte número c1 
ej mplare . 

La vi ita qu hizo . E. 1 Gral. Pre id nt d sta R públi
ca al obi rno d icaragua, que e realizó el 22 de abril 
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anterior, produjo no sólo el resultado ele terminar el arreglo 
de todos los negocios pendientes entre estas clot-> Repúblicav, 
ino también el do estrechar lo� lazos fraternales que la 

unen y fijar en bases sólidas lt1 paz, la amistad �- las rela
tos dos pueblos. Tengo el honor d 

acompañar á U. S., como una consecuencia ele los pasos in
dicados, el tn.l.tado ele alianza defensiva entre los dos Gobier
nos con la concurrencia del del Salvador por medio ele su 
Representante el Coronel Seüor don Pedro R. Negrete. 

No eluda el Excmo. Sr. Presidente ele la República que 
dicho tratado será aceptado por el Gobierno ele U. S. y por 
1 de Guatemala y que él, según las bases que contiene, será 

el prelininar ele otros y más interesantes acuerdos que liguen 
otra vez á los pueblos ele Centro-América y ]os hagan fuertes 

. , 
D SU UnlOD . 

Con tan plausible motivo tengo la honra de suscribirme 
su atento y obsecuente servidor. 

NAZARIO TOLEDO. 

A. S. E. el Seiw,· lllinistro de Relaciones E.cte,-iores de la 
República de llondaras. 

•ion , comerciales de es 

C' 
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T.,a Constitución de Nicarugua rleclm·u que el territo1'io del 
E tado con.flna por el ure ·te con la República rle osta 
Rica.-EI traturlo rle Lúnite e. elev11do r,l m,igo de ley fun
d(lmentrtl. 

[ 'onstilución Política de 19 de ago to de 1 .] 

APÍTULO l. 

De la Re_pkblica. 

AnT. 1 º. La R pública. 1 Ti aragua la que antigua-
ment e d nominó Provincia, y d pué d la. incl p nd ncia 
E tado <1 . icaragua.-, u t rrit rio linda por 1 te y or
de te on el mar d la Antilla ; por 1 Norte y J oroe te 
on 1 E. taclo de Hondura : por el t y ur con 1 mar 

Pacífi o · y po1· el ure te con la Repúblic<.1 de o ta Rica. La· 
LEYE OBRE LÍllIITES E, PE IA.LEc HACEN PARTE DE LA 0::-l', TI

T CIÓN. 
• • • • • 

ÁRT. 3° . El t rritorio erá dividido para lo di ver o objetos 
ele la admini traci6n pública en lo d parta.mento , di trito 
y fraccione que la onstitución y las le e s ñalen . 

• • • • • 

[De la "Gacela de icaragna," o. 31 de 2 de A.goslo de 185 .] 
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e 1·eco11ocd dl valor y jlle1•zr1 del 1i•,tf,,do d,, Limitis y ,/a. ;m 
conser:uen<"ia, <Jumplimiento rí una rli 1J11s rlispo8icioneu. 

PALACIO .NACIONAL, 
)L\XAGU.\, rtbi•it 13 de 1859. 

·eñor ]finisfro rle ReL(lcione.
,7,,¿ Gobie,·1w de Oost,, Rif'rt.

Tengo el honor ele acompañar á U. S. copia autorizada d
la Com·ención ajustada el cüa 12 del corriente entre ol infras
crito y Mr. Felix Bcll_r, Director de la Empresa de Canal, 
'Obre tránsito provisional, CON EL OBJETO DE LLEN.\R EL COM

PRO::IURO DE ERTA REP(:BLICA CON LA DE ÜOS'l'A-RICA EN EL ARTº 

0 DEL TRATADO DE LÍMITES DE 15 DE ABRIL DEL AÑO ppdo, para
que oída la opinión clel Gobno. de Costa Rica, pueda delibe
rarse definitivamente sobre él. 

Tengo el honor de ofrecer á U. S. los sentimientos de 
.iprecio y consideración con que soy de 

tento servidor, 
PEDRO ZELEDÓ 1,_;I , 
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.ro. 20. 

e 1·ecri11or·e 'file Costa Rica es pm·te en el Uontrato de Canal 
fnterocéanico, y ·e pide sn aquiescencia pa1·a l1rtee, en él 
cie1·tr1s morl�t,.'cacíones. 

ML',I TERI DE RELACIO�. 
EXTERIORE' DE ICARAGUA 

p ALACIO .A.CIOXAL, 
,u AGUA, abril 16 de l 59. 

EÑOR Mrxrnrno: Como autos h manife ta<lo á . ► ., 

el ontrato d Canal c 1 brado n Riva el 1 ° de mayo 
del año ant ri, ,r fué . om ti 1 á la ratificación el las 

ámara , la: cual , modificándolo y acli ·ionándolo n 
u última. ione ·, lo ratificaron como ve <l la 

adjunta copi¡ autorizada. obi rno, a lvi.rtiendo QUE 
I 'AR.WUA, O TA RICA Y LA 

COMPAÑÍA, cada una de la el bía ratificarlo I ara 
que tuvie e fecto, , que la· modificacione · y adicione 
h cha por la ámaras lo alteran el tal man ra que d -
mandan nuent ratificación el 1 ongr o Lle o ta Rica y 
aceptación el 1\Ir. F fo: B lly : advirtiendo ad má. que el 
contrato ha d popularizado ? que la· moclificacione y 
adicione de la Cámara el jan luaar á interpr taciones 
oclio a turn á bi n confer ociar con Ir. Felix Belly y 1 -
brar con él una acta qu tabl c lo entido má inocente 
concediéndole al mi mo tiempo lo p rmi 'O provi orio que 
demando,ba su ituación pant alojar y ocupar us ingeniero·, 
operario é in trum oto en 1 río an Juan y Lago, entr -
tanto dándo e cu nta á e ·e Gobierno con toda e ta innoYa
cione ' SE OBTIE 'E LA RATmICACIÓN POR PARTE DE E'A RE
PÓBLICA, PARA QUE PUEDA LLEVAR E Á EFECTO LA OBRA. Los
concesionario han marchado ayer de ta ciudad ati fecho. 
de la lealtad del Gobierno y r u lto á perar la ratificación 
indicada. El Gobi rno en con ecu ocia ha pue to 1 exequátur 
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al contrnto, sus modificaciones y adiciones y las explica
ciones últimamente convenidas, y tl'ugo el gusto de acom
pañarlas á U. S. en la exprcsatla C'opia para los fines indi
cados. Por separado se celebra un contrato relativo al 
vapor Virgen que la Oompañfo m•c-esita arrendarlo, el cual 
fué sometido á la ratificación del ({obierno opOTtunamente. 
La Compañía con una, conducta pní.cticamente fiel :r em
peñada en la obra, restablecerá ln opinión penlida; y si el 
tránsito fuese concedido para mientra-, t·ouc.:luya a(1uella, todoP 
los intereses estarán conciliados. Tengo el honor de ofrecer 
..'t D. S. los sentimientos de mi aprecio y consideración. 

PEDRO ZELEDÚN. 

Sei10,· J[inist?-o de Helaciones lú:teriores del Uobie1'110 de la 
RepúMica de Oost,t l?ica. 

14-
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, e reconoce que el te,•;•itr)¡•io nicaragiwnM termina en lo Bah fo 
rle rtlinas, r·onfnnne lo declam el h'atado de Limite-� de 
1 5 

PALA IO A IOKáL, 
.r AG A, abril 27 de 1 59. 

E -uR: on fha. 23 d 1 actual, die al obno. 1 eñor 
Pref cto del departamento de Riva lo qu igu : 

"Por informe po itivo é qu EX 'XA PEQUEÑA r. LA Ql,E 
E TÁ CERCA DEL GOLFO 'L.\_' ALI •.11:1, DOXDE 1'ERMIC'\..I. EL 1'1'.:
RRITOHIO DE LA REPÚBLI A exi te un g1:an d p6 ito d hierro 
y otros metale que lo filibust ro qu dominarvn e t paÍH 
ll varon alli Jurante aquel ti mpo. Tal d pó ito e:ta,ba 
cubierto por una grall(l barraca d paja qu p st riormentt> 
ha siclo inc ncliatla por uno pescadores; alguno' m han 
a guraclo qu un francé tle Lib ria llegó n e to día·, ). 
en barca sacó alguna h rramienta que n tr be ·tia con
dujo á dicha ciudad.-El t oro público e.le i ara<rua no ha3 
duda que fué 1 qu ufrió tal ero<fa ·ione , y tanto por e tCI 
como por esta,· dic!ta isl,t en las agua15 del Estado, ex,·lttú 
va.mente sólo á él le pertenecen." 

Impuesto de lo cual . E. el Presidente ru� ha prevenido 
dirigirme al de e a .República por conducto de . supli
cándole se dign ordenar á la autoridade d Mora ia reco
jan y pongan en seguridad el hien-o y demás m tale xis
tente en la isla del golfo le la 'alina ·, para con 1 avi o 
corre pondiente y el de los ga to hecho n la operación 
disponer mi Gobierno la indemnización de e to la trasla
ción de dicho metale á dond convenga. 

onfi.ando n qu 1 Gobno. de . , . e pr stará ,ü encargo 
que el mío le hace por la pr ente, tengo el honor de r novar 
á V. . los sentimi ntos de aprecio con que soy 

Su atento ervidor, 
PEDRO ZELED 

�eñor Minist1·0 de Relaciones Exteriores del 0obno. de Costa 
Rica. 
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Las ('dmm·as nicw•r1güe11ses 111,rnrlrut d/(1' cumpümientn al 
,atº 8° del Tmtrtdo de Limite.� 1/e 15 de Abril de 1858; y el 
Poder .E;jecutivo llena la rli8posici,í11 tom,ada _JJrn' uquellas. 

P.U�\CIO .NACION.U.,
)I,L"\"AGL\, 111nyo 7 rle 1859. 

dR. �IP..IHTHO : Tengo el honor de acusar á Y.8. recibo de 
su apreciable commuuicación dt, 27 de ctbril último, fecha en 
Rivas, á que acompaña el Decreto expedido por S. E. el Capi
tán Gral., el Presidente ele la República de Costa-Rica, en 
que se sine aprobar en todas sus partes el contrato cele
brado en esta ciudad en 12 del mismo, entrn este Gobno. 
y el Señor Félix Bell_y y Compañía, concediéndole el trán
sito exclusivo por el río ele Sa.n Juan y Lago de Nicara
gua al Pacífico, sobre el cual LAS ÜÁ.l\IA.RAH LEGISLATIVAR DE 
ESTA REPÓBLIC.\ .\CORD.\HOK OÍR EL VOTO DEL Gomm. DE C08TA
R1rA E� C'UMl'LL\U.ENTO DEL ARTº 8° DEL ·rHA'l'ADO DE LÍJIIITES 
AJt:'81'.\DO EX 15 DE ABHIL DEL ARO PP"º E)ITRE NICABAGUA Y 
CosTA-RIC.L 

El contmto inchcado será reservado á la, ratificación de la 
Jámaras conforme lo prescribe hi Constitución, porque el 

Gobno. no está autorizado sino para declarar el tránsito 
libre, y bajo estas y otras bases establecidas en el Decreto 
de la materia concederlo á compañías. 

La lealtad y buena inteligencia debidas al Golmo. de Uosta
Rica )' á los interesados, me imponen el deber de mani
fe!!társelo, como lo hago, al mismo tiempo que tengo el 
honor de suscribirme d 

Atento servidor, 
PEDRO ZELEDÓ 

0r. J.Linist?·o de Relac' .E'.cterio,·es del 8,tpmo. · 0obno. de la
Hepíí.blica de Costa l?ica.

n 

,, 

( 



212 

o. 23.

Demuestra et vaio,· y f uerw del Tmtado de Límiti;8 y el f'U?fl 

plirniento que por a111b11 República e lf' daba. 

MINL TERIO DE RELA ron; EX'.l'ERIOREH 
DE LA REPÚBLICA DE TA RwA 

PALA ro A ·ro 'AL 
'.ú J É 16 de 111ayo de l 59.

E OH IINl 'l'llO : E). ' filLHfIE.íTO DEL .\.RTÍ UL O Dl�L 

TRATADO FIXAL DE LÍMITE E.-TRE Ed. Y E, 'l'A REP('BLI 'A, y 
en nota de 13 ele abril del con-ient año, clirig 1 . , . para 
conocimi nto el t :robi rno copia el la 'onYt>nción d 
trán ito provi ional, 1 bracla por r. , ·. e n , 'eñor 
F lix B lly en 12 d 1 mi IIlO e bril. 

El upr mo :r bierno de . , '. abe yá qu el el .'ost1:1. 
Rica aceptó I or u part la onv nción citada, y nada ti ne 
ahora el Gobierno que añadir d 

uedo cl . at nto y ob 
T LEDO. 

A S. E. el cir. Ministro de Re/!lciones Extuiores de lo He

pública de Nicarag1(((. 
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Onstn Hfra. pa1t1; en el co11!/'flto de r'anal í11te1·océ.rmfro 
aprueba 11wrli,_ti',w:io11e1:J <ÍI' aquél. 

MINIS'rERIO DE RELACIO�ES Ex'l.'ERIOREH 
DE LA REP(JBLICA DE Cos'rA Rw.1., 

p ALAC'IO NACIONAL, 
.JAK Jm;É, 27 rle.f1tnio de 1859. 

dE...�OR .MlliIS'l.'RO: Para satisfacer á las observaciones quf' 
contiene la atenta comunicación de U. S. fha. 7 de mayo, 
y ele acuerdo con lo que se elijo en nota nº 36 de 16 de mayo, 

1 jnfrascrito de orden del Presidente, tiene el honor de 
adjuntar en copia el Decreto del Excmo. Congreso de esta 
República, de 22 del corriente, APHOBANDO lai:i 1nodiji'ca1,io11e,� 
y adicio111·is acordada/:! _p<w Ür8 Odmams de Nicoragua á l 
,·ontrata rle Canal jJfarítimo Atldntico-J>ac(ticn, velehra<la,, 
en Ri?111s el 1 u de mayo del a110 p,·ó.rinw pdo. 

. d. poner ese Decreto en conocimiento del 
Excmo. Señor Presidente de Nicaragua, y admitir las mues
tras Je aprecio y respeto con quP me suscribo ele U. S. atento 
y obsecuente servidor. . 

1.�A�ARIO 'fOLEDO.

.A 8. H. et 81·. JJúm"stro de H. N. E. H. de la Bep . de .Nicrr

ragua. 

• 

, 'írva e 
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J)em11estm el vigor y fuerza del tratado de límites y si¿ 
ejecución. 

Mr 1, TERIO DE RELACIO 'ER Ex·r1mronB, 
DF. L.\ REPPBLICA DE o TA RICA, 

p áLA IO .i:J \ IOXAL,
A.- Jo É, 27 rl• junio de 1 59. 

'ER R l\IINlti'fllO : El 'eñor don ::Uáxirno J r z dirigió d 
Punta Ar nn,, á nombr de e· Gobi rno y EX CUID'LD!IE. TO 
DEL ARTÍCULO O DEL THA'l'.\DO DE Lürr'l'EH, 1 nu YO ontrato de 
trán it qu 1 mismo eñor J rez con luyó n ork 
á 6 l juni del pr s nt año, con la 'ompañfa Ó u rpo ele 
ella que ante e d nominaba " ompañfa ro ricana del 

anal Marítimo tlánti o Pacífico.'' 
AL AD R GO ~zÁLEZ. 

A. . E. el eñor Mi11i t?'o de R. R. E. E. de lo Rep. de
Nicamgua.
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Pide el Gobierno de Nicaragua (]lle Costa Rica 1·etire sus ,·es
quardos del "Río la Flor," su antigua frontera, al límite 
fijado por el tratado de 15 de Abril rle 1858, que establece 
nuevas .fronteras entre ambo8 pr,íse.�. 

P.U.AOIO .NACIONAL, 

l\IA..."\'AGUA, agosto 3 de 1859. 

'R. 1Irn1sTRO: Por el Gobnor. l\Iilitar del depa1·tamento 
meridional se ha manifestado al Gobno. que el Resgua1·do de 
IIriciend((, de ese, Repúblicr, en la f1·011tera de J.Yicaragua, CON

T�óA SITUADO, COMO .L.'s'l'IGUAMEN'l'E, EN EL Río DE LA" FLOR," 

_1¡ ,·ecorre todo el teueno de la BaMtt de "Salinas" á esüt parte 
J¿asta el punto de ll'scameca, á donde lwy una (/-1ta1·di((, 11iilita1· 
de esta República, y por el lado de Üt Lagnna /1asta el 1·ío de 
"8aporí," .f1·ente á los lJttlgueros; y que aunque el Jefe de 
sta guardia tiene orden de evitar todo desagrado con los 

Kt1anlas de Cost�t Rica, como estos persignen á los traficantes 
particulares, y ((,Un lian decouiisado á alguno durmiendo en la 
Flor, puede resultar alguna cuestión que, por afectar intN·eRe 
particulares, apure la protección de este Gobno. 

En tal concepto y el de que el .\N'l'IGUO LÍMITE DEL Río DE LA 

FLon queda muy acá del ·,nedio del Golfo de la8 Sali11us ES

TABLECIDO OOMO TAL EN EL ART
º II DEL THA'l'ADO DE 15 DE 

ABRIL DE 1858 y el punto de &tlgueros tampoco se conside1·a 
en út linea 1·ecta establecida enfre el mis1110 límite y el del lado 

arte po1· el mismo artículo; el Excmo. Señor Presidente de 
.,ta República, deseoso de evitar un conflicto que, en el rigor 

de derecho y vías particulares, pochía producir cualquier in
cidente que hiriese intereses particulares ; dispuesto también 
á establecer en su FROXTERA la debida vigilancia pam evitar el 
contmbando, que abunda contra los intereses de la Hacienda 
de Nicaragua, al favor de la franquicia de comercio que go
zan la provincia de Moracia y el puerto de Punta Arnnas de 

• 

t• 

J\ 

.. 
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10 ·ta Hi( a, me ha pr , nido x:itar · lllO lo hago por medio 
de L. , '., al Ex mo. eñor Pr id nt el a R pública, á fin 
d que se úrni reducir la acción de sn Re guardo d LO LÍ

MI'l'EH E, 'l'.\BLErrno EN DI HO TnATADO; y qu si e to fues

difícil por no 8tar nrnt rialmente trazada la línea r eta di
vi oria por . ta part , irva nombrar la p na d ·u 
confianza quP e n otra que nombr e t obi rno proc dan 
á trazarla, ant ,_. quo pu dan af ctar . inclividuale. 
y 1 ric:ror d la: YÍa judiciale . 

T ngo el holi.or d r it rar á , . '. lo, entimi nto el m1 
mar r apr cío :, con 'i<leración. 

:>EDR ZELEDÓ . 

'r. Mini tro de Relacio11es E.derioreó' del 'upmo. Uobno. de 
)o ·ta Hica. 
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ln?Jita ul Gobienw de Oost,i Rir;a pm·a q11e ,tuxilie al de 
IJ!icaragua en la resta1tració11 del puel'tn de 8111t Juan del 
orte, crzsi perdido por la di:1wi,u:ión de las aguas del 1·ío 

S,m Juan q1te lian tomado el c,11u:t del Rio (io!omdo. 

ICARA.GUA, SECRE'l'ARÍA DE RELACIOXES EXTEnIOREc-, 
PALACIO N_\CIO�AL, 

MA.�AGUA, diciemol'e 13 de 1859. 
'EÑOR MINI8TRO: g¡ p1tertode SunJurtn del 1.Vnl'te, rrterrarlo 

y casi perdido su fondear/era poi' la m•enrz ql{e las avenidas 
del río acnmulnn dewle que sus agurzs se lian des,,irtdo en 
ab1111dancia po,· el 1·ío Oolorado, llama fuertemente la atención 
del Gobierno de Nicaragua y debe llamar igualmente la del 
de Costa Rica 110 meno& interesado, lwy QUE POR LOS TRATADOf 
EXISTEN1'ES tiene EL DEHECIIO DE NAVEGACIÓN É IMPORTACIÓN 
LIBRE POR ALLÍ. Los vecinos y moradores establecidos en 
la población llamada Greytown, se han empeñado en reuni.i
suscripciones y hacer las obras posibles parn reducir la 
aguas al Canal de la bahía, y el Gobierno en medio ele la 
escasez de las rentas públicas, procura una suscripción ele 
las comerciantes de la República y se propone destinar el 
presidio compuesto de más de cuarenta infüviduos á aquelloH 
trabajos y principalmente al de cerrar por medio de empali
zadas ú otros á propósito, pal'!e de la división del Oolorudn. 

on tal designio, y persuadido <le que el de Costa Rica 
cooperará gustoso, me ha prevenido invitarle, esperando se 
,,irva manifestar en contestación de qué manera puede y 
quiere hacerlo, siendo muy preferible el auxilio pecuniario 
para mantener las operaciones y proveerlas de herramienta" 
y demás útiles. Quiera U. S., Señor Ministro, manifestarlo 
á S. E. el Señor Presidente de esa República, y comunicarm 
u resolución, así como aceptar los sentimientos de aprecio

y consideración con que me suscribo ele U. S. atento servidor,
PEDRO ZELEDÓN.

'eiwr Ninistro de l/1:lw:io11es del Uobiel'lw de ta Repúblicu 
de l'oiita Ric11. 
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Recuerda .Nicct1·ag11,a á Costa Rica los deberes que le impuso 
el tmtado de 15 de Abl'il de 1 5 pttra d�fendu su. fron
teras en an Juan y Bakía de Bolaños. 

PALA 'IO :r ACIOX.\L, 
MAXAOUA, s tieml)l'e 5 de 1 60. 

EÑOR : rificada la inva ión el . ºWilliam alker obr 
entro América, como 1 olmo. de . e tará á im-

pne to ; y no i ndo remoto qu ste hanelido int nt hacer 
alguna tentativa l or 1 río d , 'an ,Tnan el 1 -rort , mi Gobno. 
ha dictado u· providen ia. para ·ubrir eA,t front ra, man
dan lo reforzar . u pue,to militares. PERO cmrn POR EL 
TRA'I'ADO lfü 15 Dl� ABRIL DE 1 5 , EX , F ARTO. 4°, E A í EAT.\ 
REP'BLICA DEBE IDAR DE LA DEFE., A DE AQl'ELLA. LÍ.NEA, 
espem mi obn . que el el . , ., n vi. ta el lo p ligro 
qu amenazan, UMrLIRÁ POR . P.\HTE ('O. TAS. AGRADO É IN
TEREfUXTE DEBER mandando la fu rza • nv ni nt para a e
gurarla y r pPler ,11 enemigo, . i por e· punto s r alizare la 
inva ión. 

r tamhi u oportuno mi C-:-obi >ruo informar ,tl d . S. 
d la noticia ele que en lalifornia se organiza otra exp elición 
filibu.·tera ül mando ele Heunino-: n, antiguo camarada de 
W alk r; y . i ndo muy probubl (lU Y rifique u inva ión 
por alguno el lo. pu rtos ele la, costa. d 1 Pacífi o, con
veniente ituar fuerza n la B.-1.HÍ.\ DE , ',\LL,.A,, n1yu fiefen a 
le está t,m1bié11 encomnulrtda 11l Gobno. de o ·ta Rica. 

Todo lo que tengo el hon r d ponerlo, le órd u de S. E. 
el, ñ r Pr idente, n conocimi nto d 1 E croo. , eñor Pr si
dente de . a R pública para los fin s aITiba indice do · espe-
rando qu ervirá comuuicarm la r oluci 'n qu 
ese Gobno. tenga á bien acordar. 

Aprov cho la oportunidad pant ofrecer á . mi respe-
tos. 

HER'MDO. ZEPEDA. 

',· . .Minist1·0 de Relaciones Exteriores rlel . Gobno. de la 
Rep. de Costa Rica. 
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Ejecución del Tratado di; Limites. 

.\X J ost, enero 25 de 1861. 

EÑOR MINISTno : Para despachar al porta pliegos expro
feso que U. S. se sirvió enviar á estn República, el Señor 
Presidente me ha ordenado diga á "C. S. que teniendo que con
siderar la contml!t de h'ánsito, con.forme á to estipulado en 
el Tratado "l'afws-Jerez," ha dispuesto que el Comisionado 
costarricense, que saldrá para esa República dentro de muy 
breve tiempo, sea el portador de dicha contrata con lo que 
haya resuelto esto Gobierno. 

Dejo así contestada su apreciable, fecha 10 del corriente, 
.�uscribiéndom0 al propio tiempo de U. 

Obsecuente servidor, 
A. ESQUIVEL.

A. S. E'. el seño1· ]Jinistro de Relacioneis l!.,xte1·i01 es de la Repú 
blica de NicaPagua. 

, 
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"o. 30. 

La Uá11u.t1·as nicc11·agi·iense mandan que por el Gobierno e d, 
c:umpli?nieuto rtl ru·t° 0 ilel 'l'mtrtdo de 15 rle ab1·it d, 
1 5 

PALA IO A IONAL 
R.U'ADA, feó1·ero 25 de 1 63.

'E-OR :ML.'U 'l'RO: Habiénd se om ticlo á la ámara. 
para u ratificación el contrato d trán ito int roe' anic 
celebrado ntre 1 Gobno. · don Ro a P 'r z qu t ngo el 
honor d acompañar á r. '. en copia autorizada, a í como 
la l r pu sta obr 1 mi mo objeto del . eñor J ohn E. Ru ·-

11, T VIEROX Á BIEX AR'TEXER E Y DE 'O ORMIDA.D O. 

EL .A.RT
º 0 DEL 'l'RATADO 'ELEI3RAUO E TRE E A. Y E 'l'A. RE

PÚBLI A EL 15 DE ABRIL DE 1 5 , DEYOLYIEROX E 'T PIEZA, 

PARA Q E ON ELLAS Y C ALQUIElU OTR.\ 1>nül'UE, TA QUE E 
PRE. EX'l'B, !'\EA ('()N,'UL'l'.\DA LA OPINIÓN D},L Gomw. DE 0S'l'A 
RreA. 

umpli nclo 1·011 ttl1uella: di ·posi ·ioni> · teuao 1 hon r di> 
a,compnfrnrlas 1Í, C .. '. para couocimi •nto el 1 x mo. eñor 
Pre id nte, e�peranclo qu r. 1-,. e R nirá comumcarm 
oportunamente n ilictam n. 

Tengo a. imismo 1 de n cribrime d 
Atento servidor 

PEDRO ZELED 

eñor jJfini t?·u de Relaciones .1!.,'.cterio,·e · del u,pmo. (}obno 
de Oosta Rica. 
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... ,o. 31. 

Demuestra la p1mtual ejecwwn que ,·cf'ibia el tratado d, 
límites.-El Gobierno de Costa Rica pide se salven e:rpresa-
111ente, en im cont1·ato de t1'ánsito. los derechos que le confien' 
Pl a1·t. 6° de aquél. 

A. S. E. t>l Seño1· jJfinist,,o de Relacione..� 
E:rte1·io1·es de la República de .f.T.icw·agw,1,. 

dEÑOH : Con la estimable nota do U. SS, fecha 25 d, 
fehrero próximo pasado, se ha recihido en este Despacho 
copia del contrato clo tránsito celebrado entre el Gobierno 
ele esa República y don Rosa Pérez, así como la propuesta 
posterior del señor ,John E. Russell, con el objeto de que est 
Gobierno exprese su opinión sobre dichos actos, DE co:i.
FORMIDAD COX EL .\HTº 8° DEL 'l'RA'l'ADO DE LÍMI'l'ER DE 15 DE 

AJlRIL DE 1 
)Ie apresmé á eleYar esta conmnicación al conocimiento 

ele S. E. el Señor Presidente ele la Repúblira y después de un 
prolijo examen ele los documentos que corren agregados, me 
hn ordenado manifesta1· á U. SS, como tengo el honor de 

itacla disposición del uon
to de Costa Rica se entiende 

1•onsultivo, siempre que no perjudique dfrectam.ente los de1'e
chos nat?uales de esta ReJ)IÍblica, ni aquellos que dimanan de 
s·u soberanía,; 1_Jue so11 de lct absolulf7 propiedad relativamente 
al uso co11111n r_¡ue tiene e,, ciertos p11ntos del pi1e1·to de San 

,/ua11 del 1Y01·te, rhl 1·10 8a11 Jum1. dela Laguna, y de la balda 
de Salinas, mi Gobierno cree conveniente y confía en qu 
sea del agra.do del de l

1

. Rª el que nuestra opinión se ex
tienda sobre algunas chiúsulas del proyectado coJJtrato, aun
que no toquen inmediatamente con los intereses territorialeH 
de üosta Rica. 

El espíritu y los motivoi:, <1ue han tljjdo origen al artº 8°, á 

-
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{' 

• 
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no equivocarno , han tenido n cu nta la olidaridad de lo, 
intere e n todos lo ca o qu pu dan producir complica
cione con 1 exterior ; pue. no pu l dudar e que tal 
cue ·tion af ctan y comprom t n á aI11bt R pública , aun 
má enlazada ahora por lo uceso qu tien n lugar n otro 
puntos de Centro-América. 

Bajo tal int ligencia, y partiendo de la r fl xión de que s 
intenta pactar con extranj ro uyo r clamo , gún lo ha 
en.· ñado la xp ri ncia, pu den acan ar grav inconv nien
te y una ioterveución ó inva ión xt rior qu am naza con 
igual p ligro á lo vecino , te Gobierno opina qu n un 
contrato d e ta cla e deb n vitar toda la tipnlacione 
qu por us con ecuencia ó r dac ión pu dan au ar di -
putas ó dar pr texto para pr ten ion e 'ªIY rada · ; y e por 
e o que me p rmito llamar la atención el 1 Gobi rno de esa 
R pública á la iguientes indicaciones. 

A.rt° º. I'am mayor clarirlrul parece collvenia11te llacer 
menció11 expresa de lu Oonven<:ión de limites de 15 de abril de 
1 5 alvando los dereclios que Oo, ta Ricrt en virtud de este 
tratarlo tiene en el puerto de an Jllan del orte, en las már
genes del rio a11 Juan, en lrt bahía de alinas y la libre nave
qación en todas e ta aguas, e;.rpre ando r¡ue el p,·frilegio ex
cl11sii-o rlel ernp1'esaiio ,w i,npide á Go trt Rica establei:i:r e11 
la expt'esada agurz, una 1un·egació11 á VUJ)Ot' para el co11w,·cio 
con lo 1·íos t1·ibuta1 ios que e lialla11 en su ter1·it01·io y rleSem
bocan en el ,'io 'an Juan y el Laf!O, y ejerce1• lrt soberanía 
territ01ial en todo en ·o en que lct '1llj)l'e<,., de tránsito turie1·a 
que ejercer alqún acto de ad111i11istrcu·ión, uso ó comucio en el 
territorio rle dicha RepúMica ó ujeto á las leyes y autoridades 
de ella (p. e.) e1t el caso del artº 9°.

Artº 17. En atención á la íntima r la •ion de ami tad 
qu rigen entr e ta e a R pública y la ventaja qu re
::;ultan á la empr , a el 1 trán. ito c1 un Ir • uent háfico con 
el litoral costarricen o, par 'C quitativo qu 1 ·ouc ·ion ario 

onceda igual liberaliuad y .franquicia á lo ciudadano d 
Co ta Rica 1u aprov ch n le los medio d tra porte 
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empleados por la empresa de trun,-.ito para el comercio y la 
omunicación entre el puerto �· d interior d<' la República 

osta Rica y á inmigrantes que Yienen t•n grupos ele más 
Je diez para estahlecerse en Costa-Bien. 

i este Gobierno determinare tlirigir la eonespondencia 
uropea por la vía de San Juan del X orte y Sarapiqtú, el 

concesionario lo hará con sujeción á las vigentes conven
ciones postales y con a.neglo á lm; art• 10 del proyecto y 11 
<le la propuesta del ::Señor Russcll. 

La;; idea;, que he tenido el honor de manifestar, 0011 aplica
bles también á las propuestas hee:has por el Representant 
<le los Señores ,JameR 1\I. Brown y George U. Hobson de 
Xuent York, entendiéndose que en caso de darles ese Gobier
no la prcferen0ia al 0ontrato Rosa Pérez, necesitan ele una 
redacción máo completa, puesto que la propuesta 1;e concreta 
á definir loo punto:.,; principales en que se diferencia del con
venio celebrado co11 el Señor Péreil. En todo lo demás deb 
,'lllponen;e llue el proponente acepta las mismaR bases qu 
lrnn adoptado en el contrato anterior. 

He terminado las observaciones que este Gobiemo hace á 
las contratas que se le ;;ometen por el de Ni<:aragua; réstaru 
manifestar á Y. E. qm' elhtb han sido hechas en el 111ejor es
píritu y ntcndienclo únicamente al bien procomunal. Por lo 
demás agradeee sinceramente este Gobierno los sentimientos 
que el ele r. S" ticue por el fiel y extricto cumplimiento dC' 
los paetos, y la confianza que se manifiesta en la lealtad J 
rectitud de nue;;tras relaciones con esa Ropúblioa aliada y 
hermana. 

provecho e;;bt oportuuidad para suscribirme der. S". 
muy adicto senidor. 

Abril 1 ° tle 186:.3. 
PBANCO. :M. IGLESIAS. 

.. 
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l'ide el Gobo. de J{icamg1U1 si.tú Co ·ta l/ica alg,uiafuerz,t e,, 
111·0¡,iquí (,·011.fluente del 'an Jwlll, en la 1·ibera derecha). 

'.t, 'A DE i-OBIERXO, 
RANADA, 23 de ab,.il del 63. 

, 'E ·•on Mrnrnnw : El eñor don Félix B lly que tanto l' 

r scomi ncla por su ant e dentes en .., ntro mérica, ha 
pre entado á te obno. uu pr y cto el ontrato el trán ito 
int roe aui o �· de navegación d Yapor .s en el interior d( 
la República, UJa copia autorizada t na el honor d adjun
tar á . prtra loN efecto.� rli:l m·tº 0 del Tratrtdo de 15 de 
rtbril de 1 5 

on r f r ncia al apr iabl despacho le . '. de 1 ° d 1 co-
ni nte qu contraé á la. difi ultad últimament u. citada 
entre el obno. y la 'ompañía c1 trán ito centro-americana· 
debo informar á . para conocimi nto de e ,'upremo 
,-obno. que e tá.n r cien llegado· á e ta ciudad dos ag nte, 

<le clich11. Compañía, autorizado· p r la mi ma, para r validar 
1 contrato que 1 Gobno. ti n declarado in ub i.·t nte. 

Ha ta la fecha el obi rno n ha t nido á bi n oirl s oficial
mente la· g tion qu han venido á hac r : 1 ° porque no 
han ati.-f cho to iavía á la República la· ·urna qu 1 
ttdeud,m como peaje le lo pasa.j ro,; · y 2° porqu 1 Gobno. 
tien pr ·uncion · el que i no to lo , al meno alcruno em
plea 1o i la Comr añía :on cómplices el 1 ateo tado pirátic 
y filibu t ro qu verificó 1 cüa 7 del 'orri nt n la Bahía 
<le fa irgeu á bordo del vapor 'an Juan, n malhadada 
conniv ncia con los afecto á la aare ión el la · fuerza d 
Hondura: 
que e ncu ntra � icaraaua, ualquiera viol ncia c1 part d 
la ompañía á lo: d re hos el la R pública puede con u
marse ·on facili la l el obno. talv z, . v rá u 1 dtuo ca o 
ele aju tar on ella un arr glo quitativo clilatorio, pero 1 
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ninguna manera definiti,o, el cual, l>ah-ando las dificultad 
del momento, deje al Gobno. l>U derecho á salvo para hacer 
valer la justicia de sus procedimientmi, cuando la8 ciI-cunR
tancias sean más propicias. 

No e1·eo fue1'a de prOJJÓl>ito en vi1:,t11 de lo1:, sucesos, recomen
dar ri U. 8. se sfrva ese Supremu {Job110. mandar situa?' en 
'anpir¡ 11i alg1ma fuerza qne pre1;,mga la tra1:,cendeucia que por 

e;;e lado pueden tene1· los mencionarlos suce1:,os. 
on esta oporturidad, tengo el honor de reiterar á U. S.

las justas consideraciones con que me suscribo ele 
atento 

b8ecuente servidor, 
EDUARDO CASTILLO. 

llofl. Seiw1· Ministm de Relaciones .Bxte1·iore1:, del /Supno. 
Uobno. de Costa Rtca. 
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"o. 33 . 

./,as Odma1'as nicaragüenses mandan dar cumplimiento á wia 
de la disposici01'les del tratado de límites rle 1 5 . 

An'.L'. 11. El artículo XVII qu da suprimido y n su lugar

e leerá 1 qu igue : 

" El pr s nt contrato no t ncb:á fecto in la a ptación

d 1 apitán Pim, y sin qu 1 Ej cutivo ha a con ultado el

voto d 1 Gobierno d Guat mala o ta Ri a, á cuyo

ef cto 1 prorroga por 1 ti ropo para 1

exequatur." 
[Ley de 10 de 1ayo de 1 64, io erta ea el folleto intitulado : "Contrato 

de ferro-carril celebrado el 5 de Iarzo, entre el Ilonorable r. Iioistro de 
Hacienda, Lic. D. Antonio ilva, y el r. Bedford . T. Piro, apitfrn en 
la forioa Real ioglc�a, y ratificado por el Coogre o ele icaragua el 17 de 
:Marzo de 1 64. "- faoagua, Imprenta del Gobierno, á. cargo de A. Mejía, 

1 641. 
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Vigor y f11erza del Tratado d(; l.i111ilts.-1Yo acced1:, Oo1Sta Rica 
rí situar fuerzas en Sarap:rp11, 1101· ser innecesario. 

hlINISTElUO DE RELACIOXE� .J!;XTEIUOHEH 
DE ÜOXTA RICA, 

DA). JoRÉ, 111ayo 26 de 1863. 

DEÑOR : Al tomar posesión inte1foamente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, se me dió cuenta co11 la nota de 
Y. S. en que se sirve acompañar el proyecto de contrato de 
tránsito presentado por el señor don Félix Belly á ese Go
bierno ; y en la que también se hacen por V. S. alguna 
indicaciones respecto á la conveniencia de que el Gobierno 
ele esta República situase algunas fuerzas en Sarapiquí á fin 
le prevenir las eventualidades que pudieran smgir. 

Con relación al proyecto de Contrato-Belly, permítame 
Y. S. que llame la atención de su Gobierno á las observa
ciones que con tanta oportunidad hace nnestro Ministro 
común en W áshington acerca ele las caducidad de la contrata 

lebrada con las Compañía Americana, en despacho dirigido 
á esa Secretaría con fecha 28 de abril y de que tiene conoci
miento este Gobierno en virtud de babérsele remitido copia 
de él. 

Juzga, pues, mi Gobierno que por ahora, no obstante lo 
felices antecedentes del señor Belly, lo más prudente sería 

má:xim 
antes h 

de todo nuevo contrato de tránsito, mientras no 

tran en favor de la 

r, 

ab ten r 
e termin n l una man ra el fi.nitiva la clif r ncia que en-

obno. d ª y la .ompaiiÍa ort -Am ricana 
xi ·t n, ac rea el la valid z ó caelu idael el u contrato, 

i ati nd á qu gún la ob rvacion á que 
l' alucli l , la probabilidad el bu n xito 

ompañía Am ricana. 
M prom to qu . " no v rá n ta inclicacion s otra 

co a que el de eo de lle,ar tan importante asunto á feliz tér-
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mino, y el interé qu ti ne mi Gobi rno n qu 1 de ª 

adopte la senda más 0ura n negocio qu como el pre
nte pueden r de tan grave tra c ndencia . 
En vi ta de tale pr dent ría inofi io o ntrar n 1 

fondo del proyecto B lly, una vez qu e t Gobj rno spera 
qu el de V. • t ndrá á bi n no <lar pa o alouuo á t re -
p cto, ante d dejar compl taro nt d lin lada la cu -
tion que deben ventilar e on la ompañía d tránsito 
am ri ana. Reservándo e, pues. mi Gobierno pa1·a aquella 
ocasión el i·otrJ consultivo qi,e le da L adº 0 del tmtado de 
15 de ab1·il de 1 � prom te que 1 d • ante de con
tra r un nuevo compromi o hará uanto té de u parte 
para allanar la dificultade qu por ahora . e le pr ntan. 

En lo relativo á la jndicaciones qu hace V. ª obr 
La conveniencia de que se situasen por este Gobierno rilgunas 
fue·rza' en arapiquí tencro orden de conte tar á V. ª: qu 
babi ndo de aparecido f lizmente el peli0ro que amagaba á 
e a República por aqu lla vía, ha c ado también la n cesidad 
d ocurrir con fuerza á aquel punto. 

Al poner la expue to en conocimi nto le V. 8, m doy la 
honra de su cribirm u muy atento y obsecuente ervidor, 

J I VOLIO. 

A. . E. eL eñor JJfinistro de Relaciones Extcrio,·es de la Re
pública rle Nicaragua.
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Protesta Costa Rica contra la oc1tpac1011 y desmejom del 
Río Colorado. 

MINISTERIO DE RELACIOXES EXTERIORE 

DE LA REPÓBLICA DE COSTA-RICA, 

Al'. J osi, jutio 15 de 1863.

EÑOR: Informado este Gobierno de que la Compañía d 
tránsito en Nicaragua intentaúu obi;trnfr el rio " Oolomdv '' 
que co1-re en territorio de Gusta-Ricu, el Presidente tuvo á
bien mandar averiguar el hecho, y resultando del informe ,er
tido por la Comisión especialmente encargada, que en realidad 
los ingenieros de la expresada compañía sondearon y mar
caron el "Colorado" y que con el objeto de ce1Tai-lo tienen 
preparadas cuatro goletas deterioradas para echarlas á piqu 
argadas de ai-ena y piedra, S. E. me ha dado orden de 

dirigirme á ese Gobierno e:xitándole á que se sirva impedfr 
la realización de un proyecto tan pe1jud1'ciat á los intereses de 
este _paú, haciendo entender at mismo titmipo á los Dfrectores 
de la expresarla compañía que está resuelto d impedir toda 
us1trpación sobre 811 te1·1·itol'io, y r_¡ue Los gastos que se ocasionen 
para 1·epara1· el dete1-ioro ca1¿sado p01· ellos en el río, serán á 
ca1•go de quien los liaya motivado. 

on distinguida consideración, óic., 
JULIÁN VOLIO . 

.A. S. E. el Seiior jJfinistro de Relaciones Exterim·es de la 
República de Nicaragua. 
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Reconoce el 0nbiemo de ic1t1•11,gua que el Río Oolorailo y su 
boca e lwllan en territm·io cn8tar,·ice11. e y por tanto contra 
la voluntad de o ta Rica no puede cerra,· e diclui l.,oca. 

, A DE OBIERXO, 

LEOX, julio 21 de l 63. 

EÑOH Mr.·rnTHO: 011 ta fha. clirro ál 
·ompañía, y tra ribo al �Iini tro d lo E. E.

i aragua, 1 d pa ho d 1 t nor iani nt 
Por 1 l\Iini t rio l R hcione: Exteri r el 1 Gohno. 

d la R públi a el o ta-Ri a e ha clirigido al d mi c·arao 
con fha. 15 d 1 ·orri nte 1 iauient d pa ho. Iuforrnl1llo 

te Gobno. d qu la 'ompañía d trán ito n Ticaragua 
intentab,t ubsh'ufr el 'Rfo Colurarlo '' que cm·,·e en te,·,·itorio 
de Co, üt Rica, el Pr id nt tu,o á bi u mandar a Y riafütr 
1 h ch , y r ultando del inf rm , rtido por la comi ión 
p cialm nte n argacla, que ef ctivam nt lo incr ni ro. 

d la xpr ada ompañía ondear n y mar aron 1 ' 
ralo," y qu con 1 objeto el errarl , tieu n preparada 

uatro gol ta· d t riorada para cha1fa. á pique argada 
u ar na y piedra, , . E. m ha dad ord n de clirigirm
á e Gobno. exitándole á qu irva i1,ipedi1· ta reatizrt
ción de un proyecto ta11 perjwlicird á los interl es de este
prds, haciendo ut nder al mi mo ti mpo á lo lir ctor .
d la xpr ada ·ompañía qu tá r u lto á impedir todrt
u8tt1'jJ1tción ·obre ·u territorio y que lo. ga to qu e oca
. ion n para r parar 1 d terioro au aclo por ello · n 1 río
s rán á cargo d quien haya dado motivo.

" ' on 1i tinguida con ideración me u crib d U. , . H• 
at nto y ob' cu nte s rvidor, 

"' J. OLIO.' 

"Ya 1 Gobno. t nía noticias el la v niela ele uno buque 
vi jo , destinado por la c:ompailia á cerrar ta boca del olo-
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rado,' medida que podría causar graneles pe11U1c10s á la 
población de San Juan del Norte por la mayor acuruulaci6n 
de aguas violenta sobre la boca del San Juan. 

' Por otra parte, la compañía no tiene el tránsito sino pro
visoriamente concedido por el Gobno., en concepto del cual 
1 contrato expir6, y no puede dejar de ver con sospecha el 
mpeño de la misma compañía por hacer obras permanentes 

que debió haber promovido en el término fijado por el con
trato, y que no tiene luga1· bajo aquella concesión provisoria. 

ce En tal concepto me ha prevenido decir á U., QUE xo 

PUEDE PERMI'rrn LO DE CERRAR L.\. BOCA DEL' RÍO ('OLORI.DO' 

E� EL 'l'EURITOI:IO DE LA REPC:BLICA DE COH'l'A-RIC'A. QUE LO 

REHl!:l'l'E, ni otra obra alguna permanente en el territorio de 
icaragna, que tampoco pudo ser comprendida en la per

misión ele tránsito provisorio, últimamente concedida uajo 
1 depósito y confianza del 1\Iiuistro de los E. E. 

' Tengo el honor do comunicarla á U. para su inteligencia, 
uscribiéndome su atento servidor, 

ce PEDRO ZELEDÚN." 

trascribirlo á U. S. para su cono
n contestación á su despacho inserto de 15 del 

orriente; aseglll·ando á U. S. que por parte ele mi Gobno. 
impedirá siempre cualquiera obra nueYa que se intent 

hacer en territorio de esa República. 
on toda consideración me suscribo de U. S. H0 muy 

atento 
PEDRO ZELEDÓ�,. 

J/011. Sr. JJJ.ini1stro de Reta• t:rter' del Sitpl•IO. Uoú110. de la 
República de 0.-Rica. 

T 
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, ob ecuente niclor, 
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Reconoce aun 111ás ·nlemnemente ..1.1 icamgua er el Río Colo
rado y 171,a,rgen rler chrt rleí , (!n Juan t rritorio costa
rricense. 

A A DE Gonrnmm, 
LE6. , juíio 2 de 1 63. 

EÑOR: En vi ta del apr iable d pacho de ., nº 30 el 
15 del corrí nte, se ha lirigido al Ag nt g n ral d 
I añía de trán ito la comuni a i6n el 1 a o, manif tándol 
qu el 0ob110. de �ir,l?'agwi no le pe1•111it"- trab1dos mm EL 

TERRITORIO DE ÜO TA RI 
RÍO DE J EK LA co .FL E�CIA DEL " OLORADO," ni otro 
cual qni ra p rmanentes n la yfa del trán ito, qu ólo 1 
e tá concedido provi ionalm nt p r tr m á la Com-
pañía : ta mi ma comunicación fué in · rta al Iini tro d 
lo E. E. ., á cuyo cargo . tán depo itaclo lo 
c1 tl'án ito; de uerte que 1 Gobno. de icara"ua 
a.poyar tal obras cz¿enta con ía opo ·ición d l de 
EN , u TERlUTOlUO para impedirla 

T ngo el honor de manife tarlo á 
., 

u apr ciabl citado, y el d u cribirm d
At nto rvidor, 

tación á 

PEDR ZELEDÓ 

!Ion. 1101• j]Jinist1·0 de Relac' .lfxürr• del npmo. obno. de
On ·trt Ric(/. 
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El Minist?'o de Nica1Yzgua en TV dshington decla1·a sole11111eme11te 
ante el Gobierno Americano r¡ue la República de Costa Rica 
es 1-ibereña en las aguas interiores de Nicaragua, y q·ue su 
bande1·a es la única que en unión de la nicm·agüense puede 
ftotar en diclws agwis. 

LEGACIÓN DE .NICARAGUA, 

W ÁHIIINGTON, 7 de Octub1·e de 1863.

Ex.c�m. SEÑOR: • • * Por otra parte puedo asegurar 
á V. E. que la actual Administración ele Kicaragua NO ESTÁ 

DISPUESTA Á COKSE�"TIR QUE FLOTE EK LA KA TIGACIÓN DE SUR 

GUAS INTERIORES, OTRA BANDERA QUE LA SUYA PROPIA Y LA DE 

OSTA RrcA COMO ESTADO RIBEREÑO: que califica de abuso 
desautorizado el empleo que ele la !)l{ndera de los Estados Unirlos 
lian heclw la co111pafdr1 Oentro-Ame1·icrma de tránsito y lwstri 
su1, últimos opemrio8 con el fin rh eludi1· las provirlenáas y 
ust7·ael'se á la r11Lt01·idail de .Nic,aag,,a; y que persu:uuda 

de que tal abuso sólo puede producir complicacionev, 
mantendrá su derecho exigiendo que la misma ó cualquiern, 
otra compañía que le deba su existencia, esté radicada y por 
consiguiente nacionalizada conforme al derecho de gentes en 
el país, use preeminentemente la bandera nacional siempre qu 
e requiera alguna dentro de su jurisdicción, sin admitir otra 
ino en circunstancias excepcionales y por cortesía. 

* * 

Excelentísim 

* -X· * * 

LffiS MOLINA. 
ñor WILLIAM H. Smv,um, 

·•c., &c., <1·c.,
Waslúngton, .D. O. 

[De la" Gaceta de Nicaragua" No. 49 de 16 de Enero de 1864.J 
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Et U-ohierno d,J Nicamgurr apl'11eorr, /,, declal'f/ción rle su Mi. 
nistrn en lVá,sliingto11 y encondrt Mt 1·elo y fidelidad. 

hlrn1 TERIO DE REL.\C'IOXF.H ExTEI I RE •. 

utiv · d 29 de o-

. E. 1 Mini tro ele Ticaracrua n ·w á hington, in trnielo 
de aquella provid ncia y e lo. o l 1 hon r l la R pública 
y de u buena int lig ncia on 1 Gobierno ele lo E tado 

nidos, e o upó el el lu go el pr vo ar un clar cimiento 
el los h cho omunicándo al f to on . E. 1 Mini tro 
el Rela ione Exterior sel aquella R pública, cu o r ultado 
ati factorio apar e n la icruient omunicacion qu 1 

Gobi rno tiene á bi n publicar, haciendo 1 honor d bido á 
la bu na fe y lealtad de la r lacion el aqu 1 Gobi rno on 

icaragua, no 1neno8 que (({ celo y fidelidad ele ,iuestro Jiinis
ti'o n Wá hington. 

f De la Gacelu <le :N'icaragua, o. 49 <le 1 G de E11ero <le 1 64.] 
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e aprueba y encomia l,, co,ulttcta ,/, Don Luis 11lolina, ..Jli11i.,
fro r1e .,Nicarrtffl"l t'11 Trd.�liington. 

cuerdo en que se remuneran lo� imporbrntes trabajos del 
r. don Luis 1\Iolina, Ministro Pleni,potenciario de Nicaragua
n los E. E. U. U., y los del Sr. don ::.\fandeYille Carlisle y ele

don Fernando Guzmán.

EL Gonrnmw: 
on presencia de los extraordinarios é importantes trabaj 

de nuestro 1\Iinistro Plenipotenciario en W áshington, Ledo. 
D. Luis l\Iolina en la cuestión últimamente suscitada con la
compañía ele tránsito Centro Americamt en los E. E. �. �.,
y del nuevo contrato sometido á su aprobaci0n y á la ratifi
cación del Congreso en sus próximas sesiones : de los ilus
trados y respetables auxilios del Sr. Abogado don 1\Iancle
ville Carlisle en favor ele este mismo contrato; y de los
prestados por el Sr. Senador D. Fernando Guzmán en su

á los E. E. U. U. con el mismo objeto; ha acordado 

finistro Plenipoten
., con la suma de diez 

2º. Al Sr. Abogado don 1\fancleville Carlisle, con la ele cinco 
mil pesos en la misma moneda ; �-

30. Al Sr. Senador clon Fernando Guzmán, con la de dos
mil quinientos pesos en la expresada moneda. 

Dichas sumas serán pagadas por la Compañía, segtín ha 
convenido con el mismo Sr. l\Iolina, luego que el contrato sea 
ratificado y hecho saber á ella. 

Dado en el Palacio Nacional ele Managua, á los 17 días del 
mes de Enero de 1864. 

MART!NEZ. 
El 1Jli11istro de Relacümes Ea:terio1•e¡,, 

ZELEDÓ 
[De la " Gaceta de Nicaragua," No. 49 de 16 de Enero <le 1864.] 
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Yigm· y fue1·za del. tmtado de 15 rle ab1·il de 1 5 

PALA IO A IONAL 

l\IANAG A, enero 11 de l 64. 
1'. 'Jíinist1·o d(i Reluc ·. Exter . rlel 

pmo. Gobnn. de Costa Rica. 

E OR : CU:lfPLIE'\DO ON EL AR1'Í ULO RELATITO DEL TR.\.TADO 

EX1 ºTE:XTE ENTRE ERA Y E8TA REPÚBLICA, y in mbargo d l 
avi o que tien de nu , tr Mini tro n "'\Yá hin!rl n, Licdo 
Don Lui l\Iolina, d hab r pr vi ,t y anticipado t pa o ; 
t ngo 1 honor el acompañar á , . E. copia del contrato últi
mam nte firmado por ' E. dicho r. Mini tTO, con p tl r 
é in true ion e d e te Go bi rno, y el Pr sid nte ele la Junta 
el Director s d la ompañía c ntro-americana tl tránsito, 
t rmiuando la cue tion últimam nte u citada por la mi -
ma omp\ contra lo, D creto d te Gobno. n qu declara 
in ubsi t nte 1 antiauo contrato, y propiedade, el la Repú
blica gún artículo d 1 mi mo, lo. vapore y n, r . d ] 
tránsito, 1 contrato ha veni lo ratificado por la Compañia, y 
. ujeto á la aprobación el 1 Gobno. y ratificación del 'ongrc o 
en su · próxima. e ion · ordinaria ' xtraordinari,l , á quien 
el Gobno. de a presentar et vnto consultivo de los de Guate
mala y Costa Rica, conform á lo re pectivo tratado 
porque por su part no pued m no que, con ta o a ión, 

expr sar la urna ati facción con que ha vi to en el tenor 
del contrato, cumplido 1 umo d able de u in tru cion 

acreditada la 1 altacl, eficacia y habilidad d 1 digno hijo el 
Guatemala encargado el la n gociación, y d la r pr enti\
cióu de e ta R pública y la de o ta Rica n á hington. 

T ngo el honor con ta oca ión d repetir á V. E. lo 
sentimiento el apr cio y con id ración on que oy d 
atento erv:idor, 

PEDRO ZELEDÓ..i: . 
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Vigo1· y f',ie,·z,r del tratado de límites. 

PALACIO .NACIONAL, 

1\LL�AGUA, marzo 19 de 1864-. 

"eñor Minist1·0 ele Retaciones Exteriores 
del Supremo U-obierno de Custa Rica. 

EÑOR: Uwnplie11do crm el a1·ticalo 1·elativo del tmtado e:ris
tenie ent?·e esa y esta República, tengo el honor de acompa
iiar á U. S. para conocimiento de ese Supremo Gobierno, 
copia autorizada del contrato últimamente celebrado entre 

1 Seiior Ministro do Haccla., comisionaclo por este Gobierno 
y el Señor Bedford C. F. Pim, y aprobaclo por el Ejecutivo 
de Nicaragua y ratificado por el Poder Legislativo en los tér
minos que aparece; á fin de obtene1· el voto consultivo qite en 
el referido tmtado se previene. 

on sentimientos de alta consideración, me suscribo d 

tto servidor, 
R. CORTEZ .

.-\. 
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El Gobierno de Costa Rica rtianda e:rplora1· w1 terreno· comm·
ca,w,a del , an Juan. 

1rNI TEHIO DE RELACIOXE,' XTEHIOI EH 

DE w REPúBLI A DE OHT.\ R1c.1, 
Aa' .Jo, t mayo 26 de 1 64. 

, EROU : Hace do m ' I róximam nt qu 
chul el Alaju la una m1 1 n ·ompn ta d 

i Y y Lui rran , Juan Florentino )" na ta io n -
·ada, con el objeto de e.rploral' en las in1nedi,iciones rlel río �a11
J1ta11, lo punto.· má. e nv ni ntos l arn abrir una Y r da
qu · ncluzca c1 esta :E epúbli a al ' a:tillo Yi jo." Dm;
pu ' de aguarda. inútilmPnt 1 re<Yr . tl la comi ión,
tuvo noticia ele qu al ll "ªr al incli •ado punto " ,1 tillo
Yi ,jo," aquello: ñores fu r n ,tpr ·ael . por la autori-
tlitcl s d a R pública y con lu ·ido: al Fu rte d

1[i robi rno aouarda el la alta ju. tificación el 1 le • 

. i lo· dicho· rmno y Qu sacla no han dado m tivo 
á I ri. ión, e :ina dar la ór l ne co-

1'1' ·pon liante á la autoriclade.' el 1 Fu rte para qu 1 s
libertad y facilit n u r gre. o al paí do su 

ta oportunida l para u. ·ribirm d 
erviclor, 

.J. YOLIO. 

A. . E. el eñol' ../Jlini tro de Relacion Hxterio1·e de la Re
pública de icm·agua.

E 

en 'U 

l pe
expei 

fin d, 
de es1 
va pr 

e¡ 
m nt 
por 1: 
con 1 

upr, 
la a1 
lo " 

ten p 
o 

A.

E , 
(' 

' . 
(. .-alió de la cin-

l'O ",·,, '. e lo'> ñor 
('S o .\ ... (' 

(l (' l.' 

(U (' 

é .. 
u ~· I' o l.) ... :,., 

(' .. {' ... .. e e Han C.nlos . 
t' 

11ue ... ... 1 
t' • I' o 

l •gal para r ducirl ... +t, 

'! l 1• ,. (' 

el vn lvan u (' 

proc dencia. 
prov cho I' ~, (.1 u. ,'• 

He, af ctí imo 

.1.Y 



'l/ll'-

4:. 

ciu
ores 
'ue-
"an 

reda 
Des-
o, 
;tillo 
tori
,·lo�. 

)tivo 
, co
, le1-· 
e su 

s• 

). 

z Re-

3o. 4-!. 

.Nueva espedición á la ribua det Río San Juan. 

,lINIWrERIO DE REL.\C'IO:'.\""ES EXTEIUORES 
DE LA BEPÓBLICA DE COSTA RICA, 

,L"\' Jost, julio 31 de 1864. 

EÑOR : Siguiendo la indicación que V. S. se sirvió hacerm 
n su estimable despacho ele 9 ele junio pasado, tengo el honor 

ele poner en su conocimiento la próxima salida ele una nueva 
xpeclición e.1plnrarlom lutcia lrls orillas del Sa11 Juan, con el 

fin de enco11frm• el camino 111ás corto q11e conduzca del interim·
de esta República á las ag11as rle aquel rio. Dicha comisión 
va provista clel correspondiente pasaporL. 

egún todos los informes basta ahora recibidos, es suma
mente fácil la apertura ele una vía hacia el punto indicado, 
por la cual se facilitará el comercio entre ambas República 
con ventaja común. En tal concepto es ele esperarse que e 

upremo Gobierno, si lo tiene á bien, se sirva dM' órden á 
las autoridades del "Castillo Viejo" y "Fuerte ele San Car
los " para que no opongan obstáculo á los que con este fin 
se acerquen á una de las dos fortalezas, siempre que presen
ten pasaporte de este Gobierno. 

ta oportunidad, tengo el honor ele reiterar á V. 

J. VOLIO.

A. S. E. el Señor .JJ.inist?·o de Relaciones l!,°'rr;teriores de .Ni
cm·agua. 
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7icaragua reconoce que osta Rica es ribr,re1ia del n.n Juan. 

p ALACIO ('JO •. U., 
lll.ANAG A, .Ago to ,.,3 de l 64.

11. 1·. Ministro de Relac. l!,"'.ct. de Co ·ta Rica.

tenido 1 honor 1 r ·ibiI· 1 apr iabl d s
pacho d . d 31 de julio último, ref r nte al mío de 
junio próximo pa ado y á una nueva pedü:,'ón exploradora 
de esu Repúbh'ca lu'1cia la8 01·illas del 1·ío an Juan, con 1 fin 
d ncontrar 1 camino ruá orto. 

ESTE AMINO P • DE SER HASTA EL HÍO AN J A:N E ' TE-

RRITORIO DE EHA BEP\':BLI A, , EG, X EL TRATADO DE LÍMITE' 

CO:N LA DE "I ARAGL'A; p ro pued también on ultando su 
ort dad, ser nec ario que toqu n 1 t rritori qu é ta 

r senó n ob quio d la seguridad mat rial d 1 a tillo 
Vi jo y ·u comunicación con arlo , n u o ca o ería 
preci o un arr glo pr vio entre lo clo Gobi rno . 

Por to qu la 11 gada de lo ·plorador al a tillo 
Vi jo, ó cualqui ra punto ntr te y an Ca1-lo , no puede 
�er sino eventual; y para qu no cau alarma n alguna el 
aqu lla. guarnicion , pongo copia el ta nota al oman
dant r p ctivo, y e pero que . ha0a nt nd r su con

e pto · al mpre ario, para evitar toda quivocación. 
oy. el . con toda con id ración muy at nto ervidor, 

P. ZELEDÓ
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Promete .Nicaragua que se respeta rrin los i11tereses de Costa 
Rica en el mi1mto d que se refiere, y que los de1·eclios de lu 
misma República no sufrira11 rilenoscabo alguno. 

p ALACIO .NACIONAL, 
°MAXAGGJ.,j1mio 13 del 

EÑOR Mnmrrno: Puse en conocimiento de S. E. el Señor 
Presidente de eHta República el clespacho ele U. S. de 25 de 
mayo ppdº, en que se reiteran los conceptos de la comuni
cación clirigida por ese :Ministerio en 15 de julio de 1863, 
relati,a á pedir que se impidan los trabajos ele la. compañÍa 
de tránsito, siempre que tiendan á obstruir el Río Colorado 
ó alguno de sus derivados, reiteración que se hace, porqu 
nue,amente ha tenido noticia ese Supmo. Gobno. de que se 
intentan iguales obras por la expresada Compañía,. 

omo no se tiene conocimiento de que se hagan trabajos en 
1 sentido enunciado, se piden informes en esta misma fha. á 

las autoridades del puerto y Río de San Juan del Norte, y 
con el resultado se pochá dar una contestación adecuada al 

ntido del despacho de 25 de mayo último enunciado arriba, 
debiendo estm· ¡:;eguro eM S11pmo. Golmo. de que el de Ni
caragua procede¡•(i 1·esz!etando los intel'eses de Oostu Rica, y JJ1·0-

curando que sus dereclws en nada sean menoscabados. 
En tales términos he recibido órden de contestar á 

para conocimiento de su Gobno., y con esta oportunidad ro 
cabe la honra de reiterar á U. S. las protestas ele mi mayor 
aprecio. 

ROSAL10 CORTEZ. 

Bon. Seiwr Ministro de Relaciones Exteri01·es del i:iupmo. 
Uulmo. de l11 Hepúolit·a de Co1,ta Rica. 
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/ >rote8/a de o ·ta Rica cont,·,, la de vi"ción de lu.· <Lgwr., rlc1 
rio Oolo1·ado pe1·tmeci('/1te n (/q/(ella Repiíblica . 

MINI TElUO DE RELAC'IO::,.E EX'l.'ERIOHER 

1 E LA REPéBLIC'.\. 1 E o. 'TA Rr A, 

, AN .Jm,rf,;,jimio 26 rle 1 66. 

, 'E -OH: T uienclo notic:ia el qu la compañía e: ntro-am 'rÍ
eana d trán ito i11te11t11 oh tr11ir el río ' olorado" rí algu//f 
rle 81tN de1·ivru{o1s, qu corre11 en el territo,·io de esta Rep1íblicu, 
pnra aum ntar la agua el 1 an Juan · y fiarlo e11 la p1-ornes, 
q11e ese Gobie,·,w l1izo ul rle Oo ·ta Rica, e,1 21 rl julio rle 1 63, 
c·onte tando á la ·ommlicación el 115 el aqu 1 mi mo m .·, 
l'n qu .-e rle1u1nciahu igual t 11tativ({, 1 Pr id nte ele la Rt>
p{1blica m ha ord mielo clirigi..rm al Gobi rno clr , . , 'A, 
c·omo t ngo la honra el v rificarlo, 1·eit ,·rindole lo� concepto., 
rle la citada comunicación rle 15 de j11lio de 1 63 á fin dl' 
qu , n ob equio d lo, int r rle amba R públic,is . 1 

si,·va interpone?' u rndo,·id,"7 para i111p1Nli?· que la e.1pre1Jarlo 
ffompañía lleve á l'abn ta obra rl de.;m 'ijorru· la 1llarye11 rle-
1•eclia del r-íc, de a11 J11a11 perteneciente ti ( 'osta-Rfra, et 1·í.o 
<'olomdo ó alguao de ·u derivadob. 

on ta oca ión me : grato ofr · r á Y. , 'ª la· s auri
clad · de mi apr cio &c. 

J. '\ OLIO .

. 1. 
1
• E. et Mño1· J:1.ini ·tru de Relacio11e1s J!b;tmo1·eN de la Re
pública de icaragua.
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e dice que un cordón sanitm·io de Oosta Rica hu tmspasado 
laf,·ontera nicamgüense e..�tablecidu últimamente (po,· el t1·a
trLdo de 1858). 

PREFECTURA DEL DEPT. MERIDIONAL, 

RrvAS, enero 8 de 1867.

J fonoruúle Sefw1· .MiJ,ist1·0 de Elitado 
del Gobierno 1/e J.Vicamgaa. 

lEÑOH : 'fengo á bien participará U. S. haberse puesto por 
1 Gobno. de C. Rica un cordón sanitario, sin duda porqu 

tuvieron la noticia de haber aparecido en esta República el 
cólera. Pero al poner en ejecución aquella medida el Gobno. 
costarricense lo ha hecho invadiendo el te1·ritorio de esta Re
pública, pues tiene situada ·una gua1·nición en el punto llamado 
el" .1.Yaranjito," que avanza como dos leguas ó quizá md,s de la 
línea divisorirt últimamente de�Jignada ent,·e ambrt8 Repú
blicas. 

Esto á, mi ver es un ataque á nuestra propiedad que puede 
crear graves dificultades, por lo que lo pongo en conocimiento 
de S. E. J dicte las medidas que á bien tenga. 

MÁXIMO ESPINOZA. 

,. ... o 

.... 
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1\ icaragnrt JJide e ,·etfre 11n C{¡/'dó11 a11ita1·io lw ta la fro11te1·a 
(establecidr, p01· el tratarlo de l 5 ). 

p ALA IO A IO. AL, 
MAXAGUA enero 12 de 1 'í. 

, 'EÑOH M1xnn·uo: T ngo el hon r 1 adjuntar á L.,'. en 
copia, autorizad< una comuni ·ación dirigida á ·ta ' cr ta.ría 
por la Pr f tun 1 1 D partam nto I ridional. Por lla .
informará qn 1 comanclant ó J ef l una colta el ti
nada al corclón . anitario el e ·a R pública /w /J'a /}Jet arlo la 
tí nea di 1·i o,·irt ·it 1w11do su fuerzn en teNiüwio de icw·agll(t. 

Mi G lmo. '· p l'¡l, qne ,} (1, r. ''. e. nirá impartir laH 
órel n ·orr poncli nt s pnr,i qn la xpr ada fu •rza rleso
cnpe lo8 pn11to8 que actualrn1:11te tie11e en e ta Repúblicu rec:o-
11rwienrlo lo· de 'o ta RiC(I pa ,·r1 .w penna11e11cin. To eluda 
qu tale órd ne!:! s ráu dadas con la br v da l el 1 ca ·o pum; 
no s ele pr muir el, la ju8tificación el 1 Gobno. el l . . y 
el las bu nas relacion qu m clian ntre ambaR públi •,v, 

quiem ho ·tilizar á icaragua. 
on la guridad 8 tl m1 mayor npr ·10 }" <: n ident ·ión 
u cribo el

At nto 8 rvidor 
R ,' Ll 'ORTE½. 

llon. ·ef10r .. ..11 .ini,,ti'o de Helucio11e E'xte1·io,·es riel 1t¡)Jlw. 
(}olmo. de la Repúhlica de Cost,t Rica. 
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El 0obie1·110 de (tosta l.'ic,r consiente en ,·eti,,,,. M' co,·dó11 .�1mi
tario hasta wi p1111to i,uli,p11tablementt1 crm1pnwfidn en los 
limües designados por el Tralm/n de 1 ñ d,, A l.>ril de 185 

1\frnrnTEHTO DE Rm,A<'IO:\'EH Exn:11wm·� DE ('owr.\ RrcA_ 
SAX J o�É, enero 25 de 1867. 

dEÑ@ : Dí cuenta al señor Pre,-ülente <le ln RC'pública con 
la atenta carta oficial ele V. Sª cle 12 clel corriente, en que 
acompañándome copia autorizrcla ele la que el 8 del mismo 
e sirvió dirigirle el señor Prefecto clcl Departamento 1\Ieri

clional, me manifiesta: que el Comandante clel Cordón sani
tario ele esta República ha traspasado la línea divisoria, si
tuando su fuerza en territorio ele Nicaragua, y que Hu Gobierno 

pera ele la justificación del mío y ele hiH buenas relaciono, 
que median entre ambos países, imparta las órclenes corres
pondientes para que la citada fuerza desocupe el expresad 
territorio. En consecuencia he recibido orden ele dará 
parn conocimiento de ese Supremo Gohiemo, la contesta
·ión á que procedo.

Awique sin denwrcarse la linea divisoria ent1'11 esta y esa
República 1 110 es un lieclw rlemostmdo que et pnnto rlonr/¡; el
(J-obernarlor de Liberitt colocó el prilile,· cordón sa11 itario,

pertenezca al territo1·io de Nicw·agua, bastó que el Gobno. ele
ª lo estimara comprendido dentro ele los límites ele esa

República, para que el de ésta, sin entrar en la cuestión, y
n obsequio ele la armonía ele uno y otro pueblo y de la

,:;incera amistad ele ambos Gobiernos retirase inmecliatamenL,
omo se ha verificado, el cordón sanitario, estableciéndolo en

un lugar inclisputablemente perteneciente al territorio de
osta Rica. 

'La líaea material, se entieade, de coaformidad con las disposiciones del 

artº 2° del tratado límites de 1,3 de abril 1858. 
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E tán, pue , satisfe ho lo d 
y al ponerlo en conocimiento d 

o de e upremo :robierno, 
., reitero re., 

.J. LIO . 

.d. . E . el Señor JJ'/inistro de R elaciones Exteriores de Ni
caragua. 
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Costa Rica se muest?•u onu1:11te á ent1·a1· e11 a1·reglos con lli 
caragua pa1·a que, de común acuudo, se establezca lo que 
com•en_qa á ambas Repúblicas en ptmto á cornw,ir·aciones 
p01· el lado del Atlántico. 

MINISTERIO DE REL..�CIONE,,, 

EXTERIORES DE ÚOSTA RICA, 

SAN JosÉ, noviemb,·e 25 de 186�. 

EÑOR : Ajunto al importante despacho de V. S. ele 7 del 
orriente, se recibió en esta Secretaría de Estado la copia 

auténtica del informe del ingeniero civil ele esa Repúblic,t 
que practicó el reconocimiento de lo1S ríos · • San Juan " y 

Oolo1·ado;" y correspondiendo á los deseos del Gobierno 
de V. S., remito también copia fiel del que sobre el mismo 
objeto foé vertido por los ingenieros ele esta República. 

orno verá V. S., unos y otros están acordes en el hecho 
principal ; y determinan á San Juan como el menos costoso 
y más adaptable á la formación de un buen puerto. 

Mi Gobierno prestará la mayor atención á tan importante 
asunto, y se prestará gustoso á todo arreglo que se le pro
ponga benéfico para las dos Repúblicas. 

Reitero á V. Sª las seguridades dP Yercladera Pstimación 
con que soy, &c., 

. ESQUIVEL. 

A. S. E. el Sef1rn· Ministro de Relru:iones Exteriores de Ni
ca1·agua. 
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Oonh'ato Ayón- lievalie,·.-E. pude esencial o'ta Rica en 
el Canal interocéanico.- e anula el confrato i osta Rica 
no ad!iie1·e á él.- e 1,, invita pa1·1t que lir,ga al conce,�io
nario, en tenitm·io co ta1'ricen e las concesione que s·icrtra
gua lwce en el ·uyo. 

EL PRE IDEN1'E DE LA REPÚBLICA Á. SU, IIAlll1'.\.N'l'EH, 

, ABED: 

Qu el Congr , o ha ordenado lo iguent : 
El nado y ámara de Diputado d la R pública d 

ca.ragua 

DECRETAN: 

1-

R1'. úni o. Ratífica n todas sus part · 1 e ntrato el 
canal marítimo interocéani o, e lebmc1o n París á lo ei • 
día el 1 me l o tubr d mil och i nto s ntaiocho, por 

Ledo. don Tomá A ón 
francé , con tante l 59 

y ad má. otro adicional; cuyo ten r lit ral s e mo 

➔:-

LIII. 

La R pública de icaraaua se compromete á liace1· todo 
esfuerzo para obtener lo má pronto po ible la cullie ·ión de la 
República de Ousta Ricn d la p1·esente co,ive,u:ión, d manera 
qu o ta Ri a garantice al conc ionario sobre sn propio 
territorio y en todo lo que á ella le corre r¡;onda, la v ntaja 

tipulada por los artículos 6, 14, 15, 16, 17, 19 y 20, com
binado on el 21, 24 y 25, combinado on 1 26, 27, 2 y 29 
combinado con 1 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 3 y 39, combi
nado con 1 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 50 y 52, así orno 
los artículo 57, 5 y 59 que iguen. 
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Y. 

La República de Costa Rica será invitada para que trate 
á la compañía de la misma manera que lo hace la República 
de Nicaragua por la presente convención. 

LY. 

La República de Nicaragua se reserva tratar con la d 
osta Rica á fin de estipular las ventajas que reportará á Costa 

Rica sn adhesión á la presente convención. 

L 

i la Rep!Íblica de Costa Rica senieya á ttdlie,·irse, qtterlarri 
por el mismo l1ec/10 a1wlr11lo el p1·esente tratarlo. 

-:·:-

Dado en el salón de 
Managua, l\íarzo 2 de 1 
Yicente Guzmán, D. �-, 

Al Poder Ejecutivo. 

·X· -r.-

JICHEL 
TOl\IÁ 

s de la, 

Diputados, Managua, 15 ele marzo 1 
P. Chamorro, D. S.; Miguel Robledo, D. �

Por tanto : Ejecútese.
AHA DE GOBIERNO,

hlAN.\GUA, jJfarzo 15 ele 1869. 

-r.- -;'+, 

HEVALIER 
YÓ 

del Senado. 
hamorro, D. P.; 

ámara d 
forales, D. P.; 

ERNANDO GUZl\I.Á.1\, 
l','l Jlinistro de Gobernación. 

. H. R 

(.' 

, .. 

* 

C:,. 

' . 

' .\ X. 

sioue 'ámara 
69.- P . Joaquín 
ío a tellón, D. S. 

d la ' 
69.- .1 

F ., 

.\ IV ,'. 
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Editorial de ta Gaceta 11icamgi,e,1se cuando el contrato de 
canal Ll.yón- 'lieu,die,·.- e ,/eclam terminantemente (1 69) 
se1· el Río an Juan en gran pa1·te, la frontera de Costa 
Rica ; se 1·econoce ser indispensable la adlie ión de Oo ·ta 
.Ric({ al contmto; e pide que conceda ella, po1· lo que ?'eís

JJecta ri, su te,·ritorio lo que fraragua lw concedido en lo 
tocante al suyo: todo lo c11al supone la validez 1·econocida 
del t?'atado de límites. 

EL o •·rBA'I'O DE AK\L Y LA REPC·nLIUA DR o 'l'A-RruA. 

El contmto para la canalización del I. truo el 
yá un h cho con uma<lo. 

* 

J" icaragua 

E · indudable, por tanto, qu nu ·tro contrato de anal ha 
ido h cho bajo lo au picio má favorable . 

Lo IJUe falta únic11mmte poi· ahom, es que la República de 
C'o8ta Rica coopere por s11 1/cute á 811 re((/iza1;ió11. 

or l artículo 53 <l 1 ·ontrato el canal la pública ele 
1Vicamy11a 8e cm111n·omete d hace?' todo eifu 1·zo para obf.t11e1· lo 
mds ¡n·o1do JJO ible la adlie.�ió,1 de lct ReJJÍiblica rle Oocta Rica 
ú la convención, para qu también lla garnnti al con
•e i nario soó1·e su p1·opio tenitorio u todo lo que á ella le 

rorr sponda, la ventaja qu le oncecle .r-i aragua. 
n r ali lad la ituación topmrráfica lel río de an Juan 

y el 1 Lago icaragua, QUE E· • A BUEXA PARTE IBVEN DE 
LÍNEA DIVI ORIA AL TERRITOJUO DE AMBA REP BLICA ' a í lo 

ng. 
¿ Querrá nue tra v cina no dificultarno la realización d 

un proy cto que no ocupa d de tanto año ? Querrá con
currir á e ta obra colo al, qu es una nece idad primordial, 
aprovechándo e también por u part de las ventajas qu 
ofrece? 

o dudamos, que las dos R pública. cuyo ciudadano lrnn
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tiene que gozar EN 8 

lo dispon., 
onfiamos en la simpatía e.le nuestros Yecinos )' en su cor

dura, para que, apreciando en su Yerc.ladero punto el estado 
de las cosas, se aclhiernn á la convención citada,; y confiamos 
además en la habilidacl }' pericia clel Señor don Mariano 
1\fontealegre, Enviado Extraordinario y 1\Iinistro Plenipoten
ciario de Nicaragua, de que sabrá alcanzar el objeto por que 
;e le envió, consiguiendo la adhesión ele aquel Gobierno á 
los artículos de la convención del cannl que le corresponden. 

Pues ele uo fmceder así el artículo 56 de la convención 
misma dice c:lam é inexorablemente: Sr LA REP('DLICA DE

OST.I. RWA SE NIEGA "Á ADHERIRSE QUEDARÁ POR EL llfISMO

HECHO A.'WLADO EL PREREXTE TRATADO." 

¿ A esto vendrían á parar tantas discusiones. tautm; tra
bajos, tanta expectatiYa, tantaR esperanzas? 

No es posible. 
[De In'· Gnceta de Nic11ragu11," No. 17 de 24 de Abril de 1869.J 

derramado juntament . u u d f u. a <le la indepen-
dencia centro-americana •u 1 d Rirn. n 1 año 
de 1856, s unan hoy para cuop . r á ln ap rtura d 1 canal 
que ha ele abrir tm horizont '"ª· tí i1uo d pro p rielad para 
do pueblo cu. o inter . ou e rupl tam nte idéntico en 
este caso. 

Que i Costa Rica tiene que hacer con · . .ion , también 
TERI ITomo el la mi roa · v ntaja d 

que gozarán 1 . buqu y 1 · m rcio el .,,_ ~icarn.gna, . egún 
~ 1 artículo adicional á la c·onv nción. 

' 

• 
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Hl Gobierno de Nicaragua solicita que el de osta Rica 
liagrt una iniciativa ri la onvención ncional Constituyente 
para que modifique ww Ctl'tículos del tratado ce{ebmdo 
ent1·e ambas Repúblicas pa1·a la excavación del ·anal intl'r
odanico. 

A..� Jo É, etiembre 2 de 1 70. 

EÑ n : El eñor don Al jandro ou in pu o n m1 ma
no 1 l pacho de . a, f cha lo n 20 l ago to contraído 
ri so{icitr11· w1a iniciativa rle e ·te Gobiemo á la convenció11 

acional onstit1tye1tte para r¡_ue 1·eformc el müculo 36 ele la 
convencwn cele/J1·ada entre 'o ta Rica y ica1·agua para ht 
ap rtura del canal ínter céani o, á fin d qu no se prive á 
la compañía del der cho l nombrar árbitro qu t rminen 
la dif rencia qu r p cto á lla u citen n 1 a unto. 

La acional e in taló 1 de a0o. to y ntró 

8, at nto . rvi<lor 

ncaraada el 
u trabajo .
que r aparezca
iniciativa á que

l\IONT B. 

A. . E. el seño1· Minist1·0 de Helacion es J-1,xte1•i1J1•e de la Re

pública de .N'icarag11a. 
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e du c-11e11ta de 1111 proyecto de a11ili1,1J de Sr111 Jo13i rfr Uo8t// 
Rica á Sa11 Ca1•l<>1, pat'a la cr¡mrl11cirí11 rhl c,,f é por San 
Juan del No?'te.-Se i111'it,1 ,:011 e11c1ueci111iento rí Costa 
Rica para que coopere ri la re.,taw·ación del P11erto de San 

Juan, con la i11corporació11 de ltt,, aq11as riel Rio Oolo?'({do 
tí las del San Juan. 

L ACJ::T.\. 

En el No. -H del -• Debate," correspondiente al 28 J.el ID 
ppdo., se ha comenzado á publicar un artículo lleno de datoP 
importantes, demostrando la conveniencia de abrir una YÍa de 
;onrnnicación hacia el Atlántico por la ruta noreste de San 
Carlos. Con buenos cálculos J demostracione8 concluyentes, 
prueba el autor de dicha publicación, que un camino por es 
laclo ofrecería al comercio ele Costa Rica considerables con
veniencias, facilitando los transportes desde laH poblacione 
en que se cultiva, el café hasta el puerto en que se efectúe el 
embarque. Habíamos visto antes las disposiciones del Go
bierno de aquella República para abrir el camino hacia el 
noreste, por la dif ícil y costosa ruta del Limón, En lo, 
presupuestos formados para la empresa figuraban, como era 
natural gastos subidísimos susceptibles de indefinidos au
mentos {L causa ele las :frecuentes y acaso inc 
iones que exigil-ía el camino formado sobr 

gosos, profundamente quebrados y exhaustos d 
necesarios á la solidez de los trabajos. Fija la vista en ese 
punto y absorbida la atención en las dificultades de la em
presa, el Gobiemo de Costa Rica no había podido observar. 
que la ruta de San Carlos era ele más fát.:il acce8o, más con
veniente al coruercio y á la ,lgricultura, clel país, más fecunda 
-,n buenos resultados á la comarca en que He halla y mú 

'ª {L toclo8 loH puehlos en donde 8e cultiva el café. 
.'L -::- -::- .-.� •i:• 

. , . 
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olviendo de nue tra digr ión al proy cto iniciado en 
"D bat •· ohr 1 camino del norte, pod mo · a gurar, con 
vi ·ta l los dato· que ·uruini · tran 1 diver o. reconoci
miento· pra ticaclos en di tinta poca tanto u la parte c1 
agua_como en la c1 ti rra, qu la ruta de 'au arlo ntla mái:; 
fácil, m no co to a y má · inm diata á los I unto principal : 
el la R pública. 

De an Jo. é, p1.mto qu n id ramo: •orno e ntral, hay 
·olamente di z y cho legua ha ta Peña-Blan ·a, clonde e
toma el rí d 'an arlo. y n 1 qu pu el formars un
p1u-rto on la favorahle · condicion s 1 salubridad . de ex
t n ión ufi i nt para un pu blo. D scle allí ha ta la con
fluencia con el 1'Ío el 'an .Tuau hay v int 1 gua: nada má 
aun tomáudo · en ·u uta la. torturn-;iclad : ele la na gación ; 
y on otra· di z ocho 1 aua · ·e ll o-a al pu rto l 'an Juan 
el 1 "orte, ·ontándo · cin •u nta y o ·ho p r toda d ·el an 
,Jo é. E. ta di tancia m nor qu la qu u uta .i."icara,
crua de el el rui lllO pu rto á la I oblaci n · el 
lago· pu · c1 an Juan el 1 Norte á Riva ha s ·enta y tre 
)- á Granada . · ntct y . i te legua·. Ha ttt la c,tpital hay 
: t nta :r o h , s el cir, 20 legua má · qu la· que hay á 1n 

o ta Rica. Pn,· 1,iane!'O, qtw I iene más intel'°"
{) ·tri Ri •a y ,·ecihe 111á · utilidadt1 · de lu r:0111posición el t ,·fo ?; 

_pue1·to de 'an .fartn del .,_Yorte r¡ue la que tiene y repoda Ni
cm•ag1ta, 

El río el an 'arlo · no pre ta inconv ni nte el ninguna 
·la e á la nav o-ación d el P ña-Blanca y í grande facili

dad ; porqu no t ni nclo má tributario qu 1 río del
Ar nal, 1 río Blanco y unas pequeña qu braela d poca
·ignifi.cación, po ·ee ahundant agua· propia y al ja el p ligro
de la a, ez ó · qu dad en 1 , rano. 1 1 fondo e g 'neral
rn nte areno o n u parte navegabl ·in raudal ni pi drns
que sirvan de · olio· ; y aunqu en el río hay al!!unas co
rriente · qu 1 dan in o-ulariclad, , ta no ofr n p liaros ni
dificultan 1 trán ito el vapor apar nt para 1 a o. Los
t 1T no.' d uno y otro lado tienen una 1 vación media d
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diez á veinte piés, que impide las inundaciones, y una fer
tilidad asombros11, para el cultivo de la cañn, del índigo, del 
cacao y de todos los frutos ele nuestro suelo. 

Las c0111posiciones del puerto rle 8a,1 J1wn del N01·te y rle 
lrt pa1·te baja del rio, l1asta dest?'nfr torio oóstríclllo, rlepen rlen 
absolutmnente r7e la ,·estaw·ació11 del brazo denominado "Hio 

'olorndo." La incorpomción del todo ó parte de las agua 
.;; poco costosa. Se han formado algunos presupuesto 

i,;obre el gasto que exigii-ía la obra, y el guarismo apenas llega 
á sesenta ú ochentt\ mil pesos. Las comodidades del puerto 
.;;on hasta proverbiales, siendo claro que aumentarán á medida 
que aumenten las aguas, restableciéndose al estado primitivo 
l'n que se hallahan hace po 

�:. ·:f 

·eria dc rleseor' que los Ooóien1 os, escuclwndo la, voz del 
in terls c01111í11, 81' disJntl!ÍtJse11 rí tm arreglo conveniente pa?'(r 
compvner po,· cuenta de rimb11.s Repúblicas et _puei'to de San 
.Juan rleL N01·te !J la parte bajrt riel 1·io. Un gran escritor del 
i-;iglo pasado pcnsn,ba que la utilidad de un pueblo depencüa 
precisarncute de la ruina ó atraso de los vecinos ; pero fu 
execrado por sus contemporáneos como propalador de una 
máxinla tan perniciosa. ¿, Será posible que en este siglo 
se piense todavía que se deben esquivar los provechos del 
vecino aunque sea con pérdida de los propios intereses ? Es
peramos que no, y que alejando los Gobiernos todo sentí
miento mezquino, se unan estrechamente para promover el 

ngrandecimiento ele ambos pueblos. 

íDe la" Gaceta de Nicaragua," No. :38 de 17 de Setiembre de 1870.J 

r 
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OIJservaciones del, Gobie1·110 de Costa Hic,, 1/Í de 1Yicamgu 
curmdo este último p,·opu, o al Congreso nicu.ragüen e il.ud,, 
soln·e la validez del T,·atado de Límites de l 5 . 

AX Jo É,feb1·e1·0 1° de 1871. 

SE -,on : Uou profundo pesar he 1 íclo la m m ria ele Y. 
E. dirigida al Congre o nicaragiíense en la part qu lla ºl 

r fiere al tratado ele límit · celebrado entre o ta Rica ~ 
icaragua en 15 de c1,bril ele 185 . 
V. E. dice en esa parto literalmente lo sigui nt : 
"El artículo 2° ele la onstitución el 12 el, novi mbre d 

1 3 que r gfa uanclo ajustó el tratado l límite , 
ñalaba como territorio d 1 E tado el mi mo que antes ·om
prendía la provincia el Jicaraaua. E ·ta abrazaba antes el 
la independencia todo el territorio el Guanacast .-El artí
culo 194 e tablecía para la reforma ó adición de algúu ar
tículo con titucional ntr otra formali la le , la de ser 
aprobada por los dos tercio el votos el lo Diputados J 
Senadore qu e hallaran pr sente , y que aun obt niela la 
aprobación del modo pr v nielo no cleb ría tener· por válida 
la, reforma ó adición ni hacer parte el la on titu ión, como 
lo e toda 1 y obr límit ·, ha ta qu la ancionara la legi -
la.tura inm diata. 

Las mi ma formalidacle. tablee para m jante caso. 
1 artº 103 d la Con titución actual. 

El trntado d limite en que icaragua derogando el artº 
2º de la Con ·titución e día gen ro am nte á o ·ta Rica gran 
parte del tenitorio qu pos ía en paz antes y ele ·pués de la 
independencia, debió obt uer para er válido lu anción ele la 
L ai latma iuruecliata. Fué aprobado por la A a,mblea ele 
1 58, pero no ra to bastant . 

Debió la aprobación . er sancionada por 1 'ougre o ele 
1 59, porque las dos Legi latu.ra ran con id rala por la 
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onstitución como clos cuerpos colegisladores, y In, aproba
ión del primero que era siempre iniciativa, carecía de fuerza 

legal sin la sanción del segundo, así como las resoluciones 
de una Cámara en h1 formación de la ley nada significan 
la otra Cámara no las sanciona. 

Habiéndose omitic�o esa formalidad, no puede tener el 
tratado ele límites foorz,1 legal, y Costa Rica carece de derecho 
para erigir su cumplimiento en razón de que según los prin
cipios del Derecho de Gentes, los tratados son nulos por la 
omisión de los requisitos que para su formación exija la Con"'-
titución del Estado. 

El Gobierno ele aquella República reconoce que no es otrn 
el estado en que se encuentra el tratado referido, puesto qu•' 

n el artº 6° ele una convención sobre la cesión de las agua 
del Coloraclo para Pclrnrlas al San Juan, ajustado en 12 do 
julio tle 1869 entre los Plenipotenciarios don l\Iariano Mon
tealogre y don A. Jimenez, de la que en su tiempo os dí cono
cimiento, pedía quo Nicaragua ratificara el tratado que tenfa 
elebraclo r:,obre límites con Costa Rica, y que ambas part.,, 

ometieran al arbitraje del Gobierno de los Estados Unido 
forte-América para decidir cualquiera cuestión qu 

uscitara y,1 sobre at1uel tratado, ya sobre la ejecución ele fa 
misma Convención ele que vengo hablando. 

Al pedir Costa Rica que Nicarngua ratifique el tratado d<.: 
límites en que este Estado le cede una extensa área ele su 
territorio para echar después las aguas del río Colorado en 
1 río San Juan, pretende que primero le dé Nicaragua el todo 

para recompensarle en seguida devolviéndole una parte. Es 
excusado recordar aquí las obnas razones que tunsteis para 
no considerar la convención. 

vitar perplejidad 
uplica el 

de la República sobro sus límites con la de Costa Rica, para 
mprender trahajos ó proruover empresas que mejoren su 

vías ele comnnicMiÓn por el lado del Norte." 
Tratándose en la actualidad de asunto tan grave en las 
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e en el m· o de e te negocio, 
Gobi rno qu clejeis bien definido· lo cler cho · 
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ámara el a R pública, cr o el nt.1r á, 
E. alglllla oh enaeione para qu i Y. n á bi 1 

s clign elPvarlaH á la eousiclern ·ión el 1 ( 'ongre o ele 1-
caraaua. 

La 'on titución d ·a R púhlic,t rui.tida á l:l d novi 'lll

bre de 1 38, s gún Y. E. mi ruo xpr sa, no lecía . r parb 
ele icaragua 1 t irri.torio d 

limitaba á inclicar qu em t rritorio (lel Ei,;ta1lo <>l miHu11 
qu ant s rompr ndfa la proviucia de Ti ·araann. 

En tal conc ptc, <lebo ob er,ar qu Tt1anaea. t en ti mp• 
del Gobi. rno e I añol había e tado bajo lo inm cliata obl·
cliencia d Cartago, } que las 'orte · el E paña al pr mulga 
la on. titución <lel año el 12, mandaron que : inrorpom 1 

á o. ta Riea para la lec·ci.ón de Diputado. á 'ort . y ii l. 
Diputación pr0Yi11 ial. 

D bo aña<l:ir que. gún la carta Fundam ntal el la Uoloni 
r'le osta Ri ·a, el Rey ele 1 I aña nombró á don Di go Artiecl1 
)' hirino I or pr:im r CT-obernador y apitáu T n ral el E'Hb 
provincia, ñítlánclol por límit 1 río , an .Juan n 
Alántico. 

Pero ha)· arguruento:,; dt-ciHiYo · fuuclad H n 1locmuento 
posterior para apoya,r el tratado ele límit 

Él fué aprobado por lo. Gobi rno, el 
caraQUa. 

Fué ratificado por lo 'on<rr . o· de rn,tal i ·a y i aragu: 
Fué canj a lo de bid, 111 nte y promulaa l n una y oh 

R pública como 1 y deci iva Hobre límit ·. 
Tr c año han pa ad toda las L uii,;latura · durnnt 
te período han t nido p r ba de la r lacion s ntre am 

ho. · paí 1 mm •iado trntado el límites. 
La, L gi lat1ua el -icaraguaa, aprobó 1 tratado t1' paz 

ami tacl, c 1 braclo n 30 t1 julio t1 L (j , en 1 couc •pto 11 
(fUe e taban el finidos los líruit . ntre amhas Repúblieas. 

La on titu ión adm1l ele Jicaragua, po:;terior al mi�n 
Tratado, die n 8U artº 1 ° qu la · lo)- H Rohr límiteH p, p ei 
les ha ·ou part d aquella 'on. titución. 
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El tratado ele que se lrnhlo �-; nun ltn- nicara!.'tlense sobr 
límites y una ley ele alta Ílllportnm:i 
parte integrante de la l'onstitncic'm 
texto literal de ella misma. 

En este concepto para declarar iu;..ubsistentc el tratado d 
límites necesitaría.u las augustas Cámaras de esa República 
todas las forurnliclades que Y.E. dice ;..ou indispensables para re
formar la Constitución do ese país, adP.más de las prescritas por 
el Derecho Internacional para poder teuer por insubsistent 
un tratado firmado, ,1,probado, ratificado, canjeado, promul
gado solemnPmcnte y ejecutado durante trece años. 

,T. E. cita en su apoyo un proyecto de couvención cele
hrabo el 21 de julio de 18íi9 entre los plenipotenciarios don 

gapito Jiruénez y don Mariano Montealegro. 
Ese proyecto dice en el artº 6° á que V. E. alude : " El 

Gobierno ele Nicaragua ratifica por esta Convención los tra
tados que tiene celebrados sobre límites con el Gobierno ele 
Costa Ric,l. 

Jo comprendo la razón por qué el plenipotenciario costarri
cense accedió á suscribir ese artº en un proyecto entera
mente iudepeDLliente del asunto sobre límites; pero creo 
comprender nmy bien, c1ne tal artículo ni aun remotamente 
prueb;t que el tratado de límites no es legal. 

El señor l\Iontealegre plenipotenciario e.le Nicaragua vino 
á proponer que Costa Rica permitiera introducir en el río 
San Juan las aguas del río Colorado. 

quel plenipotenciario reconociendo la validez del 'l'ratado 
ele límites solicitaba que se otorgaran á su país las aguas del 

otorgaron por el plenipotenciario ele Costa Rica, y 
,tdemás se consignó el artº 6° preinserto. 

Pero el enunciado proyecto de convención con su artº 6° no 
foé ratificado por el Congl'eso ele esta República, y qul3c1Ó con 
anta fuerz;L como si sólo contuviera folios en blanco. 

Para tener un tlerecho fondado contra Costa Ric1i en viJ:tud 
ele esa convención, sería preciso que ella se hubiera elevado 
á lev, pero no lo fu 
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\ 
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Hoy n virtu l el la omním ht d que 1 n ral Pr i-
d nte -tá inv . ticl , á . E. corr p ncl la faeultacl ele rati
fi ar lo tratado8 públi ·o y , '. E. no ·ólo n ha ratificado l 
qu · cita n la memoria á qu m r fi ro :in qu ha tenido 
á bi n :1.conlar qu s tenga por in ub i t nt y l ningún 
valor. 

írrn · V. . a· ptar la con. id racion · e n qu t ncro á 
honra a !rorar qu ·oy u muy at nto · rvi lor 

A . . H. el se1io,· llini tro de Relacione E.cte,·io,·e de _,_ i
caragua. 
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o. 57.

Observaci,011es del Oobiemo de Costa Rica e11 ,·efutaci611 rle la 
rludus rnan�festrula1, poi· el 0obie1·no de 1.Vfrrn·agua sobrf 110 
validez del Tmtl(do de Limite&. 

AN JosÉ,j11lio 22 de 1872. 
E.ÑOH : Be halla en mis manos el estimahle despacho que 

. E. se dignó rlirigirme el 30 de junio. 
En él V. E. se sirYe manifestar que no se ha tenido inten

ción de exitar á una inmediata resolución sobre límites, sino 
xponer lo que Pl Gohierno de Nicaragua ha consicleraelo 

como un acto atentatorio de un empleado ele m,ta República. 
,. E. continúfl, reproclurienclo lo mismo que se ha rlicho 

yá, para fundar la opinión de los que creen que el tratado el 
límites es ilegal: insiste en que lo denominado "Desagua
dero" en la rédula ele Aranjuez, no es el San Juan: afirma 
que varias cédulas, los geógrafos y la tradición demuestran 
q ne entre uno y otro hay diferencia : dice que la gracia qu 
hizo el Rey ele España fué en el concepto ele que se conquii':
tara el territorio de que habla la cédula y que nadie se atre
VE'rá á sostener que llegó á conquistarse ; y conclnye pidiendo 
una explicación franca respecto á la conducta del Jefe de 
los resguardos. 

. E. me permitirá manifestarle que en su despacho ele 22 
de mayo, no se limitó á la cuestión ele resguardos ; se extendió 
á más: elijo que se debía observar el ¡;fotu quo mientras se 
resolvía la validez ó insubsistencia del tratado de 15 ele abril 
ele 185v, 

onsistir en 

\ 

' • 

(' 

ñaclió qu stat1t qao el h nt nd r.- a í: 
j r i ndo .,.icaragua la libr nav cración n 1 'oloraclo y 

u ando el to lo · 1 ¡.¡ punto y lugare · elido. á 'o. ta Rica 
p r 1 h-atacl el límit . 

D man ra qu 1 statu quo, , gún Y. E., el be 
qu icaragmt lo po a todo como dueño ab 0 oluto y · ñor. 

Y. E. xpr só n 1 mi mo el pacho qn :-ulruiticla la Yali-
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dez del tratado había qu l ro cler á practicar m dicla , � 
concluyó clici ndo que Kicaraaua había conc dido á o b 
Rica va. tos territorio adyac nt á In, mara n d r cha el 1 
río an Juan. 

En e ta vii'tucl, ro p rmitirá Y. E. el cir qu 1 historia-
dor Juarro el ,•crib lo límit el 1 Partido l icoya 
como igue: 

"E tá limitado al O te p r el orr güniento ó Alcalcüa 
Mayor de utüm1, · al sm por l éano Pacífi o · al N or
oest por 1 Lago ele i araaua ; y por el E. te e extiende ll 
lo largo de lo límit el o ·ta-Rica." 

Lo mi mo die Alcedo n u Die ionario puhlicaclo n 
17 

El Ilu trí imo ñor don Franci. co el Paula Gar fa P >lá z, 
a. egura en ·u m moría , qu había en 1 R ino cinco Go
b rnacion · : Guat mala, icaragua, o ta Rica, Hontlura y
'oconuz o; y nu ve Alcaldía 1\layor , á ab r: an ah,¡

dor, hiapas, T gu igalpa, on onate, Verapaz , uchitopé-
r quez, 1coya, mat1qu , y la Minas d Zaragoz,1.

En la ono i la r lación el 1 R ino el Guatemala h ha por 
el ing ni ro don Luí Di z el Navarro n 1754 n u n
tran e ta palabra : " El 19 do n ro ele 17 44, 11 gué al 
mont d icaragua qu una a perí ima montaña n clond 
remata la provin ia de cli ho nombr ha ta clond tenao t"I 

explicado mi prim r viaj , y ntré n la juri diccion el i-
coya, qu aunqu . Alcalclia Iayor . parn,da el 1 obiemo 
de Costa Rica, . reputa e t paraje por el clicha proYineia." 
A continuación 1 mi mo autor aarega : " La capital el clicha 
provincia ( o ta Rica), la iuclael el artago; u t rmino 
y juri diccion on: por 1 mar d 1 Norte, el el la boca 

cl 1 rio 'an Ju 
Tierra irm . ' 

El río La F: 
co. a, como e 
práctica 'tabl 
tiYas aelrnini t 

Tr año d, 
el ·1z te de la 
tanto la ha a 
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on presencia d esto on epto · fné preci. o decir todo lo 
que expre a ln, nota el 10 el junio. 

Aun n e t ele pacho no rue puedo limitar á In. cue. tióu 
d lo r guardo. , porque . E. no limita á ella, porqu 
e in i te n la cu tión d límite y la in ub i t nc-ia el l 
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del rio San Juan ]rnsta el Escuelo de Yeraguas del Reiuo d 
Tierra Firme." 

El río La Flor era la línea cfü"'isoria entre Sutiava y Ni-
coya, como se demuestra por los títulos de tierras y por la 
práctica establecida desde tiempo inmemorial en las resper•.

tiYas ,tdministraciones. 
Tres años después de la independencia, Niearagua sufría 

1 a.zote de la guerra civil, con motiYo <lel desacnerdo que 
tanto la ha afligido, c.>ntre LPÓn y Granada, Managua y 
Masaya. 

'osta Rica, por el eontrario, Ke constituyó en paz y con la 
mayor tranquilidad. 

1 partido de Nicoya no quiso correr la suerte de Nicaragua, 
agitada por la discordia Hino perte1weer definitivamente á 

osta Rica. 
osta Rica aceptó esta determinación en 1825, con heue-

plácito del Congreso Federal. 
uando se disolvió la Unión Centro-Americana,, cada 

Estado conservó los límiteH que tenía en aquel momento, y 
este es el uti possúletis en que hoy descansan. 

En e;ousecuencia, Nicoya formó parte integrante ele Costa 
Rica, hasta el año ele 18;j8 en que se firmó el tratado de 
límües. 

Por este tratado, Costa Rica ,;e apartó <lel río de la Flor 
rPtirándose hasta la Babia, de Salinas. 

La línea que á Costa Rica garantiza el tratado esM asegu
rada por una posesión de ruud10s año�. 

demás eu la división dP ht deuda extranjera, tocó a Costa 
Rica la parte que corresponclfa al territorio de que hablo. 

Costa Rica tamhiéu reconoció la parte de la deuda clomé,..
tica eolonial correspondiente á ese territoriv. 

La céclufa, ele Amnj uez, designa loH límites ele Costa, Rica, 
desde b boca del Desaguadero hasta Y eragua 

Y. E. dice que el río San .Juan no es lo que se denomina 
n la cédula citada "Desaguadero." 

En el despacho ele 10 de junio. tuve la honm de decir A 
Y. E. lo siguiente. 
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' E muy important á la nacione fijar u limit con 
el xtraujero, y la linea clivi oria entr u, pr nucia . 

on tal objeto e bu ca, i mpr qu po ibl 
la cordill ra de montaña , lo río , lo laoo 
En 1 on ejo del Rey d paña e tu.o pr 
dad notoria y el irrnó orno limite ntr ta Rica y 
Ticaragua la linea má. r marcahl y nattual po ibl : 1 río 
an Juan.' 

e La oh ervación nada ha tenido . E. la b ncla l de con
t tarme. 

gún 1 hi toriador Juan-o , la ribera m riclional l 1 an 
Juan e r putaba m p rt n cient á o ta Hi a, lo cual 
pru ba que lo qu llamaba 1 saouadcro. 1 an 
Juan. 

Lo nombre antiguos d lo ríos que por ·t lado caén 
en 1 an Juan comprueban la mi ma a· r ión. 

El río inmediato al a. till iejo denomina n la artas 
antigua '' Río d o tn. Rica." 

Para o tener qu 1 D aguad ro no e · el an Juan Y. E. 
habla de cédula , d rreógrafo y de la tradición. 

. E. me permitirá d cirle qu no han pr · ntaclo ha ta 
ahora a cédulas ni o g ógrafos. 

. E. abe muy bi n qu la tradicione fundan en un 
n ad namiento l critor omp t nte que, n rie no 

int rrumpida de año ó el iglo , pr ntan un h ho como 
ci rto, lo cual at . tigna una ab oluta uniformidad de 
cr ncias. 

o conozco a ri de 
.E. 

opu to. 

i. que
n un

Die Y. E. qu la con que hizo 1 R y l E paña á 
Ai·ti da hirino ·, íué n 1 c ncepto ele qu c nqui tara todo 
el territorio d qu habla la e dula de Ai·anju z. 
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ñ01.-:Ministro: antes de Artieda Cbirinos conquistaba

Pedrarias ese territorio ; la conquista la continu6 Artieda

y la concluyeron sus suce;;ores. Así se expresa uno ele lo.

itamlo las décadas ele Herrera y

los derechos de Artieela hubieran 

nó lo hoca del San Juan como límite 

con .Nicaragua. 
La vecina Repúhlica no hizo ningún reclamo.

El Congreso ele Centro-América aceptó la Constitución

ostarricense, y las Autoridades Federales la respetaron basta

que se disolvió el pacto ele unión en 1839.

objeta el tratado ele límites cliciéndose que los Congre

os Constituyentes no ratifican tratados : que por tanto la

amblea Constituyente de Nic,iragua que ratificó el nuestro

procedió como Congreso ordinario: que en tal concepto, no

pudo alterar l::ts leves fundamentales ele Nicaragua sobre 

}ímitw. 

común, 

ta argumentación sólo es digna de exa
nta una persona que acaba de ser Minis

:1.e Nicaragua : el Señor Licenciado don 

y secundarias. 
•a llama Constitución. 

ierecbo 

a,tegoría á q ne pertenecen.

La Constitución es la ba y fundamento ele las leye 

mnnes. 
Para pocler emitir le�· 

poder, más autoridad qu 

fundamentales, se necesita más

para dictar leyes seeunda1·ias.

mPncionaclo Rcritor . e 
otro critor s. 

D man ra qu , aunqu 
·i lo concli ionale , la onclición e cumplió. 

demá , o ta Rica xpiclió , u le:, hmclam ntal 1 año <le 
1 25. 

En lla (artº 15) el ig 

•• 1 

eñor Mini ·tro : 
m n por l u la pr . e 
tro d Relaci u . 
Tomá Ayón. 

Los Congr so Ó A ambl a on el Pod r u qlú n re ide 
la fa ·ultacl el mitir la 1 ye·. 

Hay leye. el el ·lase' : fundamental'"' 
El conjunto d I y fnnclamentale 
La e 1 ión el leyPs . ecundaria · nomina 

y u, r ·ih n cliver o nombr 
l' 

('() 

1, 

1' 
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on tituyente on el , 'upr mo Pod r 
L gi lativo. 

... o . ólo pueden far 1 y : funclam ntal también 
emitir 1 ye .. eeumlaria . para lo cual ,. n e . itan meno, 
facultade 

lo nal equivale á inY tir 1 Poder L gi lativo "!t' 
tuyente. 

contra la 

o puecl ohj tar. e, r . p cto á lo tratado , qu en Inola
tena la ratifi ación el llo. corr . pond :í la, orona; porque 
no ha. ta la ratificación dl la 'orona cuando n el tratado Sf' 
modifican las ley s ingl ·a . 

El tratad de l trecht entr Inglaterra .Y Fn1,ncia, no se 
llevó á u de hielo término p rque 1 Parlam nto ingl · negó 
á los aprobación el un biU que 1 pre ntó parn qu sancio
nara la modificacion . qu aquel tratado íntro foc-ía n las 
1 ye el 1 comercio y el la nav aación. 

n Inglat l'l'a · Olll ten también al Parlamento lo::; tra-
tado en cuy,1, virtud la ran Br taña qu 1a obliga.da á dar 
alguna cantidad el din ro. 

tlin salii· el la •ala c ntro-am ricana, v m á lo Pod r 
on tituyent s e lar ley s cun larim; y ,1,probar trata lo· 

públicos. 
El tratado el braclo ntr, Cm,ta Rica y Guat ruahL á 10 

ele marzo d 1 4 , fué ratificado en aqu Ha Re¡ ública por 
una A amhlea Con tituy nte y, :in embaroo, ningun d 
un tro · pnhlic·istns dijo jamá� l!Ut' PHt' trnt,ulo p1·a nnlo 1 or-
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no pueden ratificar tratados 

'n en su calidad ele Ministro ele Relacione!'.i 
icaragua, dirigió á la Secretaría ele mi cargo, 
agosto de 1870, un despacho pidiendo que el 

ongreso vonstituyente de esta República aprobara cierbt8 
modificaciones en un tratado. 

Entonces el señor Ayón como Ministro de Estaclo cree llu 
los Congresos Constituyentes pueden ratificar tratados. y 
como folletista afama que no tienen tal facultad. 

Los Congresos Constituyentes que emiten leyes funtla

mentaL�. 

lo más, también expiden leyes secnnfünim, 

ólo carecen ele la facultad 
uanclo la convocatoria, dicP 

clecretar 

'º fin. y 

1 tratado 

podido dictar leyes 
1 tratado de límit 
1 Ministerio de R,-,-

obre límites pertenH
. pues entone 

es funda-

yón, sobre qu 
la Constituyente ele Nicaragua que ratificó el tratado lo hizo 
como Asamblea ordinaria y no como Autoridad Constituyente, 
á nadie puede satisfacer. 

'u 

Ao 
Exterior :r 

on f cha 20 de 

una 
1 Poder 

,. 

on titn, nt . 

·u {mic:a atribn iém e · 

hubi ra 
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A.qu lla ambl a investía el augu to Poder ,on tituyente, 
el prim r d todo lo Pod r , poder qu jamá delegó 
ni podía el 1 rrar, y to lo us acto el b n con id rar e ej cu
tado en a alta apa idad. 

ñor 1ini tro : r inútil, nt rament inútil ontinuar 
oficialm nt e ta clisen, ión, porque no hay una Autoridad 
qu el ba fü,jmir la c ntrov r ia. 

i xi tiera un Tribunal el Arbitro á qui n hubiera 
. ometido 1 a. unto taría bi n hacer xt n o al gato ant 
él· p ro no lo hay, ni la R pública le "fraracrua ha t nido á 
bien propon rlo. 

De na la. irv el ir y c mprobar qu 1 tratado el límit fué 
elebrado por Pl nipot ncia1,jo · comp t nt m nte autoriza

do , qu fu· aprobado p rlo Gobi roo. l o:ta Rica :r Ni a

ragua, qu fu' ratificad por 1 onrrr ·o d ta Rica y por 

la A ambl a on titu · nte el '"icara"'ua, qu . e eanj ó, que 
publicó sol nmement eom ley el lími.t , y que ha 

practi aclo durante eatorc añ · con. cutivo , ti mp en qu 
lo on°r .·o d icaragua lo han t nido como base en sns 

tlelib racion · el nada irve todo to porqu,, e"'tín lo elijo á 
nue tro l\Iini tro n l\Iana"'ua 1 s fior G n ral Zavala, p r
. ona comp t nt m nt autorizada p r 1 ohi rno de . E. 
para licuntir sobr 1 a unto, el trata lo combat no por 
falta el :ol mniclacl s incli p n ables para Hu vali l z, ino 
porque r qu p rju(lica á Pi ara0ua. 

E ·a a rción el 1 ñor General Za ala la onfirma la pr n-
a Lle "icara!TUa, la cual ha ll gado á el cir qu la nulidad el 

lo· tratados por gravo o , ha prevalecido eu toda la na
cion cuando han poli lo ha erla pr val r : qu apo-

1 Ón III nulificó lo tratado de 1 15 : qu Al maní.a ra •o-ó 
el tratado por el cual Richelieu 1 arr bataba la la 
Lor na: que la Ru ia ha pedido la leclar exenta ele las 
obligacione contraída n el tratado de Parí , 
ra gará 1 Au tria 1 tratado d illafranca. 

ñor l\Iini tro: i m propu. i ra hoy entrar al análi i ele 
e ta cu tión, demo ·traría qu ni .1.:
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rnania, ni ninguna nac10n de las que se citan ha dicho "no 
respetamos ese tratado porque nos perjudica; no lo rospeta
mos porque se nos obligó á firmarlo." 

Lo que ha sucedido muchas veces es que modifi.cándo, 
las sociedades y los intereses ele las naciones, se modifican 
tnmbiéu por mutuo consentimiento y aun por la fuerza, las 
1onvenciones preexistentes, pero en este caso no i 

tran hoy Costa Rica y Nicaragua. 
En mi despacho ele 10 ele junio me fué grato exponer que 

�osta Rica no era, cuando se firmó el tratado, una Potencia 
abrumadora para Nicaragua : que era una nación amiga, una 
nación hermana que había ido á auxiliarla en su gueITa d 
independencia, y á prestarle socorros contra un enemigo qu 
dictó en aquel suelo decretos de esclavitud y muerto. 

Las funestas discordias entre León y Granada y el oncar
uizamiento de los partidos que se llamaron legitimista y 
iemocrático, hicieron venir á Nicaragua la, invasión fili
bustera. 

Invadida la vecina República, los costarricenses derra
maron su sangre y expendieron sus riquezas para salvar á 
:Nicaragua de la dominación extranjern. 

osta Rica tomó los vapores del Lago y del río San Juan : 
llevó en triunfo su bandera hasta la Punta ele Castilla; im
pidió la entrada ele filibusteros, por la gran vía fluvial, 
poniendo término así á la guerra exterminadora que afligía á 

. E. me permitirá decir, que no comprendo cómo 
:le redención pueden convertirse hoy en un cargo 

·ontra Costa Rica, y en una base para la declaratoria de
nulidad ele un tratado, cuya insubsistencüt traerá indudable
mente nuevos desastres sobre dos puehlos limítrofes y
hermanos.

* * * * 

ñor Ministro. Los enunciados con1• 

muy terminantes. Ellos expresan qu 
nada más que para lo expuesto deben 
dos los resguardos. 

+:- * 

ptos sou terminante 
para lo expuesto, y
nsiclerarse autoriza-

Jicara<Tua. 
eñor, Y 

tos a to 
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Por lo mi mo, la r guardo rá apro-
ha In por el Gobi rn ele uanclo cir un riba 
á lo qu indica el párrafo prein rto, y d ·apr ha la uando 
s cxti n 1a á má d lo qu 1 incli ado párrafo c nti n . 

La prá ti a d la. J acion y 1 _ pnhli i ta no demu '
tran qu, la libre na oa ·ión de lo río e obti u por con
Y ncione n que la ot rcran lo E tado por cuyo t rritorio 
atravi , an. 

Por tratado ·e htnv la libr nMe.,ación d l Rbin. 
Por tratado obtuvo, á fin del i0lo pa arlo la libre 

1rn Y ga ión del E calda. 
Por tratado e obtuvo la libr nav 0ación d 1 Elln, del 

I ó, d 1 Danubio, d 1 l\li i ipi l 1 , an Lorenzo el 1 Plata 
y el 1 Ama ona . 

r la gtúa 
olorado, irviéndole 
ta razón de ma or 
n toda . u xt n ión 

n 

n e te ·on pto, lo nicamCYil. n e pueden mLv gar n 1 
'olora lo, y no ti n n má limita ion . que la pr rita· 

l or la. 1 y . fiscal s, á fin el impedir 1 contrahando.
E:a 1 ye tis ·al concr tan á lo qu 

11 spacho ele 10 de junio y á lo que n 1 pr 
." no . xti nd n á má . 

Para que' no ufran los inter s o ta Rica; para qu 
no <>xperim nt [ 1juicio · :Nicarauua; para qu la lib rtad 
el uav era ión fluvial no . e int rrumpa ría conv ni<>nt 
excogitar medí conclu nte · d común acuerdo. 
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E ta práctica univ r ·al, ha el o ta 
Rica re pecto á la libre nav gación <l 1 
<1 ba una razón d mayor motivo · 
motivo , que el río olorado e halla l' 

el ntro del territorio tarricen 
Re. pecto le e ta la de río t clo lo publi i ·ta con

Yien n n que el E tado ~1. qu pertenecen pued 1 gi lar 
ac rea ele ello como onesponda á u int re 

o. ta Rica acloptaudo la id a má lib ral po ibl 
el artículo 12 de la on titución, qu lo extranj ro. 
ej r er . u indu tria y r bi nes raíc , com-
prarlo y naj enarlo. navegar re r librem ut 
. u u1to. 
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. E. el Primer Designado oirá con placer los que el Go
bierno de Nicaragua le proponga, porque desea un aYeni
miente pacífico y awistoso. 

Oreo que el Gobierno de V. E. estará animado tle los rnii:;
mos sentimientos, y en esta confianza tengo el honor de re
petir que soy ele Y. E., muy atento servidor, 

LORENZO l\IONTÚF AR. 

A. S. g el 1sei101' jJ.linistro r/e Helrtcio11es /�'.l'le,·iores de ltt He 

pÍlhlica de Nicr11·ag1tfl. 

.. 
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Declara Costa J.'ica que 1,wntend1·á :mi! /1'esgua1·dos y qjercerá 
su sobemnfa en todo el ten·itorio que po1· l tratado de l 5'

JJertenece d o ·tu Rica Ita tu tanto que por mutuo convenio 
ó resolucion de 1111 círbitro no se jljen ot?o li111iü ·. 

A.., JosÉ diciembre 3 de 1 75. 
EÑOH 11:Th'L TRO: "i\I haao un d b r c1 acu ·m· recibo á Y. 

E. del r petabl oticio qu con fecha . el novi mhr ant -
rior tuvo á bi n clirigirm aun 1u no llegó á mi man mo
ha ta 1 30.

Mientra tanto, , eñ r Mini tro, me p rmitirá qu ntranelo 
n 1 obj to prin ipal ele . u de pacho, le manifi t : que ese 

R guardo, porqu no tr, cosa, no ci .rto qu forme 
part de la · fu rza · militar de la R pública · 1 mi mo y 
aun má diminut qu n otro ti mpo , qu 1 Gol i rno de 

o ta Rica ha mant niel , ya en la boca d •l , ':m 'arlo , ya
n la d 1 arapiquí, ó n el olorado ó •n Punta d a. tilla ;

y como ni con u . tahl .cimi nto, ni con , u mant nimiento 
en ualquiera d , os I unto , . e infi r ;lgravio alguno, ni 
o atenta á los el rechos t rritoriale · el icaragua, mi Go-

bierno en 1 u de los el r cho que en aqu 1 t rritorio le da 
1 tratado ele 15 ele abril el 185 , y d ntr ele lo límite · que 
n él e d marcan, ej re ní lo acto d dominio y b ranía 

qu t nga por onveni nt , mientra que p r la el ci ión 
del árbitro n qu , onv n°a y al ual ha o:fr ciclo ujetar 
la u tión obr la valicl z d 1 mi m tratado, no . declar 
é te in ub i t nt , y que por un a to l 1 mi mo árbitro, ó 
por mutuo acu rdo el lo Gobierno , no 1 el ·ign n nue
vos límit 

on la mayor con id ración r nuevo á . E. mi r p to·, 
u cribiéndom u muy atento servidor

VI E TE HERRERA. 

'"'. E. el eño1· Ninistro de Relrlcione E.de1·i01·e de la Re
pública de Nicamgua. 
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o. 59.

Protestn Uostn, Hica contrrt la falt,1. de f'11111pli111iento, pnr 
pn1'te rle Nic11mg1trt. del a1·t. 8° del Trrt/((do de Limite�. 

p .\LACIO NACIONAL, 

AN ,TosÉ, 26 rle jnnio 1880. 
A. 8. E. el S1·. JJli11üt1'0 de Relac•

R.�te1·' r/e 1.Yicamg1ta. l,frn,ag111t.

DEÑOR: El ateuto despacho de V. E. fechado el 31 de mayo 
último, referente á los N°• 21 y 23 ele la Gaceta Ofic-ial de esa 
República, ]rn llegado á mis manos conjuntamf'nte con dicho 
11úmeros. 

8n el último corre impreRo, como ley ele e1-m República, el 
ontrato ele canal marítimo interocéanico celebrado por ella 

con la " Sociedad Provisional de Canal Interocéanico," or-

de tan 1D1-
portante documento, me ha ordenado conteste á V. E. con 
la manifestación á que procedo. 

i bien en el artº 23 del contrato aludido, se lw, res_petatlo la 
linell rlivisrl1'/·a cletenninada en el art 2 rleí ti-11tado de 15 tle 
aln·il de 1858, entre esa y esta República, no se lrn, llenado lo 
:lispuesto e}I el m·tº 8° del mismo que dice a8í: "ARTº 8°. S1 
LOS COXTRA'l'OS DE CAJ."\'ALIZACIÓN 6 DE 'l'HÁXHI'.1'0 ('J.;LEBRADOS ANTES 

DE TEXER EL GOBIERNO DE NICARAGl'.\ C'ONO('IJ\lIEN'J'O DE ESTE 

ONTE:--�O LLEGAREN' Á QCEDAR L'\SUBSISTENTES POl! CU.U.QUIERA 

C.-\TH.\., NIC.\fü\GG.\ HE COllIPRO:.\lETE Á NO CON('LGIR OTRO 80BRE 

LOS EXPRESADOH OBJETOS, SIN OÍR ANTES L.\ OPINJÓX DEL Go
BIERXO DE COSTA RICA ACERCA DE LOS INCOXYEXIENTES QUE EL 

XEGOCIO PUEDA TENER P • .\J.U LOH DOS P.-ÚHES; t'OX 'l'AL QUE ESTA 

OPINIÓX SE Ei\fITA DENTRO DE 30 DÍAfi DE8l'UÉH DE RECIBIDA LA 

ONHUL'l'A; ICAl�AGUA l\lANilclESTE SER UllGENTE 

LA HESOLt'('IÓN, Y NO DAÑÁNDOSE EN EL NEGO('IO LOS DERECHO 

A'l'UHALES DE COH'l'A RICA, ESTE VO'l'O SEHÁ C'ONHUL'l'IYO." 

1 

.. 

ganizada en Ju va York. 
Instruido 1 Excmo. Sr. Gen ral Pr sid nt 

• 
, 
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rAl-lO QUE EL DE J 
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A la par de to, pr como impo ibl qu la j cu-
ción d 1 canal n la c ndi ion aju tacla c1 j l afectar 
lo. d rechos territorial s d ta Rica, p rt n i ndole, en 
común on Nicaraaua, la bahía · pu rto el , an Juan l 1 
1Torte, junto on la libr nav gación d 1 río d 1 mi ·mo 11om
hr ; y exclu ivament d 1 la d mbocadm·a el é t n 1 
Atlántico, ha ta tr milla acá l 1 Ca till Yi<>jo, la rib ra 
derecha y el río olorado. 

rand e la nfianza qu ti n mi Gobi rn n la alta 
ju tificación d 1 d V. E. para atribuir 1 el lu go la 
inob ervancia d 1 itado artº º, al r probado d iani de vio
lar la fe de un tratado,. · n igui nt mente al d r mp r con
la R pública má li.aada á icaraaua en familia, int r . y 
d tino , rompí ndo al propio ti mpo ·on la ju ticia y 1 

honor. 
E pera funclaclam nt mi :l"Obi rno qu . tra a la cau a 

el 1 pro e limi nto notado, cau a que no enYu ha a!!l'avio, ni 
impida ub anar la omi ión indicada. 

P ro ntre tanto la x1 licaci n que cumpl n al ilu trado
Gobierno de Y. E. dan al h cho aludido u v rclad ra i m-

e p ra que 
ele su propio el oro, qu 
acatar el aj no d recbo, 

e ha 
tado 

qu den re p taclo lo de o ta Ri a, nt ramente firme 
la armonía n qu hallan h y amba R pública , qu tan 
bue11 influjo pu ele t n r n u ponenu: común · pe,·o mienfrws 
lu citada omisión de ulg ,ma 111a11era perlin nt 110 se repare, 

mi 00bit 
contrrtto 

'Ín p,·ev, 
prei,1 ·ert 
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ti acion, e e h ·ho por , í olo e inadmi ·ibl 

o ta Rica no lo con iente porque la arra tr n ínter 
materinle que gu. to a ·acrificaría al bien má grand tra -
e nd ntal para todo ntro mérica como lo 1 canal de 
qu trata, obra d la cual la pr n a co ·tarri n 

cupado con ntu ia mo, y á la que mi Gobi rno ha e 
iempre re u lto á oop rar on todo e fuerzo ; no lo con i nte 

sino porqu u honra y u clianidad a í lo xig n, y la honra 
y la dignidad d una nación . tán ant qu toclo. 

Mi Gobierno f' el d , . E., ·in m ngua alguna 
<· e nunca la hay n r conocer y 

e encontrará lo medio d que 
y 

l! Ji s 
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mi Gobierno se ve f01·zado á protestar contra ta validez del

contrato de canal, concluido en Managua el 25 de mayo último, 
sin p,•evia audiencia de rosta Rit:a y c011 infrac1:ió11 del m·t·

prei111serto del tmtrulo de ] 5 de 11bril de 1858. 
Quiera Y. E. dar cuenta con lo expuesto al Excmo. Señor 

Presidente de esa República, y admitfr el aprecio :r distin
guida consideración con que me susc11bo ele V. E., muy 
atento seguro servidor, 

JOSÉ 1\L CASTRO. 

.. 

; 

" 
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o. 60.

Acepta o ta Rica las explicaciones de "!Vicamgua obre no 
cumplimiento po1· stt pol'te del m'tº º ilel Tratado de 
Li111ites. 

DE LA REP BLI A DE O '.l'A R1 A, 

p ALA IO ACION.ll,, 

AN Jo É, 10 de etiembre de 1 O. 

, EÑ R: Ha llega lo á ta ' cr tar:ía el at nto l , pa ho de 
V. E. fecha 23 de Julio último, conte tan lo al mí d 21 de
Junio ant rior, contraído á prot tar ontra la validez del
contrato de canal, c 1 brado ntr i aragua .v la ompañía
Provi ional de anal interocéanico, 01·craniza la n u va
York.

La explicaciones dadas por . E., acerca el la causas 
que impidieron á upr mo Gobi rno llenar lo di pue to 
n 1 art. 0 del Tratad el 15 de Abril de 1 5 , sati fac n al 

Gobierno de ta Repúbli a, el cual lo anhelaba a í, para no 
t n r en la dignidad nacional ob ·táculo á su d o ele ser 
en todo propicio á contrato de tan vital importancia para 
to lo entro América. 

in perjuicio ele lo que dejo entado y contrayéndom á 
la id a enunciada por . E., ele que la valid z d 1 Tratado 
d 15 el Abril de 1 58 n ha sido reconocida por icaragua, 
el bo manif star á . E.·: qu aunqu á juicio de mi Gobier
no, tal validez tiene funclam nto incl tructibl y ele la 
má egura clef n a, omit o upar al pre ente de m jan te 
cu tión, a í por los d a!!:rado á que otra v ce ha dado 
lugar, co,no pm·que está anuente á ta 1·escisi6n del referido 
'l'mtado pa1·ct que v11elvan la cosas al e tado que tenían antes 
d l 15 de abril de 1 5 , siemp1·e que el Gobierno de V. E. sea 
quien p,·oponga tal medida c11yr1 iniciativa no quiere toma1· á
u ca1·go el de esta Re_pú.blica.
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ta oportunidad. para reiterar á V. E. las pro
nsideración, con que soy de V. E. atento 

JOSÉ MARÍA TR�. 

A. S. E. el Sr. J.Jíinist,·11 rle Helrzcinnes Exte1·iorns rle la Re1>ca. 
de Nicriragu ,, , Jl[un ogn(l. 

LD'-' la '' Gaclla dl! :NicurNgu�" 110, 44 de 9 de Octubre de 1880.J 

co 

A " 
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.i::ro. 61.

Upinión det lli ·to,·iador de Centro _.¡ 11,erica Doctm· Don 
Lorenzo Mo,,túf,n· uctuat ecreltt,·io de E·tarlo del 0o
biemo de lu Rep1íblica rle Guatemala, acerm de lit i•alidez 
del Trrit,,do de Limite de o ta Rica y J.Yicllrugu,1. 

jamás 

gr gación a 
1 vantar un reía 

Todo 

y 

Magalla 
racion i 

Horno·. 
fijad 
má· ó 1 

La. 01 

empr ·, 
t ncia d 
'mpre., 

el lag 1 

tic 
contin 1 
canaliza 
abrir ur 

La 
núm ro 
ta nica 
que yá 

o ·ta I
h,tbland 
mar del 
E·cudo 
raya ii 
Boruca, 
l.on F

mu ha
o ta B

u pro¡
cuya dE
e· intac
ningún
qu por
tos que

E t alto cu rpo ( 1 ongr ·o ' ntro m ncan ) 
vohió á r olv r :obre el a unto (la gr ga ión el icoya), 
y ht Fed ración di ·olvió estando 1 Guana ast unido á 

1
0 ·ta Bica. icaragua nunca qu cló atisf cha con e ta se-
f ·u territorio· p ro tamp ·o juzgó nv ni nte 

jér ito para procurar r vindicar lo qu 
uyo. 1 asunto qu daba r ducido á mi i n diplo-

má,tica , á, foil to y hoja volant ·, má ó lll no ofen ivas. 
La "U rra d "\Valker, hizo compr nd r á lo e ntro-ameri
cano , qu podía ll gar á r fun ta . a iuc aut d av n n
cia ntr · do . ccion igualmPnte int r ·ac1a n o tener 
la ind p nd ncia qu . proclamó u .- ti mbr d 1 21. 

Influ ncia d todo lo gobi rno contribuy ron ntonce , 
•sp ·inlm nt 1 I , al ·atl r I tn • un tr, ti <1 il límit .- r -

·olvi ra la cu tión . El tratado se hizo y firmó por lo pleni
poten ·iario:, g n ral don Jm,é l\Iaría 'aña y gen ral don 
:Máximo J rez. E e trata lo rafüi ó anj ó ~, fo publicado 
como 1 y d límite . Po t riorm nt ha habido cu stione 
a rea el u validez. E pr ci o dar una id a a r a de la 
'U tión el límit . ntr o ta Rica y ... i ara"mt no on la 
prolijidad on que ambo gobi rno lo han h cho en us 
m n aj , u u nota oficial n u inform á lo r -
pectivo cu rp · legi lativo , porqu e to ría abultar de
rua iado el pre nte volumen ino con el mayor laconismo 
po ible. La im¡ ortancia de ta u tión d p n 1 d la e -
p ranzas qu mucha. ve ·e han abrigado de qu ll gue á 
abrir · el anal interocéani o. D ·él la e nqtú ta bu có 
un pa aj d mar á mar al travé del contin nte americano. 
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por el río San Juan hasta 
guida hasta el mar Pací-

La empresa es vasta ; pero muchos ingenieros y un gran 
número de sabios, la han creído realizable, y algunos patrio
tas nicaragüenses, ha habido momentos en que se imaginen, 
que yá. los buques pasan de un océano á otro. Los qu 
creen que el gran canal es practicable, tienen mucho interé 
n la demarcación de la linea divisioria entre Costa Rica y 
icaragua, porque de esa clema1·cación depende la parte qu 

osta Rica tenga en el canal. El historiador J uarros dice, 
hitblanclo del territorio costarricense : "Sus términos por el 
mar del norte, son desde la boca del río San Juan, hasta el 
�seudo de Veraguas; y por el sur desde el río de Alvarado, 
raya divisoria ele la provincia de Nicarugua, hasta el río d 
Boruca, término del reino de Tierra Firme." Lo mismo die 
don Felipe 1\Iolina. El testimonio de 1\Iolina puede, con 
mucha razón, tacharse. Molina cuando escribió, servía á 

osta Rica, y no solo por los intereses costarricenses sino por 
u propia reputación, deseaba hacerla triunfar en un asunt

cuya defensa se le confiaba ; pero el testimonio de J uarro
, intachable. J uarros escribía desde Guatemala, y no tenía

ningún motivo para abrigar más afecciones por Costa Rica
que por Nicaragua. Su punto de partida eran los documen
tos que tenía á la vista. Estos se hallan completamente en
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Nicaragua, un nvia lo xtraordinari y mini tro pl nipot n
ciario, 1 general d n Pedro Rómulo T gr t con 1 fin de 
proponer un arreglo. El g n ral gr t a gma que 11 vaba 
iu truccione para c1 clarar la gu rra al E ta lo que e negara 
á t rminar la cu tión por un tratado. El Gobierno de Ji-
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favor d :u a. ertos. F lip II, r i d Españn y ele la · In
dia ' lihró n Aranju z á don Di go de rti cla y hirino , el 
título d :robernador y ·apitán g 1wral d ln, pr vincia el 
Costa Rica y 1 marcó pm· límit . , clesde la h ca del desa-

1 río 'an Juan, ha:ta la pr Yincia d ra-
lo confine de Ticaragua, por la parte d 

los Yall, · de hiriqní. , i ndo lo límit · de 
•aamtder , intludabl ment tien 

tod 1 an .Juan. 
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caragua rnandó á San ,José, en calidad de plenipotenciario, al 
general doctor don 1\Iáximo Jer!:'z. Don Jmi.n Rafael Mora, 
presidente entonces de Costa Rica, c:onfirió plenos poderes al 
general don José María, Cañas, t1ue tanto se hahfa distinguido 
n la guerra eontra los filibusteros, y se firmó Pn Ran ,José el 

tratado Cañas-Jerez, cuyo artículo 2° dice : "La línea de di
visión, partiendo del Atlántieo, empezará á la extremidad de 
la Puntti ele Castilla, á la embocadura del río San Jua,n y con
tinuará siguiendo la orilla derecha de este río, hasta un punto 
situado aguas abajo del Castillo y á tres millas de las fortifi
·ac-iones. Desde aquel punto saldrá una curva, cuyo eentro

,erán esas mismas fortifü·aciones, y dicha cuna será eonstan
temente á tres millas de distancia, hasta otl'O punto situado
aguas arriba del Castillo y á dos millas ele la nuuien clel río.

,tquel punto en adelante, la línea divisoria contimrn,rá pa
ralelamente á las vueltas del 1'Ío y á la ribem moriclio
nal del lago, siempre á dos millas de clistancia, hasta el 

Desde el punto donde encontrará el 8apoa, 
punto que es bien entendido será á dos millas del lago, s 
tmzará una línea astronómica hasta el centro de la bahía ele 
f:lalinas, sobre el Pacífico, donJe terminará la línea ele clemar
•ación de las dos Repúblicas contratantes." 

d 

traza. 

,te artículo ambas Repúblicas eedfan parte de sus 
: el territorio costarricense no termina hasta la 
anJuan. 

,1ca y por el 

l ' 

]J 

río 'ap a. 

'ou e• 

'omi nza á la mbocadura tlel mi ·mo 
río . igui nclo u orilla el r cha ha ta un punto ituacl agua 
abajo el 1 'a tillo y á tr millas de la· fortifi ',teioue ·. 

El t rrit rio co tarriceu · no 11 ga ha ta 1 lago · . d vía 
1 como xpre a el mi:mo tratado. :No llega ha ta 1 río 

La Flor; qu da limitad al centro ele la 1.nüúa de 'alinas. 
:Nicaragua también abaudouaba mu0ho d sus pr ten ·ion 
ya no pr t ndía t rrit rio ha ta 1 río alt ó AlYarado ; lo 
limitaba á la bahía el atina y á la lín a qu 1 tratado 

E. t tratado s hizo por do · plenipot nciario 1 gíti
mament ·rntorizado ; fué ,tpr hado por I -.-ohi ru 1. o ta 

'obi rno d i ·ara<Yfül,; fué ratificado por el 
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n«r . o con ·tittúd el 'o. ·ta Rica y 1)or 
con tituy nte d i ararrua, ; fué canj aclo u 

1 el igna; fué puhli ,tcl d ·pués d 1 aDj 
lími . en 1 p rióclico ofi ial d Nicarngua. 

una a ambl a 
1 términ qu 
como l y de 

o ta Rica lo comunicó al cuerpo clipl máti ·o xtraDjer
acr clitacl rea de u Gohi rno · o tn Ri a lo comumco 
también al cu rpo lipl máti o tarricen · en 1 xtranj ro. 

i araaua 1 comuDi ó al t·u rpo diplornátito nicaragií n. 
y xtranjero; toda· la· na i n ' amiga l e rn,i<l raroD como 
UD h cho on umado in bj tabl . En div r ·o 
cu rp · l gi latirns d miti r n 
límites ele juri die ión n 1 onc pt el t1u 
una onv nción válida. El la1 so de si te añ 1 dió ma, or 
viaor. m-aDte todo e I rí do DO , mitió ninai'rn c n
cepto no · pronunció una :;ola palabra oticialm nt contra 
el tratado. 

ro tra curridos wá:; d 
d n Toma 
R I úbli a d i ·ara!!ua tuv á hi n clü·igir una l\I lll ria al 
cu rpo le!!i latirn obj tando la valid z l 1 rataclo. El oria n 
el la xp ición e.- el siguiente : En 1 ü 1 Gobi rno el 

icararrmt cam;ado ele :p rar 1 'xito el alguna mpr Ha 

sobre la ap rttua d 1 canal, .1 bró n París un ontrato con 
l Señor Michel h valí r poi m dio el Ayón.

h valier conocía muy hien el tratad Caña, -J r z juzgó
qu ra ab olutam nt iucli I en ·abl r p tarlo �· 
como condición oine r¡11u 110n qu el obi rno el o. ta
Rica adhil'iera á la nn va ·oDv nción · tipuló. 1
Gobi rno ele o ta Rica adhirió y el ongr . o ratifi. ó 1 'Oll
v nio. El , eñor Ayón ·a alu inó con la po ición oticial el 

'hevalier. yón cr ía qu á un H naclor d l imp río el 
apol Ón III nada H l dificultaría : gu 1 Emp rarlor t nía 

interés en el canal, a í por xten ler u influ n ·ia n 1 
l\íundo, como para r alizar un I roy cto qu , 1 propu ·o y 
aceptó uan fo e hallaba pri. ionero n l a tillo d H am. 
Pero los acont cimi nto habían variado. El Emp rador d 
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los fralll't.•.-;e.� estaba preocupado con asuntos europeos, y un 
triste dt sengaño le había demostrado que su pretenclida 
omnipotencia no poclía extenderse al mundo ele Colón. 

hevalier no pmlfa disponer de los fondos que tan vasta em
presa dem,tmlaha. Con el contrato en la mano, se dirigió á 
los grande� rnpitalistas ele Europa solicitando socios y 
accionistas, y recibía atencioneR, buenas palabras ; pero 
nada positiYo. Puede decirse que llegó ele puerta en 
puerta buscando protección, y no la obtuvo. 'rodo esto 
;;p sabía perfectamente en Costa Rica y en Nicaragua; pero 

hevalier sierupre se hacía ilusiones, y se imaginaba ht granel 
ernpresa concluid11 bajo sus auspicios. Estas ilusiones las 
trasmitía incesantemente al Señor .Ayón, quien h·,llánclose en 
m país, de regreso de Em·opa, sin ver por ht tlistancia la 
clifi.culta<les <le Chevalier, las repulsas que incesantement 
mfría, y la ninguna esperanza ele abrir el canal mediante el 
!ontrato relacionado, llamaba antipatriotas á todos los tiue
no participaban de sus ilusiones.

El c+obiemo ele Costa Rica se hallaba bien informado por 
ns agentes en el extranjero de la verdadera situación cle Che

valier, y comprendía que el contmto, en aquellas circunstan
ci,ts, en vez ele ser nu bien, era un verdadero mal para Costa 
Rica, para Nicaragua, parn Centro América, parn el mun<lo 
Dtero ; porque mientras el mismo contrato suhsistiera, no 

se podían hacer nuevas negociaciones con los Estados Unido 
á qui,1nes la naturaleza llama á realizar la Pmpresa, ni con 
ninguna nacion del mundo. Hallándose el Gobiemo costa

investido de faeultacles omnímodas, y después de ha
ber meditado detenidamente el asunto por todas sus faces, 
declaró en la parte que le tocaba, caduco el <.:ontrato Ayón-
:hevalier. Esta declaratoria produjo una gnm sensación á 

los pocos nicaragüenses que todavía participaban de las ilu
de Ayón, y encaminaron sus ruiras á destruir el tra

;añas-J erez, para poder hacer nego<:iaciones ele canal 
in interveDciÓD de Cosht Rica. Ayón no niega que fué .:ele

braclo por legítimos representantes, ni que Iué aproba<lo por 

o 
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ambo TObi rno , m ratificó 1 ongr · 
Rica · la on titu Jicaragua, ni qu fu' 
en d bi la forma, ni que s publicó ol nm m nt 

paí como ley ele lírnit ·, ni qu ambas part 
1 di r n umplimiento con tant mente por el má, 
le i t año , in bj ·ión alauna. ada el ni aa 1 

ñor yón · u bj ción , otra muy dif r nt . 
la 1 y fundam ntal tl icaragua marcaba lo límit 
ta l , inclu endo 1 t rritorio el 1 uanaca t : que 1 tratado 

añas-J r z fija otro· límit , y por con igui nt , altera y 
m lifica la con ti tuci 'n niraragü n · qu la con titu ión el 

i araaua viaente n on . , gún lla mi ma di , n pu d 
variar e por un d cr to el una 1 gi latura, ·in qu . d cr to 

a ratificado por una otra 1 gi latura : qu el tratado aña -
J r z :fu ratificado por una 1 gi latura: qn ·n ratifi a ión 
n om tió á otra 1 gi. latura para qu también lo apr bara 
y qu por tanto, hay una milicla 1 in rrrdice.

El uerpo 1 gi lativo l ,.i arnaua no dictó ninanna r o
lución . obre el asunto, y la u ti' n tá p ndi nte. 

En osta Rica . e ha onte tad al eñor Ayón di i ndo 
qu no fu un ongr o or linario la 1 gi latura qu ratifi ó 
l tratado en Nicaragnn; qu fu una ambl a on titu-

yent , autoridad omp tentí ima para r formar la 
ión y para di tar tra nu ,a; que i ·a A ambl a había ido 

nvo ada para dar 1 y fundamental al E tado no pu de 
omprender porqué l ni aa la ompet n ia para d mar-

car 1 límite : ha di ho también qu aun n la bip 'te i 
rl que aquella A ambl a no hubi ra ido un pod r on. titu
y nt , ino un ongr so con tituido, 1 tratado no t ndría la 
nulidad de que habla 1 ñor yón, porque mu ha 1 gi la
turns nicaragü.en e 1 tuvieron por válido, por firm é in
obj tabl , dictan lo 1 . gún él y demarcando jmi di -
c10n onforme á u t xto. 

El obierno d o ta Rica o tuvo n e t con pto la 
validez del tratado, y pu d a gurar que om tida la cu -
tión al arbitram nto d una pot ncia amiga de amba part 
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el n ·ias no 
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contratantes, ninguna nación del mundo lo declararía nulo 
en virtud de las teorías dt>l señor Avón. No han faltado 

tendencias gubernativas en C . ta Rica, aunque esta t n
dencias no stán de a n rdo • n la opinión general el lo 
co tarric n e , l qu 1 tratad e tenga por insub. i t nte 
para que lo límit · s an toda la marg n el r cha el 1 , an 
J uau, desde el Gr ytown ha ta nn Cado , y el lago de Jj_ 

carn.aua hasta L;1, Flor, límite que e ba creí lo qu e tán 
demarcados por la naturaleza. i sta pr ten ión sostu
viera, pr cindiéndo del tratado, la cue tione entr Co ta 
Rica y Nicaragua ·erían muy graves y muy inciertas; pero 
si la dificultad e limita :í la valid z del tratado Cañas
J rez, no pu ele hab r n lerecho duela alguna repocto del 
veredicto que deba dictar, e. Así lo compren len amba Re
pública porque r p tan la línea. qu el tratado fija. 
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.i: o. 62. 

Párr11/v · de l(t /listo1 ia de 1Y'ica,agw1 de de lo· tie11,pos 
11uí · ,·emotos lta,Ül / aiw rle 1 5:t, obra e ·crita po1• diq;osic:ió11
del , eilor P1·esirlente Oenerat /)011 .foaqaín ZrtVala, p(tr el
• �eñor Docto1· don 'l'omá · � l yón.-J'umo l º,-( hYuwda.
'l'ipogt'Cif?°ct de " 1

f
t (entro A mef'ica,w, l 2.- Llama el 

auto,· /)e ·aguadl'l'o al Río de a,l Juan de 1.Vicamgua. 
• • • 

IB. III. AP. 1°.

'Nohabi ndo ntonc nece.idad de detener n la proyin-
·ia de Nicaraaua, 1 t rritorio qu ho forma 1 

d J artam nto el Riva pa ó de Grnnada á la d T nabita, 
el jaudo n m dio la d Ma a. a, qu ra grande . populo a. 

nt · d alir tomó un b rgantín con el cual hizo r c rr r el 
Oran Lago, lia ta e11co11t1'm· l(t ·alida, de nn do po1· donde 

aquel de agaa (el an Jwm); pero 1 b rgantín n pudo na
vegar adelant , porgu había muc·ha piedra do. grand s 
raudal 

,
, 

-::- *

Lrn. III. AP. III. 

* * 

" iguiendo una in tru ción r al o upó en ali tar fu rza 
sufi i nte , qu al man lo el 1 apitán Gabriel de Roja· fu -

n á de cubrir el De aguad ro d 1 Laao d icaragua y 
funda en allí una pobla ·ión. E ta mpr a ern on iderada 
por 1 Monarca el E paña como el la ma 'Or imp rtancia, 
pu m diante r onocimi nto prolijo del t rreno y d 1 
lago, proponía av riguar la po ·ibilidad de r por 
e.· punto la conrnnicnción de lo do océano ncontrar el 
camino má corto para ir á la i la d la E p

* 

LIB. III. AP. I 

onoci ndo 1 iut rés qu tendría la 
camino para lo. I la Moluca · varia 

* * 
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gieron al Rey, con el fin de manifestarle, que no habiéndose 
podido hallar <'l ebtrecho natural por donde debían 
comunicarse el .Atlántico ) el Pacífico, era convenient 
fijar su atención en una di:' las cuatro rutas que se presentabau 
para hacerse paso del un océano al otro. La pt'imeru de 
esws 1·1tlas era el di:sag,1adtl'u del (h·un Lago de l

{
ica,·agua

po1· d cnaí subian y bc{iub/(11 g1•rmdes lirm.;as, y que aunque 
tenía algww8 saltos pelig1'080S, abl'iéndose canal por lrts poca8 
leg1tus de tie�w1, IJUe /1ay de la laguna (/l Pacifico fdcilmente 
podrian 1:Salfr los 11rtvi11s d este ma1·: la segunda por el río d 
Lagartos, llamado también ele Chagres, que nace á cinco ó sei 
leguas de Panamá, las cuales pocüan canalizarse para que la 
mar saliese por el canal hasta el río : la torcent por el río 
de Vera Cruzó Tehuantepec, por el que los comerciantes d, 
México navegaban con sus mercaderías de un mar á otro: y 
la cuarta, ol paso de nombre de Dios á Panamá, en donde, 
,egún afirmaban, aunque había sierras, no se presentaba 
gran dificultad p .. tra abrir camino. Manifestaban asimismo, 
que del Golfo de Urabá á San l\Iiguel no había más de vein
ticinco leguas y que aunque serían grandes las dificultad 
que habrían de ofrecerse para canalizar ese punto, era mayor 
aún el poder de los reyes de Castilla, é indisputables las ven
tajas de esta ohra, pues con ella se excusaría una tercera parte 
de la navegación á las Molucas, pudiendo hacerse ésta 
iempre dentro de la demarcación de España sin contradic

ción de los portugueses, y e,itándose muchos gastos y tra
bajos." 

* * * * • * 

Lrn. IY. 'AP. IY. 

" Decían que de la laguna de Granada al puerto de .:;an 
Juan del Sm no había más que tres leguas ele tierra y que con 
poco trabajo y costo podrían ir carretas del pueblo de Nica
ragua (Rivas) á aquel puerto: que del mismo Lago iban las 
fntgatali y los navios JJO?' el Rio del Desaguadero, lwsta nom
bre de Dios en el ma1· del 1Vorte, en donde liabía 1m puerto 

... . 

.. 

s 

... 
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ron id mdo como el mayo1· y mejor de todo los rle.�cubierto ; 
y que _po1· tate. razoues cnm·enfo 01viena1• que se l'ontin11a ·e el 
crimercio riel 111ar del sur pm· la vía del .De aguadero vitán
rlo8e a í lo· g,·anrle ga to· y molestia qne e present11ha1t po1· 
lll de nombl'e rl .Dio d ln, que llegahan d1• ;,_,:pafia y á los 
q1te riel Pel'Ú y otras O-ohernr1cio11e pa aban á la penln ulrt. 
Hncían notar ad má , qu i n<l tan insalubr 1 clima ele 

ombr d Dio la mayor part el lo pañole. qu allí 
arribaban morían y lo que libraban el la mu rt qu -
daban n aquel lugar n la may r m1 na, ::l. can. a d r 
muy pohre la tierra. 

(.Dornm ntos.) 

Otro . i : Y. M. :thrá e mo ele. fa la auna el sta ibdad al 
l u rto d , an ,Juan n la mar d 1 ur d la ProYincia el
Nicaragua, no hay m,l. el tr 1 gua.' el ti rra, 1u on muy
poco trabajo o. ta podran ir carreta. el el 1 pu blo d

i aragua fa ta 1 puerto ele, an ,Juan ; ;, de la ln.gnnct destfl 
cihrlad lwsta la mm· rlel norte vm1 por 1Lgll(1, lrt.0 f1·agatas ; 
nado , que de aquí salen p11rrt el nombre de .Dio por el 1•ír1 

del d aguade1·0 qne vo ri dru· ri lrr 1n.ri1· rlel 1w1·te, donde lwy 
1111 pu •rto, l mr1yor P mejm· de todo lo descubierto. 

Por toda. la. razon ' ab a dicha , gun lo que acá
v mo t n mo xp rimentad , par ce que mandando "\ . 

la contrata ion el la mar d 1 m· por la vía 
de te desogurtdero, e en arian muy granel trabaj . 
co to , qu · ofr c n por la vía el 1 nombr de Dio , á lo 
qu d ➔ paña vi n n é á lo qu vi nen de la provincia 
el 1 Perú é d otra gob rnacione para irá E paña · allende 
d qu la mayor part ele los paíiol adol c n é mu r n 
n el nombr d Dio y n la ibdad 1 Panamá. É por r 

la tierra tan co tó. a, lo qu qu lan con la vida, qu dan tan 
n e itado. gu ron mucho trabajo pued .n pa. ar ad lant 

* * * * 
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~'º· 63. 

l)isposicio,zes fundrnn,mtllles rle lrt legisl,u:ión de Oost,,1 Rit-,, 
en pw1t.o rí límite.� M11 l1t Repí,hli,· 1 de Nicm·,1gn1t. 

Decreto de fütRC'R )' GarantfoR c1P 8 ele l\for7,o de 1841. 

ARTO. 1 ° 

.$ 2°.-El territorio del Ei:;tado (CoRta Rica) se comprend 
entre los límites siguientes : por el oeste el río de la Flor, 
continuando su 1ínea por el litoral <lel lago tle Nicaragua, y 
río San Juan hasta el desagüe de este en el mar Atlántico : 
por el norte el mismo mar, desde la desembocadul'a del río 
de San Juan hasta el Escudo ele Veraguas ; por el este desde 
dicho punto hasta el río de Chiriqtú, y por el Rm desde este 
río, siguiendo la Costa rlel mar Pacífico. lrn,Rta Pl dP la Flor. 

'0118tit11ción rle 10 dP Ah,·il rle 1844. 

RT. 47.-El Est&.clo reconoce por límites de su territorio: 
al oeste desde la desembocadura del río de la Flor en el Pa
cífico, y continuando la línea por _el litoral del lago de Ni
:aragua y río de füm Juan al desagü.e de éste en el Atlántico ; 
al norte el mismo mar desde la boca del Han .Juan hasta el 
Escudo de Veraguas : al Este, desde este punto al río Uhiri
quí, y al sul' desde la desembocadura de 
la Flor. Mas la línea fronteriza por la parte del Estado d 

icaragua será fijada definitivamente cuando Costa Rica sen 
oído en la representación nacional, ó que por defecto de esto 
el negocio sea sometido al juicio imparcial clP uno ó más E�
taclos de la República. 

Constitución de 10 de febº de 1847. 

ÁR'r. 25.-Exactamente igual al de la Constitución dP 1844. 
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Constitución de 30 de ov• de l 4 . 

AnT. 7.-Los límite del t rritorio d la R pública on lo 
del uti po sideti de 1 26. 

Constitución de 27 de Die' de l 9. 

on titución de 15 de Ab,·il de 1 6 . 

n 1 'l'. 3°. Lo límite d 1 t rritorio d la República 
•iauient : con el Océano tlántico por 1 Tort
Pacífico por 1 ur · con lo E tado · nido de
los d 1 uti posúdetis el 1 26 ; y con icaracrua lo

cou 
olombia 
qu fija 

1 trata lo de 15 el Abril ele 1 5 .

Fracaso d1 
a:[/. pi 
Rica coi 

1\1EN, AJE D 

.... � 

· Hacia
aquí labor 
r lativo :i t 
no .fu ron 
G bierno, 

'Co1110, 
blemente á 
CU({,t alegrt 
brar con e� 
11w lo que l 

Ministro 
e&te a&11,nto 
ta á negoc, 
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ART. 4°. El territorio de la República . tá ompr ndíclo 
entre lo límite iguient : por el lad qu linda con i
caragua, lo qu fija el Tmtacl ajustado con aqu lla R pú
blica el 15 de Abril de 1 5 · por l lado el la .,.u va Granada 
lo del uti po · idetís de 1 26, alvo lo qu el t rmin por 
tratado ulteriore con aqu lla na ión · y por lo el ma. lado 
1 Atlántico y el Pacífico. 
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�,O. 64. 

Fracaso de negociaciones, sobre canal con el 0obiemo de E.E. 
[J. /J. po1· nega1·se Bicamgua d dm· pm·te en éste á Costa 
Rica como nación ribereña del San Juan. 

MENSAJE DEL PRESIDEN'rE DE LOS Es·rADOS Umnos .\L CONGRESO 

DE LA NACIÓN. 

�:- * .,,_ +:· -::- .v. .;,:. * * 

" Hacia fines de la pasada Administración se celebraron 
aquí laboriosas negociaciones para un tratado con Nicaragua, 
relativo á un canal para buques. Sus resultados, sin embargo, 
no fueron felices, á consecuencia de que las pretensiones del 

obierno expresado no eran aceptables. 
" G01no el can(ll por la ruta de Nica1·agua debía pasa1· proba

blemente á 1.o frt1·go de una parte del rio San Juan, sob1·e el 
cual alegfl �jercer j111·isdicción Uosta Rica, era conveniente cete
bmr con este motivo un tmtado con diclut República, del mismo 
11wdo que con Nical'(tgua. Op01·tunumente se comunicm·on al 
Minist,,o Am,e1·icano en Centro América, instrucciones sobre 
e8te aw,nto; pe1·0 dió pal'te de que NicaPagua 110 estaba dispues
ta á negocia1·, especialmente en conexión con Costa Rica." 

[De la" Gacela de Nicaragua" no 37 de 26 de Julio de 1879.) 
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